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Introducción 

El Derecho del Trabajo es el resultado del movimiento social de la clase 

trabajadora e.n la. Revolución Mexicana; hasta, 1917 se le reconoce como 
:· ' . .· 

rama. autónoma· del Derecho, . con. la . promulgación del articulo 123 de la 

vigente Carta<~~-gá;>¡disposici~n';coristiluciogal considerada una garantia 
. ;,: "·-· ,_;, '>_~,· -··<' 

social, sie~do Mé~;'C:ci)~-1 primer,·µ~¡~ qÚe incorporaba garanUas sociales a 

una Constitución. ·-· ·i_; 

Con el articulo 123: cci~~till!cional e¡ 1€'.~islador pretendió buscar el equilibrio 

de los intereses' ehl;e el tr~bajadcir y 'el patrón; no obstante, para algunos 
' ... ·. - .•, .·,., •:". _,. ··'"' ' . 

Implicó' u~a tr~n~ior~~ciÓ~. ~~ci~1. mientras que para otros ha sido 
---·'~:, ;::':;-_ 1_:::,.._.;,-.. , .. :~~-:;·-_·::'.y',:':'"·"·:.-,~--··,.,. __ ·":::·~-:.::_··':_ . . 

considerado~ino~~¡, p~ecéptó-:;opi~Íjstai_~i~ embargo, lo que es indiscutible - ·-----. _-_-::··--·~-".-' -,,_,._ - . ~ - .:_._. -~-:<,.. -_._-.-_."?::.--- "-·-- ·' -- .. - . -

es que f~e 'el p~ime.¿ pr~cepto coristitucional que consagró derechos para la 

. clase trabéljadoíél: ;¿ ·•. ' / · 

Con el ánimo de P,~rfe~do,~ar sus planteamientos y adaptarlo a nuevas 

corrientes pÓliticas~:e66nÓmicas y sociales, el articulo 123 constitucional ha . '··.. " - . . . . -~ ~. " .; . . - ., 
~·.: --~~ ;'-;~-:-:·· 7 · -'. 

sido reformadó'eil .. véinte ocasiones; de las que sobresalen: la federalización -- < .. ~_-_\. -t-}\_·~~~/::,·~{~~;~}// :· . 
·del Derecho. laboral en. 1929,. ya que en su origen, el legislador consideró que 

_. .. - _·¡:~ -_ ·'.:·:~:~- i' \:t >,~~:\:~:;:,,; -

.la facuita_d,:;ai:Cé:ingre¿~',,de la Unión para dictar las leyes en materia de 
. .:··:··-._: \.Ji:"·;3·'.~'!-¡.·i't:.:: .~· 

_trabajo se tr.aducfa,énuna violación a la soberanía de los Estados y que era 
-,:/·· ,- :;(\, :<-:< 

indispensa-ble,to.mar'c'en cuenta que las circunstancias económicas de cada ...... _'.,,, ,•' .. 

Estado eran diferentes, por Jo que estableció como derecho de las 
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Legislaturas de los Estados y el Congreso de la Unión, en elDistrito.Federal 

el decretar. las Leyes del trabajo. La incorporación.del Apartado B.en 1S60, 

que regularla el vlncUlo laboral entre los Poderes.~e 1~\u~iÓ~}16s gobi~~nos 
del DistriÍO .. y , ele ;'ros \Te:rritorios Fed eralei; f qúi;~nifü97~' • ¡Éi.:,iil~cÚficara 

::::~::A·~~~f :~:,~:~:.~::~;~r~:!!~!~~~~JJ~~1::. 
nue~tio pt!Ft~ ;:cie' vi.~ta son. trabajadores públicos, se regúlen po(diversas 

noimas,'. algunifís co'pia de los principios contenidos en la Ley Federal del 

Traba¡()·~ c)i~~sde la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

: · Eri'' 1982;•·Ci~i:íicÍo 'a 'ía Nacionalización de la Banca Comercial, se incorpora al 
. ··,'.-·"~';''e- ,;._€,';i -,·>_;; ·; 

Apifrtado (~ los t~abajadores de las instituciones bancarias. Y en 1990, a 

partir de '1a·~eprivatización de ésta, se estableció que sólo los trabajadores 

de .1.a d,e9o'm.inada Banca de Desarrollo estarlan regidos por dicho Apartado. 

Se "elab~rJ#i~· ~o~ proyectos de legislación laboral, el primero, bajo la 

, denoinill~ciÓ~ ·Ó.ódigo Federal del Trabajo", hasta la promulgación de la Ley 

Federa,1.:del.;frabajo de 1931 por el entonces Presidente Pascual Ortlz Rubio . .. ,; 
»:··r; 

Dicha' éey·sufrió durante su vigencia doce reformas. Más tarde, en 1960 y 

19éi: s~; pr:p~raron dos proyectos de nueva Ley Federal del Trabajo, sin 

émb~rgo, fue en 1970 cuando se publicó la vigente Ley Federal del Trabajo, 

qJe ha sido reformada en dieciséis ocasiones. 
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Introducción 

El Constituyente de 1917 no, previó la regulación de la relación. de· trabajo 
- : .·, ' 

entre el Estado y ¡;¡u~ trabajádores, sin emb'argo, d~bidcla>la interp~etación 

del texto origin~i del arUculo 123, se consideró que . era. aplicable a dicho 

sector. Más tarde, ~e.sustento que entre el Estado y ·~~s ·iiab~j~cior~s no .. -·,". - ' ' . . . ,' .\·,· - .· ... : 

existfa una reladÓ~'cémtractual, por lo que no era apÍiéable a los burócratas 

la Declaración de Derechos Sociales de 1917. 

En 1929, a partir de que se decreta como facultad exclusiva del Congreso de 

la Unión el· expedir una Ley laboral federal, los proyectos de ésta sustentaron 

que el Estado asum.la el carácter de. patrono sólo cuando tuviera a su cargo 

es decir •. actividades:d~·producción, no asr cuando realizara ·funciones en 

ejercicio ,.dE!Í/ Poder PÚbllco, pues en este caso no estaba ligado 

contractualmente a sus trabajadores, porque no podía ·ser asimilado al 

capital. 

Así, la Ley Federal del Trabajo de 1931, dispuso que las relaciones entre el 

Estado y sus trabajadores se regirían por las Leyes del Servicio Civil que 

para tal efecto se expidieran, ordenamientos que nunca existieron, por lo que 

el sector burocrático continuó viviendo en la incertidumbre. En 1934 se 

publicó el Acuerdo sobre la Organización y Funcionamiento del Servicio Civil, 

que contenia normas relativas al nombramiento y determinaba que la 
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separación de un trabajador sólo podia llevarse a cabo. por una causa 

justificadá, •sin : embargo, dicho Acuerdo presidencial tuvo. l.Ína vigencia 

limitada. Poste~i6rmentf3, en .1938 se publicó el: E~tatÜto de l~s Trabajadores 

:~ 5;:;,;;l~~2~~~~j:i~f f~J~~%~~~li~l~:~~:~~~~: 
otros problemas,•• porJo:ique:~ elcim1smo _sufnó•vanas• reformas. En 1960, el 

--:·: · · _·::·:·-,r·::·)~\ J2}}~.~~~~00\--::;~f~C>~W~~\~;~t~t: -~~r::2;:;7~;~::\:::?~~}( !::.t~>'.-'.:~~:~%i~~~~/:'··-. .. . 
Estatuto_fu~:el:eX~d~.-~ ).~éª!eg~'.~l~~~.L~:y •• pebido·.ª1_.proyecto de adición del 

Apartad~. 8.~i-~~;~~{~·;f~~oY¿º~~iii~~j~~:~¡>~~viad.o ~or•.~1 Presidente Adolfo 

López M~teo's ~I ~6~~rC¿g·i~I~;;~º· lo que culminó con la promulgación de la 
,,n,:.'·~ !'·:,·,~}·;·~ ~;::' 

Ley Federá].L~e!~os·_:"f réltiajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

Apartad?il3_'cil31.~~rc~Ío'del 123 constitucional, en 1963, reformada hasta la 

fecha e'n' ·~~~~ d~~si6ril3~. 

Este trab~j~'.fü~~stra un análisis de la regulación de los trabajadores de la 

iniciativa prlvacÍa y los trabajadores al Servicio del Estado, con el objeto de 

detectar sus}Hferencias y poder justificar o bien, criticar la existencia de dos 
- , , ·,:. .,.2. ~r- ·: .. · 

Apartad~s d~1-'artfculo 123 constitucional, que durante la Licenciatura 
.-, ... 

siempre ~~efmos erróneamente que así había surgido. 



CAPITULO PRIMERO 

DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

La historia del trabajo es la historia de la humanidad, pues su desarrollo se encuentra lntimamente 

relacionado con el trabajo y constituye éste ei medio más valioso para, la •evolución histórica del 

hombre. 

-.- ,,_ 

No . obstante, a pesar de la importancia del trabajo en . ei ;desarrolló y ·progreso del hombre, 
;~-: ·. - . '¡ :··. -·. -, .. - .-- -. . . 1 -·.-- ,_ • : ~ • ~ti---, : :,;,:_':::: .· ," . 

' ' en~ortrarnos'~lf~ .. como lo manifiesta José Dávalos erí su~fi~ro tÍtuiadoDerechcÍ del Trabajo, en la 

:'~P~g; él~-Íi~u~';1 tfab~jo se le réstó valor, ya qu7 fu~ cibje'i~ d~'ciespre~io por los hombres, incluso por 

•···~'1~s§raridesrí1Ósofos!'~ue lo consideraron cc;rn~:~n~·:~~¡ftifta~·indígAa'para ei ser humano, de manera 

;~u~'los trabajaba~ eran los esclavos,iaquienes•~e/l~s 2ohsideraba cosas, mientras que los hombres 

; ~~·d~cÚ~b~~a la filosofla; a I~ pol~ii~ :~.'él~~~~ l~~g-o'~ la guerra. Ello ha provocado que hasta la 

feclia ~~ se teng'a explicación d~I na~i::nie~to'de ciudades antiguas tan importantes como Atenas, 

Esparta y Roma. 

Precisamente en Roma se encuentran las primeras bases del Derecho del Trabajo, aunque en forma 

superficial y abstracta, como parte del fu~ Óivile, en figuras jurídicas tales como. el arrendamiento y la 

compraventa, cuyo objeto eran esclavos, bestias y demás implementos de trabajo. 



- -... ,, .. ·-
• -~ •!" :.\' ·,-· \·" .. -

~--~~'.~~t~r~e,;·:de~ido ~r creeimiento de, la-poblacÍÓri~[cíiTiana;y; a l~.-care•~i~a;c cl~esdgvos: los horíibres" .• ' 

·.- ~;;.¿liiires'se vieróri en la necesidad dé ofrecer sus sé~lcios en arr'enélaml~Ílio,:a fin de qúe· 1()5 
. =.•·-!-,-.: -:'\:~,·~ - . ;." - - ·'..'' ' ' :~: :.:"-"··· :· ·:'::· . . - - • 

. '. arrendatarios pudieran utilizar su fuerza de tra~ajo, fonstituyendo ~s~eJe¡.;ómeno uno d'eros.inicios de 

'>l~~-rel~cion~s laborales, asi como el su;giflll~_~i;i' d~- injtit~ci~~F ~~~t~~;¿tt~l~s<~~i:.1.~ LOCATIO • 

CONDUCTIO OPERIS que tenia por objetó la realización de úrí'a obra''determinada•y la. LOCATIO 

. CONDUCTIO OPERARUM que consistía_ en _la prestación. de .un servicio.' E~ a'mb~s··~ c~nir~tos .el 

objeto o nexo contractual era el proporcionariemporaline~ie Y" m~diáríté remuri~~ac~ri. ~bjetos o 
. '·,~ '.:··~:.··:; 'i,:-;~· 

trabajo _humano. 
. . - . -

Dúranté' la_ Edad Media, tuvo. gran' ~uge,el)r~;bajo ª.~fs~~~. y a1Fr.«?c~,·I~ flguréjd~ los gri;mios: .. 

agrupaciones de individuos dedicados _a un.mismo oricio;)en•ésÍOs sé)eterminaba la fornía y 
. • . .· .••• '·" '", - - • .,.· ,'"'.· • '•. • ,, _ ........... __ , •. , ... -..· •• -.->-- ';.' 

>COncliciones en que habífan de prestar-
0

SUS Se
0

rviciOS los agremiados,' así_ con:i,o la reciproca a~Úda 
. ent;e eiios. '' ' ·•-.; ' > . ' ' ' ' 

;~:;x.·-- _.,; ~<-.\f.. <.·::::-) - . _. 

•y~•~n la é'pocá' Mo(forna;' rigén.IOs :p~néipios:de Ía':doctrina libera~indi~idÚalisla, y a partir de la 
.;_ -, .' . ..:,. , ,, .· - ' .. .. ·-. . .:~-- ' .. . . .-. ' _,;_, ,. ·. . . ... . . '... '·. -· . 

_ -decfiración fraríbe~a én ;1789 y la mexican'a e;;,~ la'corÍstitución de Apatzingan de 1814, la doctrina 

',;lib~~al s~ elevó a la categoría ~é l~s dE!rec~-os'úniversales del hombre, en donde se pugnaba porque 

.J-6J'.~f!f 5~, h'.D.if tri;;~;·;~~~~}il~1mi~te,.'1;ibi~. si~ trabas, ni sujeciones en el desempeño de sus 

'. ;:~·acUvidades;\pues: el~_se(humano ,es;cun ser: por· naturaleza libre, quedando a cargo del Estado 

·:-,;~~·;:~uilfr~r~~~2!f~?Ji~~C>~;(;l~·; 1D ,'~~-'. · 
:~":}wf ~~t~;¡~~I·.•-Y·--::~:·_-__ ¿:_:IL•----_ :~_ •• _._ .••• -_. __ -· 
e' i_''Eri'el siglo><X:surge'7!Derechodel Trabajo como tal, por factores como la tajante división entre los 

' -:~~~.~re'~ ·~~:do~-Q~~tbr~::'1C>s ~ueñ~s del capital y quienes subsisten mediante el alquiler de su fuerza 

:: de
0

frátiaj<:>; ~I empleo_.d~ niños Y- ~ujeres; salarios miserables; jornadas de trabajo excesivas, y 
oc¡-" --~-;' • -

nue·vas-éorrientes de pensamiento en contra del modo de producción capitalista. 
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1.1 ÉPOCA PRECOLOMBINA 

Como se comenta en ta obra titulada Nuestra Constitución del Instituto Nacional de Estudios 

Históricos de la Revolución Mexicana. en México Tenochtitlán todo individuo, de acuerdo al lugar que 
,·,....... ' 

ocupaba dentro de la estratificación social y a sus aiiiÚudes laborales, go~aba de libertad para 
. ·. ·_:. , ...... '" 

.,, 

dedicarse al oficio que más le conviniera. De n;iá'néra,C¡~e)is.p/ebeyos o macehuales y la gente de 

origen noble o pil/i, tenían la posibilidad de el~~ir ~I tr1baj~'pa';~,~~ ~anú~ención y la de su familia. 
\'-, ":~· ·-· :.-. :/; ~ ·- '' -:~. 

·.,, :;:··, . ':,' ·~<>.•.·.·.~·.·,:.-~~;;·: :.::·0> ··'·': .... '. .. ·-::· 
;, ·-' <,·,_, " . ·,,;-~:.:· • ,':t:· 

Éstos tenían el deber de contribuir,. con~~~ ;m;,J,¿, '(t~~~i'il\ en ~'sp~cie o. en. trabajo, para el 

sostenimiento y desarroilo_de ;~~elia:~~~~d~d. i~qJ;;incltía ¿rhu:.v tÍatoan( (gran orador.o supremo 
· .. · .. · ·. ~-,·,'._,_·.· '.·· t-?.~.tF ::t;::r:~:;,\~r~';\ :-?~, <\'.~?r>?~ ~'·; ... ·:::~~,-'. .. ):;·~~~~<: :·.~~? ·f r'.1.1='.:~ ... / .. ~.-:- ·: !::·-:».~- :· .. ··>-: ~- . ,,. . ·. 

dirigente) y.sus funcionarios, qulenestributabanatravés de sustarease.n el gobierno; los.sacerdotes, 

:~:::1':~ ::~t~Zt~!i:;~;;r~:~JéJÍr~·~~~J7·;~,;.~,º '°' •• , 
La sociedad estaba organizada en unidades territoriales,: P~.1iti~·~.;/:administrativas denominadas 

ca/pulli, con tierras comunales que produclan tanto para el :sosteni;;'iiénto del campesino como para 

pagar su tributo a las autoridades centrales. 

Se sabe que existlan diferentes artes y oficios a los que se dedicaban los antiguos mexicanos, tales 

como: platero, herrero, albañil, obreros y artesanos; éstos estaban conformados en gremios, los 

cuales tenlan su demarcación en la ciudad y un jefe; sin embargo, no se tiene conocimiento de la 

existencia del Derecho del Trabajo o también denominado Social; es decir, en relación a la regulación 

de su trabajo, en cuanto a horas de trabajo y salario; aún cuando debieron existir, no obstante la 

esclavitud. 
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1.2 LA COLONIA 

En la Nueva España existieron diversas formas de trabajo, tanto forzoso como voluntario, entre las 

cuales destacaron la esclavitud, la encomienda, el repartimiento y los gremios. 

La esclavitud fue el primer sistema laboral después de la conquisÍá; se aplicaba para el Írabajci. en las.',.é 
. . • • ,:. -- _e;, - ·. , ·-..'"·· :·,." :··. ::·:r 

minas, éste era gratuito y e.1 individuo era considerado corno una posesión de su amo,A pesarde'~ue• ' 

la Corona Espáñola ordenó que los caciques dejaran de esclavizar, ello continuó hasia 1810,añ<Í én' 

Hernán Cortés estableció la ~ncomienda para ·explqtar la mano de obra ind!gena, repartiendo entre 

ios españoles tlerras,j;:i:>~eblosdfindios';,;qulenesf¡)restaban sus servicios al encomendero sin 

remuneración.y ten!an_obligáció,n de·entreg·arfe'un,tributo. En el año de 1718, la encomienda fue 

suprimida; p~r lo ~~e i~ C~;~~~ int~~ió~~e.~I alquiler a jornal fuera voluntario, pero ello no funcionó, . : .. - . _,__, ., . ...:·:.,,, :':· .. -~ . ~·--'-' 

'/á' que 1cís 'í.io1üníaHas·erárl m1.íy llo~iyrio satisfacran 1as necesidades de mano de obra, de manera 
'···\o "' ;.",'ce •r.r: 

que ' ~e nglTlbrar~~ J~~~~s ';:~p·a·~idor~f q~ienes distribu!an a trabajadores indios, obligándolos a 
.. . . , ··e ,, '· .... ·,;·-::· ._,_···":''..;,.·,,;:.e;· . ..· 

cumpÍir con IÍabajos en ei'campo,n1inas, obras públicas y otros; sin embargo, este sistema con el 

transcurso del tieJTipo ~e fue tornando atiüsivo e impositivo. 

¡- .• 

Asimismo, ·existieron los gremios, que sirvieron para restringir la producción en beneficio de los ;-: 
·::r 

comerciantes .de E_spaña; irrstitución que controlaba la actividad de los hombres; éstos se extinguieron ~1: 
durante la Colonia. 

'- .... 
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Para finales de la época c~lonial,'ya existiÓ una gran cantidad de trabajadores~de'libr~ contratación 

para todas las actividades, y un menor número de esclavos los cuales alcanzaron su libertad en1810. 

Las. relaciones de trabajo se reglan por las Ordenanzas, dadas por ,los' monarcas o ·por las 

autoridades' competentes a nivel local; corregidores, alcaldes o virreyes: 

Durante la Colonia, los''orde,namientÓs jurfdicos·que· sobresalieron fueron las Leyes de Indias, 
' . ' ' ' 

creación fegislatlv~ de ~s~~Íia, con~retamente de la Reina Isabel.La Católica, qÚe buscaban proteger 

a los aborfgene~ ame~icarios,' y .que son consideradas como·"el monu~ento legislativo más humano de 

los Uempos mode~n.os." 1 

· En esas leyes se establecieron algunas disposiciones de mucho interés para el Derecho del Trabajo, 

tales como: el aseguramiento a los indios de la percepción efectiva de su salario, jornada de trabajo, 

prohibición de las tiendas de raya, etc. 

Néstor de Buen comenta en el primer tomo de su libro de Derecho del Trabajo, que las Leyes de 

Indias en materia laboral regularon entre otros conceptos: 

1. La jornada de ocho horas, prevista en la Ley VI del Titulo VI del Libro 111 de la Recopilación de 

Indias (1593), que ordenaba que los obreros trabajaran ocho horas repartidas 

convenientemente. 

1 DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México. 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 38 
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2; - Carlos V, en 15~Wdic;ó I~ L:ey XVII• en·enltulo lde I~. R~copilación, que ~e referla a los 
- ·: -. '":· .. - - ._ ·-; . '... ; ,_ ~:, -_ - ; _, ' : ' . - - -

descanso~·sema~ales yprohibÍa qúe indios, negrcis:y,mulatos irabajaran 1.os d~mingos y días 

de guardar. 

,. ' . - ' . . -. -_ ; - . . 

3. El pago del séptimo dl,á, previsto en.la Real Cédula de 19CJ6, que establecla que a los indios se 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

les pagara por cada se~ána. dé'sd~· el mártes,: h~~t~ el Íunes/~n dinero y no en cacao, ropa u 
-· •' ,·e,,•' ;_',<>'•,"'·• ,·• --··· ;_ .• -,·, "· .·•·· .. ·, ,\• "' ·' . 

. -· - , : ;._~·,::'.~:·--.·:F ... ~<~,'.·i·:,;··~:)····~--:·:,,~·-,:. <;:'. :_: _': __ .. _--.. ":··/·;_:_·· .':« ··. '.-' 
otra cosa;y no hablan de trabajar en. domingo, ni otra fiesta de guardar.· :. 

.- .. • ... ' •><-~.".:-_:e,·".-,: .. ;.,,,· ,.,·_:.··.:.".(.-~:'.'-~{-:-.. -/-~·· .. · <-:-'---;~:./'·',";,; ., ._._ '••< 
,,;-

.· ··•····. · ;•c:;~~.·,;:~;;.i;.~~;~~tf·§h·t' :;.~,:.;}t'.\;/;·;,t.·::·• .. <·~ •• ' . 

La protección a.I salarl(),ello enrelación ¡;¡:~ue ?I pagodeb,la .ser~n 13fectivo, oportuno e integro; 

previsto e~ la ·~~/k;i¡'tl~1~Í1,{i'6ro~~; ~~; 1a'~~8¿•g¡l~~16~'.~f~: ~':, ' . ; .. · . . . . . 

. . .:: ;~·4_.¡:.l)::1ItJ.~i;!'°;{~r>:f:~·'.~~r~t:ifi:':,· .. :· !t;'.·;:~; ... _ 
La fijación de im.salario (1576):":aue:sE(pagaran'30.cacaosial dlacomo salario a los indios; 

, . .- .. :~.~·_;::- .<:<~;::'·; .. :;'.?.~ :;~::~~'.{~}\Jz-p;r.::;~rj~f: :-~:1;·(Y}::~:():).-,:; ·-:~:\\ - : ~ 
posteriormente,: que se 'cubriera.un real de plata por.día:::".· ." .. :, .. ·., 

·:,/···r~: .. ;~:··•:)·Jii~'./~~~j;tcJ•~l-~~:~f j'.;~_,:.~)t~)·\::• ~····•.·. 
La protección dé la mujer enclntá,' pieitistá'en las Leyes de· Burgos de 1512. 

. .. <:'..:!iS(~~~/:.á.?~·<+0 ~ ~,.·'.····· .. · • ·. 

Que los 14 años era la edad mlnlma necesaria para ser admitidos al trabajo. 
:.- ' ' 

·•· 1{~ :h'.;<:~1·~~-·~·;,¿:J' 
La protección contra labores lnsaf"~~;es y' peligrosas, regulado en la Ley XIV, del Título VII del 

Libro VI, exp~bida'po~:b~:i~~'v)q~~ prohibla que los menores de dieciocho años acarrearan 

bultos. 

La atención médica obligatoria y el descanso pagado por enfermedad, por mandato de la Real 

Audiencia en 1785. 
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l ;¡ 

:· :;~'> ::., •';'" .·. ·.. . ,; '. ~;:_.. ..'-' '.'_: .'"+: -.• -.' :- · :/'~:':. . . ' .. . /:: '.· ·.··,- --:· 
:·, ~ <· ,· · . <:/:: . .. :;:;._· :::>~·~ .~_.·: ·~ : ' :-· . · .:':_:;;>~ -

·-. :.-;::: ~:-.':; .. ·~. ~-:~:::~" .- -~~- ,.. --- '.:',_~,\ .· .<:-. .~:.. ! " . 

. ::~t~¡'.:~f~0f ~!it~~~~~f~l,:~~í~~~1~~~Jºm~~~i~~1~~1J~1; .... 
realmente nunca. protegieron • a . nuestros antepasados,: ya que 1ichas leyes no tu11ieron' un resultado · 

· prácti~o. M~n~Íona .. d~ · .Bue~ :qu~ ''10 .. ant~~io~ ;;~~ .~~~ii>ég~~·f!~s~:f1,; . ;);~!.:~~~Hs~"fi2~·Jf.,.ra,~t~ ... de 

instrume.ntos para investigar •Y .sancio11ar lasvio,la~iones,)a corrupcl6.Q,P~rpart: d\ las ~utgri~a~es.• y ·· 

encomenderos; la i~norancia de la ley y sus lagun~~. y la ·66.~;radi6~1¿•n q~~ e~l;U~-~~i¡~ .. ~llá~ . ••·. '.<·, 

1.3 MÉXICO INDEPENDIENTE 

'··~~- ~:_; 
' ---~: .. :"· 

Si bien es cierto, Miguel Hidalgo pugnó por la abolición de la esclavitud; Morel_os en los :Se~ti,;,!enlos 

de la Nación señaló que se aumentara el jornal del pobre; el11~' CoñstitlJ~iÓnde'Ap.atzlngand~' 1814, .. ·, 

se estableció la libertad de cultura, industria y comer61o'~n ~~~(J~-,~~ Í~~:~·~; i~s :~;~~~~a~~~; ~I ~iJn ; ~:, .. · 

. ,,Iguala de .1821 dispu.so•.·que . tod9•s ;•l~s-. hj~;1¿·~~~f~~ilj;¿~~:~~;í;~\~~~f~~i~·~~l;~;~hi,~~R-C.i~~ ::~~~,~-~. ;·.· .. • ··· 
mérito y virt~des, eran ci~dada •• nos Idóneos ' péjra optar: cual~uier.; empleo, no ,' menos ·cierto es que ·; 

éstos no p~evierd~ :'n1f1~(¡~ -; ~;'p-~~ii i ~¡1~J~t·!i'.;~~,;~~~~~g~·;·~!~·\~~'é i¡¿~~J~~h;e~;. al : ;~ual tj ~e 1~ 
Consm~dón de ' 1!l24·'·:·~.'. .. . 1~·.~~e.·~~.·.:. : .. {.·_~ª.~ .. ~i~¡~~~~t1'~~:~~~.~~f;:~_;:_¿.,'.L1.i);~~{< , ':· ·: , . •• · ... , 

' , ,'' ' ;;:> ... ;··. ' 

Do m'oora '"' oo~i/º ;{~~fi~~i~j~{t~i;71 f j'.~ do.oomlo,do po.U'"''"""'"" "º " 
conoció el Derecho del .Trabajo,·• p_UE!S '.cont_inuaban ·aplicándose las Leyes de la Colonia, tales como 

~ :.: .. ·~. -yi:_~~irJ~~;tt.t~;~1!I?}~~fr~Yf(~_}1Jt:->Y~\·t;;~ .. :~.:-_;;~:.·:~s:. :·· . . 
las Leyes de Indias, lás Slete .Pi'irtidas;' lá No\llsima'Recopilaclón, entre otras; consecuentemente no 

·:·>·~: _ .: :::,;;~~-;:V.!·.tJ~~J~tq~}I~;1!f:E~'_:_: ;;::.~~-~/,.~:(~~X~~}"':;~<--·,;-: ;· ·;:;:: 
se puede hablar de qüe. en esa".época la"Cóndición ·de las· trabajadores mexicanos mejoró, sino por et 

,• ~·:·,>·.: : __ : _' :n;;l<,:;:t,~t}-¿I:r;~-~~mMª:~'l{'.S.fü~:l:;·~'fü~'V\kJ :_. ___ ' '.':. 
contrario empeoró, ya : quéh:1cr,u~osúírió~ lás):ons'ecuencias de la crisis social, política y económica, 

. · ~:·._-, -::: A{:}~·f~it~,~~;¡'.}Y~··:;¡'ft~D~~f(~~x;~~-..~f:: ;~ .-·. . -:~ 
toda vez que los gobiernos. se,ocuparon ,más .. de: la pollt1ca que llevaban a cabo los que detentaban el 

.. !::.:":·:,·.·:> ~;: X:{:~·:;;~;;:'_~~)t{~?.;~~:;~L~t;:r~~ .. ~~V>J7)::} .. ~\ . =- -

poder, dejando al azar .. dicho aspecto, pues se viv!a en un estado anarquista de inseguridad social. 
. . - .- .·.\i,'''·-· -- .. · .1 ..• • - ·:-- :'-"' 

·:: ::·· ·;,,.:··. ;; . 
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. Con'el triunfo de.la Revoludón'é!e Ayuila, que 'permitió expulsar del poder al General Antonio López 

de Sant~ Ana,' el f>res.idciri1~ Comonfort'.:-reunió al Con~reso ConstlÍúyente en la Ciudad de México en 

1856, á efect6 ele fmrlíúla(un:i~royecicíde Con~Íituclón; sin embargo, en la Constitución de 1857 no 
.' ·._-;: <'.::·.~.;··.-, '-:..-_.: ... "_,-~ .. ---<,:;::.-'--:·.: ·:~·.·-_ :._::_·: /;:·:>.·.-"-~:.·;- <·;~- ";_ · .. ~::.-' ·._ :_, ·:--; ._. __ ; __ ' 

.'se 'consagró en' realidad :.ningún f derecho: •Social; pues ··a ·pesar :de' que: el _Constituyente Ignacio 
·.·. -,,, _-._-,':- .':.. <:.~'.-,·:·_::·~~:<· _:,;\:'~~~·;: >/-~·: · .. :;~:,: .. ·<~>.' :)'.." _;_'''.)·_;_:_·<:.:.~· "'.;~-':::·_,, ... :._·,~·~--,_--:-:·:·«;_;'.<<:~· :-~,... ·> ; :.::_>·.: :._'.: -~ 
Ramlrez, diputado por 'Jalisco; defendla los derechos 'de los trabajadores; olros"como Ignacio Vallarta 

~· ~· ,_ •i .. -~-· ,;_-.· ~ - - .. -

desaprobarcin'la re~01~cló~::- tH: ~; ·.-· •L''·.' ':r:·'F e:'• .. ·.·., {} Y: ;;(;·'.(,/i. ;: r ;::. 
:\';.' \<> ,·,''·","•O,"• :·~:-~·-· ~~>: :;"~' ··,-,~:··_,, --~---~C'• "'.':i~~/ '~ •,•- "r '•O. 

. ,·-:;. ,,.. , ·~.>·· '·\: ·:;:,:;· r.'." ~ ·.::~ .·. ,;_, . ~\:'..:,,·~~-·.: . >.· ~:~-.-·~·. ;>·.> -}_;- ¿~~~~;..: :-o - -,-, •• T"- --"·'~'"' ,::;<:.-~· \;,: · '· -;«,". , .... _'.,.' 

En 'dós ocasiones · s~····· pr~f us,~ ,,t~~;u~~~e,(fü1~~:~ª,~i[~,·~:~t~~~~~;;~~.~Jd~fa'.:';~,~r.f ~oXse. logró .. su 

reconocimiento, debido.a que los defensores·del indlvidualismo"atribufan a la propiedad privada valor 
· ... - - • · .~ <. · -: 1- ·>>- ·~·~-~~: .. ;.-·'.:·~i;f-.;::::.1~i-~-: :~t:~~:;_ -~,~~=f~~/~~~~~:;~ .. 6:r~~:~~i~·~y;·i~·:¡f;~t\:i~-~~~:· ~-~\'.(~·~_f}é:~):/:?·::· ,:;··.:·:-~· ~_1>.;~/:\.r:;- :-.-.~ .-,·:, 
absoluto,. y por otra parte· la·. escuela' eá:móñiicá liberal tuvo·.· gran lnflue'né:la/slendo 'éstos;· obstáculos 

.·. ".,: ;:: ... · ·_,:;,_:, . <:!-~'.-- ._'.t~(.~-,:-.:-~~:J:_y:t:;~r;:~ .. :~~~~l·;,. ~.~;:-\< .. i::%'.~ ·:'~?~~>~:tJt;.: .. _<,~,,-\ . .-;\·~::y/,\·~~?:·:·;-~~T\-.:. :~:>.f.:_ .. ~~-,~,.,fr_ .. _ .. _:. ·: .:.: ···. 
para su desarrollo,' aprobando los artfculos4°,'·5~ y 9°, qúe ·sólo· se refirieron'a la libertad de profesión, 

-:. ::·~· · ·":.,_- :'. :: ~;·:,~ · '.·::i)~~:-~' -~ó.f:;~._~:: ·~~~~}X?~~-~~>-:f~·i'.~~\~'.7~f j~< ~:~~Ii~¡ ,'.)~~-;;~---(~:)~ _:<¿\:·_.~;~o;.;_~ir{:;;,;~~-'. t:~~: .::~~-\:· ~:~.: ~-(~::~:·:~-.. ~~k~::.~~ )~~0C. -_-r.~ ?:: / ~..,~'.:.':-'.-. · , 
··industria .y trabajo;' eslableciénd()Se, el principio' de qÜe '."nadie 'puede ser 'obligadci a. préstar trabajos 

-.:-~·-.· /.' t ,_,_::;:) .- -·:'k:¿-..-._.~¡;;,:; :.·i~f$~h -~~'.~~t:;:_~:{;t,:~.:;~.:~;.~t i .. : } .. :~;~I})~·;.:~~;.'.lt\ '.~_.~,((J:,~~~~-:~;~\~~~,f:~:,·~ :'YT~·::·~;:~~· ~:;}.';~:"··;~y\::. {t~::~_'. -.~~t-?:-~:-~:\· "· 
personales sin: una justa retribuc[ón y. sin su 'pleno. con_senlimlento"; que más. tarde fueron_ fuente del 
·_::-... ~:.:· . , ,> .. }·h_-i;::r.·:::,'.~:J_,.:··.';..:_~~: .::·_.--;'.::; · .•. ~,-,~y::... -~'·:".;:,,:_/hY~,'_:.'·;·:~1 _,, ':~ . 

. · art1¡:u,10 123 d.e.la~~ci~~~~jJ,1n}.~-~.~;~?·ii~:i',~,.· :;;.~ s;iº ';~;; . 
·r-_: - ·:)) > ,'JJ~;/~'.~.C-:(J'.}~~;,:--~~:f~:".{:--~}2;::.';_,.t·>:~:~:~-·Y··:. ::-~::.t~ -.., _ r'·' -·~·!. :: 

:.. O •' < • ,>• i " $ • ', "• ' ; '¿e" 
1 '~ ~~ 

•Durante elgoblerr1ocÍ'ese!litoJ~érezqUe,1r11c1óen:1861, fuernn promulgados el Código Civil de 1870 

·-- ~,~l{;~~lgo·~~~~r~n~,,1~87~{0,Í~h~r:~rd~n~~j~~f~~;~ontenfan aspectos relativos a la disciplina en 

'comento."· .. ·. '}( '··;... ,:; ·• 

" ;·-"!·:.~- Y~~, >i~-;::::~· -:~,:-~:·.- "::~·> · 
l'·' 

,El Código' Civii'se [efirió al del Derecho del Trabajo en dos capltulos, regulando el servicio doméstico 

·.. °yel ser\Ílcl~ porj~~nal,"~~ q~e los juristas de la época procuraron dignificar el trabajo, declarando que 
:;·~,-.&.:'_-;_,,•J . .- ;:¿;.:_-·,_,_~~·:l.".-·:::,;;;:::_.- .. > j'. : __ .' 

- :· ,1~ presíación 'dé' ~ii"iV,ldos nopodfa ser equiparada al contrato de arrendamiento, pues el hombre no 

_;y -~'~dl~~~¿y~t~~~·~~f',c6s~. por lo que a través de figuras jurídicas como el mandato, el ejercicio de 

.· _, '1ás profe~Íb'~~~./~1 ~~ritratd detrabajo, se regularon todas las actividades del hombre; sin embargo, 
• >' ;·· ._ >~·~.:.~~~/: /7·/'.: -~··:?~~(:(;_-.:·" -<:.~/_~:.::-.:~,~:?. -./. -.. -~ ''.K W~h~:f¡,º~~ªÚ\/idaci.ha,sido tachada de proteccionista al patrón. pues se dejaba ª su arbitrio 1a 

'> !~~T!-~áci~§.dTl}~:~f¡.:ªt.~,sln ninguna responsabilidad, de manera que la condición de los trabajadores 

~o!ÚIÍo 'mejoras importantes en aquellos años. 
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' Por su; parle, ~I Có"digo Penalrue represor de los trabajadores, pues en su articulo 925 les impedfa 

. ITleJorar sUs condiciones/y ~stigaba.con arresto y multa a aquéllos que formaran un tumulto o in~tfn 
. . 

con el objet~ de h-~cer que aumentaran los salarios y bajaran fos jornales o fmpedir'eÍ.libre ejercicio 

del trabajo. 

En esta época, los salarios de l~s trabajadores del campo, .de_ la industria y de las. minas eran 

miserables, con jornadas de trabajo de 11 horas: EÍlo trajo diversos conflictos en tod~ la República: 

movimientos de obreros y campesinos;; que IUchabarÍ por mejorar pór tÓdos los. medios. su situación 

laboral y aliviar sus necesidades. :' ·. 

. . 

El Archiduque M~xílllma~o d~Hab~buigó,'convencido:de que el progreso de las naciones no podfa 

fincarse' en' la expl~t~~lón del: ho,;,bre,: expidió el 'Es'tátúío Priivfsional del Imperio el 1 O de abril de 

·. 18~5,'~ue'~~~prfi;entó~~a"1é~fs.laiÍ6n ~óci.~(~ni:Íef~nsade íos trabajadores; en éste, se prohlbfan los 

tra~ajos gratuitos y forzados; y previno que ~ádie p~~fa sei obligado a prestar sus servicios. Asf, el 1 

de noviembre de 1865 expidió. la denominada·Ley'del:Trabajo del Imperio, en donde se reguló la 

jornada de trabajo de sol a sol con 2 hora~ intermedias de reposo, descanso y pago de salario en 

efectivo, entre otros. 

Cuando Porfirio Dfaz se enco.ntraba '~~ ~I poder, permitió la entrada del capitalismo extranjero a 
., -::'· .·. '. '·· .. 

México, por lo que la condición de IÓs obreros fue más penosa, surgiendo movimientos obreros 

Importantes como el de Cal'lanea y Rfo Blanco_ en 1906, hasta producirse el movimiento armado de 

i910. 
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El movimiento obrero de Cananea; para algUnos autores d¡¡ la materia como .Néstor de Buen,. ha sido ' 

la más ciara expresión del des6onte~to cori ~I porfirismo, ya que respondió a una situación especifica'.· 
' . -_·' - . ', . . ., ,•'·' ' , ..... ' . ' . 

y sé trataba de trabajadores qu.e; dentro del.niveinacicmal, tenian salarios un poco.má.s_altos; dicho ;:.· 

.. movimiento .tuvo ··una ;C:1aia' di;~céión~olm~~. ·•'con.• 1.nnuencia flores .·magonista, a cargo .de:gent~ ;,~~!; :· 

.:,·~re~:ra;·~···Pª[t•i~:-.iuc~iª.;t.~l~~i .• ;.:f~sº,'~~t~~~k.f.·~B·i:g:uez,~'.•€r~nds+····~···1~t~~~.J;iiÍ~~~~\~t'.~a::·0·)'~i 
, ... ; . ;: Caiderónuespectivamente;•Presidenle,:Vicepresidente Y. Secrelario de la "Unión Ubéral Hümanidad".''if.: •i!:: 

:_ :/~~-:- t:~~> .· '.·"~~~\ .·\:~;> ·-~~ >!?.: ·,. ~f '.~>; +!):.J ,.:'.);"L, ~-'.'\~; :_----~,~{~/'. .~z~:?; : :~< ::::.~i~·z'.~::j·; ~:\~:.' _ ::·r;_.; ~:.7~~::~-:'.: __ ~ ,: · tt,::-.;~.: _~;- ~_;l:_·:.~\·~~,_:-_ :;~~~~r;:~: ;.f .. ::.:_~~::.::;~.,:§':. :~~~:,+~:J:;:~:t(:-~ .. r~~·:·y:-~ 
... ~'fúndada'éL16 de eriero'cié.1906,,de orientación·iiberal, y,de L-ázaro.Gútiérrez:dé. Lara:Presidente'·def: ·,.·;·, 

ii¿¡¿iJLib1rra1 ci0 e~ ,,.~ , ·' é t '' ·· ,~.: ;~d~;.pr;i:,~;;~· ..... -.· ··, .. •. '•: ,,·' '~~·,: '' '';':. · ·:·· .;: .•. ::e: '.;' :. \ ~··· 

Méxlc~.1~')or~ada d!:!:~:~K~: .. {~J~"dJ~ia~r~~¡~;1~6.~gt:~Jf!~D~~~bi~~ª:r~~·:~~:ri~1:t~1:)~·~:,'· •. ·.•··, 
.:.·,,. 

tralo para los trabajadores mexlcanO's y la pi'O'porclÓn ri!ayó/eri su nilmero,.respecto a IÓs extr.anJ~ios.''.' 

Las peticiones énesta.huelgá f~eron que ~¡ pueblo, obrero, se obligab.a a trabajar con condiciones 

como que el mínimo éle súeldade1'6bre-ro.fuerade cinco-pesos con ocho horas.de trabajo; que en 

.. :,~:dos •. lostr~b~jcis de la.CananeáCons~ljdat:~~.· doop:r ~Ó.;:sS:OcJiara··:1 sesent~. y cinco, por cie~lo 
r ci:~~~i~h~~·y_elvei~~,ci~'.;~ ~~~.c'~·~';"~~·feAfie~~s~:.i~:~,endo:19s primer6s 'ªs mismas a~litude~ 
• ; : c{úe los seg'Ull'dósi'.y que todo 'mexicano:> en' los :'tr~biiíos 'de dicha negociación, tuviera el derecho a 

,_;·<.,,.~· "'- . -=;e-.. ,- ·::f- ":~:-, ·-·,·.,-y;·~~'7;',· •.,·;,-,-;.-e .~;'¡C:::·-5, ·"'.•'. ;-·-;,-.--;" 

~scellso/segú~, se lo' permitierari'sus, aptitude~;.' P.6r, su. parte, . la empresa respondió a dichas 

1;~~r%~;:r2~,i~!~11~~1~~~7~!ttl:::.,::::.~=:·;~=,0: 
•.. ; Es.tado/~~f~~I lzábai;!la PiJ~lcipación de. soldados. del, ejército mexicano, quienes ejercieron la 

·~· :tt~~~~!~n¡!&~{;~~t;i~;.l~~·Ó~~e~~;.:;; 2 ~~e ju~i;;'de j906 y el, encarcelamiento de los principales 

:e::. dirigentes de1 iriovrlnie~iii'. ' " · · 
-:~.~ . ~,·,,~·~·,· '.):~:--' \. 

_,:;::;;~.-- ·, . _·;;_· -.: ... . . ' _, 
:.·~F··-~~ff::_'"'f.~~.~~.~~~- : };<: ~. '.;·~:· -

~:_ ~~\~" }' .... 
_···: ·-. ~;-~ ;::~ ·.' j • 
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En opinión de Néstor de Buen~dÍcho movimiento caiéció'de\ma·org'anizacióncsindieai: lo que lleva a 
, · _ •. :: _: · • · · • -.. , - • .' _ •. • -·! _ · :- · · • t _ - ·- : _ -- -· : ~ • e - - -' - • o · • • 

pensar que la falta dé ésta ocasionó que: los trabafadores fueran fatalmente sorprendido~ por las 

provocadones que ~ost~~o~ muchas vi~~~ /fracasar~ el rliovimiento. Sin embargo, como en la 
.• .· ~ -_ -·- . ·• - . - '. ,_ e. - ·' - . - . ·' ' . . ' 

mayorla de los proc~sos soci~ies:·1~s con~éc~~ncias se produjeron a la larga, la huelga de Can~nea 
- , : . ,, . •' . ' .. '" -~-·-o;'-' - ~ - .. - . . . . ... -, .. - . 

ha sido considerada un briilaÓÍe ejemplo para el Derecho del Trabajo, ya que le dio un "contenido real 
' .. ·'·,.· - ' - . -···: 

y no teórico, al cons.agrar ta J~rn;d~ dé irabajo de ocho horas, el principio de igualdad de lrl!IÓ y la exi~en~I~ de· 

que se mantenga un 90% de trabajadores mexicanos respecto de los que laboren en una empresa:•" 

Por otra parte, la huelga de Ria Blanco, en Orizaba, Estado de Veracruz, el _7 de enero de 1907, tuvo · 

características muy peculiares, que más que un acto obrero ha sido catalogada de .protesta social; . ' . ·' .. ·-';··"-" --., -..-· . -,.,• 

tuvo como antecedente la huelga de la industria textil, pUes l~s empresarios de Puebla !~pusieron un 

reglamento de fábrica que _destrula la: libertad y la dignidad de los hombres; en dicho moiiimiento 

participó el Presidente_Portlrio-'·¡Jl'a'z:po~~lle'ios dueños de las fábricas decretaron un paro general; 

sin embargo, el Gener~l:~;b;~i';i¿/· ~I ~ri~nfo a los empresarios y los huelguistas no lograra~ 
:'-·--.--;:;: _,·. 

prácticamente nada; asÍ el1 ~(friovimiento de Ria Blanco no fueron fundadas peticiones concretas, 

sólo existió una simple negativa a volver al trabajo. 

Después del paro hecho por el sector patronal, los huelguistas rechazaron el arbitraje presidencial, de 

manera que probablemente el único beneficio que trajo esta huelga fue la prohibición de las tiendas 

de raya. 

' DE BUEN LOZANO, NE:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrua, S.A. Pág. 
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El 1 de julio de 1906, ei'PíirtidolibeíaC¡Íor condúct<fde' su P're~lde~ie Ricardo Flores Magón, publicó 

un programa que recalcó í~ nece~ldad dé crear las bases.·g~~eia1~s para una legislación humana del 

trabajo, estableciendo puntos como: mayoría' de trabajador,es,in~xiéanos en las empresas, igualdad 

de salario para nacionales y extranjerós>prohibÍcióri déi'ÍÍabajo'de 1bs menores de catorce años, 

jornada de ocho horas máxima de traííajo;.cies¿~'s~'he~~o~~da~ió (semanal) obligatorio, fijación de 

salarios mJnimos. reglamentación del tr~bajoc~.'.d~~Í~j'6;'~~a~o·-~i.¿fecuJoidel salario, prohibición de 

descuentos y multas, pago seman~l.rpr°c~bi~f:~~J:J':1~j·~¡~~~~~-~ie
0

r1~~n~d~n1nlzación por accidentes 

de trabajo, asi como higiene y seguridad en las fábricas. Por lo ·que éste ha sido considerado como el 
·:": =, ....... , ~:::':<-~·,r:~~:,. :7._:-~:;·".'-:·~.:\:-;·:;·:;\~\~(>·:~.~ .. -.. ,:-'.'.',t · ... -¡\·· 

documento prerrevolucionario más important~.Y .elfundamento del articulo ,123 de la Constitución de 

1917. -F.,¡)} ,. t? './;·'···<.<;Y-
,., --~; .• ~~-. ·.·::,;~>- ·:=;:·~"· ;_}_,:- :"·:·<_,::''.t~:~ ':u.;' _- -:-:_¡:~ -~~\- . 

. ~.~--~·:- ';\;_·< ,;.~';'.{:, -~'i~/>·::.:tfii bi~:~i)~~;~~:: .:;:·::{:,. ~-~-~~;\··.-~ .. i_ .. '.> .• _~.-~- <;~~:-. '~ '. ~~t~-:,-_'; 
"• ~·:.-;:· •. ',\ ···1 '!:-.· ,,~,.>:: -_. ~<: ·,·~;:-'' :-.~··:. - ''?:_;;:::; .. · 

: , : ''· .':._ :·,~'·:~_ .. :, ::· :·;~~~ -I:.~:;-:, ::~:-~(-'[·'.i;{i?.:·:'.·i~~ti:.:.~~~~~>.~/.~;~i;·>:.::>,'~-;-;~~J,:--~~;_._::,;; ~ .:::,'.~;;~:\ :-:;\' .. -;· ' 
En ,191 O, Francisco l. Madero mediante el denominado Plan de' San Luis; Inició el movimiento annado 

_:· . ·. >"'.;,;t :i~·'.·-;,: :);~¡¿;:.{;,:~-~--- i;;i'i~- >_-.;;.; -~:>_ -~:~_k~· ~-/=(:j/; .. ;_;~df~<~~~>-:_:i:~/>;:·\:~t~~/.' !-~~~;-; -· :·'.::·;: .. ~~::':)~- ._:. 'Y·-.~~.:_. . 
en contra de f;'orfirio Dfaz, pugr:iandO pó~_el ~sufragio 'efectivo no reelección"; pero no Introdujo en éste 

;~J~y.:ª::~~i~~f ~l~~~~~~~~~~~h~~·Ait2de • pre~•'' m~r-m 
~,; ió~o/~;, ;,"~:~.~,:;~;"~;, l'l~~ i~~.i~~;fu. trab•]odora• dol p•I• ",_ 
_:". _;.. _: '· - . : . .,_ ,. ,. - . ·.· . ·. ; .. : .. : .-•'('·-·:.;.· ;. ·;_-{.:: 
nuevamente afectados, prueba de ello es que, cla~suró la Easa _del Obrero Mundial, el 27 de mayo de 

1914. 

Con Venustlano Carranza, se inició la promulgación de leyes y decretos que regularon las inquietudes 

de la clase trabajadora en el movimiento' social de la Revolución Mexicana, quien si bien es cierto en 

el Plan de Guadalupe en 1913 no plasmó exigencias sociales, también lo es que, de alguna manera 

aceptaba reformas que favorecieran a este sector. 
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establedó'el de~é:anso' s'elÍl~Aá1 y la jornada de ocho horas. 

•' . 

En San Luis Potosi, el Gobernador Eulalia Gutiérrez. instituyó el salario mlnimo, la jornada máxima dé 

nueve horas, pago en efectivo, prohibió las tiendas de raya, ?eclaró inembargables los salarios, y 

determinó la irrenunciabilldad de los beneficios de dicho beci'eto. 

El Gobernador de' Tab~si:o, l.uis F: Domlnguéz:·; ·¡;r'éih1ú19'6.&·n Decreto por el que se impuso el salario 
i •' · · .... .. ' :· •• : .· • .-:::¡" .. _. , .. . 

mlol~ Y ra Jo•Ó•d•d? OO'º;t~ra~J~¡-:~ '"'' 
En Jalisco, la Ley Manuel ; M: Diégues; ;,.conslgnó el descanso dominical, los dlas de descanso 

._. _ _ : · ... ~: · :-· _-~i:: = ~, .·.:~~:::·,- .;)2:J:t-;t:rx~_?.-Eti,L~1:~::_:(~_._.t'~'.~· -t ·) 
obligatorio, vacaciones de octie> dla~ .aniiales y)ie>ras de reposo o alimentos . 

• ·: ·, = • ·:'.•· • • , - _- · _-·\}." :-, r . :-r1:_;·'.:p.::/:~ :· :·-r::· .. ,;;.: .. · 

::'.~'·~~ ;<; :" ':~:;¡~ ; :_ ; ~.-::~~~~ .: .:,~:<,·· ~-;·,.- .-. 

. :;:--.'. ; ' :;;;;.,;:: - : -· ;,3;z~rY~t~r~;~·s:;·;~~-_: _ , ... 
La Ley del Trabajo .de ' Manüel : Aguirre • Berlanga, reglamentó aspectos del contrato individual de 

.. _-'_ :_ >'--_: /~:;·~< .. !7-·~~:,_~;~~E,t~l\_:gt:¡;·::.: ffit~~- .. ~~ .. ~j,;=: __ ' : _·, 
trabajo, previsión soCial y 'creíflá.s'Juiitas de 'Conciliación y Arbitraje. 

Eo or E'"'º do v.;;i~~l't ,;~~r Pére' Ro~ro d~•~ ~ do=ooo ~m~•I M•• 
''·~i+r~ 

tarde, la Ley del Trcib~Íd/~ C~mdldo Aguilar, reguló la jornada de trabajo de 9 horas, 
''''¡ __ : ', · ~-~ : 

con descanso para Í~mar., :'.de,s.panso semanal en domingos y días festivos, con 

excepciones; satario . m1h'r' ': >' ~ : de dos patrones de proporcionar asistencia médica, 

medicinas, alimentos ,y·Ht)J:~~J.r;iJtf.i,~~·tm+ · enfermos, victimas de accidentes de trabajo, y la 

creación de escuelas cüandOi, noJeicis.tieran .cerca de los hogares de los obreros. Con esta ley se 
:_:\· · /::_::-~~:;i~Jt~~L~]S~~,>J:~i~.¡:ó~· ·:~> · -.. 

crearon los Tribunales del Trabajo der¡~mlnados "Juntas de Administración Civil" y los inspectores de 

trabajo. Por otro lad~'. fu',' ~~§;:~~',' i9t~íi~ . Millan fue la primera en regular las asociaciones 
_. ~ ·:: . ;~ . ..- ·~:+~.:-: ~: .·~"""' 

profesionales, aunque en forma' gremial·' ''' 
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. _·;1 -~:">,· -_ _,·, .: '~· ''-,' ·:/>>-;'~.-:· -. ··:<~ /:• , .. ,.. ."S., 

;.'·/:·.:· .• ~.·:~·¡·.; - ,':, - • ".''. "''· . 
;: :(: · ....... ,, : ·,:-:·'; .... ;· 

- En e1 oistíitó Feciera1~e1 11 C!toe:t~bfe'He)91 ar?~rd~c:i~t<fse'"an'~xóéa'1a~se'créíilrrá-C1e-'hc,silíiia"'cióii~; --_ .• 

el Departam_ent~ ~de••tra:~~f~;-Jo q;~,~--~~·-r~1r~íd~~-~-~~Ú~-~ei.~r&~·d~1a\;ir~~~~¿nf~-,~-~1~~hi~u1~'.~12 .• 
1 

consUtucional, relativa a ··1af aclJltad-de1·cof1gre~d pari:iegi~la'r h-mater,ia'éle.t~abajo;' Es p¿;·~uo. que j 

:::::::=0Tif~t~D~~~;~f~¡,ij~~~~¡~i~~~~~,tt"li?·:~~~i~ ,;+ .,.. l 
-~· En , yúcatánYi~el~n 'irorri~1g~d'.:s -~':r·::íi·:~J~;J~J~~"f í~~Ji~'l¡J~r~~~~;f~~-s'1~;~s- e'~ :~;~ria. de · 1i.-

. trabajo, que .se destacaron por ei .. establé~imii~;~-d~ ·;~f-·JIT2i~~~-d~;'.~o~~i-liación;' del Tribunal de ' ., . . . .. _.-,.-, .. -·--. .. _. '. ··*- ., ... ._ ... ·-··' . " " 

~rbitíaje y del Departamento del Trabajo; el r~cdn·~~i~:;;~~t~- ~:/-1a's .~soclaclcines profesionales, el i 
:::~:s~:n:l:s I; iah~:~:i:n ~:c;:~ulación de las relaciones Individuales de trabajo, los riesgos 1 

1.4 ÉPOCA ACTUAL 

A pesar de que Venustiano Carranza no pretendia que la refonna a la Constitución de 1857 tuviera 

matices sociales, como lo puso de manifiesto en su discurso inaugural del 1 de diciembre de 1916, 

-pues su único propósito era romper el equilibrio entre el Poder Ejecutivo y Legislativo, toda vez que él 

consideraba que_éstos hablan provocado la mayor parte de los problemas en la fonnación de la 

República. dur~nte. el :siglo anterior, el resultado fue la Constitución de 1917 y el articulo 123 

constitucional: " 

~su ~égimen, debido a las necesidades del sector obrero, éste determinó organizarse, 

!~9rind0:asf.el nacimiento de la Confederación Regional Obrera Revolucionaria (CROM), teniendo 
·-;;,' . . <:: _:.: 
fºm() fin el lograr "_una mejor distribución de la riqueza social y una descentralización de la propiedad de la 

tierra,"' siendo su principal dirigente Luis N. Morones. 

' . DE BUEN LOZANO, Ni!:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo I, México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa. S.A. Pág. 
331 
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. En el· interin~to P,~eslcí~ncial ~~·11~(iffCl'ciej~· 1-1iie~a.=se l~lcTó•'el protéécionismo d~ la. organización 

.• sindical por parte del gobi~rnC>Y10 ,que·~~ovÓ'cÓ i~ c~eaciÓn de nuevos gremios, cuyo resultado fue la 
·~~ z :: ,· 

desviación, C:orrúpC:ión y choques al,inteilcir de lcis.níismos. 
··· .. ( ,.,, 

,:··/:·<_;;~ ·~ ... -~· -~'/'.-> ,,, ~:_{ .. ;'~_::,· ... · 

La sHuaÍ:lón ~o' ~rn~iÓ ·~]~~g¡. ~~~si~j~Í~ Ai~~;o Obr~gÓn;' ya que si . bien es cierto, durante el 
, \~ ~ ·;'; - . ·. - ~-· 

régiriien.<:.irr~'nci;ta/éste;·~Pº~~ti~Nc;g~zá~e;ci¿ ~C>nvenlencla. ª 1~c1ase obrera. y al· sindicalismo 

polft¡c~, ia~b;~~ ;I~ es:~~e~\¿J~f~~~;~ ·~~·v~li~de '¡a¿ fuerzas armadas para disolver diversas huelgas 

del sectbfobr~rof'¿u.~qúe'';t~~~Íé~·{¡urn~i~ ·ése periodo los sindicatos se convirtieron en verdaderos 
:_,-; ,···· -· ."'•; .... ·· .'. :,,, ;.· ·' ···-· 

insfrúinentos' po1riicC>s.é'. 

··Ése p~no~am~' conti~~ó duran!~. la• presidencia de Plutarco Elfas Calles, pues fue necesario seguir .. .~ . . ,· \' ·, ',,. :· ; '. ·- '; ;· _;_ ' . -~ 

ienierído:e1 ce>ntroi sobre Íos sindlcaÍos, de ahí que existieran sindicatos denominados amarillistas, 
~-:~ 

' poÍiil.~~·d~~·< m~d~~ad~~ y ortodoxos, que se constituyeron en instrumentos del gobierno, y los 

·. ~én~ía'dC>friorriC> í6ias:; ·· 

. -·.-·,··<'..;-··· :.-::~ ,:.:·- "''.:;-~'!~-
. ,-,_,~;·_ - :·::·.;·_\: .. 

Dúrante elperfódo presidencial de Emilio Portes Gil, en 1929, se federalizó la legislación laboral, ya 
'. ){)~~ <.t?~1>:;.·.;fü ~~·:,~~~~;~;~ . ~,',~~;~-" '. :&~:\'~ .. ~. ~~ :~ ... ~~-:~·, . ·:·. ~ 

::. qtiée(texto·original del.articulo 123 de nuestra Carta Magna señalaba que las Legislaturns de los 

'.;:,il~~~l~~~~1?fr~~~F=~~: ~:: ;~::::: :::~::~ ;: 
:',S: Pres\dente Pas~ual ortrz·Rublo:'~ ·} 

e; :,·~;·\~~.};:;;;ti.J}.XJt}I!í/~··t': ,· 
_,. S,lendo Pre~ldente Láz~ro Cárdenas; surgió la Confederación de Trabajadores de México (CTM) el 29 

~~kA~l~r~~,d;¡·~~g'~S: b:jo •la dirección de Vicente Lombardo Toledano; organización que nació 

·-.ni~,d,iaí.i.zada; pues el Presidente en funciones la utilizó como instrumento para destruir la fuerza 

i>o1iuéa'de.1a CROM. 
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Esa época se caracterizó por el auge del'movimiento obrero, yaque _Cárdenas otorgó a los sindicatos 
.- - .. -.- - ' 

el derecho a -que .. participara~ en- la polllica, También expidió en _ 1938 el Estatuto para los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión; que sólo .fue aplicable a los empleados de Ja 

Federación. 

C:bn Man~el A~ila calllácho en el poder (19:40:.1946), se promulgó Ja Ley del Seguro Social en 1942, 
~,·~.-: :· ·''<·.· ~--_, ·: ·: _- ... ". \' ._.,,-:.~~·· :":·· --,·"' <_·>.';"-·. __ .,_,_,-::'--, .. ·~"-· ; 

y la~ orga~lzaciÓn~s s!~~lc~le~'~~(di~ro~ s,u" (¿~~-~. inid!á~close Ja decadencia del movimiento obrero, 

~sto t1~stá19'.fa. ~ü~ c:lí~z s;~~iDJ~ió:1a J~e51J·~~d1~-- , , • 
~:,'.! ' 

_.Durante el rég;~1:~d~~~~I~~le~á~:~~l:~s,'~! ~~~iub~ó la Confederación Revolucionaria de 
. ·'·_· : ,~>·<- ';!~-: >-;'._ :~ :_~- :·;u</;::(¡ ::~;:?Y}:_{:·: t;;,\;~:i; ~~s ~:~d'.~\f'i~~::~-~-: 1:,~:,;,~;. :L4{~ ~ tL·~f '.-, ;:~;~/-~i:;: \ -· . 

- __ Obreros y Campesincis'(CROCkEn,la;presidencia:de Adolfo Ruiz Cortinas (1952-1958), continuó el 
: ·: ·-~~:::\:_- /,~i_~; -.- '._·i~~'.í~--: }.'f(¡;},- t;~~fS!,~J~-~~-~- ~\t~i_?,~:J}f{ ,,:'.;~~l;7~ i~~r;~;.:9;~~~~ ;l~-I~:-=-~~~~;, :,§t.~/ .. _'_;; -::/. ~~:. - . 

movimiento -obrero ,·medlatlzado;•xpresentándose;•diversos :frnovimientos de los trabajadores de las 
·;·:~,:;,;_· _. · ._//~ '.:~\~~-.'--_ :;;~1~:.:_- ~':~~;~~-,- --~>;;:._;(}~.~~~J .. ·_;ff~~~:-~1:~;~1L:::;~¿~\/i;;~t~;~r."~$;~J,:-'. i2;jf-::;.A~:_ ~---~:i::·: :: -. 
empresas'delEstado, pará;cámbla~!su-·situaclór(laboral; sin.embargo, fue hasta diciembre de 1960 

>~ _ -_- ,:>~~-., ~ _.,_:_ -. ;~·: ~-~·.- _:~-:~:·~-_:--: ;·.<~:_:-~:-~;::?t)I,~/-·<~~~~:~~~~~;y~.-:~~~~i~~f)~.1\~:~-~~:~w~~~~N .. ~~~-~/-:,'.~,~~~ -. < ~i ,· · :-- ; º: '. --_ 
-- ,., cuando por lnlclativa.·del presidente' Adolfo' López Mateos;•.se modificó el articulo 123 constitucional, 

-- --~ ~:~~--~--- -~-: ~ _ ~-:-__ -·_ :~r~-~- -·~:,t{ :~)~~~~~::.ti~~1;.~;.:;::~;; ;;:~s~-:· ~ · .:::;~~:~~j¡~_:--·r_:~lf,_~\~~;7J~;;J5:1t¿_:~'~2}~¡;~-:~~-:~::_.~~-~-"- --~ -~_, ___ - -~- -~ 
adlclonándolo con·e1 Apartado B;'-relatlvo·a los trabajadores al servicio del Estado. : -·--- . ·- --· ·-- ~·-r·: .. ; "tJ .... *t.~rn~.<·. . .- -. 
eri'di¿lembre de 1962 se refomÓdlg~'~·~is~c'.islción ccin~titucional, en aspectos relativos al trabajo de 

- . ' . ,. _-,_. ". ,~·~: ,'}'-~;,' ' _. 

los menores y mujeres; fijación· de .. l~s :'salarios_ Ínlnimos; participación de los trabajadores en las 

utilidades; estabilidad en el empleo,,, y ,se introdujo el concepto de relación de trabajo. Con Dlaz 
.· ·.-.. , ,., 

Ordaz, el 1 de mayo de 1970 entró,-e_n \ligor la nueva Ley Federal del Trabajo, vigente hasta la fecha. 

En el régimen de Luis Ec~~v~~Aa"{).,i~~-r~z~ surgió la denominada seguridad social habitacional, 
;··':~·,::\.'!,:tL' :·.~ .. v'1'~,~~-:·· 1 

creándose el Instituto del.Fondo'N¡;¡cioraLde Ja Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 

situación que para estudios_os de .la materia como Mario de la Cueva, fue en perjuicio de la clase 

obrera; también indica Néstor de Buen, se pretendió implantar Ja fórmula de la cogestión y la jornada 

de 40 horas, lo cual no resultó; Echeverrla se enfrentó a movimientos sindicales de los empleados 

bancarios y universitarios. 
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y;~-.,:1;',;~~: 
~ ·~ 

·•:''C'c:~~fi~iséh-pez)>ortillo; dj~ido0ac1a'Na~;~áií~~~ón'dela Baric!a comercial en 1982, el ~rtlc~lo 12:3 
~:.:_ ' :;; 

~ori~til~ci~~ál'suf.fió inodificac.lones, lnco~po.rar¡do al Apartado B a los trabajadores de las 

· . i6!;titLlsiori~s b~ricariá;;;ecohoclénci'61es su d~rer:ho a cir9aniza~se sindicalmente. En 1990, a partir de 
". ' • -~ • ; J 

¡á Repiivatización de éstá,·a propuesta dei Presidente carios Salinas de Gortari, se reformó el citado -·· . ·' . . ·. . - . . -.. - -· ··- .. , - .. ~ . ' . ... . 
precep1~· .. _e~_tablecie'1d_6. quS:~~órO: 16:~-~-~r~·b~jB~Ores<de Ja denominada Banca de Desarrollo estarían 

regidos porel Apartado Ei del ártfcuio 123,de lá Carta Magna. 
' . ' . - .·.. ' ~·.;. . 

En los.úlllnios años; han surgido conceptos como el de Calidad Total y normalizaciones como el IS0-

9000;ient~~ otros,':que}uim~te, 131 Neoliberallsmo de Carlos Salinas de Gortari han producido en 

Méxi~o Uri fen_ómerío que cie' hecho no cíe derecho, está minimizando los efectos de las conquistas 

lábor~·les C!Jmb ;o·~"ía jornada de trabajo de ocho horas o ta semana de 40 horas, por mencionar 

. ~lguri'~~. d~bld6 a la· ne~esidad Imperiosa de producir más y con mejor calidad, a fin de evitar el 
. . \•::· ~ .-. ' ' -

. rez~g'c;'Ílacion~i freÍlie a las transnaclonales y a las naciones del llamado primer mundo. 

·que muy pronto se hará necesaria una revisión legislativa a los ordenamientos 

' 1at:lciraÍes, a fin de adecuarlos a las necesidades actuales de la Nación, de tal manera que se cumplan 

las':e~bectativas y se obtenga el modelo de pals que deseamos los mexicanos, sin que ello provoque 

un re_troceso en los logros hasta hoy alcanzados en materia de trabajo. 

1.4.1 ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

En los subsecuentes puntos comentaremos la creación del artículo 123 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1g17. 
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1.4.1.1 ANTECEDENTES U ORIGEN 

El 14 de septiembre de 1916, Venustiano Carranza promulgó un Decreto de. reformas.al Plan de 

Guadalupe, con el fin de reformar la Constitución de 1857; dicho Decreto autorizaba convocar.a 

elecciones para un Congreso Constituyente, por lo que el 19 de septiemb/e del mi~m·~ .año;: Carranza 

convocó a elecciones, que se iniciaron el 1 de diciembre de 1916,en l~Cit~add~ Q~eréi~ro:· 
~;'~\, .,~>~;t:~{~~:->~~~ .~~h - - . 

» - . - ...... ...:· >.: ·~,~/ :·:~:·'.:: -... , . - - ;~_::'.-:;.:'.:. 

EICongreso elaboró.un proyecto de reformas a la c6~stiÍÜ~\¿~](!~¡jss7l';q1G~·;c)'~~tablecfa ningún 

be ne fido en. favor de •. los trn'~:jadcir~~.iFu~ en' la vl~és·:~~ t~r~e;!·'i~~i~nJ~¡~;~~~1:i realizada el 26 de 

. diclem~;e; ~u~rici~ ~~·¡~f~1~ 1~~iscusi6;, r~1~u~~:·~1 :r~tJ~;k5?fj~~;~·~ii~~a b~nstltución . 
. ·.• ·,;i.· 1 ~: ••• '';\ . .!("< ,,.~ {,[L f~i~.-~v~~J[f¿ )iJ;};);}',, .·· 

~:~tj~~r~~~At~~i~l!lll~~~:::::::::::::::: 
' 'arbitraje para la resolúción de cclñmétós entre'et cá'pita(y el trabajo. a la jornada máxima de trabajo 

j ~ '.i:"·.;.·" <.~:: -.: -·,::-·_,·,: ;.; 

obÍlgaioriCÍ d,e oého ll'óra~; a iá prohibléiÓn del trabajo nocturno en las industrias a niños y mujeres. y 

·. como ati11gát0rfo·:1 ~~~ái~ii~elJilomadar16: ·' . ••• 
•• •• ' ·, • •• ~-;• ' ..;- - • - • ; _ ,• --~. • • - - ' -- e - - - • - -

/·,. '/ ::;~.-- .~. '-~' 
' ' 

.. No obs,tanté;,Útas fueron consideradas ajenas al capftulo de garanlias individuales, habiendo gran 

"oposición. lo que ocasionó que la sesión de referencia se prolongara hasta el 28 de diciembre, toda 
'. . - . 

v~;z. q~~no eran aprobadas las adiciones. pr~puestas al texto del artículo 5° de la Constitución de 

'· ,18~7. como fue el caso del General Alvarad.o~ diputado por el Estado de Yucatán, que lo consideraba 

i~;qficiente, por lo que pidió que ~e r'~~tiazara y se crearan bases constitucionales que permitieran 

. ' 1egislar,en mat~ria ·.de trab~jo:· erÍJas; que se estableciera la jornada máxima de trabajo, salario 
?:· 

· mínimo, descanso. sémana1,':'.iiigienización de talleres, fábricas y minas, convenios industriales, 
. . .- , •.,,. '··:· '' .. , .. _ 

·, creación' de trlt>unales,de.coll~iliación y de arbitraje, prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y 

niñ~s. e inda'~niza~i~~~~. ~ntr~ otras. 
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;': . . · ·.-. ,, .. , .. 

. Por ofra parté Man)arrei; se'~~IÓ-~~e·era· necesario que se dictara no sÓt~ ,u-~ ~rlf6Jji,,'.~Í~·~ ·~~ t11Úl~~n :. 
. :,.___ ·-~· ~ · ~ 

la carta · Mag~a·, l~iqu~ B~rriiitifi~ ·ci~ese regulara explícitamente ta situa~ióri legal de JO~ ' tr~bajad~re~ . 
. · - •.· --·. - - . ~ . ;-;;.~.: . . '· ' """·.· ···-:. . . . ' . . . .. ·-----~ . ·.· : . ~ . 

Fue entonces :~a~d~ ~l . ~;~stituyént: ·~~ 1917 se puso de acuerdo so,~r~ ~·¡; p·~r'j~~~t;: s~~i~1 · d~ · 
.. ' . ' .· ,",· .. ~ . :·': ,'.::¡ ' ',• ·:·: ';:,.··: : ,. .. ~,: '. -. .¡i;f,,,_ . :<;:· ··: .. :.-_ ,', '' .:·: . ' " .. :" '. . . " .... , .. :-:<~·'. :.~·-~-'-..< '!;i~-'.';:: , :~';:,:~ .. ~' ' ' ;.:~.:;:'.:;:J';;;: , ,,~. ~~/:..:::: '·:~:.~ ' ::.::/_"·_:. . 

los trabajadores,: al.: esl~!Jlecer el.,conlenido de .· la regulación que · se. recjuerla ·y ,sugerirJas .. :cuestipnes 
... - < - .. _· . . ''. ., . . :>:~--::,;· . .<: .. :¿ -:-'- :'-i'.~W~.;~_-;_ ·.-..... -.- ;··: . .... .. ,, ... ._ . - .. . .·: . ~ .... ·.· ~- - . ·. ::.: .. · .. /·-::·> . '/(f.>.C.:.::.k~-~ :fü;~~r~_,..i~\!-2:'.:.:.;;::r~,~f:;.:0t·:.w· : :/_:<·,'· 

de .rorma, por 10 que .se reliró ·el ;dictamen propuesto para ·e1 artrculo; s~ ;Yse preparó;un •nuevo' texto' 

para . ~icha "ciis~1:~ig¡g~ .·~0~~i~;~~1i~J~t~·~ :;~~ ·· ,t~~ªj~(j'~~~;. ·•~t~9;~·~Ja·~~,~~~Umt;g:t;i~·t~;~~ilfü;~:~~~¡; · ;' .. 
_=_ '· :: · :~:-.<: ; : .:,~·, . ·~ ; ::~; ·, :;~;:~ ~·~Fi>;,~~:>::: :~s1_~:fr~~.trn :út-~~'.·:~: .· : ·i·~:<~:r:.:... ~~;·~~_:, .. :·:. :.i >>::',~- ~-~'.?· . , ·~Y-\,~:_,·.~-:;~~x-~d~'.;:~~:~Uk1~¡~ ·~ _~1~~:e{ik~;¡;~~~,: -;~*~·'.·:·~~{~;t;¿;~~~;·i@~~~:Y/~~~:.-l~i;:_.~ . ~ 

Néslor de Buen' comerila que la , Comisión 'redactora fue inlegráda' po( Past' · ouáix:\ secr'etario 'de · . 

Manuel Rojas, 'Presiderite d~l ,Congreso; :D1omslo ?avala; Rafaet,delos '.Rlos; '. Silvestre .Dorado; '.J,esus · 
,_·_ ... ::·::- ;_ -~- .. :: :-';:._;:.::=·::~'.~:-' ~ '_'::1~w~~-i.~I~~f.:' ·:~~t:J.~\i:x~~-;~>f P-i:/:~~~;\,::.--:;~t~·;.:;·:~(-~t{k:;\{.,~T~~,_~?;}·'.>~1~;ir'.~~s::~~ . -· · -~sr}t::~ >--' -· 

de la Torre: ·José 1: Cugo Y"ofros'ciiputádos' i:i:m:10' Josa·: Natividad .Macias ¡;;,\':" ' 

~0;'ª0 ~1~1~ll~l~if ~il!~~;~~. ¡f,% ~: 1'1 '!\'"m'":~. ' 
Comisión, en donde' se modificó substancialmente, extendiendo sus beneficios a todas las actividades 

. ' ; :-~ · .' '<-·_._. :·.'_:~· ,z:_\·;·=:X~i~(.'..i~1t7<1#.X~~¿~}é;:/: ' •. ü0;;;h.,~~W0t~~~;~-':-~~:;K'.;;::.¡AN~-·:~tj·r-~:,_:_ :: _, .-:_:;. . . -. -. 
de trabajo. En ta quincuagésima s'esión'or'dinária' celebfiida ·el 23 de enero de 1917, se sometieron a 

:_. .. ·. - :·; :.' .. :-. ~.-~~~-_. :· :_:·;~~f'. ,':_ · ;;:;'.' .'·/ ... '~, _ - "··' T::"\·:~:'y?·iiF.[?::·:;,: . : ~::··<· ... .. ,· ___ ,_-.. ···. . . . . 
discusión los textos de : los articules 5~ . y : 123 consliluclonál, tomándose la votación nominal, siendo 

163 diputados los que votaron a favor, integrándose de esa manera el precepto constitucional que 

otorgaba derechos a los trabajad?res, siendo México "el primer pals que Incorporaba las garanlfas 

sociales a una Constitución."' 

1.4.1.2 APARTADOS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

En los siguienles punlos de este trabajo haremos referencia al texto original del articulo 123 

constitucional y a sus diversas reformas, tales como la inclusión del Apartado B en el mismo, ya que 
. .. . 

\ antes de efectuar este estudio nosotros 'suponlamos que dicha disposición constitucional desde su .i . . . º· ' · · .. ·. 

nacimiento habla contemplado 'e1 Apart~cio 'que rige a los trabajadores al servicio del Estado. 
:' .;- - ... , ' .. . . · : .. 

~ ·~~ 

~ ' DE BUEN LOZANO, N~STOR. ~erecho d~;+rabajo, Tomo l. México. 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa SA Pág. 
347 .. . · •" 
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1.4.1.2.1 APARTADO "A" 

Con el propósito de conocer las primeras bases del Derecho del Trabajo en nuestro pais y su 

evolución, a continuación transcribimos el texto original del articulo 123 aprobado por el Constituyente 

de 1917: 

"Título Sexto 

Del trabajo y de la previsión social 

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes solNe o/ 

trabajo, fundadas on las necesidades do cada reglón, sin contravenir a las bases siguientes, fas cuales 

regirán o/ trabajo de los obreros, joma/oros, empleados, domésticos y artesanos, y do una manera 

general, todo contrato do trabajo. 

l. La duración de la jornada máxima será do ocho horas; 

11. La jornada máxima de trabajo nocturno será do siete horas. 

Quedan_ prohibidas las labores Insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los 

jóvÓnes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a unos y otros e/ trabajo 

nocturno Industria/; y en /os establecimientos comercia/es no podrá trabajar después de las 

diez de la noche; 

111. Los jóvenes mayores de doca años y menores do dieciséis, tendrán, como jornada máxima, la 

do seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato; 

IV. Por cada seis dlas de trabajo deberá disfrutar e/ operarlo de un día de descanso, cuando 

menos; 
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·V. Las··inujeres, durante los Iros meses anterloros al parl'i;;'7{';;·. dosompeñarán trabajos f/s/cos que 

exijan esfuerzo material conslderablo. En el mes s/gufonta' al parto, disfrutarán forzosamenfe de 

descanso, doblando percibir su salario íntegro i ·C:ansc,Var su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por su contrato. En e( periodo do lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por dla, de media hora cada uno, para amamantar a sus 11/jos; 

VI. El salarlo mlnlmo quo deberá disfrutar el Úabajador será el quo so considero suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada rog/ón, para satisfacer las necesidades normales de la vida 

del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo c'?mo jefe de familia. En 

toda empresa agrfcola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las uti/ldades, que será regulada como lo Indica la fracción IX; 

VII. Para trabajo Igual, debe coffesponder salario Igual, sin tener en cuenta sexo ni nacional/dad; 

VIII. El salarlo mfnlmo, quedará exceptuado de embargo, compensación o descurmto; 

IX. La fijación del lipa de salario mfnlmo y de la participación en las utilidades a que se ren- la 

fracción VI, se hará por comisiones especia/es que se formarán en cada municipio, 

subordinadas a la Junta Central do Conciliación que se establecerá en cada Estado; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido haC*'lo 

efectivo con mercancfas, ni con va/os, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda sustituir la moneda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de jamada, se 

abonará como sa/arjo, por el tiempo excedente, un cierto por ciento más de lo fijado para las 

horas normales. En ningún caso o/ trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 

ni do tres veces consecutivas. Los /1ombres menores de dieciséis años y las mujeres de 

cualquiera edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos; 
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XII. En toda negociación agricola, industrial, minera o cualquiera otra clase do Ira.bajo; los patrotios-2.· 

estarán ob/fgados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas ;,· higlóntca;,, ~o/ :•· 
las quo podrán cobrar rentas que no excederán del modio por ciento mens~al. · ~~/ ~a·1~/ 
catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 

necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones 

y ocuparen un número do trabajadores mayor do cien, tendrán la primera de las obligaciones 

mencionadas,· 

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el ostab/eclmiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a 

los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 

establecimiento do expendios do bebidas embriagantes y de casas de juego de azar; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la Indemnización correspondiente, 

según que haya traido como consecuencia la muerte o simplemente Incapacidad temporal o 

permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsab//idad 

subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario; 

XV. El patrón estará ob/fgado a observar en la instalación de sus establecimientos, los preceptos 

legales sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 

en e/ uso de las máquinas, Instrumentos y materiales de trabajo, as/ como a organizar de tal 

manera éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía 

compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las 

leyes; 
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1 xvo. 

XVII. 

XVIII. 

< < 

Tanto los olireros Úino tbsempr,esar/Os teiúiríin d~recho para coligarse en def~~sa de ~us 
respectivos Intereses, fo~mand,o sl~dicatos/~soclaclonés profesionales, etc.; 

.. -- . -

Las /oyes roconoceriln ,~omo_un',dér~cho'de los obreros y do los patronos, las huelgas y los 

paros; 

:.· ·.··, -. 
Las huelgas, sérán //citas cuando tangan por objeto conseguir el equ/llbrio entre los diversos 

factores do la producción, armonizando /os derechos del trabajo con los del capital. En los 

servicios públicos será obligatorio para los trabajadoras dar aviso, con diez dlas de 

anticipación, a la Junta de Conc//laclón y Arbitraje, do la fecha señalada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas sarán consideradas como illcltas únicamente cuando la mayor/a de los 

/1ue/gu/stas ejerciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o, en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los estab/oclm/entos y servicios que dependan del 

gobierno. Los obreros de los ostab/ec/m/entos fabriles militares del gobierno de la República, 

no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército 

nacional; 

XIX. Los paros serán //citos ún/camonto cuando el exceso do producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un limito costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conclllación y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los connlctos entro el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conc/llaclón y Arbitraje, formada por Igual número de representantes de los obreros y 

do los patronos, y uno del gobierno. 

XXI. SI o/ patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado 

por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 

obrero con el Importe de tres meses do salarlo, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. SI la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 
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XXII. -El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber Ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a 

elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizar/o con el importe de tres meses de 

salarlo. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de parte del patrono o por recibir de él malos tratamiontos, ya sea en su persona o en 

la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabllidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o faml/lares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los Créditos en favor de los trabajadores por salarlo o sueldos devengados en el último año, y 

por Indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o 

de quiebra; 

XXIV. De las deudas contra/das por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

fam//lares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por 

ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su tamil/a, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra Institución oficial o particular; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser 

legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul de la nación a donde el 

trabajador tenga que Ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a /os contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 
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a) Las que estipulen~ un~}orñ'a.da ijf,/,';Jmana por io noto;¡~;,;~;,te excesiva, dada la Indo/e del 

trabajo. 

. . 
b) Las que fijen un salario· que no. s~a ro,,;u~erador, ·a juicio de las Juntas do Conciliación y 

Arbitraje. 

c) La
0

s que estipulan uk~1~~~ mayor de una semana para la percepción del jornal. 

d) Las que señalen un.lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tien~a para efectuar el pago 

del salarió, cuando 'ria se trate de empleados en esos establecimientos. 

o) Las que entrañen obligación directa o ind/rocta de adquirir los artlcu/os de consumo en tiendas 

o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las Indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidente . del· trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

Incumplimiento del contrato o despedirse/o do la obra. 

h) Todás /as demás estipulaciones que Impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor 

del obrero en las /oyes de protección y auxílío a los trabajadores. 

XXVIII. Las Leyes determinarán los bienes que constituyan e/ patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes rea/es ni embargos y serán 

transmisibles a lit'!lo de herencia con simplificación do las formalidades de los juicios 

sucesorios; 
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XXIX. Se consldorim'' de: util/d~
0

d soclali. el establecimiento de cajas de seguros populares, de 

Invalidez, do vid~/d~ ~osa~IÓn lnvo/untárla de trabajo, de accidentes y otros con fines 

análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la 

organlzacldn de lnstl¿cJones.ie ~sta Indo/e, para Infundir e Inculcar la prevención popular; 
.:,-·-:r 

\"·:: 1,_·, 

XXX. Asimismo,· ser:in éonslderadas; de ut//ldad social las sociedades cooperativas para la 

construé~lón der;á;~'~ b~;áia~ e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

traba}ad~;~;i~~:-~:~~~~,~:~~t!r~·¡¡~~-~~s:.' "ª . 
-· ,°".-

. {;_, 
'· r;:_i·:·: 7 ·.:;1;·)~::·~<{;:'.":-~:_>--, f :.::: 

Como acertadámente ·. ncÍs ~i~f ij}a , ~-~~tor d.e Buen, con dicho precepto se pretendió buscar el 

. equilibrio de los . intereses entre, el. trábáJador. y el. patrón; no obstante, para algunos implicó una 

tr~~sformación social, mient;as q~-; ~~r~ ~\ro~ ha sÍdo considerado como .un precepto socialista; sin. 
:- - -:- ... ce: - :~_- ~:::::. 

embargo, lo que es indiséutibÍe 'es' qu~fti~ _el prim~¡:· precepto constitucional que consagró derechos 

de los trabajadores, tales como: jornad~'';.;;'éxi;n~·d~.trab~Jc{ sal~rlo, descanso semanal, participación 

del trabajador en las ulili~adei de l~~;~rT1';;~~~~~¡;:"tí~fup~·~xtraordlnario, libertad sindical, derecho de 
.-. .;--,-~:·f~·-·-·"'é~~;-·.;;,~t!-;; __ ;,-~:.::·_~-(X<-:'.'" 

huelga, estabilidad en el emple~. ,enlré..otrós': /'; 
-~~ ,~ -- ::« ~,,y~~::_'._ri4.~-~ :.:T_.·k> ·: ~ i :-::-: . 

·:\-- - -

. ·e __ ·- ·>:'.:~.:~.t~~~<~~;~f¡~;~Ú~~~:.:.t (. ;:.' 
El articulo 123 constitucional' ha sufrido-diversas reformas y adiciones, mismas que para algunos 

,.,··.~<-.' ·~,)~·t'.:t:.z:,:r:-·:-· ,·- ... - " 
estudiosos han sido hechas con eÍ ánimo de peñeccionar sus planteamientos, adaptándolo a nuevas 

_'·~) -~~~'. ~.~ t:~~.}r:: -_ns::,>_¡: .. ~x:::: -. ) ... :: : : · 
corrientes pollticas,; e.c.onómieas y~ sociales, que han provocado que sea moderado, por lo que es : ::.- :· .. :· <-;.~ ·-;:,:~;·::~~.:~5\;::_-.;::~~·::.~ .. ';.'.~:"·: .:- .' ~ 

·conveníeritereferirnos'a é5ia5:,: ... : . 
. . ,,.. ;<.,•; ~~).>.:·· i'~ 

:_:::··~·- ~~y·.: ·'\~ -· >:;•;,.'. :f:._'~:' :.~::·.:::· .--:~';; 
'. ,,. ' .. >.~ ', :. .. ; . ", .,_.. "':·_,_· ... :_ .. (.·.~~.·-~·:, ;'. 

~¿, ·.:.:? -!~--~:~::7<.:".:.·_ ~~·<'~.-.--:~.f/.~·:>;z:::h:. .:- -· .. ·<·,"-· .. -... . 
··Lwprimera:reforma'fue 0 al·preámbulo de-dicho articulo, con la que se facultó exclusivamente al 
?:/.! :f<::·.: )::·~~:.·:: t?.t·::;~,:.'-~·~.:·.'~\~~.~-:,_;.'.:(:;::-_ '.f!~;.~)·,::~-'/·'" ,. 
·:' coh9're~o cia··¡~iiJnión' Íia~i{ f~9151ar en materia de trabajo, toda vez que se consideró inconveniente 

:.·::' ". (<;,0:(~--:~:;~~:~-_:;:;f~\:, .;:ú::\/~·~f>·.;:.:¿:·\).:\~~·:·_·:·:·: .. · \ :.· ~-·' . . 
,' que en cada uno de .los Estados .de la Federación existieran ordenamientos laborales distintos (Diario 
-,;o=,:;-:-.'--:':;""'<;'·_-,;- - --- \:,.f:--._:·;-;--,-"'.--=·-·:.;-.;~~f~";- --:-----" . -- ---

¿;Oficial i11/Ja Fe.deración' e; de septiembre de 1929); la fracción XXIX, mediante la cual se declaró de 
-: \ .. ~; ,: ':~ :• . ; •. : :_· ... :'_ :' ' ···¡ •.', ·.·: ',;:_·'.:/ :: ":.\/" ·, 

:7 .. · ·._::: __ ·: -é>·:.- •(:,":'.~;-'.·::,~ .. --~,. :·.<.'. : 
1 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR: D~;echo del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa, S.A. Págs. 

348-352. . . . .. •. 
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-ulilidad pública la expedición de.la L~y del se§¿ro 'soC:i~l;~~lar~forrna se UélÍo á cabó'a laparde ia 
, < ... .'' :,>.':. : .-. ;··>.(.,: ,': -·-·- ···.::··,-.· . " 

realizada a la fracción X del artlculo 7J consÚiucionaÍ (C()Í1Cemiente a las atribuciones del Poder 

Legislativo de la Unión}. 
:· ··. ,.__._ ., 

'. ", .-~ .. ·;·.:,( 

Más tarde, se reformó la fracción IX/ adicionándose lo córrespol'Ídiente a las Comisiones Especiales 
• ; . ; _. -:.>:_ - ·>· .. :¿~--~::: __ ~:~::--,:~--~::~~'~:~- ;. ;;·:~<" .-.;·:_· __ :-·_:· -- .-.. -- :-': . . -_ .· 

encargadas de la fijación del salario ·minimo y ' la ·¡farticipación ·de los trabajadores en las utilidades 
:} .··.-. --_ -< :-·:···· '. r :.::·::_::-.. ·· .. -·:-~): ·: :_ ·., - :··:_: _· _::: ·:\~~-+1:·.i·; '.:·.·_,_.:\,"?> : =:.:;/f::_ ·:· ..:;-.;'(;:._:;.· '. ):_-;·x~:;. -~/~\ .. ;:: . ·· . _:.:;j~:-:- _ :. _. ·• :_,- --___ -_- .·.. . __ _ .· _ _ _-.,_ : -·.:.· 

(DiarioOficiál de la Federa,~ión 4 ~~i novlembre de 1933); la fracción XVIU, relativa al derecho de huelga 

¡D1ario ,.ofic1a1 __ de __ '~ .S(~e~~'+Ii1 AJ.'.'f JmH~i~t1;\~~~:f.i~~i~;1~1eB?~ •. -•1a fracción -xxX1 . en _1a · qu~--- ;e'.· ... -

señaló la competencia de auloridades·,federales enda·aplicación .de laley. Federal r;!".111/abajo .eri · 
:.·· _ _ . .:'.-· :·.· - ........ ;: .. ,-,;.:. · .. ··i1 :·:::::t-0:·'{·~~::~:: ·,,. 9;::·;¡A;:t;~ · ·: , ., .~' :· -. ~ . ·>:-. .. ;:_ :\, .,·:- .. ·-:·:·- ,: .. :·-·.:· .. / . ·:·:~·.-.: . :·:·\.-.,·:·:::' : >?} <_..,: :< 

ciertas_.-._ actividades •. c~1ag.~·:º0~(~,{f~~~d~i·f~K~)ii1~~Jt:;X\\\·~~~~,;~~~efJ.:J~; ;;~~~-~U.~B;i;}H~~~~~~~Ji~~:§;~;<.!> ::·• 
Apartado B a dicho precepto (Diario' bficiá(dé iá'i=,edera.C/6n :!( cie 'iliclémbre 'de 19Sci); las' fracéiones 11/ 111; 'i 

.·: ~:- .· · .... ~ ·, '.;( :::1 •-:,,, ::: _:·.. ' . . '1~~11:I;f ::·ui:::~Z'.':;',~~~~f './:ifii~:'.{ .\.?:~l\;'"•'_<~:::i:~i::~.: :._.:'\}l2,:~:::.-: ;·~r 2!/:. '~;~.~~:~.-~I:<~'.·;''.f _·'<f~ú.:: _:· ;~··:,.:·.· ·::-:~, 
v1. 1x. xx1. xx11 y xxx1 del '.Apartad . . .. . . - ·· ' al ; trábaJ6 '.C!e ,16s1i:TlenpréS:de ,dlécis~is· ános·. : 

· . '.~.,. ·:·_ · .. :~I-;:~,,: -'_: :::;~~-~- ;·:-tr.t~~;:;:if0;:\~¡~~:'r"~~~~1/~~:j~~~;:t~~~~s 1_~;13,1!~~~'.~J,~'.:1~~::*:;_:~r iJ~.8.i-'~f~~~L';jJ;i!;;-::·ú~W~t:h:~;.i,tf~i~I:f~f/,';~; ~ :· ~ .. 
después de las. diez _de fa noclie;'. léf edad .mlnima 'd!!l14 'años•pifra tratlajai';-feFestáblécimiento _de los :'. 
- . ;::-(' -. . :·: .: ~: _c~<:~~~\):;~~:~~:·:f;~~~)T;&\~;-'.~·t~!;JD:.t:0c_~t~~~~~~f~'t~tif7:~~~~j~ftt-~}tt~~trt)~:Jf~%f~s~f~t~í .. ~~·;tE}D1?J{.ti-~t!-;}i'.~~\!fft:{'.¡!{'J:,~:::~:-::_:,_· -

salarios mlnimos generales y profeslohales;'por,·ionas económicas;. prohibición del_lrabajo _de-müjeres '· ·, 

, m'""'' .~ .. ~re••:~~~?'~~lf t:!::~,!~!~r:::i~~ ·· 
competencia de auloridadés;,. federa es ' (Diario ·: Oficiái de·· la . Federación -21 c. e: novle-mbre·" de': 1962); • la 

'.·: . _ :.).;:,;~:·:·::J~~f~~;~;-_::~;P'.úi;~}t~ft0';;/t:i~J--: ·:.'~~- ·'::f'>Y/: _: /., -· -·: __ :. ::- __ , : :·.--..····, ... · : ; ,: -.~_.,!::-::~·-\+:1 :':U:.'.'.~·2: _:;:,(·.'..~~~ -~i"~'.": .. ~~'.~ \i.:~: -' ·>: -· .~ ? : ·_-.·. 
fracción XII, con el objeto de~~~'r:;~(f!Jnci~Nacl~riaÍ de la Vivienda, deci~rarií:l~d~ füiíici~d' púbil~ la 

. -_,_'-::- ,_·t::,.íi(f::1r~~:~f ~~~t~t+F!~-~~?~~i_;~::-}_:-~ .~: ·. ·. -, . - · _ = -- -. , "· ;;_ ~ .. :, ·:_: ; _ --:-t:'t~ '. ; ·<_:-
expedición de la ley respectiva ; lo " éúal dio 'origen a la seguridad social habilaciorial (Diáno Oficial de le 

,f{':/!~;:.:_::~~i~~-:.-$:~;;:::/::·:·:_:.:;i;'·,:> .. ·::; '' .· . · .... '. . . ·-· ... 
Federación 14 de febrero de ':,1"9i2);>1as .fracciones 11, V, XI, XV, XXV y XXIX, relativas al principio de 

. --'>:D~-.·:~.:ftx':>:"::< 
igualdad de hombres y niujé'res"eri ·el trabajo, al derecho de preferencia, jornada máxima de trabajo y 

tiempo extraordinario (Dia~J,'¡jhdia/de la Federación 31 de diciembre de 1974), 

Una segunda reforma a la fracción XXXI, mediante la que se atribuye a las autoridades laborales 

federales el conocimiento de los asuntos relacionados con la industria automotriz, farmacéutica y 

medicamentos, celulosa y papel, aceites y grasas vegetales, empacado, enlatado de alimentos y 

27 



- - -

bebidas envasadas, as[ como sobre algunas empresas ádministradas por el gobierno federal (Diario 

Oficial de la Federación 6 de febrero de 1975); las fracciones XII y XIII, en lo relativo a' la capacitación y 

adiestramiento (Diario Oficial de la Federación9 de enero de 1978); la adición al p~eámbUro del pr~cepto_-

(Diario Oficial de la Fed~rai:ión 10 de dÍclembre de Hl78); la ¡;acc:iónVI, relatiJa a la- lljációri dé-1()~-sa1'aria~•:;:_1 

mínimos p.or zonas-.geo~~i~;.~-:_<i{,~+'~ncJa: ~f-'ª f e?ei:Jrój}J:·~~'.~1f i~f ~:f 'd?----1~~;",Y_-~~~;d~;~, ~f '> _. j 

::~::,;;~::,;: ;:::; :~::;:.m:;:::::~C;;:;;;:"~:;;:~;~:J· ¡ 

1.4.1.2.2 APARTADO "B" 

Como lo manillesta Mario de la Cueva en el primer tomo de su obra_ denominada Nuevo Derecho 

Mexicano del Trabajo, el Constituyente de 1917 no previó la regulación de la relación de trabajo entre 

el Estado y sus trabajadores; sin embargo; debido a la- Interpretación del texto original del artículo 
. ·. ~!· -:;~:~.(. ·.,~ -\' ~·~~.-~ ... .,.<:·:-- ,. . . ' • 

123, se consideraba que era aplicable a dicho sector, pues el mismo señalaba que las leyes que 

sobre el trabajo expidi~ran e¡·~~ngr~~o d;'la¡Unl~~~'\~i-,"L~gl~l~turas de los Estados regirían el 

_ t~a~~j~ 1~_1%~g,r~~ºf::lº~~~Jt~~i·'r¡~:~1~f1~ff''.,~~f ¡ihf~~~~-a~~~anos y, de una manera general, todo 

-contrato de trabajo; no obstante; se.determfnó que entre el Estado y sus trabajadores no existia una 

relación ~ont/a~iSaC~;;()zr~t~~l~'~?~¿~~~~¡~b~n por la Declaración de Derechos Sociales de 1917, 

--·&~~e-:n~i~á ~ui_~1~0cf f ;'.~1~Ph1_-_i_·_:-+~strSt~'económ1co. 
: ." . "·.::+\~~7~ :.~,·-~: d . : ~.') :''"· , 

;l~s\~y~~ l~bbJa1tl~,~~1J~~·~~i}bi:;~'!~~~~9;~é:'n;~,:Tabasco y Yucatán excluyeron expresamente a los 
,.,,': ·"·~·~:::'· ;:.:.::~;~~· 

_trabajadores púbÍicos; rnÍer¡tras-que EsÍados como Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo y 

~~ebl~ in~luye~~~~~ s;J-~~~j~~~~~~~j~~~,l~s trabajadores de dichas Entidades y sus Municipios. ,- . . . . . 
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Porsu'parte.~fa suprema Corte'cie Júsilciade ia Ñ~ciÓnsentó .Judsprudenciaen el sentido- de que-_. 

dicho se~tor se excluyera ele los derechos que cons~graba el artfc~I~ 123 c~nstitucional, sustentando, · 

que.dicho precepto habfa .sid~,cíeadopara ~buscar éLequllibrio entre el capital y el trabajo como - --

factores de ~roducciÓn"; si!uaciÓ~ que ~d ocurrfá>en el c~so d~ las relaci~nes e~t~e el Poder P~bÍicoy 
' ' 

los empleados que de él dependian; 

A partir de que se declara conió' facuitad e~clusiva del Cong~eso de la Unión expedi~ una ley laboral 
; . -. . .. . - - .- - . - . . ' 

J·~: 

para todo del pais, los proyectos.ele ésta sustentaron que' el.Estado asumfa el carácter de patrono 
• - • •• "'!._ ·, ~ .• ' -~' ' • 

cuando tuviera a su cargo emprnsas Ó ~ervl~IÓs que pudieranserdesempeñadas por los particulares, 

es d~cir, actividades d~ pr~Ú~~ió~zt~n~i:~t~~ ~ ¿at'i~i~c~r·n~c~sl~ade~ econÓmicas, no asi cuando 
. . . :;:·~--- :; - ~ ·' "' "' \ 

realizara ·_funciones .en +:rcicÍoi·'del·i~dd~'~.,pÚbÜeah:'pu~sen:··este caso no estaba ligado 

·=""ci"•lmool• • '"' lm~J~tif i(~ :•:'ki~:•dÓ ol ~~•l. 
De manera que la Ley Federal del,T[_abajo 'de:>~931 __ aló_'que las relaciones entre el Estado y sus 

- -:' -·:¡_;:.·:~,~;,;~~-'.{)t~~;~{·ti~:~\~~~~~:>f~~~:;:;s?~i/' j._::,. -.. . --
trabajadores se regirian ·por. las'; Leyes~; del 'é Servicio - Civil," que para tal efecto se expidieran, 

· · ·-~·· .'.:!_;~.:--._.· /,'_:~;;:·: :jJ;~:rtf:~~;j:·_''.~XF,· '.:."·, __ 
ordenamientos que nunca. existieron,•¡por1lo;·que .él sector burocrático continuó viviendo en la 

· ., ___ :-::;·_-~ __ .¿fJ~.:).'.Q~~¡j~{~~,z;:?.:~\:¡tf.:::· .. 
incertidumbre, ya que 'cada veiqüeé:era'fcambiado un Secretario de Estado o el Jefe superior de 

éstos, eran cesados mlles·:~Jl:~~~~~~g~;{J~~-;~ue las nuevas autoridades designaran en esos 

puestos a sus propios equÍp~s;~~tt?b~¡g:"y. ~~y frecuentemente, a sus amistades, careciendo asi el 
'';;__ :;:,;··.;, . ._t··.:., (:.::;:;,,·~·~·;·:"·~·.},to:-: 

trabajador de tóda protección o 'defensa fegal. 
,- !' ';~e~ ... ,., .. .... ;-:· ;." ) .. :;:-· .?~-·-

·,:'.< : .. f - '·~" ":_ ~>.:~/ "·.'. 
., . ' ;-:.~:{~ . ~--· :·,-· 

El 12 de .abril d~'' 1iÍ:Íi4 se pÚbli¿¿·'e~: el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo sobre la 

Organizacióá yFuncio~~mie~to'del~~e~icio Civil, que contenía normas relativas al nombramiento y 
·- . ~-. . '·-· 

- determinaba qu'e I~ sep_arac)_Ó~'.Cleun trabajador sólo podla llevarse a cabo por una causa justificada; 

sin embargo, dicho Acu~·rdo presh:Íendal Íuvó una vigencia limitada. 
- - .. . ... _,;. ----. ... . ' 
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Posteriorinente, fue promulgado el 27 de sep~lembre· y·. µ·~blicado en el Diariá ofi~i-~I de_ la .Fed0ración 

el 5 de diciembre de 1938 el Éstatuto de los Traba};dor~; aLServiciÓ· de los l"oderes de la Unión. · 
·~-· ·- . . 

Trató de definir al trabajador, establecér la relación jÚrlciÍea°·entre este y el Estado, la jornada de 

trabajo, la organización sindical y el .derecho de h~elg~.y.~reó el T~ibunal Federal de Con"ciliación y · 

Arbitraje; no obstante, la aplicación de dicho ~::;tatutd trajo otros problemas, por lo que sufrió. v~ria~ 

reformas. 

Sin embargo, pese a la existencia de dicho ordenaf;i1éi~to; la situación de los burócratas ~º.¡;ambló • 
. ;!--;_· 

por lo que en 1960• el Estatuto ·rue eí!i~ado a I~ ciJtegoria de ley, debido al proyecto de .adi~ión del 

A~~rtado · 8··. al; :rt16~,10·•.'~~'3. ~;~~~!;;Ü~~~~ñ1a1iten~~do·p.~r~~1·.)residente .. Adolf o·. Lóp!e~.,;;iteo~,=~·1'··~~der 
L.:églslatlvo: A ¡)ártlfdel 5 de diciembré,de 1960, el ártl.culci;123 tambié.n integró la·.:oec.láración.de los 

D~rech~s'socláles de los trabaJ.idores del Estado,.aunqu~ en los· tránsitorios' d~~lrihareforma, se 
·J.··.;·:· 

estableció que continuarla vigente el Estatuto, hasta en tanto no se expidier~··1a ley reglamentaria de 

di~ho Apartado. A continuación se transcribe el texto original del aludido precepto, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960: 

"ARTICULO 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 

contrato do trabajo: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 
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XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
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XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

B.· Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios Federales y sus 

trabajadores; 

l. La jornada .diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán c.on un ciento por ciento 

más de la'., rem':U'r.óraclón fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo 

extraordinario pÓdrá exceder de tres horas diarias ni tres veces consecutivas; 
:-".. ::1;. ..-: ,¿" ·,·'' 

11. Por cada. sei~ dla1 d~ trabajo, disfrutará el trabajador de un dla de descanso, cuando menos, 

con goce d~ sal~~lo lnt~gro; 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte dlas al año; 

IV. • Los salarlos serán fijados en tos presupuestos respectivos, sin que su cuantla pueda ser 

disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser Inferiores al mlnlmo para los trabajadores en general; 

V. A trabajo igual corresponderá salario Igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salarlo, en los 

casos previstos en ~as leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que penn/tan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de Administración 

Pública; 
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VIII. 

IX. 

X. 

Los trabajadores 'gcn:~rán "éJe-doiechos de escalafón a fin de que /os ascensos se oto~guen en 

función de /o~ conocl'mlent~s. aptitudes y antigüedad; 

Los trabajadores \sóÍo- podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en /os 

términos que fije la lay. 

E~ caso de. separación Injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o 

por la Indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de 

supresión de plazas, /os trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la Indemnización de ley; 

Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus Intereses comunes. 

Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos 

que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando 

se violen de manera general y sistemática /os derechos que este articulo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mlnlmas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad; y /a jubilación, la Invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajador por el tiempo que 

determine la ley. 

e).- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la feclla que aproximadamente se fije 

para el parto y de '!tros dos después del mismo. Durante el periodo de lactancia, tendrán dos 

descansos extraordinarios por dla, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de guarderlas lnfanllles. 
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d).· Los familiares iJe lo~ ·t;a6á¡adorf!i tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los 

casos y en la proporción que determine la ley. 

o).· Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, as/ como tiendas económicas 

para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f).· Se proporcionarán a tos trabajadores habitaciones baratas on arrendamiento o venta, conforme 

a los programas previamente aprobados; 

XII. Los conf//ctos Individua/es, colectivos o lnterslndlca/os serán sometidos a un Tribunal Federal 

de Concll/ac/ón y Arbitraje Integrado según lo prevenido en la ley reglamentar/a. 

Los confllctos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, serán resueltos por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, as/ como el personal 

de servicio exterior so regirán por sus propias leyes; 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados do confianza. Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salarlo y gozarán de los beneficios de 

la seguridad socia/."' 

En dicho Apartado se dieron las bases sobre las que se regularía el servicio entre los Poderes de la 

Unión y sus trabajadores que, entre otros principios, señaló la duración de la jornada de trabajo, el 

séptimo dia .• la estabilidad en el empleo y la protección al salario, las promociones y ascensos, las 

garantías minimas por separación inJu.~tificada, se reconoció el derecho de asociación, seguridad 

social y se estableció el .Tribunal Federal de. Conciliación y Arbitraje. 
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El Apartado B del afli¿úl~ 123 cJ'ii~titq~ion~I h~"~iCio 'refclrma~oresp~'cto ·~·· ia filadÓ·~ de 'los salarios··· 
.. , ':...:', :·'·;'•. 

(Dfario OficioÍ de ia Federación 27 de noviembre de 1961); a la creación del Fondo Nacional de la .Vivienda 

en beneficio de los trabajadores (Oiárib Ofici~I de la Fede;;,ción ,i 6 denovi~mbre de 1972); la modificación 

del preámbulo de éste, mediante la que se suprime la regulación de los gobiernos de los Territorios 

Federales con sus trabajadores (Diario Oficial de la Federación 8 de octubre de 1974); el derecho de · 
: 1: . ' - . . . . ·' . ... . . .. _,:· .. 

escalafón y el trabajo de las mujeres encinta (Diario Oficiarde ,la Federación 31 de diclembrede 1914¡; ·· 
,,f · ' ' - · . . · .. _··:· ·;: : " 

debido a los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal: se adicionó la fracción XIII Bi~ ; ~6~· 1~que • · 

se incorporó a este Apartado a los trabajadores de las in~liluciones bancafias (bia~~ ~ ofifü{~~<,~<·· 
. __ -··.: · .-: ·-.~>, : ;'_·· .. ·:_: :-._._; __ , __ :_-·_,, _ _''. __ :,··.· __ -. -~ -- ·~ ,, -~_. : c·, \ ¿ :,~~ :(~;.;::.~~ : 1:~;:~r.;·_'.~éi;)'t:~Rtfa}\'.:_~:~:: 

Federación 17 de noviembre de 1982);: posteriormente; ,:· la ·, reforma ' a ' la . 'fracción.•'·antes '.' Indicada o\ ·· 
... ·. .· .·_. · <,:.1 < -:~·!,>> ·, - _ (~:~:/~t-_ '.l'6:L:; __ ;:}:)¡t:. _: _:·:1r-::,-__ ~;:··- ~-;:: :- ~ :/::<:. ·: -.. ·t./:·_:L\j·:. :-_ -:·_:_:t~L{q_M:~~J~--4-~f:'.i :t1~~~1;:;~'./~~:;Ji~~~· __ .:;, __ : 

conservándose en . dicho Apartado ··sólo ·á . 1.os: trabajadores d.e. la ·, denorninilda', Banca ' de' ·oesiirrollo ··. · > 

(Diario oficiat. · .d~ ·. {0 .;j~/(0v;i~~~~;:~~¡,&~~~~,,~~i~~~~J}[~i~~~;_l\'~jt'f ~~-Tu~~i~!~1 ¡t"',.·;JJl~j'.~Jj~~}f Í}~~~ ~· >··, 
establece que la . r.eléjcl~n, · ~~b,p~I, ~e,; \<?:; -,f;lge,pte,:; ,~~I M'!1':;~~P.?.' !;',!J,b,.l11;,~ . ~; p;iie,[71,b,f?.~ .... · e,, ,a.~ "1p~titu,cl?ne,s ··•· .. : -

· -·.··· _ .. , · '_: ·_ .. ,·. : ·· · :):~: }·: :. ::iJ ::~ ·:' -·,:·v::;~' :'.'. :':;iX:~:{;}\'.·f.·1;if ii:>--:w·f~t -~:b'~}\;~ ;; ~~·;,·~:~·.· :1 ·~ü:;~~_ ';~Y?\':~-~~~1+~::;;:itrA/!)'<fi\·!_: r23.-:f{.t~:l{;~.;:{~,'.-~~·~;~~;/, .. ~~~:·~-~~ ~:¡¿,;,;:_,, ~·/ :: ') · · _-. __ ·-.· . 
policiales se regiÍá por sÚs-propÍiis leyes (D/Íirlo Oficis(rié la/ederaciÓn B de febrero 'cie' í'999);' y la adición ·. 

· . · : : : _,_·-: ·, ;_'·::; ·: : : ·:: :-: ·,: ·.: ~, :.' -.. :·.->-:·;C~:~~-:·:~:.:WJ#;:~-if~t?~~r1~0Ili1}~K~:J~~~~~:id~~~~g:_~g_'.¡~~:j~:~;~·f {'~~~t~f t~~\:f ~~~;j~F ~tt~;~~~}~~~~~:·:.~~~D~·: :. :.~~L~L~-,-'../:· . '_ .. : _ :~ ·-
ªesta fracción •. en la que se establecen los·.casos'de·remc:iclón:deJos lntegrantes;del cuerpo policiaco 

.. ,. -:- .... .... : '·. ·:(_ ~ - : · ;~~- _'. :-.-~'~E:'.Ji:~f;,i·:r1.1~1~?-i~~;~t~MP.~\~t::ir~~;'~f{;~j~:r::· :,~.:J~'.:~1f~_:,~¡~;~1r.~u;;m~;-:l~~~~1:;{f2~!t~Hi~:t:~t_:.}~~~-- : :-~ , .. 
de los municipios, estados;. Dlstrltci Federal :de. la 'Federaclón: (Diáno· Oficiát de '/a ' Federación a de marzo 

~ de 1999)> · " < .,. · .. :·.\:··:·:.l .. ·.~.'-.'.f.~.'·-~(: l~~i/é,~~: :::·.:-. · 
. ·.... . , . \,'.;l .. f~'l;~. .. -. . / . .. . . ,,c,.: '.~>t;:r·, ,: .. 

Por lo que se refiere-.a los':trabajádores 'a .seritlclo .. de los:goblernos ·-de los Eslados y Municipios, el 
.·_ : -· ~ · .. ;' ..... · -:.-;· t~:~\<t~¡.~:·;>.;.-)1;as::_::;:~;-¿:~~;f~:t;i~rs:;_:< ~-~>::_;_:_~:;::· 1 _:.,, · · ~ :::.- :/.:_;_:_: -:>,t .. -._')\ .. ~:, ; ::>·.; ; ,~· · : : : 

texlo original del -A~¡¡.rtadci ~ · de¡:·artlc~lo 123 constitucional regulaba · su ·· situación, pero más tarde 

(1974) fueron ·~x61~id'ci#J ;1J.··~J~c~~ ;llevad6 a la existencia de dive;~as normas por demás diferentes 

para cada ~ntida~ ·~~J~ia~~~;; ~;g~~a~ de ellas copia de . los principios contenidos en la Ley Federal 
':. . .. -··· ' ' ·. , ., .. "'> > ~·:· · ~:- ~,: ·;·,v> . :·;.""' . . . . . . .. 

del Trabajo .y otras ' de la' ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, puesto que los 
. . ', ' . ·: . . ·; ,', .. -:-.. · ~: ·· :, .'"i -·'•·.<·'. !:', ;. :' :· . ',' ': ' ' ' .. - • .• · ; ; ·• 

articulos 115 / 116 de núestra Carta Magna, señalan que las relaciones . de tfabaJo entre los Estados, 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que para él·;e;~~t~i.b~~~:an las Legislaturas 
•' :i-: '.· .. :1y ':;<t~•r:~ -. · :,_:..·· -' ' : . 

Locales; sin embargo, no se señala qué Apartado A o B, será el aplicabiéca:· ~ichos trabajadores, por 

lo que no existe uniformidad respecto de los derechos minimos a qu·e .~o~:aci~~dores. 

35 



A fin de observar las reformas que ha-tenido el-artículo 123 constilÚcional desde.su creación hasta fa 

actualidad, a las cuales:náshemos r~f~rldo con anterioridad, transcribimos a continuación el texto 

vigente de dicha disposición constitucional: 

, ARTICULO i 23.~ ,:. Toda' p~~~ona tiene derecho al trabajo digno y socia/mento útil; al afecto, se 

promov~rá"n la cí-'aac/ó~ do empleos y la organización social para el trabajo, co~formo a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobro el trabajo, 

las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una manara general, todo 

contrato de trabajo: 

La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: las /aboles 

Insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno Industria/ y todo otro trabajo después de las diez 

de la noche, de los menores de dieciséis años; 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo do los menores de catorce años. Los mayores de esta 

edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas; 

IV. Por cada seis d/as de trabajo deberá disfrutar el operario de un dia de descanso, cuando 

menos; 
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"~~::'-'">~- ' --~ 
V. Las mujeres durante al embarazo n,; ·-;.,;a·ll;¡~-rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un poi/gro para su salud e~ rel~c:l~.~ :;"c,~ la gestación; gozarán forzosamente de un 

descanso de seis semanas anteriores a la focha ' fijada aproximadamente para el parto y seis 

semanas posteriores al mismo/ dob/~ndo. ·~er~i6ir su salario integro y consetvar su empleo y 
. . ·, · ··- -· :'. ''·+·.: :-

los derec/Jos que /Jubieren ' adqÚJriélo ·pa.r. la ·.relación do trabajo. En e/ periodo de lactancia 

tendrán dos descansos extr~o;cl/~a;/os .por dfa, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
. _,~-,<~-~~·y ! ;.:x~: -,,;::_ .. ,,. ~ ·: ·- ;"- :"' 

/Jijas; ; \, ::,.,;\ : .• ,)',•. · 

VI. Los salarios mfnfrno~ :q~o · ·~;~orán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
. ·-.. '.<:- -~~v:.7i·:_ ,_ .. :t.~.; ...-,'. · ·. -·_ . 

Los primaras regirán on las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
·,;:.) . __ -/ :_u::·-::;:_,,; :<·,< .. 

ramas determinadas de la actividad económfca o en profesiones, oficios o trabajos especia/es. 

Los salarlos mlnlmos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de fam//la, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales so fijarán considerando, 

además, las condiciones de las distintas acti vidades económicas. 

Los salarlos mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse do las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere Indispensables para el mejor desempeílo de 

sus funcionas; 

VII. Para trabajo Igual debo corresponder salario Igual, s in tenor en cuenta sexo, ni nacionalidad; 

VIII. El salarlo mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las ut//ldades de las empresas, 

regulada de conformidad con las siguientes normas: 
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ar- Una Comisión Naclonal,JntagradlJ con representantas de los trabajadores, de los patronos y 

del go~/em~. fijará ~/ p~~~en~.~je de utilidades qua deba repartirse antre los trabajadores; 

-~,, · ... ' 
b) La Comisión Na-cional practicará las /nvestigac/onas y realizará los estudios necesarios y 

aproplados para conocar/as condiciones generales de la economla nacional. Tomará asimismo 

en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo Industria/ del pals, el Interés razonable 

que debe percibir el cap/ta/ y Ja necesidad de reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos estudios e 

Investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir ut//ldades a las empresas de nueva creación 

durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras 

actividades cuando lo justifique su natura/aza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto da las ut//ldades de cada empresa se tomará como basa la renta 

gravab/e de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 

trabajadores podrán formular anta la oficina correspondiente de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley; 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilldades no lmpllca la facultad de Intervenir 

en la dirección o administración de las empresas; 
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X. El salario deborá pagarse prec/samento en moneda-do cJrso)eg~i; n~~s/~'¡;IJ~ p¡;~!'litÍcio hacerlo 
.. , . ... .. .. -- ·· . ' - . 

efectivo con morcanclas, ni con va/os, fichas o cuatqu/or ,ot"C> slgflo, repres~ntali~o con que se 

pretenda sustituir la moneda; 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de jornada, se 

abonará como salarlo por o/ liompo excedente un ciento por ciento ·.más de lo fijado para las 

horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 

11/ de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase 

de trabajos; 

XII. Toda empresa agrfcota, Industrial, minara o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, 

según lo determinen las layes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 

empresas hagan a un fondo nacional da ta vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 

sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento qua permita otorgar a éstos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utllidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo 

Integrado por representantes del Gobierno Federal, de /os trabajadores y de los patrones, que 

administro los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 

l1abitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera de /as 

poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermar/as y demás servicios necesarios 

a la comunidad. 
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Además, e~ :;,st~s. mlsmos centros de tr~bajo,· cuand-¡, ;u~p~b/ac/Ó~ exceda de doscientos 

habitantes; deberá reservarse un espacio de terreno, qúe no será menor de cinco mil metros 

cuadrados; para al estab/eclmlonlo de morcados públicos; Insta/ación do od/fic/os destinados a 

los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido on todo centro de trabajo al establee/miento de expendios de bebidas 

embriagantes y de casas de juegos de azar; 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 

trabajadoras, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentar/a determinará 

los sistemas, métodos y procodlmlenlos conformo a los cuales los patrones deberán cumplir 

con d/c/1a obligación; 

XIV. Los empresarios sarán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales do los trabajadoras, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que ejecutan; por lo tanto, los patrones deberán pagar la Indemnización correspondiente, 

según qua haya traído como consecuencia la muerte o slmplemonle incapacidad temporal o 

permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabll/dad 

subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un Intermediario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, do acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 

preceptos legales sobro higiene y seguridad en las Instalaciones de su establee/miento, y a 

adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en e/ uso do las máquinas, 

Instrumentos y materia/es do trabajo, as/ como a organizar de tal manera éste, que resulte la 

mayor garantla para la salud y la vida do los trabajadores, y del producto de la concepción, 

cuando so trate df! mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, /as sanciones 

procedentes en cada caso,· 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Tanto ,.;5 obreros colTlc,:/os empresarios ÍondrAn derech.; para coaligarse en defensa de sus 

respectivos lnteroses,' form.ando sl~'dl~atos, asociaciones profos/ona/es, etcétera; 

Las leyes réco~.;~erán' como un derecho de /os obraras y da los patronos las lwelgas y los 

paros; 

Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto consogu/r al equillbrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del cap/tal. En los 

servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez d/as de 

anticipación, a la Junta de Concf//ac/ón y Arb/11aje, do la fecha señalada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como Ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 

huelguistas ojercfare actos vlolontos contra /as personas o las propiedades, o en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 

gobierno; 

Los paros serán licitas únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un limite costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje; 

XX. Las d/feronc/as o los connlctos entre el capital y el trabajo se sujotarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de roprosentantes de los obreros y 

de los patronos, y uno del gobierno; 

XXI. Sí el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado 

por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a Indemnizar al 

obrero con el Importa de tres mesas de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 

connlcto. Esta disposición no será aplicable en /os casos da las acciones consignadas en la 

fracción s/gulento. SI la negativa fuere do /os trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo; 
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XXII. El patrono qua despida a un obrero sin causa justificada o por habar Ingresado a una 

asociación o sindicato, o por habar tomado parto en una huelga licita, estará obligado, a 

elección do/ trabajador, a cumplir al contrato o a indemnizarlo con el Importo do tres meses do 

salarlo. La ley determinará los casos en que el patrono podrá sor eximido de la obligación de 

cumplir el contrato modlanto el pago de una Indemnización. Igualmente tendrá la obligación de 

Indemnizar al trabajador con el Importo do tres meses de salario cuando se retire del servicio 

por falla de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o 

en /a de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de asta 

responsab//ldad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, y 

por Indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en /os casos de concurso o 

de quiebra; 

XXIV. De las deudas contra/das por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

fam//lares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por 

ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se lomará en cuenta la demanda de trabajo y, en Igualdad de 

condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente do Ingresos on su fam//la; 
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XXVI. Todo contrato do trabajo ce/obrado entro un mexicano y un empresario extranjero deberá ser 

legalizado por ta autoridad municipal competente y visado por o/ cónsul de la nación adonde el 

trabajador tenga que ir, en el concepto do que, además de cláusulas ordinarias, so especificará 

claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulan una jornada inhumana, por lo notoriamente excesi va, dada la Indo/e del 

trabajo; 

b) Las que fijen un salarlo que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conc//lac/ón y 

Arbitraje; 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal; 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago 

del salarlo, cuando no se trata do empleados en esos establecimientos; 

o) Las que enrrañan obligación directa o Indirecta de adquirir los artlcu/os de consumo en tiendas 

o lugares determinados; 

f) Las que permitan retener el salarlo en concepto de mulla; 

g) Las que constituyan renuncia hecha por al obrero de las Indemnizaciones a qua tenga derecho 

por accidente de trabajo y onformodades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

Incumplimiento del contrato o por dospedlrso/o de la obra; 

h) Todas tas demás estipulaciones qua impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor 

del obrero en las leyes do protección y auxilio a /os trabajadores; 
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XXVIII. Las leyes determinarán los bienes qua constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán 

lnal/enab/es, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargo, y serán lransmls/b/es a 

titulo de herencia c~n simplificación da las formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utll/dad pública la Ley da/ Seguro Social, y ella comprenderá seguros da invalidez, de 

vejez, de vida, de cesación Involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 

de guardarla y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos, no asa/arlados y otros sectores socia/es y sus famf//ares; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados, y 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en 

los asuntos relativos a: 

a) · Ramas Industria/es y servicios: 

1. Textil; 

2. Elóctrlca; 

3. Cinematográfica; 

4. Hu/era; 

5. Azucarera; 

6. Minora; 
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- 7. Metalúrgica y-slcieriiriilca, abarcando la explotación de los minerales básicos, el benericio y la 

fund/c/ónde los- diismos, as/ como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas 

y ligas y los productos /aminados de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

9. PfJtroqu/m/ca; 

10. Cemontera; 

11. Calera; 

12. Automotriz, Incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. Qu/mlca, Incluyendo la qulmica farmacéutica y medicamentos: 

14. De celulosa y papel; 

15. De aceites y grasa vegetales; 

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean 

empacados, enlatados o envasados. o que se destinen a ello; 

17. Elaboradora de bebidas qua sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o 

aglutinados do madera; 

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación da vidrio plano, liso o labrado, o de 

envases da vidrio; 
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21. Tab~ca/~ra, qua comprando al banaf/c/o o fabricación da productos de tabaco, y 

22. Servicios da Banca y Crédito. 

b) Empresas: 

1. Aquellas qua sean administradas en forma directa o descentra/Izada por al Gobierno Federal; 

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las Industrias que las sean 

conoxas,y 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción 

federal en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la 

Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación da las 

disposiciones da trabajo en /os asuntos relativos a conlllctos que afectan a dos o más 

entidades federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de 

una entidad federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y 

respecto a las obligaciones de los patrones en materia da capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadoras, as/ como de seguridad e higiene en los centros da trabajo para lo cual las 

autoridades federales contarán con e/ auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentarla correspondiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas, 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y so pagarán con un ciento por ciento 

más de /a remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni tres veces consecutivas; 
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Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario en los casos 

provistos en las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes da los aspirantes. El Estado organizará escuelas de administración 

pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en 

función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En Igualdad de condiciones, tendrá 

prioridad qulon represente la única fuente de Ingreso en su familia; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los 

términos qua fije la ley. 
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En caso de separación Injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación de su trabajo o 

por la Indemnización correspondlonte, previo el procedimiento legal. En los casos de 

supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se /es otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la Indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus Intereses comunes. 

Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos 

que determine la ley, respecto de una o varias dependencias do los Poderos Públicos, cuando 

se violen de manera general y sistemática los derechos que este articulo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mlnlmas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad; y la jub/lac/ón, la Invalidez, vejez y muerte; 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 

determine la ley; 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 

mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos 

después del mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los derechos 

que lwbieren adquirido por la re/ación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos 

descansos extraordinarios por día, do media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servfclo de guardarlas Infantiles; 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los 

casos y en la proporción que determine la ley; 
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e) Se estableceráii'"~iintiós·-para-vacaclones y para recuperación, as/ como tiendas económicas 

para beneficio d~ /os ,trab~fadores y sus famll/ares; 

- ' :,.< ;::· ... 

f) Se proporc/ona~á-~.;-~;•'to~' trab.ajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 

conform~· a·'.t<J~;;;programas praviamente aprobados. Además, el Estado mediante las 

ap~rtacl~nes:' :qÜ~(--~~-gk, • ~stab/ecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 

d~pósit~~ :~:{fai~i~~~;-.Jfc~os. trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

· .pealta,.7t:~~:ij{f -~~Fºf{~~~dito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

'hab/taciones':cóinodas· e•hlglénlcas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
~·.: ~.1--: ··~~:~~· ~i.\J;'.,~\ ·' '' .. ·:-: 

pa~/...,os adquMdos por estos conceptos; 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo eneatgado de la 

seguridad social, regulándose en su Ley y en las que correspondan la forma y el procedimiento 

conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos; 

XII. Los conflictos Individua/es, colectivos o /nters/nd/cales serán sometidos a un Tribunal Federal 

de Concll/ación y Arbitraje, Integrado según lo prevenido en la ley reglamentar/a. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos por el 

Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 

empleados serán resueltos por esta úfllma. 

XIII. Los mlllrares, marinos, personal de servicio exterior, agentes del Ministerio Público y los 

miembros de tas Instituciones poi/e/ates, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Annada, las 

prestaciones a que se refiere el inciso f} de la fracción XI do este apartado, en términos 

similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de 

dichas Instituciones; y 
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Los miembros de las Instituciones poi/cía/os de los municipios, entidades federativas, del 

Distrito Federal, asl como de la Federación, podrán ser removidos do su cargo si no cumplen 

con los requisitos que las /oyes vigentes en el momento de la remoción señalen para 

permanecer en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera 

que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá la 

Indemnización. La remoción de los demás servidores públicos a que se refiere la presente 

fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos legales aplicables. 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que forman parte del 

sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo 

dispuesto en el presente Apartado; 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de 

la seguridad social. 

!l 

1.4.2 LEGISLACIONES REGLAMENTARIAS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL ;~ 
i~ 
~ 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO J:,¡ 

En el proyecto de reformas a la Constitución, presentado por Venustiano Carranza al Constituyente 

de 1917, se establecfa como facultad del Congreso de la Unión el dictar las leyes en materia de 

trabajo (articulo 73 fracción X); sin embargo, el Diputado Héctor Victoria, apoyado por el Diputado 

UgarÍe, enla jcímad.,;·de dicho,Congreso del 26 de diciembre de 1916, señaló que esa potestad se 
/' :.:~·: :-;_>:''} ,· .. ~':::;-,-.. ';:~ ~.:::: ·-~·~1~::::,:~.:/~·'.:·t~::~~:~·:':'t:.'.--:·¡:.,_~·: ·. ~.-'.·""? 
traducfa en una .violación a la soberanfa de los Estados, y que además era necesario lomar en cuenta 

' '"'"" ··' ,. ' ... · 
·· q~e las cfrcun~tancfas"éé:éíiíóníicas de cada Estado eran diferentes. Por lo que en el preámbulo del 

.:., --~- -·-· . ·.-•.. ;.'.:··· ~~--~ >.•-04,:-.'_.;:..-•.-:·.;:;_' ~"'·' •• "" 

p;~ye~Ío del artfcufo ;123 ~'~ se:ñ~ló el derecho de las Legislaturas de los Estados y el Congreso de la 

Unión, en el Distrito .. Federal para decretar leyes del trabajo. 
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En ese orden de ideas, Estados com.ÓVeracruz y Yucatán expidieron sus ordenami~~tos legales en 

la materia. La Ley del Trabajo_ del¡eracruz(14 de enero de 1g18) se caracterizó por limitar su campo 

de aplicación, pues ·excluyó ,a· los trabajadores al servicio del Estado; reguló lo relativo a. la 

participación de los trabajad6r~s ~~ l~s .utilidades; estableció una especie de sindicat6' ~r~mial: el 

derecho de huelga; instituyo ~1-~r~itraje obligatorio; limitó el número de trabajadoresextranje~6~; creó 

las Juntas Municipales de Con~iliadl~n}laJunta Central de Conciliación y Arbitraje,·q~e reso;~la~. Íos' 

conmctos mediante un praceciimie~'¡º cíL~ se dividla en das etapas: 1a de investigación •. é'n ¡¡¡·que se 
·~-~< 

ofreclan las pruebas, que ~e ;;~~tilall~.~~te las pri~eras, y la conciliación y arbitraje en, lá Junta ._..:-·· .. ··:·.T::.:~ .. ,-~ .. :~·-. ,.~. -.. ~ . . 
Central; definió al contrato de trabajo' có"mo. ~·aquel en 'virtud del cual una persona llamada trabajador, presta 

. _ · :· - .-. ,:_·.~):>-J?t~~-- }Y~~;i:~~-~;:?t_· :'.ft·~)'-, ::._:::: ·· :;'.<>-. ·_: , . _ ' 
a aira, llamada patrón.- un servlclo.personal;.en.su:servlcio,.bajo su dirección y mediante_ el pago. de una 

.. _ - .J ... '!_~'.>:~:'(: .. -~·-~;~:{r:~ :':.~~~~::::._· r~;;:: ~~;y~:::-'.'f/.~-;.~ '.;._-~:" : -. .. , - - i... . . _:: __ ; , . , 

retribución pecuniaria."'~- Dicha definición comci Jo.•inanifiesta -Néstor de Buen, es el antecedente de la 
:·'.,:·_::· ... >~Y~;-~·:;~:ii~Y;{f:.~;;;.~~!1~'.;:~~:X::'·:it·t~'~;~~r::.> :-~>; .. ··_; ,·:-· · - . . -

contenida en el articulo 17 de la· Ley. Federal .del.Trabajo de-~ g31 •. · 

;_.··-······_\.':,' ,.~~.f~:~;~:1i:,i~1,fürX'L·:,::';.,;•, .:.,· . . 
Por lo que hace alás Leglslaé:Íbríes'"J_íiboraLes'dei,EsÍ~do dei,r'ucatán (ide octubre de 1g18 y 16 de 

-p~mbre , •. ,,~;.:{¿~i~~iJ~~J:Vf i~~i~~~·Í~iltt~.·~~··· .••• • 
Sin embargo, en 1g2g se efe.ctua,ron reformas a l~s articulas 73 ffa,ccf~~ X .. ~ 123de"la Constitución 

Política de los Estado~:un1~6~t~eJi~~~s de ·1~1~. ·:~-~ ~~·~-~}~;if;,;·:~~%~tu~?;i.,f~~Jre~o de la 

Unión para dictar la Ley Federai del Trabajo, que fueron publicadas'el.6:de septiembre dé 1 g29 en el 

Diario Oficial de la Federación. ... :':'".::lJJ!~'.¡:;~;·~~-.:· ,,, ' , .. 
, ;··~' -.-... ~., 

1 Por encargo del presidente Emilio Portes Gil, una coinj~ló~ i_nt~grnda por Enrique Delhumeau, 
{ :.·.: . ... : j Práxedis Balboa y Alfredo lñarritu, elaboró un primer. proyecto denominado Código Federal del 

:J Trabajo, que se pres_en,t~ en el mes de julio del mismo ¡;¡_ño; éste fue rechazado por las agrupaciones 

obreras, debido a diversas afectaciones en maierla sindical y de huelga. ¡ 
~ 'º DE BUEN LOZANO, N~STOR. Der~cho d~I Trab'ajo, -Tomo. l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Po mi a, S.A. Pág. 

363 . ' . . ... 
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Posteriorménte,·se realiió ún segundo proyéi:tO, ya baj;'~1 rubro de ley; el que tomó en consideración 

la ~onveríéióÍ1 Obrero.pátro~~lor~anlzadél peí I~ Secret¡rla de Industria, Comerdo y Trabajo, siendo 

asl promulgada 1.a Ley Federald~j: Tr~.iiajo el 1 a de agosto'de 1931 por. el Presidente Pascual Ortiz 

Rubio y publicada erí él Dlarió Oficial de la f;ederaclóri·e1'2a de agostOde 1931. 
'. . . . '. . '· . - ' - . . .... ~,· . ' .. 

:.'::.:~:"'":;~_~. "'.-" <á·:;:-:"::(~1:~-:~ ·: .. ~:~;('~-~:·:,· ~:>\: ,:.,,:: ;-· <;:_;)_;_'.:;~~<> 
:·J ~·· -·::;_ .. ·~::>( --:: .·.\;:~-;;.;:;Y:·-'-:.~.;·/. , :·'. 

En esta Ley se cons8:gra;on'ios'"ci~rectios;·mrñíinós'<C!e los' trabajadores mexicanos, dentro de los 

cuaíes se encue~tr~~;fi~;¡;;~fjuiici'¡d;~(iai~~;·~~,~~'.~\·~¡~di~tct~\~~~ntrato colectivo de trabajo y el 

derecho de huefg<l. • ''· i? .: :L;; 'F :\'f;/ 'e~,. '.' ,;:\· ';\~', ;:·:· . 
·;,;·>·: ~:'.<:. . :_;r, .. {.,'.'.:::~ :'..f:'~· .. : '; .. ' ' . . ··~ - ,_ \; ~-~. . . . . . . ' -'' ·;. . -

i'·¡, ·: .:.~;~~-)· i .. ~~;·!:~. ·i~t ':'.i(J~' ,·. ;'.~~~; .>·/,:. ~- /:¡r 

Die.he ord:~~~i~~t~;[J;u~f ~:f t~ifo~t~:.~if J2..;;t1~:;lf #>;ufrió' considerables reformas en materia de 

integración y funcionamlento'de las·cómislones"eispeicfales para el establecimiento del salario mínimo 
··· · . .·· · :.;.::~.;>~}:.,:'.··~· :gj:t-·:5rf;·\. ~:{L\--¿~rt>·-~:;~2~: :fi'.>··.:::.{~-· ... -:·;. · 

(Diario Oficial de' ta Federa_clón'.1.1'de"octubre de:1933); obligación de los patrones de instaurar escuelas 

para la educacló~ d,~ loi~lj~s d~~j~~ trabií~d~j~5 y las sanciones en caso de incumplimiento (Diario 
,_ <· :-. -·-. -··--<t~<~:/,; ~,~: ~?~>· \;X~.:"-~-~~,:;1:: 1i!~~~¿,C:'.:~{~'.,)'i:'0:\'.f~ifi·"-~> ·.> .. · .> 

Oficial dela Féderái:ióli2o'de erierodef934);:pago:ael ·séptimo día de descanso semanal (Diario Oficial 
.~: . ;~ _:- ... ~· ~::~ _:··_:(: -~~/ ::~-~-:~-,> ·.;,~~:t,_~·_,:;i;~i~:i-º,~-~r~~~ri~-~~-,: ,·:;~~t~:·:~~:;'f :-~\:#f/,_~Ji~~·--- t:t°' ~ ."., 

. de ta Federación 20 'i:te fébrero i:te 1936); siiprésión.'de lá prohibición de que los sindicatos participaran en 

' la 'pali;;~(Diario 'bd~;¡, c;;Ía ·t~d~ració~ 1 i de ~J;~~~~,d~}l~40); derecho de huelga (Diario Oficial de la 
'-· ~~:-:·_- -,; . -~-·-.:·_:··"{~ ---~,- ___ ."_'.;. !':·:- ~:. --~- - :- .. '.·:· _·:'.. ___ ~_<'::}~:'/;,,;,.·-_· 

· .. ···i;~déraeíÓ~1ode~ii"b;iÍíÍe '.jg41):''81eccrón de,'rép¡é'~'enta"nt~~'aélcapital y del trabajo ante l<JS Juntas de 
• <• ! '~ ' r : ~7 ;, \ "< j'" • 

·, Con~ilÍaéiÓn Y:Arbitraje (Diario Oficial de la Federación 28;~~ noviembre de 1944); fijación de los días de 

descanso obligatorio (Diario Oficia/ de la FéderaciÓn' 24 de enero de 1949); creación de guarderías 

· )nfantiles (Diario Oficial de la Federación 9 de mayo de 1951); revisión del contrato de trabajo, despido 

·'.j~;tiflcado, indemnización en casos de despido injustificado, requisitos para la constitución y registro 
-"-· ·::.: .. -·' ' . "' 

· · · de1

'i'ci~ :;indi~tos~ Indemnizaciones_ en casOd~ m~e~e o Incapacidad permanente del trabajador 

·• LCbl~rib oficial de''i"a Federación' 7 de e~é}o 'cie 1956); vacaciones, principio de igualdad, clases de 

;',> :sin~l~Íos; t~bl~".de enferrrle~~d~s';~~rb;~~i~~ales:' y diversas en materia procesal (Diario Oficial de la 

' 'i~ed~:ciÓ~ 3; d~:~i~~mbr~ ~·e,~;g5:~f\~¿~¡c): e~peciales, adicionando un capitulo especifico para el 

\~a6¡jo de la
1

s· .. tripulacib~es ~eronáutieas (Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de 1959); 

éo~Ír~to ind·¡¿¡du~i.~itr~~~Ío;··~oras de trabajo, participación de los trabajadores en las utilidades, 
,,_': 
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estabilidad eri el empleo, rescisión de la relación de trabajo, participación de los menores en los 

sindicatos y competencia de las autoridades federales del Jrabajo (Diario Oficial de Ja Federación 31 de 

diciembre de 1962). 

En 1960, el Presidente Adolfo López Mateas nombró ·una, comisión a efeéto de preparar un 

anteproyecto de nueva· ley Federal del. Trabajo; .ese.grupo est~vo corÍformadcl por el Secretario de 

Trabajo y Previsión Social: Salomón.Gónzáléz BÍanco,·'el ·caJeclrático Mario 'de Ja Cueva, asl como los 

Presidentes de las Juntas Federal yLo"da1 deCondlíaclón'y Arbitra]e; Cristina Salmarán de Tamayo y 

Ramiro Lozano. Trabajo que f~e·t~~~in~~o, p~r{~~ ~i~s~~;~~o; ~i.:;i~n~o flól~ de base para algunas 

reformas a Ja ley en ese a~cí. · >• ·. ; }' ·~;;,¡• : ' •·• { · · it ; ¿ . ·~~< :~¡ ·.·. 
., ,~:·,'.-. ,,>· _ .. :~.~.:- .:.:iú.{.·~:. -~Ü· -,~~.:j··· .. : ..... ··"' .. L'. .::: ~ · .. ; " . <~t~; ' ,_.:, - ~!; 

El Presidente Gustavo Dl~~·'~rj·az.~~¡,;•;1967, 'd'~~;~nÓ ~na' s~~Lin~a comisión, que estuvo integrada 
¡ •. ' ,;, -·· . - - ~· .. ' ·.' ':., .• - - " ' 

por tas mismas personalidades.'· (\f'· '\;} ,;.•; .· ·• 

._-:_·:_< 

En 1968, se conc1Jyc?e1 nl°enéM~a~o ante~royecto. y se sometió a consideración de los sectores 

obrero y patronal, a efectOde'qÚenianlféstaran sus comentarios; algunos de ellos desfavorables, por 
. .'.-.'. ~ :. ·- -

Jo que se formuló un nuevo''proyecta·:·tomando en cuenta las observaciones hechas por Jos sectores 

indicados. 

· I El 1 de abril de 1970 se p~¡;¡¡é:Ó ;~n~';nu~~a Ley Federal del Trabajo, que entró en vigor el 1 de mayo 
-~;_-?;.~-~-'.~?.:~-;',.' ,-... ·.. i 

¡ 

1 

del mismo año, que abrogó !;{Ley· de .1'931 y que hasta nuestros di as continúa vigente. ·- .~ ...... ,, _.· . ' 

.. 

Esta ley ha sido en cliv.ers.as .. ~~siones reformada, en aspectos como el salario, la constitución del 

Fondo Nacional de la Vivie~d~; como instrumento de previsión social (Diario Oficial de la Federación 24 
' : - ~ - • ' :', ~ • .Y e,< 

de abril de 1972); el estable~imiento de un Fondo de Fomento y Garanlia para la adquisición de bienes 

de consumo o el pagode se.rvicios de los trabajadores (Diario Oficial de Ja Federación 9 de enero de 

1974); la revisión de los contratos colectivos y contratos ley, con relación a Jos salarios y al derecho de 
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huelga (Diario Oficlaldela_FeCieraclón ~o de septiembre de 1974); las viÓlaciÓnes a Jás ~ormasde ~fra~~jo' 
- . ' ... - . .--- - . . ,-.- .,- :···'"- .. ,,, 

(Diario Oficial dii la.Fed~raclÓ; 24 de diciembre de 1974); Ja irrenunciabilidad d~ io~ de~ebhos ~e Jos : 

trabajadores~ las obligé)~io~es y prohibiciones de los palrones, el trabaJo de l~~.me~oi;s Y".d~ J~s · 
mujeres en estad~·de pre"ñ~~ (DÍarlo Oficial de la Federación 30 de diciembre ele 197 4 i! la ~~rJ~~l~Jcia" de ~· · 

agui~aldo'~ de'.los'beneficlarlos en ·caso de.muerte deJ •. trabajador•(DlariíJOficla/ de'ia:Fed~;aclón 31:d~ :\~· 

d'.cf7~9e .fr1.~h;=-~f ;P,~~~;f t+l~n·.d~ s~~lclos d~ .• los.trf b~jad&re:s niex:icanos ·f~er~·d: J~~~~~";~~:)i~ ;::;• .. 

salarlos mlnimos; Ja.·partfcipaclón de:utilldades; las facultades y.obligaciones de las aútoridades.en Ja 
'<:·:«.:'t.-,.· \ " : ,:.~-:->:~~t.:::· ~_;:~.'~.':'.:. ~\,:. ,,:;.<.'.·-· .. ' .. : ,_'. ·'· ·< ' . ·::~-,< . ..- ·:'.~~/;~~>~:.i)::~: : "'"> 

materia y diversas,:en materia.procesal (DlariO• Oficial de.Ja F~deraclón 2 de julio de 1976);, la. capacitaci6ri 
'..:,~~--~·: ·.~:·;?-~- i- ·.:.'_:::~:--~{-;"~'.:~-;~:'.~: '. ~Di~.i.;~fr~$(.'.~b:'~!¿;¡:;;i/i.':}~~;::;', . .'~~~{:.-,, .t~-, :'.- :;: e_-~- . . . ·. - >. : ·.-_-_:.e:. :;:;d_\::t\::;,:::;J.:· ·· 

" 'Y,adiesframientó;·er'i matada 'é:Je;segurldád e higiene y la federalización de actividades y ramas (Diario 
::>~· -: · .. _~·f.,:; .:;·! .. "/-.::.~·~~: ._:. ~·~:~~~'..-·'.:}t~;::.:--~~{·~~~?;Jif:~{:~~~¿\.¡~:\{:~'.:\\(_ ;-;.:.,., .. ··> :_-_ · _ .'. ·-:;. ,:·,· .. :~? :i_:;z':~:::;~;;f;.:, ·_ 

. · •. : · .. Oficial de la Federación 28 de.'ábril de',1978); en materia procesal (Diario Oficial de la Federáclóri 4 de enero 

•: •..• :.,: 'd~~191~);.· ~l ·~;a'~~J~·)~~ ii~~·~~;t:~~;J~dt~)¿··,j~;itu~lones de. Educación Superior·~~iJ~~~~~ g6r: Ley 
· .l ·• , ~:: )Y;\: :>·i(\~ : ; ·,;;<; ;_ ,{:~r;:_-~·:~tt~~N~ -h~r,;_; ~1;·J~~t.~-1:~:-r~~i~~:,·.»-:Já:~.y):·>~; .: : · ··>·:. , · : ._.-_~ ·. ·_ ·'. ·; · .; ·?.:\~-:~'. ~s~;::;.: .. ~~;>.,,·~--~:/2~- ~ _ ·: ;: :_ . · 

(Dla~oOficlal ~e: la Fe~era~/ó~ 20 d~ octubre de 1980); el Fondo Nacional de la \flviend~ (DiarlO Oficial de la 

·~cif ,'.~;~:~~id~~1:~:~::::0:.•;:::;;'~t;~~;l~;~~¿~;: 
:: ~~~~·~;~~-d.~.;•la•ti~i~:~~a (Diario Oficial de la Federación 30 de diciembre de.1983); los dias.de descanso 

'o~ligalorió;Ú:i1arío"cifici1~1 dé la Federación 22 de diciembre de 1987); las condiciones de trabajo y Jos -~ 
. sal~ri~s ml~lmos (Diario Oficial de la Federación 21 de enero de 1988). 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 

Por múcho tiempo se consideró que las relaciones entre el empleado público y Jos órganos del 

Estaci<J no podlan ser objeto de reglamentación semejante a la relación entre el capital y el trabajo, 

por ¡(J que Jos tratadistas de Derecho Administrativo se encargaron de señalar las caracteristicas de Ja 
. . . 

función pública y de los nexos que unen al servicio público y al gobierno, muy diferentes a los del 
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obrero con el empresario. Sin embarga,· debl~o á la lucha .efe estos. Ííabajadores por conseguir sus 

derechos, en 1938 se expidió el Estatuto Jurfdico de los Empleados al Servicio de la Federación. 

En 1960, el Presidente Adolfo López Matees inició la reforma al articulo 123 constitucional, para 

Incluir el Apartado. B, que abarcó las relaciones entre los PoderTs de la Unión, l~s. (3obiernos del 

Distrito y de los Territorios Federales y sus trabajadores, lo qué dulminó con la
0

prorT1uígación de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglament~ria~elApartado El deiart!c~lo.del 
123 constitucional, el 28 de diciembre de 1963. 

Dicho ordenamiento jurfdico ha sido reformado en diversas ocasiones; reformas que han.consistido 

en: casos de cese del trabajador, Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y ~n materi~ ~rocesal 
- - . . . 

(Diario oficial de la Federació~ 20 de enero de 1967); oblfgaciones de los titulares y Fondo d~.Vl~lenda 
- - .· ' - . - -- - .- . . . . . . :·!·---·- ·-,.-,,_"''-~ ... ,. . 

(Diario oficial de./~ Fed~racló;; 28 c:I~ i11d1e~bre de 1972); trabajo en domingos y vacaciones (Dl~rlo bficl~l 

de la Fed~raciótÍ 24 ~e._dicierribre
0

de 1974); irrenunciabilidad de derechos, derecho de preferenci~;·y 

condiciones gen~ra11s j;/tj~6~¡}(~jti~o Oficial de la Federación 31 de diciembre de 1974); ag~i~~ld~ 
. :• ·' ~;;'. . ·->~~-~·-·,;e·. -· -

(Diario Oficial de ia Fedeni~lón' 23'.:1~ octubre de 1978); pago de compensaciones adicionales (Diario Oficial . ; . .,-. :•.··:.~_-,-~·:·:~-~';:-· . .,_ .. 

de la Federación 31 d·~.d·l~l~mhr~d~ 1979); beneficio del escalafón (Diario Oficial de la Federación 12 de 
• • -,:, :·- :·~ • < .. '.-":•. o-

enero de 1980}; trabajado~es_d~ .. co_nfianza y Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal (Diario 

Oficial de la Federación 21 d'e'·;:;;;ero de 1983); funcionamiento del Tribunal Federal de Conciliación y 
. - ····. 

Arbitraje, y su integración (Diario Oficia/ de la Federación 12 de enero de 1984); salario, prima vacacional 

y dominical, y derogación del pago de compensaciones adicionales (Diario Oficial de la Federación 31 de 

diciembre de 1984); y días de descanso obligatorio (Diario Oficial de la Federación 22 de diciembre de 

1987). 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

RELACIÓN JURÍDICO LABORAL 

1. APARTADO "A" 

Para comprender el vinculo jurldico laboral entre el patrón y los trabajadores regidos por el Apartado 

A del articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es importante señalar 

las diversas leerlas en las que se ha fundado la existencia de dicha relación de trabajo. 

1.1 DOCTRINA CONTRACTUALISTA 

La doctrina contractualista se ha sustentado sobre él princlpib'.de .q11e el contrato, basado en la Il 
autonomla de la voluntad, es la fuente creadora cíe. los ~~re6h:os.'y .obligaciones en las relaciones :~ 
entre los seres humanos, como es el caso del ~~t~~~Y~Lt:r~~~j~~()r_ ' :~ 

- , ~::.;;~··~.--.~ ;~,: i·~F· -~~~~~ ~~·::\~~~~~~~'·:t('.. -)~-

, .·, :_' .. ·. ;. ~:-·,- .~'.~···\«· __ , ·-:~- ~ ,:: ' ;·:-~;·:.\-:. ;/\j;/ \:'.{~ . .?J~-~:,;,~.-::t~~~~'.:·~ :~·:·;·?_¿/~~\ '_:'.:_.; . -
Esta doctrinabasándose e? el h·echode q~e ~Jconfratcles (ii término plenamente civil, mismo que se 

define•~º±º ª\'rf~~i~1~,::~%1~~~Jt~~~:~~;gi~;i.:tJ~:';.e/so~~s. para crear o transferir derechoo y 

obligaciones,· ha: pretendido:.equlparar.al •contrato: de' trabajo· con los contratos de arrendamiento 
t: .... '*: :.:---~ :: -- ,'.-.~~~-~.t. ~~:~e::(; <i}:~:~;;-¿~f_:;.~·rf ~K~,~~\f~.?l;;}{:: \~¡i:;;-,J~t¡~-~:~;-./r:t~-~r~~~J~r :: ;;·¡:~ : -·. 

considerando que la cosa alqúilada'es la'Júerza de trabajo que se encuentra en cada persona y que 
:-'- ~ > .~ ~, -_ ~ :/; : .. ~-:-.·--;~~~~:¡7,·:· '. ~fA~i0};~:Y{·~~:~~~:::~J~~;.·~~/;.¡~i,.~».:-~;~~::_~- ·¿~\·:, - ';-_.<-~ - • : -. . . . • 

puede ser utilizada por otro,:'shembargo/ésta ha sido rechazada, bajo criterios como que el trabajo 
·: · .·\.,~,,_; ~:r.t-: >::.t:'.~:(;:~:;;~'.~~'.::t~~; .. '.~:::;~;~~~ ~·::;-r·Br:<-L~:t::r/,~~;s~~ :;;(,~~ 1 ·' : :- •• _. • • 

no puede ·separarse de.'.quien lo' presta y, que· la energfa de trabajo no está en el patrimonio de la 
·- -~ ·"'.~ ~ -:_~ · . ;:>>:' ··. ·i ·{.;'. ~ ·<l'..n:f-~?,_;;,~~~{;_;- ~~~~~:·: :,i~~~:~;~~)~·=}L:~/,~;;f~~~_:j~;t.!;~J;-~< ·· ·.:_ -
: persona, por lo que ·na pued.e ser objeto de contrato; con el de compraventa, toda vez que la energfa 

~ < -. ·' •• - )·::' :. ~,,, • <':.'; ·.:. :.~---:.:-· ~':;".~·~:·- -~ 

dé. trátí~jo'.'es ia' fuente' del' contrato; esta comparación es del todo errónea, pues significa la 

degrad~ciÓn d~i trabajador; con el contrato de sociedad, ya que el patrón con su capital y el 
. . 

trabajadoícon ,su trabajo tienen una aportación común, misma que ha sido también criticada, pues en 
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el contrato de trabajo hay un intercambio de prestacion~s- y ún trabajo subordinado, mientras que en 

el contrato de soci~dad ~ay un .trabajo en común; .y, finalmente, con el mandato, el cual no tiene 
' .-- - . -: .. . . · . --. ·_-"' _". _; 

similitud, ·porque_ éste solamente se,cel.ebra ,para la ejecución de _. determinados actos jurldicos, no así 
...• : 

para la prestación de Ún i;abaJo personal i~ti<írdinaclo; mediante et pago de un salario. 
,_ -:--. _. -7 ---- -, ~:-~~< .. ;r.x/' -- <·::1:,::--.- >,-> :-~:_ .. :· :·c --t ·\~-:~:- ~;::!::_ , __ :•f;., --:-:'. ·:: _ . - · 

> .-. :e··· ,:~.; ;.,.;1: }&·~: titC,~ . -,;~j ·j1~W;;~~, . -;\,~,,;X '. 
Para los defensores :de :esta.! teorla, • 1a· relación ; de -trabajo ··r16 tiene valor por-· s1 misma, ya· que es 

. . _ .::'>·::: .. =_', __ .- /::,:\·:..-. :,f :N<·: ~{:;'.0'[(;:.-\~'.i~;}_:-'.~i~~i;J:;\;}J~~:l~~-';t:~;:~:--:~ -__ ::_:~j:.}lt~~3{,;:+: . .f .'.::~}:XL ---,'-":~·::>·,'[;_::- ; .. -_--.-_· - -- _ -- - - -- . 
necesario que exista;ún 'acuerdo ·de:voluntades:"aunque"en forma tácita, pues wando dicho acuerdo 

:-::· ~ . _ - - -- ;~;:'.--- -'.-','(_~: -}g~'.~:.:(~:;;~!.;3;'.~-~~t~;:1·.Y~_~(~;-~~}.J~lhitW:~,~:; }~}~)&~-~.'.2:f.~~~:rNi~~f~·~;,~t~t~.;?f: _. >~;, ·:· - .- .-. 
está dirigido a prodücilr uri;erecto JúíldicÓ sii.den'ófiiiná -ccintrato;'por lo que se entiende que en el caso 

. . _-/ ~ - --:·,'.\)_::-: ~->)j·:::_::~S;~~~~·:~giF~~ .. \/{k\f(·_¡~~:~f.i_7)-~;X~;~~;~·:::. ~~}-:f :;:f-_~~{~~,(.~H~}'H~!6;-.'._'. :~<~:-> , ·:.-:. · - -
de que lln trabajado~. ~~epta télborar,i:on otra persor:i_~.i· I'.~ patrón, y convienen que se realice la labor 

material de ~úe se ti~te, tíaÍ1 manifestado su c~ns~niin1i~Í1to, que los obliga juridicamente, con base 

en las l~ye~ vig~nt~s y .aparecen los efectos jurldicos q~~ son la consecuencia de ese contrato. 

1.2 DOCTRINA RELACIONISTA 

El principal exponente de fa teoria de la relación de _ trabajo en México es Mario de la Cueva, quien 

afirma que la relación laboral no puede nacer de . un contrato, ya que el Derecho del Trabajo no busca 

proteger los acuerdos de voluntades_, sino. ef t.r~b.~Jo , mis,mo. pues la detenninación de las condiciones 

de trabajo para la prestación de servicios ~~ 'rige -por disposición legal, sin depender de la voluntad de 
' .--- . ·. : . :-< .-~ -· -:· •. ~ ;.-: .. 

los sujetos. ··; ·,:.:? ~ \/·· 

~: ., ·-,- ..... 
. -. ·~·~;~;f( : :::):. > ) -•':/·.: :. 

De manera que la relació.n de · trab.a,i? ~~n~Íste :~ "una situación juridica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación d~ 'ull trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que 
, , · ... ·-.:. ·;---- -- ·· . " ' ' · .. ~. 

le dio origen, en virtud de la cual se.-aplica .,ái (ira,bájador un estatuto objetivo, integrado por los principios, 

instituciones y normas de la.declarad6.n ···d~ , d~redh?.s _ sociales de la Ley del Trabajo, de los convenios 

internacionales, de los contratos colectivo~ y: collt·r~t~~~Íey y de sus normas supletorias."" 

" DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo OerechO_ Mexlean0 del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Pomia, S.A. Pág. 187 
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De dii:hádeflnición se desprende que, pará Mario dela:-C~eva;,81 he_cho por el que se crea esta 
_. - . ;·: ·' ~ '·· ,!_.'. ' . . '-.-. _ ... ,.- - ~ ·< .- - - ' . 

relación es la prestación de un trabajo ~ub6rc:fi~ado,: es decir/ la actividad misma del trabajador, la 
', "• .. '· ',; .. ·.• :- .,-- ;''· .. -. 

cual empieza a producir efectos y hace nécesariai1~ ~pli~ciÓn de la~ ~or~a~ de: trabajo imper~tivas, 

cuya vigencia y efectividad no deperi_den'd~ 'la voluntiÍd del t;~b¿fa'cior;;_ ~eí p~t~ón/sinÓ sólo de_ la 
. ;' :;- ' ·,>: 

prestación del trabajo, por lo que los eféctéi~ del ;;lnculci laborai se van a produci~ conforme a Ía Ley 

Federal del Trabajo y a· los._c;n;r~!~~;~~1:·~ti~t~~:ii:~.~~~~;~~,J:~J~ª'.Tf ~6s~·:l~r1~Í~fió~-Dci;'.~~
1

f ;t~ti6á, 
como lo es el contrato d~ tr~bajoiya,·que el trabajador'.Uene el derecho' de exigir que se modifiquen 

las. condiciones·. en q~~. y:e~~:~t~f t~~dR~.~~Hf +~·~!~:~~~,· ;dp~~~e s·~~e~e(~ri ~1-'.~~ryf~ato, ···p~es 
en éste ya se encuentran' pai:tadas'dlchas'éorídiclones'.\. -; .• > : . · .. 

·· .. , ·. ; :~(;·s:,}~-i~~:,:~~¡
1

jt1:!f;*~; ~:;-; f''.\L· .. : . 
. Para esta teorf,a, está'por ~emás''evidén~iarqlie ·01 contrato de trabajo puede ser expreso o tácito, . 

p~~q~;.· la ir~l~~Ió~TcÍ~·t,~~~-~f~;~ ~~-.r~J~r~~ :c~n-,"~- s~la ,· P~!lsiación del.· s~rvlcio subordinado,. situación 

distinta er(é1 cc:ínir~to ~é trabajo; porque.no'se puede asegurar que se perfecciona con el mero 
,;'.· i,:':,' 

coMsentimfento;.ya':que'adernás ésté debe reve~Íir iá forffiá ·prevista en el articulo 25 de la Ley 

:• 20.~de la_ LéY Federal del 'J°rabajo,· ya que: no 'es •ei contrato· de trabajo ei que hace que una persona 

···-·''.l;~~~~i':d[:~c~;Jd~;tfabSJ~~~;·d~.;s_ .• 'ª.n¡res~aci~;.d~.:s~+cio.!-:'·º qu~ determina la relación laboral 

. ._ '-:mrsma,'de·ahi que la propia Ley establezca la presunción de la ex1stenc1a del contrato y de fa relación 
· ~\-· :, ::'~~~?~\'.': f~~~i;_~-::~;>i~¡.~~~~{'; :,- ;_;_::: :,:- ,~H;·:>. je·~~-~·:. (.:_¿;:·:_:\;;:;:,_~:;:-. :-~:/'7-.'·-~.::X/;: >-;:>(:/):f~.:-,·~rfX'- ~, ~~-~--\·-: ~. ·: .. 

1-;~ de trabajo;eiitre el que presta un trabajo personal y e(qú'e fo recibe;.·. 

_ .. --•. ·--• •;~~·i·J\wi~·\t{~: .. ~111:-~.~{JiF< i 1 %~'.if~;~.--.;~~1thl::;i~'.~"· :i,!~.·:.:X:·; 
· ' s~t5o5iíéin'e~íiué ía íéi'áéión 1á'iio(a1'púEi°dé''~á¡;íi-FY~übs1sur i'.ior sr misma, ya que si bien es cierto 'ª 
· ·::·-·::¡ '. .~:~\;:~.:3'~{~_:;y:::\~~:i~r:)'(;,?<«}~.~¿\·,~~:;3~/;;;~{r.'-,~-¡r~:~~~n?i8:~F-:Y:-t / \tr· :-. ;,;J._: : -.; :-:. ~--- ·-- · .· . 

,, volurtad deltrabé]jador ;ara_or!ginar l¡¡rei:c.rón ~e trabajo es imprescindible conforme al articulo 5° de 

}1~''¿;i~~G:~~:~·:;~~~i¿~~d~~:q~~~~~;'~~J~i~~'~é;~6runt~d no es un requisito indispensable para la 
:-:.:: -: ::; ;~ :~.· ,..,! - , • :'. ,· ;~-

' 'constiiUélóri'..dé' la réiaCiÓn', p~~~ actualmente debido a la existencia de poderosos sindicatos, la 
:.·,'·_..;, :,- ~,__.',t· 

volllniaéidel empresario es más aparente que real. 
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En ese orden de ideas, la réiaclón jÚrldic0 laboral; puéde nacer o tener su origen eri .up c,o,r:itrafo oén 
- <' :·.; . .¡' ,: :·~·.'·. ' >'e;· 

cualquier otro acto (llámese i:()~venl()., contrato c0lectivo, etc,), y con lnde.p~ndenciade la forma en ,· · 

que ésta surja, los efecto~ ,~Je'. pfadu~i~~ dicha relación son l~s . mis~~s. ~~,· ~hl ·que . Incluso se 
.,.,·. ;, ..- .. , .. .. 

presuma la existencia de : éS,ta·, co~forme a lo dispuesto por el articulo, 21 de , la Léy Federal del 

Trabajo, 
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Lo anterior ha llevado -a pen~ar.q-Úe es secundario pa;a el legis-lador, el hecho que exista o ~o 

contrato, ya que le'correspondE! al juzgádor averiguar si efectivamente se dio la relación de trabajo, si -

existe el contrato y se presenta al Tribunal,· pues entonces se deberá estar a lo dispuesto en él; si no 

lo hay o existe, pero no s~~~hibe, igualmerite el juzgador debe otorgarle al trabajador el mlnimode ··.-. · 
i '·· - • ' .-· .' '"··- t ' • • . . . . .• 

derechos estipulados en la Ley Federal del Trabajo. 

cambÍo de; un salario,• aun •cuando se niegue la existencia del _c~~Jfato: o ~ue en realidad no haya 

~~bldoninguno, ~ral, ~s.crito o tácito. 

Asi que lá rE!Íaclón jurldica ·en general, puede tener su origen tanÚ) en el contrato, como en la Ley, 

disposición, acuerdo, reglamento oficial o nombramiento. 

1.3 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

El contrato de trabajo ha sido considerado por muchos como el elemento esencial del Derecho de 

Trabajo, sin embargo, actualmente mucho se discute si existe o no un contrato de trabajo con los 

elementos básicos para la existencia del contrato en términos civiles, ya que la Ley Federal del 

Trabajo señala determinadas condiciones que pone fuera de la contratación laboral la voluntad de las 

partes, como son la fijación de salarios minimos, de jornadas máximas, la existencia de normas 

colectivas, inclusive obligatorias para determinadas ramas de la industria. 
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Al contrato individual de trabajo se le ha definido como "aquel que tiene por objeto fa prestación 

continuada de servicios privados y con carácter económico y por el cual una de fas partes da una remuneración 

o recompensa a cambio de disfrutar o de servirse, bajo su dependencia y dirección, de la actividad profesional 

de la otra. El acuerdo entre el empleador y el empleado para la realización por parte de éste de determinado 

servicio, teniendo aquel ta obligación de pagarle determinado salario. " 12 

Dichas definiciones coinciden en que la esencia del contrato de trabajo consiste en .un acuerdo· de 

voluntades por el que se crean obligaciones reciprocas, la del trabajador de ~prestar ún servicio y la 

del patrón de pagar un salarlo. 

Conforme a lo disp~esto en el párrafo segundo del artlc~lo 20 de la L~y Federal del Trabajo, el 

contrato individual del trabajo se define como aquél cua/qulera·que sea su forma o denominación, por 

virtud deÍ cual una persona se obliga a prestar a otra ~ri·t~~aJa:~ersonal subordinado, mediante el 

pago de un salario. 

En ese sentido, con Independencia delnonibre que s~· ie:otorg~e al contrato, si éste implica una 

relación. subordináda de prestación de $Í;!ri/ÍCios/a 'ciimbfo de un salario, se trata de un contrato de 
- - -- -· - - . ... ..,.~,lo_; __ ,·~.:~~:-:;· i.;..,:::;::.: 1-.~, '!.)····· -,.~,:. 

trabajo, que siendo éste: l.m'"ácuerdo'/Cle 7voluntadés,. es fntranscendente que se inicie o no la 

p~ra,roo·~r ""~'~l·1~~i~~1:1~~:~1~;~ 
El contrato individual de trabajo .~e .. ca~acteriza por ser un acuerdo mediante el cual el trabajador se 

obliga a prestar ~n s:~;g¡~·l;¡,~:~~~1'{~u~6rdlnado, es decir, realizado por una persona física, 
. - . _<-:'~--->:)-~~;/·:·:;_-,:~-~~~'-<>r -

cumpliendo las instn.icCionés'°ó dlíección del empleador o también denominado patrón, en el fugar y 
. ,,;,:, ,. ~·:,~; 

en el momento que ést'e señale, i'nediánte el pago de un salario. 
' ' ; ~ . . . . -

12 CANTÓN MOLLER, MIGUEL. Derecho del Trabajo BurocráUco. México, 1988. Primera Edición. Editorial Pac, S.A. de 
C.V. Pág. 91 
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A efeclo de hacer notar la Ímportancia qu-e tiene la subordinación como característica de la relación y 

contrato de trabajo, a continuación se transcribe la siguiente Jurisprudencia: 

Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Sóptima Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: 187-192 Quinta Parte 

Tesis: 

Página: 85 

Rubro: SUBORDINACION. ELE~ENTO ESENCIAL DE LA .RELACION DE TRABAJO. 

Texto: La sola circunstancia de: que un profesional prl!ste servicio~ a un patrón y reciba una r~muneración por· 

ello, no entraña necesariamente que entre ambos exlsla una relación laboral, púes para que surja .. ese.vÍnc·ú1éí·. 

es necesaria Ja existencia de subordina'dóri; que es el elemento que distingue al éorifratci Jab~ral de'6i;.5~ 
contratos de prestación de servlclos_profeslonales, es decir, que exista por parte del patrón un_po,der.Juirciico. de ,:''· 

mando correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio'. de acuerdo conel'.artlculo. 

134, fracción 111 de la Ley Fede¡á¡ del Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio b·~Jo.lá dÍr~i~1Ón'éJ~Í ~~trón d 
de su representante a cuya autoridad estará subordinado el trabajador en todo la·c!'l~é~rnlente aÚrabajo. 

'·· : . - , 

Precedentes: •volúmenes 103:108, p.ág. 97. Amparo directo 2621177. Jorge Lomeir Almeida. 22 de septiembre 

de 1977. Unanimidad de 4 de votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Volúmenes 109-114, Pág. 

92. Amparo directo 5686/76. Jorge Zárate Mijangos. 11 de enero de 1978. 5 votos. Ponente: Juan Moisés 

Calleja Garcla. Volúmenes 145-150, Pág. 60. Amparo directo 7070/80. Fernando Lavln Malplca. 30 de marzo de 

1981. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Volúmenes 187-192, Pág. 55. Amparo directo 

1362/84. Alda Dlaz Mercado Nagore. 5 de septiembre de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: David Franco 

Rodrlguez. Volúmenes 187-192, Pág. 55. Amparo directo 9328/83. Rodolfo Baulfsta López. 5 de sepliembre de 

1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Volúmenes 187-192, Pág. 55. 

Amparo directo 2353/83. Guadalupe Flores Báez. 15 de noviembre de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

David Franco Rodrlguez. NOTA: •En Ja publicación original esta tesis aparece bajo el rubro: 

"SUBORDINACJON, CONCEPTO DE". 
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Para estudiosos de la materia como Néstor de Buen, el contrato-individualde trabajo, como cualquier 

otro negocio juridico, tiene elementos esenciales y presupuestos de validez, los cuales a continuación 

conviene enunciar: 

1. Elementos: 

El consentimiento del patrón y del trabajador: Se puede manifestar e~ forlTia expresa, 

conforme al artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo, o tácita, a través de la prestación del 

servicio y el pago del salario. 

El objeto posible: Que consiste en la obligación de prestar el servicio especifico, de manera 

personal y subordinada, y la de pagar el importe del salario. 

2. Presupuestos de validez: 

Capacidad de goce y de ejercicio: Se refieren al momento en que un trabajador es apto para 

celebrar un contrato de trabajo, ya que conforme a lo previsto en la fracción 111 del ApartadoA 

del artículo 123 constitucional, asl como en los artículos 5° fracción 1, 22 y 29 de-la Ley Federal 

del Trabajo, se encuentra prohibido utilizar el trabajo de los menores de catorce años, siendo 

éstos no sujetos de la relaclón de trabajo, aunque en la realidad se producen relaciones 
·,·. ·.' 

laborales con menores," situación que si bien es Irregular, no implica que el patrón esté exento 

de las responsabllldades que dicho vínculo genera. Mientras que la capacidad de ejercicio la 

tienen los trabajadores mayores de dieciséis años, lo que significa que éstos pueden celebrar 

contratos Individuales de· trabajo por si mismos, no así cuando sean mayores de catorce y 

menores de dieciséis que sólo pueden hacerlo a través de sus padres o tutores, a falta de 

éstos, el sindicato al que pertenezcan o la Junta de Conciliación y Arbitraje, entre otros, quienes 

en ese caso suplen la Incapacidad del trabajador, en términos del articulo 23 de la Ley Federal 

del Trabajo. 
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Libre Albedrio: c<:in;iste en la n~ _e,xistencia de vicios en el consentimiento, de ac~erdo a lo 

previsto: e~ el a~lculci:-47 fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo, como causa de rescisión sin 

responsabilidad para 'el patrón, cuando el trabajador o en su caso su sindicato hubieren 
·o ·, . • 

engañado al patrón con do6~mé_ntos o referenci~s falsás. 
- - - . - -

Licitud en el ~bjeto: El_ ~~lcul~ ~·'de la L~y Fed~ral del Trabajo, prevé las principales causas 
- .-

de lliciÍud. 
'" ~;, ~- .. 

Forma: Respecto de ésla,' hacen referencia l~s artículos 24 y 25 de la ley Federal del Trabajo, 

que señalan qÚé d:be ser ~or ~scrit~'. c~~ndéno~xlstan contratos colectivos aplicables, mismo 
' . • . . - • - ~ ' . " • . • - ' . - • ' • •. . - ~ J •. • ~" . . . 

que tiene que re~lizar~e:en dos ejemplar~~· ~%lo, menos, en donde debe estipularse lo 

siguiente:. ·. ~-- _.:: . - . ' . 

l. 

11. SI la relacléin'de:l,~~b¡j¿··~;~or obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado; 

111. El servicio o sei'Vlcios -que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor 
" 

precisión poslblé'; '' 

IV. El lugar o 10{1u~~res donde debe prestarse el trabajo; 

.-
v. La duración de la jornada; 

·,'.'. '.'· :~ ,~ .. 1. -

VI. La f~rma y ei m¿nto del salario; 

VII. El dia y el lugar de pago del salario; 
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: . ' 

VIII. La indicación dE,J que .el traba]ádor debe ser capacitado o adiestrado en los términos de los 

planes· y progra
0

rna~··~stai:ieCicios o que se establezcan en la empresa, conforme a lo 

dispuesto en la Ley t~de;al del Trabajo, y 
'. ,' w'>,'<:',<,';-, 

IX. Otras condidonis·d~ trabajo, tales como dfas de descanso, vacaciones y demás que 
..... .,_ ... 

convengan eltrabajador y el patrón. 
/i': :~·t::~",~~;/,~ . ·~ -

normas de trabajó po~sus servicios prestados, pues esta omisión'esÍrnputabfe al patrón, con 

base e~ fo pr~~isto:~()/~;·~~,f~ulo,26 de l~Lé~~~d~~I ~el Trabajo; Raz~~~m;ent6:qu~'co~rirma 
la siguiente tesis: 

Instancia: Cuarta Sala·· 

Epoca: Quinta Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte :CXV 

Tesis: 

Página: 194 

Rubro: CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, PRUEBA DEL. 

Texto: La falta del contrato escrito, no privará al trabajador de sus derechos, esto es, que el patrón no 

puede excepcionarse alegando que por no haber contrato no existe relación contractual, pues bastará 

que el trabajador pruebe la prestación del servicio, para que la relación contractual se tenga por existente, 

toda vez que la falta de contrato se Imputará al patrón; pero cuando el trabajador alega que el contrato 

contiene obligaciones mayores que la del simple salario periódico contratado o emolumentos adicionales, 

talos como porcentajes o alimentos, habitación, comisiones, etc., y las cuales no sean una consecuencia 

derivada de la naturaleza misma del trabajo o del lugar en que se presta el servicio, corresponde a aquél 

probarlas. 

Precedentes: Amparo directo en materia de trabajo 1100/46. Pearl Isabel. 2 de íebrero de 1953. 

Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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.~'-:;;.'¡'_,,.·''-'"-'-·'-'·"--l.-.;..;. 

' ¡ 
-,,_.j 
\'\-! 

~:,:~;;j Asimismo, es procedente que en el contrato Individual del trabajo se establezcan modalidades tales 
,.-,_.) y-j como plazos y condiciones, no obstante, no existe plena libertad para ello, ya que sólo es factible en 
_,·1.', 

los casos que lo permita la naturaleza del trabajo para el cual se está celebrando el mismo. 

- .... -, , .. 

El contrato individual de_ trab~j() pu~de b¿¡'~~;~~~~~g()f:'tl~;;;p~;:¡~¡j~Í~~~ih~'éfi; ~o'r-obr~ determinada, 
•.o;.,'•' ';,<'~· • ; ;;,:~.N: > '.~.;·· ~ 'é O •.(> :,-: • • t'·:/ ·~;o,•~ • " o o-~ • '• 

que subsiste mientras exista el,objélóniáteri~:élé1'·m1smd;;~¡éiJa1 pÚede é:eiebrarsédependiendo la 
. - ·. _ , :·.· .. · :-;·t::~:: · };:::·>+~-;:~~:::;~~1~~( -~:.~\/1~~.~~.~~:f~~;;t~~?-·:".:··~~;:~:i··:;\~,,.~~~:'.~ ~z,~g,::~~;;>·~· ;·:\;;::.~·<~:::>.:'.·y·--::-~~=~~:-:::,:>. ; · 

naturaleza del trabajo como lo señala_ el articulo 36 de_ la Ley. Federal del Trabajo; y de acuerdo a lo 
· . ·:-' ;_0·:, -:·:~:~.;·: ~:;:{·>.~ -~,.'.~:~~- \ t/\f~ú)ii~;ig_:~·,<~·~S.~<··.:'.~~~;~::;;·~·:;?ak~'.H:j:. ;~~·-:·:~t:..- ~)~!; .\h;--:>:::.: _.;. ·::. :'_ 

previsto por el articulo 37 _de la Ley, por tiempo_ determinado, en los casos siguientes:-· 
· -. ·:~-: ~-: -~:/" ··¡ú)~:~: ~~-'.;:: ·;.7{:',iJi~~:~~~~fF-~1·1;:x; ... r:~; _· .\~j;_.;;~'. ·--:~~~~f. :::·_·.. , --, <~\::~_'., :;-_-: :._.{, ~-::'.!(-. ,•· .. · .. ~ .,·;_://»; 

, .. ,~.~;·,', ~-r:~·:;· .:~·;'~\ :.\·,<> ::¡, .:·,.:, 

cuando 10 exija 1ac'naL;:aiÍ{~,cirid~ij~J}~~ JK ~i~s:~h -
.·\ ·-~\~;o¿·;._ ~.;1.7~i'.,,\:-z_?_~~·1,.~':~;:'.i,_'.?:·r,:;;·'°;',_ . · •. :.~;, .·.,~~·)·· 1;.:,1 , 

, - .'~·:~ .. :_: _;(· -·~·-'.~/:~<; '..::::~~ ,:.:·;f:~-- -·r, ·. ":.-· ·,,., 
l. 

11. 

Cooodo """.~~~)~~J~!~tlliJlf ~~~~Jidor, > 

111. En los demás' casos previstos p'or li(Ley Federal del Trabajo • 
. >·· ... ).~\~~~;,~_~;·;··. }_\~:r ·~-~ .. D1~Y.' ;::·;~-~-<·;.~:::_;_ ,,,. · 

~ ---;; 

. .: _ :;:f,.:~-::-.~iJ:.~·:;iN~i(::?~~~~,;-:~~{~·;:\:;;}J;~ .. /::.. '._ 
También puede celeb'rarsé_ el ;contrato 'de', trabajó' para la inversión de capital determinado, relación de 

trabajo que está contem~l~d1~~J;~r¡¡~f~ü;;~38~~ la Ley Federal del Trabajo. 
, ___ ::,· .~.;,·;A-;_ -¡¿,'./ .· ~-t ,-~._L_:_,'_' __ ,_-_)·=_-_,_:_·_;·:-. 

':~·.i:~¿::~~{;tf.'.:: . .., ;- . ~· -~ 

No obstante, cuando en~'t~~~fr~i~'.i~cfiv;J~~I de trabajo no se prevea expresamente la duración de la 

relación de trabajo, ~ebe~e*i~~~~~~j:.~~~:~s por tiempo indeterminado. En el caso de que se haya 
~ '~- :-. "-<,, "' ': "<.~±.'. :':.<.: :·/.' .: .. 

fijado plazo, pero su_bsista la íi~iaté~ia.--déi _trabajo, ésta se prorroga por todo el tiempo en que persista 

dicha circunstancia, conio~m~~ I~ ~revisto en los artículos 35 y 39 de la Ley laboral. 
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2. APARTADO "B" 

La relación jurídico laboral de los trabajadores públicos regidos por el Apartado B del artículo 123 

constitucional, se presenta · de manera por demás diferente a· 1a de los trabajadores de la iniciativa 
. :: ; - -- ·' , 

privada; ya que la forma en que éstá se origina,' tiene caracierfsticas muy singulares, mismas que a 

continuación se comentan. 

2.1 NOMBRAMIENTO 

La relación de trabajo entre el Estado y quienes prest~n süs servi6ios a 'éste, 'no nac~ a través de las 

figuras jurídicas previstas en la Ley Federal del Tr~bajtJ~n_ie~c6rh~nt~d.~sO '~~ que para estudiosos 

como Miguel Acosta Romero, el Estado no pÚed~ ·donsi~eiatsé '¿~ ~~ir¿;H()mún y corriente, toda vez 
:.,::::; --,' ··. -~ --· · ·· · · ·. ~ ~_/:.-_~;_· ·~-~~:{_~·::~;~~~v.;F;~~-fg~·:;-2::~~1;~-~;~:~fj~i~;:·>r;:.w:~~-: ~~:~('>'. >> · 

que no puede ser asimilado al capital, porque no persigüe fines ·de.lucro y no obtiene utilidades. 
- . ·. :: - - :-= - '' '.· --- ·. -;·:.,·: : -~ ~~-'~: ·'' /~-:-:.:.··,::,;:·~ ;:: :\·?0~;\)~ l(~'.¿~y _:;:,: .. :·-~.1 .. :.~.:.- ~.· .. ': · ..... - - '-,~,?~~~-.:: .:~ ~ ~?:!' -.- ~'(;, 

· .· :; ~--/ -; · ~~:t~;~~~n~,;~}:_,:%f'..:· :-:_ ·.f~:~:~t :.~:~~'-
De acuerdo a lo previsto por ~¡'f~rtÍc&id fl2 di ' ... .:;¿e ederal . de': 1o~ ·· Trabajadores al Servicio del 

' :::::::::::::j:::~~~'~i~,~~á~~!~:,~;::: ;::::.~::~~::: 
,. .. -;r.__ . . .•. ;< ··. 

La Ley de la materia no d¿fi'~e'.·.g,; ri~ni~ia
0

~iekto; :>siri emb·~~~o;· para Miguel Cantón Moller es un 

documento mediante el cua/i~'rJt~a1ii~ }~· ~~j~~iÓ~ :~-~ t;~~~jÓ en;ré el Estado y sus trabajadores, 
.: .. , .... : .. <. _J·:r ·:i:' __ ·:· .<>>,.,·:· __ ,_.:..:\(·-:: /;::,:.-·;; .. _:~ _; .. -~ :: _ . _ : .. ·<: ·:>-' :·::-· ·.·_ 

mismo que es emitido p~r<' rJn~bnarl~ . debid;~~~t~ ~'uiorlzado para ello, siempre dentro de las 
··-<·; 

modalidades previstas por I~ Ley . O~gáni~\:-~r~tiJa y pÓ~ el Presupuesto de la dependencia de que se 
. · .· -·- -·", '"" .. :. ~ < .• -_.-:: ~- ;· _:,·. --· .-· .. 

trate. 
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,,- . 
la expediCión del J1ombramieiltci es necesaria, pues a través de.éste se. le confieren al trabajador 

.· ·- ': .' - ':,,.:· -· ·', .-.. - .. '.'_···' :· -· ,; . . ' . 

público funci6n~~ especifi~;.;~isrn~, que;debe: se~ aC:eptado y protestado; sin embargo, dicho 

documento no es,impréscindible para;q'ue existaJa relación juridlco láboral entre el Estado y sus 

Írabajadores;_' pues la )propia 'ley.> Federal' Burocrática .s.eñala • q~e también tienen el carácter de 

trabaj~dores ~I s~rvicio: d:·1·:' .•. É .. ,~.··.¡~dbt~.qG~,116~ ~~~;:rig~'r~n.~n'l~s 1l~i~s de raya de los trabajadores 
- - ·, ~::" ;· 

temporalés, para o6ra 1eterníiriada o p~r.tieimpci ~¡o; '/ · : ·: · •::.' 
-.'·~ 3 :· ,· "- ·~-:':· '". ·. ,-:_ <\: ,c.; .. -L_L· ,_ .. 

: -,; "' .. ;_ ;'::--:;.: ¡;_--/ ·<·:·~ ··.,-· >;::: 
- . ,. ._., :· ~ -- " .,,"- - ·;·- ._:-1r .. _,~;:- ~ ·:~~?·:_; \~;-';··>·; <,' ...:-.. ·~-: , 

Miguel Acosta. Rcimeró' s~ñala: qué no puede hab
3er, rélaélón de ir~~a¡b entre el Estado y sus 

•,"::>; .- ""; , ..... ,. ~,,_- ·>~'. ;·:..,',; :. ,._,~_- '-~:d.-

trabajadores sin que; previamente' se' eÍ<~lda .'el nombrami.ento respectivo', º· en su 'caso, es 

Indispensable qu~ ·~Í:lrab~1~cl~¿~~Jre~;~·~ l;~-¡¡~~~j~~~~i~'..·N~º'J~s;~~t~; e;• Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbltrajey la;~-u~r~nia Cort~ d~}Ju;tfa~i~~ 1;'~a~i¿~:-·f~~J~6tivamente, han emitido ras 

¡igui~;te~.·;j~~~;~r~a~: -\··· ~};;x ,:~¡~;; ,:~~· .t~i .. ,;~:~á:~~:.;"0l::I§~~;.,t~:\:·. :}'• •· : " . ''·" ' '.í/'. '• ' ' ' ,·• ··;:::··. \:'·· ,;··: >· ¡ :;. ' •<·· "·: ; ."~:· 
" . ~(~~ -):_>~ '.:~:\~ '-!·,'.p~ -::_~;,;:":·. iJ·--<,'.- -~>'~ ~:>{~.-~.;.{i .. (:: 1('.:~<t?~,:it::,~\:;;5'~~'.<,\j~·::: .. · '-..~·;,'."-: 

. "NOMBRAMIENTO DE CARENCIAS DE (ARTS. 3 Y 12), Es una:deficiencla administrativa que corre a cargo 
_:; . :~~«;~~_,,~r¿o'.>:.~, _-'.¡.·}-~l.. _ .... ___ t~.'- ... "·-{f,~"·,:/~\:·;;~'- .".-¡ . ./. -~::~'(~::,_:~.~--;;;· ... ~~:~ ... 

d.e ·los ·mulares:·y:. su Jaita. no· puede destruir la relación jurídica: deHrabajo establecida-por otros medios de 
-~ ' : '· ._ "-' 

pr~eblv (La'udo:'Exp. Nº 36/es2. Miguel Angel Romero y keadlo Gan;b~~ Torregosa lis. Srlo. de Educación 

.-_,. 
,.\'.;· 

ln,itanc'ia: CÚarta Sala 

·Epoca: Séptima Epoca 

Lócallzai:lón 

lnstarié:ia: Cuarta Sala 

.. ''; F~~~te:serri'ánarlo Judicial de la Federación 

<:í=>~~~: 217-22a Quinta Parte 
,Te~Ís: ( 

e, ~¡gina: 57 

Rubro: TRABAJADORES AL' SERVICIO DEL ESTADO, CONTRATO· QUE HACE LAS VECES DE UN 

NOMBRAMIENTO. 

13 ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho BurocráUco Mexicano.· Méxléo, 1995. Primera Edición. Editorial Porrúa, S.A. 
Pág. 191 ' 1 
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Texto: Cuando una persona labora en una dependencia del Estado mediante ur1 contrato de trabajo por tiempo 

indefinido, en el que senalan las condiciones conforme a las cuales se prestarán los servicios, según las 

reglamentaciones de la dependencia oficial, este contrato de trabajo hace las veces de un nombramiento 

legalmente expedido en términos del articulo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Precedentes: Amparo directo 2105/87. Instituto Politécnico Nacional. 22 de octubre de 1987. 5 votos. Ponente: 

Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Vlclor Ernesto Maldonado Lara'. NOTA: Esta tesis también aparece en: 

Informe de 1987, Cuarta Sala, pág. 55. 

Consideramos que son. il1lpio~ecj~~i~'~ i;s;~Í~~ut:::d~~)a~t~s cit~das, y~ qu~ indiscútibÍem~nte la 

relación jurldico .• laborali~n~~;~;f·~~~~~ci();y ~¿;~ 'ti~~~Jadoi~s. ·;ó16·'puede ·existir en virtud de la 
. , -,_/, _.·~·;\: ~·,.·.it¿;·~t;· .. ~j,;~~;7~~~;¡~~)~~;~~>:·:·%.:::1\>.//i:·~: ~{·~:~,:· '.:~.::~~~}:'.~;-.::;' <:·., ;•,-:; .:F· 

exped1c1ón de nombramiento;- o . en . su caso, por figurar en• las listas de raya de Jos trabajadores 
. . . · .. ·«_--: ... :;.,.·:~.:· .. Ji,';.·~;··,·.-,._/;>_;:, ~ .. ~>.~·:.·_:"_y--:~\(:·:~.::;;,-·-__ ,,;·-~ ·z~ ... 

temporales para obra'determi~ad_a o portiempo filo:'' · ":: .>:;\; :~.; ·. 
::'/.:>-_.';};;( ·.;--_;'. ir'~-~. . ' . -.. ,•:.,).~::\11 __ :»:;'·:'\':~ -~:x.·~,:~¡·:\\::.· 

' > . . •; ,,,, ····' .· "'.;' ..• ; ;\/}§·;: '/'. ·>; ·. 
Por otra parte, si bien es cierto dicha relaé:ión jurldicó. Jab?ral no se origina de igual manera que la de 

los trabajadores de la iniciativa privada,. ta~bl~~;16•'~~j~\i~ é~ta ~r~senta las mismas caracterislicas, 
.. " , ·-. . ~ .'_.··¡:,<,..,·,e::?',~,~< .. ~~.;.,.~ 

ya que ambas se refieren a la prestación d~un s~'r:íl19icill.erscmal subordinado que presta una persona 

fisica a otra persona moral, a cambio de percibir:J~·s'.'lla~~. 
'•~, .: ~~~ • '.-"' J_ '~:-~;i:·.~ ·:~it? • '.·~_·;,"e' __ 

~~:-?-"--

Con base en lo antes señalado; tomando en cuenta comentarios de autores como Cantón Moller y 

Acosta Romero, y Ja propia reg,~lación de Ja Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

consideramos que el nombramiento tiene las siguientes caracteristicas: 

Miguel Cantón Moller lo denomina acto administrativo, mientras que Miguel Acosta Romero se 

refiere a éste como un acto de potestad del Estado que requiere de la aceptación del trabajador, 

por lo que se convierte en un acto-condición, ya que condiciona Ja aplicación de una situación 

general, Impersonal y-obJe'uva a un caso concreto. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

coincide con el segundo autor, como se aprecia en la tesis que a continuación se transcribe: 
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Instancia: Pleno 

Epoca: Séptima Epoca 

Localización 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación 

Parte : 40 Primera Parte 

Tesis: 

Página: 33 

Rubro: EMPLEADOS PUBLICOS, NOMBRAMIENTO DE LOS. ES UN ACTO CONDlCION. 

Texto: El acto de nombramiento o de investidura para.un cargo público no.es ni un acto unilateral, ya que 

no se puede Imponer obligatoriamente, ni un contrato, porque no origina situaciones · jurldlcas 

individuales. ·se trata de un acto diverso cuyas caracterlsticas son:. Jas·:.de. ~star formado por la 

concurrencia de las voluntades del Estado que nombra y del particular que acepta el nombramiento, y por 

el efecto jurldlco que origina dicho concurso de voluntades, que· es, no el d~ . fijar ·Jos· derechos y 

obligaciones del Estado y del empleado, sino el de condicionar la aplicación' a un. caso ·l~dlvldual (el del 

particular que Ingresa al servicio) de las disposiciones legales preexistentes que fijan e~ forma abstracta 

e. impersonal los derechos y obligaciones que corresponden a. los·titutares d~ los.dlv~rsos Órganos del 

poder público. Ese acto que condiciona la aplicación del estatuto l~gal; que no pu~de'.~rear ni ~arlar la 

situación que establece dicho estatuto, y que además permite la-modificación de éste en cualquier 

momento sin necesidad del consentimiento del empleado, es el acto condición. 

Precedentes: Amparo en revisión 8357/64. Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey, N. L. y coags. 25 de abril de 1972. Unanimidad de 16 votos. Ponente: Ernesto Agullar Alvarez. 

Debe ser expedido por funcionario.que tenga facultades para ello, es decir, que se encuentre 

legalmente autorizado para nombrar al personal: el oficial mayor o el responsable del personal 

de cada unidad adminisirativa.' 
--- -.. ,' 

. -~):?i:~~~-.~ 
Éste puede 'ser é:tefiriitivo,'. para· ocupar una base, cuando el trabajador es contratado para 

':,<·<::·--~-,:_,"';,-:·~:;·::y,.-_:<--; ·-,j~,--::,,. :.:-. ' 

desempeñar de mélriéra'regula'i y permanente las labores ordinarias; por tiempo fijo o por obra 
·_' :'- '.' ' .. ' ,_. .,-:_' ·· .. .'.'. :/ ~)i.::>5'.:~~~' ··<·'.j·;/:¡ ;::.:..::~~<.~:'.:_.<.\ :, '.-
determlnada,ésegi:in' é1 mi:ítivo:·de la relación de trabajo; interino, cuando se trata de cubrir una 
-____ - ·· · >:.: · -,._~:-~: ·, ---:-:. .:t·- -·5:.:\-;~ ::0.t-: -~~~(}~~:;:~_:s~~;·::.>·· 
vacante. temporaf:no.excedente de.seis meses y que el titular puede removerlo libremente; y 

-~·-· ·- ..... _,:; .. ·,_¡-~ .. e: ... ·- '·r·',...:'.~"'. -~--. :.·· .. ~ ,f .', : .. -

provisiona·1: cu~~d-ci\~·:~equi~re que el trabajador cubra una vacante temporal por más de seis 

meses en ~na ~la~a de 'base: 
70 



i 
,,¡ 
::J 
d 

Debe contener los requisitos de lorma previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado: 

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, eslado civil y domicilio; 

11. Los servicios que deban prestarse, que deben determinarse con la mayor precisión 

posible; 

111. El carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra 

determinada; 

IV. La duración de la jornada de trabajo; 

V. El sueldo y demás prestaciones que debe de percibir el trabajador, y 

VI. El lugar en que va a prestar sus servicios. 

Además de los anteriores requisitos, debe aparecer en éste la constancia de la toma de 

posesión del designado. 

Finalmente, es indispe~sa
0

~I~ 'db~entar que la relación laboral de los trabajadores al servicio del 

Estado, se establece entre lo~· tlt~lares de las dependencias y los trabajadores de base, conlorme a lo 

dispuesto en el artículo 2° de 1.a Ley Fede.ral Burocrática. 
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2.2 INCLUSIÓN EN LISTAS DE RAYA 

Como se mencionó en el punto anterior. la relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores 

surge mediante la expedición de un nombramiento. conforme a lo dispuesto por el articulo 12 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

·'\~·: - .:1;• •. 

Sin embargo; dicha relaciónlaboralno sólo puede existir a partir de un nombramiento, ya que los 

artículos 3° y 12 de

0

la ~r~pi:a (~y ~~der11 ~~iocrái1C<I señalan qJe 0 también son trabajadores del 
·- ~'~·;/ ~~:·.> ~~.¿··: \_:::;~-: -~:·:-. :·.,--;~ ,- '"'<' '.; - ; - " - - -

Estado, aquellos· que figuren en·:.,ias • Jistas de raya: de. los trabajadores temporales, para obra 

determinada o ~or tiempo r¡¡/~1 r~sp~c~k:hu~~~ro ~áxi~~ irib~na.1 ha emitido la siguiente ejecutoria: 

Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Sexta Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : Lll. Quinta Parte 

Te~is: 

Página: 115 

Rubro: TRABAJADORES DEL ESTADO TEMPORALES. RELACION DE TRABAJO CON EL TITULAR. 

PRUEBA. 

Texto: SI bien es cierto que el nombramiento de acuerdo con lo que disponen los articules 9o .. y 120 .. del 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión constituye el medio legal para estableCef' la 

relación de trabajo entre el Ulular y el empleado, cabe advertir que el artículo noveno en su parte final, señala 

que no es necesario dicho nombramiento para que una persona adquiera el carácter de trabajador del Estado, 

cuando se trata de trabajadores temporales para obra o por tiempo determinado, caso en el cual se substituye 

dicho nombramiento con la list:i de raya. 

Precedentes: Amparo directo 301.4/61. Secretarlo de Recursos Hidráulicos. 16 de octubre de 1961. 5 votos. 

Ponente: Angel Carvajal ... 



3. EL PATRÓN EN AMBOS APARTADOS DEL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL 

Con el objeto de precisar la regulación de la figura jurldica del patrón en las Leyes reglamentarias del 

articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estadas Unidas Mexicanos, en el punto siguiente se 

hace alusión a la misma. 

·;r -
- - ·.~ 3.1 CONCEPTO 

·<;·, ·., 

El sujeto de la relación jurídico l~bÓj~¡ '~e~~1aJ~ ; p6~'e1 Á~l~~cj;f Á d~I a~iculo 123 constitucional, que 
:~_- -~-_fL\.~ :~~p:,; .. +.;;·_t_~~-~: :??_F-·/r~>_,~"4/~·~J:"~:fff:\'.-:.?:<~- '-:::Y> ,_ .. ': -· 

recibe los servicios que presta otra ·¡forsonai és.denomlnado: empleador, término utilizado por Juan D . 
. . _-_ , -\ .. :·:. :;-::::f}::: .. ::,~_ .. /:~F--::1-!;f~:.' ;~.'.~ :.l;';h'{::;Ai!;.,:~¿_ ;-::·:A~~:~:_:;'. ·id~f,'}t~ ~'.Jf.· ·\;é;;t"tt1·f;,~'t ~:.:.- . ::.· · .... . ·'·:-. · 

Pozzo en su libro Manual .Teórico'.Pr'ái:tic0 de!Déréi:hii.del tTr'abajéi, y por Orlando Gomes y Elsón 
. _ - .. · · _;_:,:. : - _~:·.:::H/,~ }ff~;.~:;:¡~{l}';:üii~~:(:~1;~~;a~~t-~'(iJ.~:;:,~~]_~~-~~?-;·:nf t~~)J_{::=::~ü11.f..~!~f;:¡~~-;:~;~;:;_: _~-:~-;: · - -

Gottschalk en su libro Curséi -de;Derechodel'Tra b.ajo; patronB:·según Mario de la Cueva; empresario, 
. . : , \-:, ~-:~t/>~fj:<1~:\'.~~T~'.~;?;t7t~~·~~f.~;~-~~;{~~?:\f:~~-1;·,=~!~:JXYX?.J~t4%)1?,:5pfr;<-:-~\ - ·_ .-

acreedor de trabajo, pnnctpal,' dador,: de trabajo.~: dador de¡°e(llpleo, locatario, entre otras que sei'\ala 
:· ':··: ~:- ::: >-:· -"~-~)\·:·>;1'.·:fi;'::f:;f::::h·-~xffnt:::;t'~·:v:~F.:~:;-·:- -~-- ~c:~:.~:,L<:'Ri~1;-;~,~:-);:.t;{: .. }~;;r1t·:,.~-::~{·:.-·:: -- :-· 

Néstor de Buen; • no obstante..- este, último autor; sei'\al~ que; las ;'.n.ombres preferentemente utilizados 

::,::.::::ron .~;~{·~:~~:~.,~ ~~~! ;~;1~~·f ~~ pa.,, MU .. , •• .,,.~ ~~· , 
.. ; ':.:"',';;',>;'< ... ':;: .. ':. ,:. :< .· 

Por nuestra parte, con~lde;~ri,6~'.;qJ¿;á~rd~:'. éo~ :-¡¡¡ L~y' F~de~al . del . Trabajo, el término adecuado 
.', :.:.:.'.··.:·:\::(;_·;-,;:·:-..:· f':J:·;.::i:\:}::/\·.,··::. --•. ~~:··;' - : -;. ,;>_:<t)·\'.8t:::·\:t;-;- . '. t:.\>:,:: :::.:.:> ;-- . -_--:: 

para hacer referencia a _¡ la , persana '..ql.ie •. utiliza , los ; servicios . que presta otra persona de manera 

pornooru Y wbo.i~:. ~~,i~;;,r~~~h'¡i4i~~~;'~~!< . 
·.' ::',> ·.-.::·:_· .' ' ' " •', ' .. ):::.\{{~ :,'..,._ .~:· · ·, :: .. , '"': ·.·:· ... :':':_ ; . 

La Ley Federal del Trab'a¡o; en~i)ár~af() prinier~ ,d'ei · ~rt1~81ó 10, define al patrón como la persona 

ffsica o moral que utiliza ;¿~:~~~¡~f~; ;~~;u~~ o;'fa~g~' irab~j~'dbres'.; 
. .•.. ,... · •. :··· •¡(."' , 
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Para Néstor de Buen, la definición legal antes indicada es insuficiente, pues argumenta que no prevé 

el elemento de subordinación y la remuneración, por lo que para él, patrón "es quien. puede dirigir la 

aclividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, mediante retribución."" 

" a) Por su naturale_za Jurldlca: 

1. 

2. personas jurldlcas; 

3. patrimonios afectos a un fin (con o sin titular determinado). 

b) Por el tipo dé actividad que desarrollan: 

1. lndustrl¡iles; 

2. comerciales; 

3. agrlcolas; 

4. mineras: 

5. de servicios. 

14 DE BUEN LOZANO, NESTOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrüa, S.A. Pág. 
~1 ' . 
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e) Por su oxtonsión: 

1. Empresa; 

2. establecimiento. 

d) Por et distinto tratamiento jurisdiccional que reciben: 

1 . De jurisdicción local; 

2. de jurisdicción federal. 

e) Por su ubicación: 

a) Dentro de las poblaciones; 

b) fuera de fas poblaciones. 

f) Por el número de trabajadores que empleen: 

a) Pequeilas empresas (hasta 100 trabajadores); 

b) empresas regulares (més de 100 y ~anos d~ ·1-,000); 

e) grandes empresas (de 1,000 trabajadorés_en. ~delante). 

g) Por la finalidad que persiguen: 

a) Con fines de lucro; 

b) sin fines de fuero. " 15 

Por otra parte. es importante comentar figuras jurld_i98S _tales como laenipresa, el establecimiento, _ los 

representantes del patrón, -la lnt~~edi~¿¡~~-/~~- ~'~hs¡itución patron~I. y~ q~~ éstas . se_ encuentran 
.. ; .· .¡ • ·· , . ,: . ' 

intimamente relacionadas con°el patrón: como parte de la relación de trabajo. 

;,~;~;~r~;~~f~1·,~g-~,'.~1~;;t~1:l:4;;;:).'~-' ·i:. ·. F ' ~ _ _ _ _ _ _ _. . _ _ ··.. _ 

Respecto a la empresa •• y ~LeS..tjblecimiento:_·i la :tey,- Federal delTrabajo en el .• artfculo 16 est~blece 

que la primera es la _ u~lda~i~~i~~+!~~·¡·J~\:2;~~b~J¡¿~ ~ - ~ist~bución ~e bienes o - ~~(;cfbs, · y el 

establecimiento /a unidad ié~wc~-~ué./como ~ucu;-sal, agencia u otra forma semeja~te, ;~ª ;arte 

integrante y contribuya a tare~i;~~¿iól1 c:fe los fin~s de ta empresa. 

' " DE BUEN LOZANO, Ni!STOR. Derecho dol Trabajo. Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa. S.A. Págs. 
501·502 .. 
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En ese sentido, la emp~esa 'e~ el lugar en que ~l lrabajador presta sus servicios y el patrón aporta su 

capital, es decir, es el centro de trabajo, mientras que el eslablecimiento es una extensión de dicho 

centro de labores. 

La empre!;a es "una ·de las partes contratantes en una relación jurldica,"" es decir, en la relación de 

trabajo ésta es el palrón, pues se lrata de una persona jurfdlca que por si misma es la titular de la 

relación laboral y por tanto, la responsable frente a los trabajadores, de acuerdo con los contratos y 

con la Ley. 

' .· ' - ----. ·. 

Asimismo, cuando el patrón es una persona jurfdica, no puede realizar directamente las actividades 

de dirección o ~dminfstra~ión de la ~e~pr~sao'' .. por fo que se necesitan personas físicas que lo 

• representen;)it~~ción' 'que ocurre también ~~~que : el' patrón sea una persona física, ya que 
-'¡; -' --y~ 

'igualmente necéslt~.'de;otras:pe'iso~ás (¡Üe tráns~itan sus órdenes y dirijan o coordinen las 
i .. - . ~ ~; • - ,_-_ - -· .- ' 

La Ley Federal del Trabajo sé~ala en su artrcuio 11 que son considerados representantes del patrón 

los directores, ad~inistiadores;. gérentes y demas personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración én la 'emprésa o 'e~tahl~~imient6. /ii~ ial córÍcepto lo obligan en sus relaciones con los 

;~b~J~dof~:>:.'?~~~~6u~nt;~en1~.·~~·~~';·~S.~d:~~ 'árectu~r actos como: acordar con los trabajadores un 

n'u~~8' Íibr~'río.i''áliio;izar16s pa~ii' s~sp~;{~¡¡;~<~¡; l~bor;Justificar retardos o ausencias; sancionarlos e 

¡~~luso despedirle>~- '. '<> :;:~: s;· ' ,';~ ' 
,,_,; .-_, i·-~- ,_¿¡. ',·_, .' 

" PEREZ BOTIJA. Curso "de Derecho del Trabajo. Madrid, 1960 .. Soxta Edición. Págs. 42-43, citado por DE BUEN 
LOZANO, NESTOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, .1994. Novena Edición. Editorial Porrua, S.A. Pág. 512 
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Consideramos que con dicha disp~sitión, _el legislador pretendió eliminar la posibilidad d_e que el 

patrón desconociera cualquier conducta de un funcion~~-i~:;- ·que generara r~sponsabilidades laborales, 

como las indicadas. 

Mario de la Cueva comenta que "los representantes del patrono, como lo indica su nombre, no son sujetos 

de las rela~iones de trabajo, pues su . función CC?nsiste en represenlar ~nte __ ~I ()t~o ~ -~,;~ ~e~ l()s \ s.~Jf.ltos," 11 

mientras que Néstor de Buen señala queºel concepto do representanledel p~trón .no ~~61uye la ~6ridici6~ 

de trabajador."" Al respecto c~inéidi~os /_con __ Néstor de - -B~e.n'.~. ~~f/1u,~ /~/cio~ - d~rectores, 
administradores, gerentes/demá•s · person~sque ejercenfuncione~ cle ;dlr~6c1<iri '~ :admÍnistración en 

una empresa o · esta~tecim:\~t.1~¡";~.~~n~~~pt\f r. ~~~~-rí:t~-~-~¡';~~~!~r~~ó~:-~;1~pe~den económicamente 

de él, es decir, r~g¡~~ri _una : refribUci~íipor, sus _servidos, :lierien': e1 .carácterde trabajadores, con ta 
.:_ ,.:: ;:~-~ ·:·· _ ~.;(;j\\~~f:!i::~fa;~);{~ ,:'.·. ~;ilt~Y . ·.'..il'.1°'---0 ·,:.?~-~, . 

caracterlstica de -_ser de:i:orilia -_ .. -
. - ··.·· ./ , !:;;,;.•, :. ;.1 . ·: ~· 

:;- ·::::-:::~':>· 

la Ley Federal del,}r~_b la _lig 
~- -' _- : ··: ·::i/i\/_.~~ ~ ~ ,,-:: :('.:\i~.r .. ':.:::l~}-./f?J~~1«~2 

del sector patronal, , para eiíadi~ .• liis>obligacione para con sus trabajadores 

'"""'" d• ~ mr~orÓ:~:~m 
Conforme a to dispuesto , en :,el_i_!J _ c es la persona que 

:.· .. _: · -.::, _ · > ,:-}:'.~~-;c,;. : ;,1'.~~-~::r/4\Jf~. _ ~ .. , 
contrata o interviene en la contratación e otra u otras para que presten sus servicios a un patrón. De 

. -;_r }~::· '::~~·;ti;.~:g0ff :i:1'$~>n~~~2::.)~J\~}i~~?~:~~rrF'.~~\_ =- ::· · 

manera que el intermediario::-_:es:un terceró"que:aétúa como enlace para que entre dos personas surja 
.. · -. · --_· __ -.. _- ·· ,:'.: :-á~i:;f~ .. ::;·:~2 :·;~?.i.:~;;:~<::1\~}~1: · :· ?7:~~:&}!\}{:r.·;:: .. T'~¿::··.:_~ ·: 

la relación de trabajo; es ajeno,.deltodo_'a_ dic~a ,· relación ; un ejemplo cotidiano son las agencias de 
' .. •-_ ., ·:.-::.-·1--:.·-

·:-.. r ·. - ;·:-. ·;. 

colocación . 

DE LA CUEVA, MARIO. El Nuovo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa. SA Pág. 159 · 

DE BUEN LOZANO, Ni:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Pomla, S.A. Pflg. 
494 
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El artículo 14 de ia Legislación del Trab~jo disp~ll~ (¡ü~ la; p~rso~~s que utilicen intermediarios para 
;, ' - ,- r~·-' • .' -, -• - ,- - • • 

la contratación de trabajadores son responsables de las.obligaciones que deriven de la Ley y de los 
.·.·.1-. . . -.. '. 

servicios prestados, teniendo los trabajadores los siguientes derechos: 

l. Prestarán sus servicios en la~·rni~m#s. c~ndic.iones de. ír,ab~jo y tendrán· 1os mismos .derechos 

que correspondan a" 10~ t/abajado~ds 'que 'e}¡¡c_uten '.irobajos similares en Ja empresa o 

establecimiento; y·.: 

11. Los intermediarios no. po.dfán ~ciblf ning~na· ietribuciÓn~ c~misión con ca(go a los salarios de 

los trabajadores. 

Asimismo, el artféulo 13 'de ,la. Ley Fed~;~I delTr~b~j~ establ~ce que no serán considerados 
-· ' -

intermediarios; sino piitro~~s. ias empresa; ;e1t~/J1~dida;que 'c'óntfiiteri trab~jos para ejecutarlos con 
~ - ,; '"..'.r:: ' - • • • • - - - • .: • 

elementos propios sutidientesj/ara;cutTíplirl~s.obligaciones ql/e deriven efe las relaciones con'sus 

trabajadores. En caso coiitrari'a':erán:d;;¡icJ~~~/nf:nteres~onsables con los beneficiarios directos de 
' - . ...- --: ;_·+·:,- ' .. -; -- - '.;;o, ... • - • 

las obras o ;ervicios, poi la~ :obliga~ib~eicontdiiélás 'con los trabajadores . 
. ~,-.-... ·· '•:, ... ¡-;)/ ,,~«·-·. ·.·:~:;' . ' . 

·:~:-'.~:.~~- :·.~;r, ·~,·":,, .. . S·" ?~'.) .,. ' 

Conforme a lo previsto erÍ;~!·~~rC:~1;;·:j5\·d~·la Ley laboral, en las empresas que ejecuten obras o 

servicios en forma exc'lu~iJ~ ·d}~~Ñ~1p~1·ip~ra ~~ira, y que no dispongan de elementos propios 

suficientes, deben observar~~ l~~nÜ~~~;~ig~ientés: 

l. 

' ·". · .. ·--·'· ¡:•,'.;; 

La empresa beneficiarl~: s~rá .~olicJ~ri~mente responsable de las obligaciones contra Idas con /os 

trabajadores; y 
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11. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho a disfrutar 

de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten 

trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar la proporción, se tomarán en 

consideración tas diferencias que existan en los salarias minimos que rijan en el área geográfica 

de aplicación en que se encuentren instaladas las empresas y las demás circunstancias que 

puedan influir en las condiciones de trabajo. 

Néstor de Buen señala que la Ley Federal del Trabajo considera corno .interm!Jdlario. al coniratisia 

insolvente, es decir, el supuesto previsto en el articulo '13 antes• enunciado.' Nosotros ... estimamos 

importante precisar que van a tener el carácter dei~t~rmediarios, las e~pres~s qu~ ~j~cut~n obras o 
: - - :'?···,< .··~:;~ -:{"::'· ,_:;.- :.~:·'.' ~'.: .. ::- ·.e/;:·'~ t-':< •:~·: ,;:;·. ~-~ ~ -~.· ···> :.:.··_¡-·:;. >" -·:--,; 

servicios en forma exclusiva o principal para. otr¡;¡; y: qué no dispongan\ del. ~pital. s~riciente; para 

::.:::::::::'.:~~~}~~~tl~t~;~~f t~l~~i{~¡; 
obras o servicios tienen derecho a disfrutar de condiciones'de trabajo."análogas a.las que disfruten los 

.. ::.,:, . : i\;f, :0 -:?~·.:~ ·-~~p-.> -'f;_:;~~'.:)jf ~¿ !/~/:, }_{t;~. '~~~~\\'. '~.~,i~T(;_:;:·):;_::)f}~- ~'-~~:::-~:~-~ ;;~~1,\~;;. ~~º:=~~<~;_¡~- ~-; -~ ·: 
trabajadores que ejecuten: trabajos similares: en la· emprésa beneficiaria·:· Para la determinación ~dé la 

. -;~\~,,}~:-y;_::~:::,:~.;-->:-"-.:-/:- - . . .-->:': .. -:-.:~~'. .::;:0~- º --~:::~--)·.;?1~~~'.~:::t;~,~0.·;_~-;~~1~;'.:·r~:~~~~-:· -)~~:.' .. ¡/:.:)-...;:/-·_y 
proporción de dichas condiciones,. deben .de: tomarse. en. cuenta las: diferencias ;que, existan. en los 

"<: ·': .. ·. ',,; .. :.. ' . ,,_' ·.·~,:::~·-;:~·\,,·.·~··.::". ·-·~··;.\''.'!, ¡ .·, . 

salarios mínimos que rijan en el área geográfica de aplicación en. qUe s"é ericU\llltrén' in~taladas las 
' • • • • > • • • ' '. i ~ . -- . ' . ' 

empresas y las demás circunstancias que puedan inOuir en las condiciones de°'trabajo; 
.. ·~·, 

Situación distinta cuando las empresas establecidas contratan trabajos para ejecutarlos con 

elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores, en cuyo caso no tienen el carácter de intermediarios, sino de patrones, como lo 

confirma la siguiente tesis: 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parto : XIV-Julio 

Tesis: 

Página: 638 

Rubro: INTERMEDIARIO. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL. 

Texto: Una interpretación sistemática de los arlfcutos 12, 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo permite concluir 

que la figura laboral del intermediario corresponde a aquella persona que no se beneficia con tos trabajos que 

se le presten a otra por quien contrata, de alll que frente a los trabajadores deben responder los beneficiarlos 

que se aprovechen del trabajo contratado por intermediación. El articulo 13 antes citado establece una 

responsabilidad solidaria entre el que contrata y la persona que resulta directamente beneficiada con ta obra o 

servicios que le son prestados por los trabajadores de aquélla. Esta figura contempla la responsabllldad 

solidaria de las empresa que obtienen beneficios aprovechándose del trabajo de diversas personas que prestan 

sus servicios a otras empresas, evitando que los trabajadores sean defraudados por empresas que en muchas 

ocasiones tienen una vida efímera. Para que tenga aplicación la hipótesis contemplada en la fracción 1 del 

artículo 15 señalado, es requfsflo Indispensable que la empresa contratista no disponga de elementos propios 

suficientes y ejecute obras o servicios para la empresa beneficiaria o bien, que sus actividades principales estén 

dedicadas a ésta. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 312/88. Inés Torlbio Potrero. 4 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Caivlflo Rangel. Secretar.lo:.'Jorg·e Alberto González Alvarez. 

Con la finalidad de proteger lo~ derechos de los trabajadores derivados de la relación de trabajo que 

existe con el patrón, la Le/ Federal del Trabajo ha previsto la figura de la substitución patronal. Ésta 

es la transrnisi~~q~~hace'Jri'a ~~rsona de la propiedad de una empresa o de sus establecimientos, a 

otra, que a:urn~· E!(\:ii{¡~;¡;~:de_ ;~uevo patrón, con todos los derechos y obligaciones, pasados, 
' . . _-,. __ : ., . .,_. ·'"_:..,-- --.-... , --

-.-·- -- - .,_ -~. 

·presentes y ~utur~s. qué~ede.riven o se hayan derivado de las relaciones laborales. 
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i 

l 

Conforme a lo previsto en el articulo 41 de la Legislación laboral, la ;~b~tftu~ión de p~trón no afecta 

las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido_ es solidariamente 

responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, 

nacidas antes de la fecha de la substitución, hasta por el término . <i~ ' ~~fs -~e;~~; .
0

concluido ·éste, 
.·'O'. -~:: : -->::_.:;·:· : 1··.li~ ·: _ .. ; ~\_ .J<·:- _.~ ·:·,_ : .. · ~ 

subsiste únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. El térmiá~'. Cíe'·i~ís rrl~ses se computa a 

partir de la. fecl1a en que se hubiese dado aviso de la subslitr.idió~ ~; ·~}~~¡JJib ~~· l~;:¡~bafadores. 
" ;:. '' :·_:": \ ~ :.~. ;· ·, 

""' ;:_;'• . ,. ;: -~-.-.:: · _, ' -:·, ·· . 
, }~:\;_ . .. , ... _. .: .. >·>·~-- ~,._ 

Del precepto indicado, se desprende que con la su0bstitudón '_ p~\rbna; ·~~ :~¿ J~~ ·:· ver afectadas de 
. ..... ' . ·:t: ~ -··:. ·:. ~, - ¿; : • 

ninguna manera las relaciones • de ··lrabajo' de 'r.i' d~P-résa ' 6·'esi,{1J1ed'miéntcii • · q~e· el patrón anterior 
. __ · .. ; :._.:·. ::~~:_:-:~:_- __ :~~ - , >:- -~:.'. ; :\\:)>~it~_:.:\\:tt':;fo?!z:;_~~\~:-~~-):·,_ -.f~:~:~-_:rf;~:~:.:.:~ ~/t ~-~-<Y--~--;_ ~ .: 

(substituido) va a ser solidaiiamente ·. responsabie ·: con '~ el \ nüevo (patrón': sustituto), por aquellas 
., . -. -":· --•--_ ":, : ... _ ...... : : .'. :;· /~:;:· :·-- }{/· .:· ~<W.!:>it?t; .·· \>~~t!:.: ,tr~::(~·\·_:·}:·~t:·L· .. ~"'.:~?.; .~ · ,:::;.~-!;;·.;~.·, ... t; '.(".~ ·:t'. : · ;'.\'{:.~ :.:,\·~>:~:~·.:: ... ·: : · ~ . 

obligaciones que se originaron antes de la'. substitución; hasta ·por.un plazci'de seis meses, ya que una 
: · . .: ; · :>.: __ ~ - - - ·. _:-: -~·-\ ·: N~n::._:'.;;~61,s ·:.~~f?..:·'. :¡~~~~r~--,{~~~t/:;f.~·¿t~ ~·~x~~:.\-: .. <:t:f ~i~ ·: <(t~:~i ... ;~~;,~!,f:t_~;;;J:j·>.: · ... ;;f:~/>·::·: ·_; 

vez vencido, sólo es responsable' el. nuevo patrón:: Plazo'que empieza .a correr cuando sea nollficada 
. · '.-~:~· -- --- ; ~-;::-: .; · ~-¡~~-;-.;:_-~~~{T-}_~~· :;. ~;.•jj0:?:-Wk:?.~~;;:~:~~/1f\~-~L-;~~t~~~:\:J~; . .rtiX\:·~:,~~~::·;v~·-r¡ · .. 

la substitución al .sindicato' o a los . trabajadores de'.la empresa :o establecim!ento. 
:·: .. '·: ·.: . ··-· ¡ ' •':'}ft:·: ~'1i1:·;_:~ :'; ::~~f:; · <~> -· ' '' ' ; .\,. ;·:,':.· -;"O:{ '.; •• ' . ''"c·" 

., -. ;j .... . · '/:·! ·;.~·: :'. . ';·:·-"_·: ··.;:;.:: e.e.e--. -
·,:__.; · -

...... :•,: ,' :-·. 
. -. ':. ;.{ >.;;.:,:::' :-'--;-· ·::.-· ;;• ' - ~ 

~---~·· .".';/-· .::. '· ,_·, :··. ;:, __ 1; •. ~- ; ~ ~·,' 

En otro orden de ideas, éKvi~Jd d~ ~'de' ikí°E~t~tlo'-~~ J~~ ~e'rsClnajuridica, requiere de órganos de 
:~ ~::.:':,: ;< ,-: F;(: i·:: ~ .. ··:.:_?::{·.· ·'.::·:.:::< .. · _· : .... ,.-· -~ --- . _/_':T :::i:··· '.:.::- >-.:- •.. ·. :- ·:_·-, _-.. - .· ~ '. . , 

representación, decisión } ej~cu~i6~ ;~¡¡~ ' ~¿¡ú~k bo~ ér, es decir, necesita de la participación de 
·:~.:·;~~ <:f:;'::Y~!!h'>~<'.~x:.~~-::~~f<:({.· :_:-<;:- ·:,'-:~ · -, 

individuos para que realican ·.sus tareas ó .cometidos: " .:- · 
:':;:::·:s ~ . ; '.:f;f'i ~t:!J~~:;'.~.>'~/ .:~¡~:~:·· ,. · :-.;.; ·,.~,:·.~}· .. 
:: : · . /.:; ~.: ..• :·,,.· : .. i .. ~~ 
· '.}.' •. ·~:.¡_>,~\ :.·.~%:·:·: ;:,,j .'.::;':,.· .. i· ··· · re, .. 

' · 1'.;j';;. -.::.-- ·: -_:f~l '· ·f: >j·:--.:<~-:; º" . 

,·( :,~~~~ . \:~fil{~i~iiffi:' "' ·.· .• ' ' 
Como se ha comentado, ,los sujetos 'de ~ la relación de trabajo son el Estado y sus trabajadores, sin 

- _;;··~~';_t; :i:~~lH&;:}.f~:\\•~/:U:t~~;~y}:iJ~~~·.· ".?. :. ~··:";:;~;. :·'. : :.-.. ·:'.::',; .. <··. ·: .. :·.:--:- ·. ·_ _ . 
embargo, la Ley Federal :Búrocrática'. en':ningún 'momento se refiere al Estado como patrón, ya que 

:>: . -;.":: ~;: :. ::.~~ .~~;;;~;~~i;1~if;;:':~J1: ~-'.fJ~:>;~.:-~y : -. . '. .· -
para ésta la relación ~jurfdicOJaboral ;·existe éntr~ - los titulares de los Poderes de la Unión, airas 

. ~ .. ". :.::;. ::~,'. -:-::;·~ ,· .. ", ·- '." ;:;;-::y._:·1··:;: '." : ~ -- . _· 

instituciones y los trabaja'd6res .a 'slJ' sefyicio. 
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al Servicio del Estado, '1a r~l~cló~ jÜridh?o laboral de los trabajadores que se rigen por el Apartado B 

del articulo 123 bon~tiiu~lon~Í s~\e~Í~~le~~ entré el Estado, por conducto de los titulares de las 
, , •· e' .I~' •.; .'•/: .-.~'' ,' . __ 

dependencias que a contin~~blóri se indican: 
', . ..,, ..... , ... t.-.'·._:_.·. ". 

i':{.Í ;:?.--_:,.- , , ;· ?. 

1. Poderes de la. Uriión'(Ejecí.itii.ío; Législativo y Judicial); 
-u~·~!;' .. 

11. Gobierno del Distrit~·~e~eral, e 

111. Instituciones comó::. 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; . - . . ~ ' 

Juntas Federales de Mejoras Materiales; 

lnstitut? N.aciona( de la Vivienda; 

Lotería Naciónal; 

Instituto.Nacional de Protección a la Infancia; 

-::·.,;··, 
•·· · :'coÍJlisióri Naéiorial de Valores; 

Co~lsl¿~~;;~a;;;as'd~ EÍ~ctricidad y Gas; 
- .- ' ~ J :,~ '; ' J • ,_ 

-~-,~-_: ",<.Cent;~ M~'l~i~~:·¡·rii~·rill'l~:~M~~¡~¡-ilci Á~u~··Cámacho, y 
~:-~,<~- :<J -'.._:,:-:\. :~\:.·. :,:~/f>.>- ~~At(~--~f;;y<~.¡f;/, ~ :;:; r:<·: .-· 
- -Hospital Infantil.-,~~--~.:., ~\! .. ·,· ~ · l-~·:-:. i- V·_.,; · -

~ :.:~-:.::·,. ){:, . (_: : -,f-;.;;::.'-... ~~.-::.~~.<'·'~-' . 
J ; ·:;-·-<,;::,·-~.'~ 
, . .,,-¡ 

IV." ~ Asf co~c;---de ~ótro~» 'cif~.~~~1~~~~~~,~~~~~~:~líali~-ádó~, s'iiTlilares a -los anteriores que tengan a su 

cargo función de se~i~¡~{~~bii6~s.: 
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De manera que en ei Poder~ Ej~cuti:.~. la titularidad la' asume el Secretarlo del Ramo; en el Poder 

Legislativo, las directiva~ de las. Cámaras de Diputados y Senadores; y en el Judicial, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justida de la Nación es el cuerpo colegiado que ejerce la titularidad para efectos 

de la relación laboral. En el caso del Distrito Federal, es el Jefe de Gobierno, así como los.di~ectores 

generales o sus equivalentes de las demás dependencias referidas.· 

. :.:.'.· : 

La titularidad es regulada por la Ley Federal Burocrét:í¿;¡y en' 1i mayor,ia de los. casos, en las 

condiciones generales de trabajo de las institÚC:iones públicas; consiste ,en la facultad que de manera 
"' ., :·¡':>' • • •' • • ·- .·f:. e''!:,.· • ' ••• ' • ;1 • 

individual o colegiada se ejerce como consécuenéiá dé la ri:ipresentadóride Ía dependencia u órgano, 
•, -··-•.<',' .- __ , .. ·. ·;; ·' ,-.-, •• 

asumiéndose as! la representación del Estado, siendo earT1b~t~nte I~ a~tCi~id~d noÍT11ri~dor~;~·~·clecir, - -•,_,. .,, .. - _.. ., ··;· 
·< -.-', -,_, __ ·: ·_ .. :: .. <. :·:1 -" 

la que expide los nombramientos, la que tiene efect~s directosen la ie1a6iÓn,de trabajo~ 

3.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El patrón como parte de la relación jurldico laboral tiene· é:tereChos y 'obligaciones, los cuales de 

manera general se encuentran previstos en el Tlt~lo : Guari~·. de I~. Ley' Federal del Trabajo, 

denominado "derechos y obligaciones de los trabajadores Y.;e ,¡;~ p~trones".· 

Conforme a lo dispuesto en el artlcu.lo 132 ele 1á' Ley Federal del Trabájo, son obligaciones de los 
·-- . ~-, ~ -

patrones: 

l. Cumplir las disposiciones. 'de ·las normas. de· trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos; 

11. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las normas 

vigentes en la empresa o establecimiento; 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

------·------===--~~E"'""'MH'"RiGEiW.ñ.'ri'ef*\&W?"'Wt'i'j§l~~~ 

·~ 
\ 
~ 
~ 

Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, . instrumentos y. materiales '' ¿ 
necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado y ~ 

u: 
~ reponerlos tan luego como dejen de. ser eficientes, siempre. que aqué/los·no se hayan 

. . . ~ 

comprometidoa.usa;herramienta propfa.'El~'fltróh nopuede exigir indemniz;wión alguna por i'. 

el desgaste natural que sufran los'úíÍles/instrúmentos }/materiales 'de trabajo; . • · i~ 
.. ~p) .-/-~1-·:.:·. ~·:J·~.~,. ¡'.~}:} ·:;;,~·::. ~" . -- '. -~·- ,, :.~·t···· ), :;,\.. ~ 

;-.·,_~ .~-;~_~:'. :,'·', ¡-.,•' ,:{-'. ,,.·_ •• ,.,, - :-~;·;:":; -~ ~~-·. • .•. , -.;·>/. ' :!.~ 

Proporcionar. locaí'.'s#~~(~}'~~~a: ~~~:~~f~~.~·~~~{'¿;¿¡ij~:u~~~{~tr, •óiiles·•·.de .. trabajo ~. 
pertenecientes altrabajador/siem~re que deban permll~ecer en; el. lugar en que prestan los ~ 
servicios, ··sin ;q~e :ea~~;f¡¿}¡i a'?F~:;r¿~ •• ~~1~;~;~~.}/1~/3~.·~~ \nd~mnización, garantla o 1~ 
"""~""' otro .. ; Et "'J_i•UO di>'.~;,;;,,;;.;,,¡,, o·'""''"" tñ.bO/o d0bo •~= '"m"'" qoo m :.:·~,'.!.'.;·'.:. 
trabajador/o solicite;< y> . ;; 

Mantener él ml},;ero sJhdÍe'ri1~; ;e asientos o sill~s ~ disposición de los trabajadores en las 

casas comerciál~s;i~fiéih:s. ~oteles/ro~aurantes y otros centros de trabajo análogos. La 
' ' ·~ '~:".~ • • -- ' .,_.L •,e• • • ' ' • • 

misma disposidión 'c.ú1biÍ
1

'6b'se',1;arsf3 en los estableéimienÍCJs
1

fndustria/es cuando lo pe11T1ita la 
>¡,'.' • ; -,.,, .. , •,e• .• • >' • ,-·. • " - ' • .,. •' •;, '• '.• ' ._·. ! ;::' .'.< ·~·' ".• • 

naturaleza de/traba.!~; ~':: , . } . ,~ : < ,:;:('. ,. ' .;::. 
> \; ' .. , --. ...-.~ =·~=:...~:. ._:y1:) ··~<:. 

Guardar a /OS Ira.baja dores la. debida consideración,. ~bsteniéndose de mal trato de palabra o 

de obra; 

Expedir cada qufnc~ dfas,. a solicittJd de los. trabajadores, úna. constancia escrita del número 

Expedir al trabajador qué'lo ;dlicité o'se ;~pare de la empresa, dentro del té11T1ino de tres 

dfas, una constan;;ª ese~/~ r~láti:a a sus servicios; ·. 
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IX. Conceder a los trabajadÓres ~ltiempÓ necesa¡io para el ejercicio del v~to en las elecciones 

populares y para el cumplimiento' de los seNÍcios :de jurados; electorales y censales, a que 

se refiere el articulo ·s· de I~ ConstitJcióh' PolÍtica de .los Estados Unidos Mexicanos, cuando 

X. 

XI. 

XII. 

esas actividades deban cumplirs~ de~t;o de sus horas de trabajo; 

-. ·:-;-~' - \~. ::." 
. _.'! ··.<J-:¡: __ < __ ,:···t '. ',_ >::· - . :·-:. '"-· : .•. . . ' - :-:·: -·:··-·.- .. "' -· 

P(Jrmitir a los, irábajadoros}a/Íar,: a·, su' trabajo para desempeñar, una, coníisión .·accidental o 
- , -- ... -\::~ .-;~-~-.~.: .-.:~>~:;~~-;,~~~:~t;~~~;~:-:; :· ::~ -- : ::·· -~-~< · ·" ·,,: . -- -<-: :~ ~.:.--, -. -~-\--'< ::~'.~:;:,._.~-~r-. :.: '.:· ~·;:,> .<_:·-~·,.- _:; :. -

permanente de·,su sindicato o,'del Estado, siempre. que ·avisen con la:oportumdad debida y 
·:~--~~_:·.:;;~;tr~'~:_:f--H1~\:;~>)~~~:'; >!)_--'::\::,·:~: .. --~t .. ··: ·~::-~-.-_;:. ~:¡~::~~\./?:·~-:: ~:.~·:·( :·:r-~-. ·;-,'~--·.: . .-::t~ .. <;:· ;:·/: -:· 

que el número de tm,bajadores corr11sionadosno sea talquepe~udiquela buena marcha del 

::::::":~?J~f!~iji~1f~~,i~~:~·::,~:: 
permanente, el ·trabajador' o . trabajadores (¡weden '.; v~lver, • ar puesto •. que ocupaban, 

conservando todos sus dérebl16~'.:1i~~~fe~'t~f}a~Jd'/~g~e~~%~ ~i ,tra~~jb~ántro del término 

de seis años. Los substitutos tlen~~ el ~~~6ter ~(3 lnieÍi~;J;,'~~>1siderárÍdolos como de planta 
: . ..;;~:· ,·.·,:" .. ~;r;~f·~; "•;( ·~;-_ ~~-..:.±:~'. ~;:;f~ __ ,-;· - -~c:~:.:'r <;;:-{ .. 

después de seis años; ,,., '.:"'("'''·e:,,,.".<·:';:·:,;;,,; .. ''-;'j,;,. ji',,., 

, :' é+-, F;F .. ~;;¡'.~~¿~;~; ~.~~.§~tt;1,' ,,~;~, :,t 

:::::.::-:~;;¡Jf ~~~li~t~i~!t;:::.:::: :.: 
-<J·~> t·~--. , .. , .. ,_ .. ,"'.: . 'º· >·.,~:~~.~.;·" ,--.... ·'·\..,.~· '·· '"' . 
~ "<:~ <;>::::·: :~~~:~{:¡'!;/:~·;¡,_~;;:: '., .... ~ i/;'.~~;~:·.~~,.i.f:·;'~};~~iJJ···(t!c_ ~-:_.: 

r~ ~;¡ ·~'-~ e.:;--;~.,: ;,.- .. 
. _:~:;t.~:·.: ;~i-~~;',4:.{i:{.:;~,: ;:;:~:{'..," .· ~::·:·~-:~;-.,-'·~·~';-~·-·~·:;'::_'."'; ·;;//~; .. :::_;~:.'- - : ';. .: . 

Establecer y sostener.las escúelas,"Artfcufo"123 Constitucional", de conformidad con lo que 

dispongan las le;~::';:)~ ~~~~;;;J1'cie Ed~~a~ió~ '¡,j~;ic~¡' 
.. -~-" 
-~· ,,-· 1 

XIII. Colaborar con la~ A~toridades del Trabajo 'y de EéJÜ~aÓi~n. de conformidad con las leyes y 

reglamentos, a fin de lograr la alfabetización delos trabajadores; 
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XIV. Hacer por sii cuenta; i::iiaiido.'.emp/een má,s. de. cie_'}. y menos de mil trabajadores, los gastos 

indispensableS.parii soste~~r en forma decorÓsa los estudios técnicos, industria/es ·~ . 

prácticos, e~ centros '.!~~ecid;es/ n,ac;onales ·~ extranjeros, de uno de sus trabajadores o .de 
. ;~ .. _. ·' ',~· 

uno de Jos hijos de éstos, desig~a_do :en, atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, 

por los misma~ t;~baf~'d~r~~ ) :el patrón. Cuando tengan a su servicio más .de mil 
• ·' ·.. "',,:~ ',.~ : ;o•.:.' ;'.{~¡ -· • 

trabajadores deberi~:\sosÍener/tres becarios en las . condiciones. señaladas~ El patrón; sóÍo 

puede can~~J~{J.í~'.e·~;~;~Jt~~~:'¡·~ª .rep;oba~o ei. be~~«~ -~n el ~u;~() ~~ ~n·::ñ;,~~c'ü~ndo 
observe: mata d:;~JJ~ta}:~~,.;·~ll'~sCJ;·i;~s~~ ~s s~bstit~id~ por otro .. :i.os b~c~rlCJs que hayan 

;.-~/--.·~;~¡~~ .. :':'Í:.~.~;.'.'. .. ,:.~.:-.(~-.:~.:~\~-~·:_;:~(,-;_·;:·~·._.:::.·._, ,..... . . '"<··-.; ·:-··. :, 1·'.-C;:~<:··: .. · 
terminado ·sus; estudios] debefl prestar. sus. serVicios al patrón · que. Jos .. hubiese· .. becado, 

·:,,,;:· ·1..,;i:·": - --. .,,, : <:, ·- . '" . . · .. ·. - ' ·. .. .. ·" . -, ",(; '._:-,'~ ·~ -~-.: 

durante un aflo; pdi; la ~~~os:' , : ¡ ,.._ '. :; _' · 

xv. Proporciona~capacÍtación"y;J.diestramiento a sus trabajadores, en. los términos del Capítulo 

XVI. Instalar, efe acu~f~d{fof1'1~s p;incipios de ~egúridad e hl~iene, las fábricas, talleres, oficinas y 

demás Jugares:en, é¡Úe.deban,:éfecutarse_ Jas/abores, para prevenir riesgos de trabajo y 

perjuicios al trabaJaddr;~;asi,~cóm~ ;;doptar /as: medidas necesarias para evitar que Jos 
... -·. - ·:-,.~.- ·~: ~;_.:- .. ;-""·:-."··.:.'..i.-'-~ _ _.::,;__ .. : :- .•.;':- -~'.',,,·_-_- -~·'.\-; . _,_ .. 

XVII. 

contaminantes excei:J~n To;, 'má~ü71~s:;¡,,erinitiilos: ~n los reglamentos e instructivos que 
. ' _::,: ;,·. ,;:»:, ·¿"_~·:_)'.~-~~;/.'~---:·\ ..,;:::~.\-·:_-'::>.· ; .. -. -

expidan las autoridades competentes.'' Para. estos efectos, deben modificar, en su caso, las 

fuM&~e".º"""~~:i;?~~;;~.-••"'-®"' 
Cumplir las disposicione~-de segyrida~:e hif]ier1e que fijen las leyes y Jos reglamentos para 

:~::1iii~~il~tr:~;~,~:.,::2::: 
expidan,· para d~~:;~~:p~~te~·~'j/2iun: y eficazmente los primeros auxilios; debiendo dar, 

•. '• 1 ~ '•.;. ', • A, : ',< • 

desde Juego,:a~is~ ~fa .a~Í~rid~d c~mpetente de cada accidente que ocurra; 
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~ ' 

' ' 

XVIII. Fijar visiblemente y difun~ir'Em los lugares donde se preste el trabajo; las disposiciones 

conducentes de los reglamentos e instructivos de seguridad e higiene; 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que _detf!rmine fa autoridad 

sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando 

exista peligro de epidemia; 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Reservar, cuando /~ pobÍaciÓn fija de un centro rural ,de trabajo exc;eda de doscientos 

habitantes, un espacio ·d~ •t~rreno no menor de cinco mil metros cuadrados para. el 

establecimiento d~ ~~;c~~~s'.~~bllco1; edificios pára. Íos ~éryic~o~ muf1i~ipal~s)· cerít~os 
' : ~-~ ::· \ .. ~; \ .. '·'· ;;., : .. '· .. «.' \ ·/ ···- '.' '. : ' ''.' '. 

recreativos. siem~re ;JYª''.~~i.~:r~\ée,ntro. de trabajo este. ~ una distan~i! · nó; menor de. cinco 

kilómetros de.ta p'gtt\,f_;_f.:_f.·.·~;~_.á~/};~?,~I~~:-~; '<' .:< : '. . .:.\ .··~.}L ~; 
:·: ~~.';· ' ;!};~~ ':.\:5~¡.~~- -\.'. .. ,, .. >~·--_·. !:·}-:· >,::, ... :· . . ' 

"-:.-\ •,;;J"":-:: .' ··' .. ;< ~.,>--· 

Proporcionar a tós'sindicátos; sfio };o)iéiían, en los cenÍros rur~les de trabajo, un /ocal que se 
. ·>.:-~:/'.~:·: ;·-1--1~_:_.,_~-:-·-· ,,,_, _·_ :I: _-._ .. --_. ·->, <~~( >>·:: <~:._: .. _,º-.. ·_,-· 

encuentre desocupadlJ'piÍro .C/ue' instate'ksu; ~ficinas, cobrand1{ /~renta correspondiente. Si 

::;:~:ro;:·:&f ~~:~%i~:~1~c~ra••• "" ~•~W~ dero. 

Hacer las deduccíon'i;-~~~.¡:¡,jici;:~ ·;~~·sindicatós de las cuotas sindicales ordinarias, 

siempre que se compf'ii~be 
0

~ue;;o~l~s previstas en el articulo 110, fracción VI; 
<~·:·' ,_,. 
í,. 

XXIII. Hacer tas deducciones.:de las cuotas.'para la constitución y fomento de sociedades 
!:. . '. . : ·. 

cooperativas y de cafas · dé ·ahorro,· de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 O, 

fracción IV; 
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XXIV. -Permitir -ia inspección -y vigilancia que las· autoridades del trabajo practiquen en su 

establecimiento para -cerciorarse del cumplimiento de las normas de ·trabajo y darles los 

informes que a ese _efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. Los patrones pueden 

exigir a_' Jos inspectores· o comisionados que les muestren sus credenciales y les den a 

conocer las instrui::Ciones que tengan; 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

••xxv111. 

Contrlb~lr Jl(otii"e~t~- ~e /as a;;tividades culturales y del dep~rte entre sus trabajadores y 

proporcio~arles los ~~~ipos y Útlles indÍspe~sables; 

Hacer la;·d;~uc~ion~;~~!~iit1Iei:1a~·;;:~1;on;s'/~~d~/·~rií¿~,º 97 y VII del artlcúlo 110, y 
· .. :«,· · ... :·.?~ .:··::.~,.: .. ·."~:~:~·:.'.·~-~-~~~~?;: ~[?;;(<:'.;>:/;-:·.f;~;~'::,·Lf\:J:::(:~:.3'.\?i: ?<~; .-<,:·_·. ···,· " ·- ·- · 

enterar: los . descuentos : a-; la• instituCión : bancaria.•: acreedora, o en sú caso• al Fondo de 
: · .~ :· · \'.C·, 1t;·>;_:ff~·?i~~:- -~~J?-~ff}i·:. :ff\'~'~:\::;;!~::~~-tYi~é-·;-~{:~-:-.·/.',:·: ,_ :~\~::.:,: ·.-/.->\:.:· ·. 

Fomento'y Garantfapara;e/ Consumo~de los Trabajadores. Esta obllgación no convierte al 
-: ··_. _'.:.:~r<- ~~~~·~;{~C~:~:;·.n~~~1·:_··0~~\.\~~:\f~~'.""1~~h:}\~~~~:f~~~).,_,,;_\_: -. ··_._-__ -- .:·;:_ . -· .·. 

patrón en deudor solidaricJ'del crédito i¡úé se71aya concedido al trabajador; ' 

:~~·y§( :;~"' k~t~~'; '}~:;,~~k;{\~'1·!~{~ ~~- --_._; . 
'--. ~~ _·' : <-'.::_,~,¡ : ·:~:-·'·>·_;·-.. ~:,::~--~- .. +_o':.--.. '.':\-;~,::>'-·'·~ ___ -:- ·~ .-;·;'·-· ~'--.~'.( .·~,:~ '. -~ '-< · .. '. ~ .-"',-- · ;;-_ _ . ; _.•~ :· 

Proporcionara 1a~'miljeré-S'é~Fi~Fci'~~'d~'Sia'"Prot~~ciónque esiaii1ezcan 1os reglamentos: y 
- . - , <,: ::.• ';,;:,:, tt:,,:2~:,r ~,ü_;,~I:;;~;,;,ói .. _. -, . ,. . -

-~,\>:,; . ~. -- - -.. :,·.- ··;~:~---~ ~~;::,.:.:: 

Participar en la i~t~gfiúii6~'if;_· rJ~6ia~~mi~~td dé 7~5 Comisiones que deban formarse en cada 
_· ··- ·- . _:___·:' .,,. _ -:__,, ;, ,,...,_ ,-. --~·'--',\~:~~;-~:-•:;:~: ~---.:=,--· ·o-, - . •• -.=-, - •. ' -

centro dé tra6aJo: de' aéúefda con lo' establecÍdo por esta Ley. 
-~:.. :. . --~ ... ;::·-::.::-: 

.;: .. :.:: ... · . ...::,:_:,:tf,t:;· ·/<::·'-' "~\::-~ ~·;/:,;·
'··".· :~_}.-.'_ '::':y_'.; 

Asimismo, con bas~-éii,;iíÍ'cJrtl¿~~6 133 de la Legislación laboral, los patrones tienen prohibido: 
"·' 

l. Nega'r~e a' ac~ptar trabajadores por razón de edad o de su sexo; 

11. Exigir que los trabajadores compren sus artlculos de consumo en tienda o Jugar determinado; 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

Exigir o aceptar dinero de los'troba}aCJo}fis com'o gratificación porque se les admita en el 

trabajo o por cualquie~ b'tro motÍ'lo que ,se refiera' a las ~ondiciones de éste; 

Obligar a los trabajadoresporcoaé:ción'o pÓr'cua/quier otro medio,_ a afiliarse o retirarse del 

sindicato o agrupációha que perlenezca~. o a que voten por determinada candidatura; 
. . ' .'"" - . ~ ': ,". ' - , ., . . . ' : . .. - ' ,· . ;·. ;' . :-.:.. - .. . 

,._:.,-_.: \.:,,.\ "<F; ':: ;''-· ~:;·/: ·-'tL: :·, 

Intervenir en cuaí'1_ui~r¡{~4~:~W;el ~~~!me& i~tern~díJt si,;d'.~ato; -
Í'·,.' 

'" :·: .. -.. -.:;~,_\ );.~/: : ó:.,: :''.>·:~:-- -~/" 

Hacer o autorizarco/ectas Ó súscripciones en los estab/ecimÍeÍ'ltos y/ugares de trabajo; 
···-.-;-,- -,~~-. ·- .• ~.·. ..: ·-"< ,•; ¡, '.::.:+. ·-~:.:- -"~ 

·_: .. ~.~:~ ,~-:..:·:-~- .>}~~, ·:·.:·~f~-.~; ~/:}._ ·~:~}'. :-:.~:... . ·._:·:;,-~--
" ~>~ .. ~-t~· .. -. ""· -~--~1:t~, .. ·::\~=-:~-~~'.;:· X~-~!5;;/~)~¿~\_·: .. · .. :.:.·,.·:_: --::.> .. 

Ejecutar cua/quier:acto_~que r~strinja_: a_'los trabajadores\los_ ~ dereghos qul3 -·fes otorgan las 
· .. ¡''. ':-:·~·;\ ._, ~. ;;:\ ,. ~~~-~- ., ;-,~·-: - '•~/\· ·:>: .. :·~¿;.:_ ~;-.\:· «r. 

leyes; :~};~\ ;~.:-" """' _ ·-~·~: _--,:~~:f::/. ·.-°' -<. _ < 

Hacer propaganda-;Ólllic~'.~-r;/i~io;Ed~ni~--~~I ;~Íab;Li~ient~; 
~ - ·-:· ,..;·. :-·· . ' ~-~ .",,··· .. 

0-. -~_,.:.·: - -~·,;;; ---~~;~ -:~---::_ .·.·.;. 
~·--:?---; i--?~·,_~ '. !;__,'. '•' ·:;;;..~~ 

IX. Emplear el sistema de "poner erÍ el lnciicé''.. a /~s t/abajadores que se separen o sean 
'i .· _=.--~ 

separados de/trabajo para"C,uehcis~'!e~"v~~iva a darÓcu'p'iicióÍI; 
- "·- ·: ,-.> .. ~ .. ~ -·~·;.'":::.· .. :: '•:Ó.'·,··-¡z.:..~·r- ;",;, - : .• --;~-, .. ·_ .. ~-·- -

, , :,;:z'i'f::~cJ,~,,,\~j,~; T:-- ~~-: . -> ,, 
x. Portar amias en el int~rior de_ los ési~61~~imientos ubicados dentro de las poblaciones; y 

-"-<-,>.~·-: --: '·:·.::?-.':~·-~_,:.---'. ,;_.-~:?·'~'·~V~:;::z: :_if.r;·.-.. r::~.'-...::·,:.:-'~~ ·'-'.::-_, . ; ·~·: , . ':'_, .. ·:. . . .. _, 
- -- ' ·-:,;·. -·:<:{/ _· '.·:;r;: '~-'.~?"'-º-" 

Presentarse en /o;'e.~t~ú~6iJiJZ"ni~~;:~~\~~Í~do'&~· ~;,,;(¡~~~~: ~-bajo la influencia de un 

narcótico o droga ~;,~;~nÍ~f~ .. !" -,·,- : ·i'~;·:C :4• :';} · f;~;~:.- -' ·;:'}< ·--·-·,'-_,-_':.•· 

" ' ·;) "~:·~·- •i,~\' '-~:>:. ~}-: '• > \;·;-- -

XI. 

•)" " . . -~ '"1·" :-:.s ·::-·¡:··. . ··.~.-~ 

Coincidimos con Néstor de B~i~ ~;~?~~'.sf;hª!~i;g:u-7_J~f fero,IÍbiciones referidas, no son· más que 

otras obligaciones a cargo del patró_n, aunque 131 Ieglslador les haya dado ese carácter. 
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Mario de la Cueva sostiene que las obligaciones del patrón tienen el carácter de imperativas, pues se 

encuentran previstas en la Ley Federal del Trabajo; a estas las define como "medidas destinadas, como 

todas las normas de trabajo, a asegurar ta salud, ta vida y la dignidad de los trabajadores y a cooperar a ta 

,_.. '· , '·· 

Por su parte, Néstor de s'u~ri ~eñaÍa que los deberes del patrón consagrados en los artfculos 132 y 
,, , -. ' . 

133 de la Ley Federal 'ciel. Trába)o, son :'obligacio~es '.insiuucionales.'"º l~s cuales clasifica de la 

siguiente manera: 

" Obligaciones Institucionales 

del patrón. 

{Simples: 

. { 

. {Complejas."" 
',,., 

.· {De dar; 

{De hacer. 

{ De· río hacer.· 

. { De tolerar . 

• •• </ "Ir' 

Las obligaciones patr~nales alJdid~~ n~ ,son las Ón.ic.i~. ya que existen muchas otras dispersas en la 

Ley Federal del Trabajo y en el ~rop;~ ¡~;~~;g:1 i;c6~;fit~cional. 
·,~2i,·.:Xi~.1):·i{~~~ ·~;·. (., .. '.>'" ... ~ . 

.. -: '"';:, ·/':: . ~ :~Y<{}{~~{;~-.;~~-~~~~; - ·- ·:~ -

Por otra parle, lo~ art!~j~¡~~~t~A:~3~jf ~(,\,)..~1f~~deral del Trabajo prevén las obligaciones y 

prohibiciones de los trabajadores;• que a:contr'ario.:sensu pódemos considerarlas derechos del sector 
- ., '!; ,: ';_~- ~-;:~- ·::~~;;f};\?!i~}-;(·~;;_:~~:¿~./·'.~-:t¡}~ ~~;>:.~ -. "'''- .: ·,- ~~- . : 

patronal. Adicionalmente, el patrón tiene los srguientes derechos: 
,:;,;.,., ·.''~'., ·''~fr~~ ~-·:_~\-!,;.: 

·-.~~:,(:: ::~~·: _:/:; .. -· ;:;'.>· 

.,. .-t .. \·:~·::~i;> ~-:::1-; ~-»:i:·:' .. :>;'·:' : .. '.'\~ 
: . ;---~\~_!: "):~~/ 

" DE:LÁ CUEVA;:MARlo:''Et tilUevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo t. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
· Editorial Porrúa, S.A. Pág. 400 

20 • DE BUEN ,LOZANO, NÉSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág . 
. 379·, . . . 

21 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.'A. Pág. 
380 
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Coaligarse en defensa .de·' sus. respectivo~ .. intereses, }armando sind.icafos, :·asociaciones 

profesionales, cámar~s ~~presariales; etc.',•cÓnrornie a.lo previsto en Jos'articuios 123 fracción 
' .. ' .. ,, ·, ·, : ·- , 

XVI de la Constitución Polltica de lo~ Estados Unidos Mexica~os y'357 de iaLey Federal del 

Trabajo; 

Lievar a cabo huelgas o paro~. su.stentado en la fracción Xvll del articulo 123 constitucional; 

,.; 

Solicitar la suspensión y térl'tlinaéiÓn colectiva cie las'reiaCiones'de trabajo, como lo di~ponen 
' .. ·. ··.· ': ,, '· ·\'". ·,i,\" ., ,o ·', .: ~-'· -· ·--.: .·-. (':_;, .· . ' 

los artlculos 427 y 433 de la Ley Federal delTrabájoi' ; . ::- -.. . -, . . . ' ' .. ; . ' -,;. ~ -; . 
;, '• , ~~;;¡~;::, •'t.::,, ;'.~\1'.'.¡ , '.e , 

' .--· . ,. ;:-::. '..\::·.:'.~':.;· :~·-/. -
:.~-. 

- • -. ;< -~- .:·~- -~-: ·":·- .··\ '--;,-;_:,~~:: ~ • .- • 

Solicitar la modifrciició·~ de las c~ndicicinés de trabajo, conforme a lo dispuesto por el articulo 57 

de la Legislación lati6;~·;;y·é·:;r ···•·· •· : .. . .. . .. ·. 

Rescindir la relación de trabajo; de'acuerdo al articuio 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

. . 

:::n cuanto a los derechos y Óbllgaciones del Estado: corno patrón, la Ley Federal Burocrática al igual 
. . .-

1ue Ja Ley Federal del Trabaj~ establece en el Titulo Segundo los derechos y obligaciones de los 

rabajadores y de los titulares. · 

_·,: 

)e acuerdo a lo previsto en el artlculo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

].:stado, son obligaciones de los titulares: 
, .. ,... 1'S CON j i .. 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

------------~~-~---...i:~-~·J 
J'f 
~'}, 

~ 
!! 
1( 
Ji!! 

Preferir. en. igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes· y de •antigüedad, a los ~ 

trabajadores sindica/izados respecto de quienes no lo· estuvie,ren; a· quienes representen la ,j 

única fuente de ingreso familiar; a los Veteranos de laRevoluéión; a los supervivientes de la 

invasi~n norteamericana de 1914; a los que con anterioridad les hubiere~ p~stado. servicios y a 

los que acrediten tener mejores derechos conforme' '81 esbalafón; :· ' 

los patrones en general; 

.. --;.: ' '¡:' ;~; , : ;,.:._' ,• 
'·Et'..·-· --·. 

Proporcionar a los tf:a,,bajadores l()s útiles, ir;istrLJ,fT1entos y materiales necesarios para ejecutar el 

trabajo cor;ivér;iidoj '.:': 

~ 

VI. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban lo 

beneficios de la. segutidad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: 
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-----------·--->n<ft" .. ..,,... .. -==··~--~-

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitaiaiia, y en su caso, indemnización por 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

b) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades no 

profesionales y maternidad. 

e) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte. 

d) Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en los términos de la Ley del 

Instituto de Seguridad y ServicfosSociales d~ l~s Trabaj~doies del Estado. 

' .. • 

e) Establecimiento de c~~tr~s para. v~caciones y para recuperación, de guarderfas infantiles y de 
- ·.-_', 

tiendas económiéas. 

' ' 

f) Establecimiento de ·escuelas de Administración Pública en las. que:',se "Impartan Jos cursos 
' . ' -: . ," .' . ' - ' '. -_-. - ' -~ : 

necesarios para 'q.ue los trabajadores puedan adquirir los conocimienio.s para obtener ascensos 

conforme al escalafóá .Y procurar el mantenimiento de su aptitud pÚ?fes1onai~ _ 

g) Propiciar cualqui~r medida que permita a los trabaja~ore;'.de ~J b~~e~d~~cia, el arrendamiento 

o la compra de h~bitdciones baratas. · · ;\o ' \ ~· ; ';: 
_,_ - :~~~~\, '~~ti~'.:~~ •'< ,.. .'' .. · . : -'~'. _\-~;:;·: :'.~>/ :'.;'.:'..:' , 

- : - ' .• - ' . ~::~:;-~ }l>'· ..... _le{_~·:·~·- ~:~\ 

h) Constitución de dépÓ;Í!o~"eri favor de los\traba}adoresicon,apoitaciones sobre sus sueldos 
e: .,, . '. ::· ,,:'.:{· "· ->. :.:._'.·;~·-·._--.:-/-'.'>iY:,·:=-<~~;:,:;>~·: -.';.)_/\~;~i-:~~:·~~t''.-t"'}:·~~~:?}'K+·- ·· ::· -

básicos o salari~s; para ·integrar .~n Jo~do de''lá vivienda'~-·· fin de ·establecer sistemas de 

financiamiento;·q~~-PiW~;~~:ot~p~!i·•~tJ3séri{Jt~1~~~j~~s~uficiente para que adquieran en 

propiedad o condominio,\habitacioríes.:cómodas e:f¡igiéríicas; para construirlas, repararlas o 
.·,·, 

mejorarlas o para el pago de ,,~;ivos adquiri~os por dichos conceptos. 
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VII. 

- -- . 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo son enteradas al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuya Ley regula los procedimientos y formas 

conforme a los cuales se otorgan Y. adjudican los créditos correspondientes. 

Proporcionar a los. trabajadore~ qt~n~;'~~fan incbrpb~dós a/régimen de la Ley del Instituto de .· 
'": ,· .~ .. :, .. -·,.~ ,_ ~.- ,--;;·.;,;: . 

Seguridad y Servicios Socia/e; dé/os f Táibajádores'deJ Estado, las prestaciones sociales a 'que . . . - . - . . - - . - . . - - - . -· ~' . -· 

tengan derecho de acu~rd'o c'on la /~y y lo~ reglame~ios e,; vigor;< 

VIII. Conceder licencias a sus 'trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y en los 

términos de las Condiciones Generales de Trabajo, en Jos siguientes casos: 

a) Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b) Cuando sean promovidos tempoialm~nte aÍ ejercicio de otras comisiones, en dependencia 

diferente a la de s~ ad~~;~dión. ·. 

e) Para desempeñar cargos de elección popular. 

d) A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, en los términos del articulo 111 de Ja 

Ley, y 
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.. 

e) Por razones de carácter personal del trabajador. 

Así que las obligaciones que tienen los titulares como sujetos de la relación jurldico laboral (patrones) 

son las de preferir a los trabajadores sindicalizados sobre los que no lo sean, tomando en cuenta sus 

conocimientos, aptitudes y antigüedad, de donde puede derivarse la cláusula de admisión, que 

legalmente no se encuentra prevista, a quienes son la única fuente de ingreso. familiar,.: a · 1os 

veteranos de la Revolución, a los sobrevivientes de la invasión norteamericana. de 1g14:,.:a.'i~~ ~~~ 
hubieran prestado servicios con anterioridad, asl como a quienes acrediten , t~n~r; de~1·~h6s 

.. <-.. : .. _: ." . , ;-_. -!:_:·:,' _-:1·.··-. .;~(\'-~:'.":'~·::-.:~' 
escalafonarios; cumplir con las normas de seguridad e higiene; en caso de despidos lnjustificadós, ·el 

Laudo emitido por el Tribunaldebe'n.respetarlo y cumplirlo, esto es, reinstalilndó'al ti:~bájador'y 

ordenar que se le paguen los sal~:io~'~;~~~.\;·~~ su caso, cubrir la indemnizació~ d~;i~~·~andf~nt~·y 
·_,··~- ~ _,.:;'.<' --,'/:,;;-;;':~[;- "¡.t;l;<·)-~·;·~·-<' - .. ,_.' ~,-~ . ..,,;·: ;',;:;--

demás prestaciones a que tenga derecho;' erí los casos de supresión de plazas' por reajusi~:~n ei 
·- ·,_;~ : .. ~;-:· ~; :?~::~>:: .~r:t~( ::~1Ji~~;::-~11·> :'/->;; :--· ;_'.·'..'.: ,> :_;, __ :. :, i-; i .-.~·.··.y· -_.·.:-:-.·- -~'1~~~-l'·:·,::~:~c~-~--: :i~:'.~·:/-.: :'<:"~:° ~,~~'.~-:- : ... 

presupuesto, al trabajador,'afectado se: le. debe. designar otro· cargo de igual; categoría: y sueldo; 

facilitar los instrumentos·· ne~e~~;;bs · pa~a' la ;~~li~~~i~n 'cie · 1~s l~bOr~; de'1~~ fr~f~~¡!~~·f ~¡'¡• 6~bii~. ~s 
- - , . -·- - - - - . ._ . ' - .,. . ~i.'. •. ·-·':-'.F "<- • - '·'· •• ~- ~ " 

:_i--,~_;::-·;.'::__~~;:~· '. ; '.. 

cuotas señaladas por las disposiciones de lá'materia,:tales cónio' lás de seguÍidadfsocjal, aunque 
: ··· ·. -~· -'·:,-.· . : ..... ,_: - . 'i\· · L,:_<.·-: :.,y.,;~~- .\e]~~, J.:l~\ ·: /f.F:]~~·~,:_:,J:\: ;-~~~::f:~>J~tY·~·:~~\·)~-L\Y. ·:: ~ ·. 

éstas son retenidas· y descontadas directamente:por la \e~?r~rl,a d,el:su¡;,.ld,o,d~(l~,s:•.trabajadores; 
. . _ -_, . :; _:-.,·:· ·i·:~-:.~\t.~~:":_.:.~:-;~~~i~·-:.:':~:~~:~:·.~ : .. :_;~;r~,~;~::.'~-~L:~\·~-~t-J.~1~~ !~~~·· :~~-i_/ .;~:~~~- -'·.~- · _. 

proporcionar a los trabajadores las prestaciones· a· que· ten·gari 'derecho;· concede(· licencias a los 
-;·:: .. ~:;.;~.-, ·, :..:r-' ·.'.'::.''--;; -- :-;~ ,-.• ~- ... , 

trabajadores, en los casos y conforme a. la' norrriáuS1dad' ~pli&ibi~;)ia~';;¡:i 10'5 d~~cúentos que los 
· ; '-' :· <: :· /-;;;::~· ~:R::~- '.~~~~;i·: :·~ <~· '.··~";·: .>:·::::::: .. :.'. _:¡.~-~:·.·::.:~~:~'.; <?:>: · 

sindicatos ordenen o soliciten, con base en la Ley d.e la materia; y finalmente; integrar los expedientes 

de los trabajadores y proporcionar los Informes que se les soliciten'pára tramitar las prestaciones 
. ,'. ~{ ,· . - .. , 

sociales de éstos . 

Finalmente, la Ley Federal Burocrática no delimita los derechos del Estado-patrón, sin embargo, uno 
• . ' - 7 :- . ' -~ .': .,.;_' •. ". 

de los principales es el suspender 1ds efectos del nombramiento, de los trabajadores públicos, 
-----·-··---"-'·-----". -'·,,-----·-·e·- ···-.--------- - • 

ajustándose a las disposiciones que para tal efecio prevé la propia Ley. 
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4. EL TRABAJADOR EN AMBOS APARTADOS DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL 

4.1 CONCEPTO 

! 

« Al sujeto de Ja relación de trabajo que presta sus servicios en favor de otro, regido por el Apartado A ;.¡ 

1 del articulo 123 constitucional, según manifiesta Néstor. de Buen se fe conoce como obrero, operario, 

prestador de trabajó, deudor de trabajo, prod~ctor y a·;reed°:r d~ salario, asalariado y joma/ero; nci 

obstante, "la expresión "t~tí~Í~d·~~ :e~~}~~e~l~~e ~~~~·ta;e~;a~ió~. ;;:,'y~: ~J~ ·~~i6 Í~ ~eñaÍa Mario de la 
. .'.~~·/;:~-/·:/·, . ;;_,,_. ~i:· .'.:::· .. , · ·~?~~, "~:J-< ":·::.~:~~~:--.-~,·,.,. . .,</~'.:.:;.,//.~~{::~.0::1::{0 :··V,~_::(·~- ~~-; 

Cueva, la vigent43 Ley, Federal del Trab•a~o, t()~~ndo en cuenta el• principio d~ igualdad existente entre 

todos los .suj~to~:qu,~:.e,;,t{~9~n,::~;2,e~f1~:~i:g~.:+~:Jbi'.~-·°,i~:¡ji~~lE~~~i;~~cÍ~;i~amente el término 

trabajador para deslgnar:''al sujetó primario 'de las relaclónés ·da_'trabáJo:·'.~~.y sólo por excepción utiliza 'ª 

'º"º~""º';~t:t1~lii~f !!f !~~\~f~~~{ ;¡~f ~y•·.t · 

La Ley Federal del Trabajo' en el articulo a0 ·define al <trabajador como la 'persona ffsica que presta a 
· :_ - : :7 ·_,;.::-_·-.y,-.~· , >:T~ · :-~~~~l;Y;~1t-f:;;f.:::,,:~~}:~/· ;.~g~~:;·~~.,1~~j-~:¿1~:l~:· i,_;3_!~~_;t;-:~;:'.f)~;·-~~i: ::~::.;!/?:·_.::· ;2 • -- :· • · 

·otra, flsica o moral, un trabajo personal subordinádo.\'.'/ 
i-r\ ._; .. ·:: ~~:·-« -'~:~;...., :~.:.)_~.:.:.·'.--.. :·'.~_:::.~.;.~ .. '..;';.' ..... ~ifI1.~~_'·~~f ~'~l-;,:;;:;;'::~{ ~ ·.)7-!:~-'' • .-.: -

~f';//.- -

:~ .. i~·: :·;~.:,;2;;:;.+~1;;NJ .. ',:_.J ., 
Concepto considerado/ ge,nérico,\:,ya. que . se .. atribuye a todas las personas que conforme a Ja 

< ._: .. >:-:g<?f-.!;~i!0.S_:,, .. ~~{·!~~{<~t}t·~f),~-~> _':.:. · . . 
Legislación laboral; .. entregan su fuerza.de trabajo ar servicio de otra. Sin embargo, existe la inquietud 

. . ._._ .. _--~x~:r., :f.;}~~_-:jS:~'; .. -~,~;r~: · .r~ ... · -,.,. · , . 
. de cuándo úná perscina'tfene 'él i:arácter de trabajador, ya que para algunos estudiosos de fa materia 

como MántiefAfonséi Garcla, una persona es trabajador cuando celebra un contrato de trabajo; otros 
. ._ - ' - '. - : '-: _,._-_ ... ;~ .::: ':-'.\•. - .. .-.• ·~- . -. -

·como' Mario de 1á;cü"e\lá·:_señalan que tiene ese carácter quien pertenece a la clase trabajadora, o 
-~·~· ··-.-:;!~-.;_·;· •. ~~~·:,::'.·>:·?~-~~,::- .. ., ... 

bien; aquel que está ~lijéto.a una relación de trabajo, este último es el criterio aceptado. 

22 DE BUEN LOZANO, NE:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
386· 

" DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Edilorial Porrúa, S.A. Pág. 152 
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Por su parte, Néstor de Buen: precisa q~e hay dos factores para determinar que un sujeto tiene la 

condición de trabajador, el pri~~ro ·p~r e.I hecho de la "existencia de ta relación subordinada,"'' es decir, 
' . ' . . . . : 

depende solamente de la prestaciÓ~ de serviCi()S~ y el segundo, de la actividad qu'e desempeñe. 

--

Por lo anterior, co.nsideramos. q~e có~ró'~rlie ~'ía Ley Federal del 'Trabajó, unsujet~ tiene ia categorla 
·· ' '·. -~·. ··· . .'· ~ ·;;. :;- <·.~-'.« '·; :'}':Of·! \•::,, _ ·-"e--::.: _,·, ·-·,,, ':. ;·;·:·-~>" i ~- ·0• -, :·.;. ·'f :·>--y,;· ... ".! ::. -··:.-,: · :>·: :~- ·~--, · :;'. - .:: · ·. -· ' 

de trabajador siempre <lue?sea::;¡n~'·p'~isaria n51ea:· ciúe préste susºsen.ricias'de manera pérsona1 y 
· : : __ ,. , ·-> >:·~,;-:_~:: -~-;.;~'.·~·:>'.~~~~=G- ~:~~t~_-'.·->,~·:_·.-: -.. !-~x::::-\ ::-·~,=<.;:1:.~_"". ;:!··:·'.·~: Yh ·:-.~ ·º¡{.·~::;~: :·;¡~_:'.~- , ·::>:r_:. ;}><. · ,:.·_-- ·· -:. : 

subordinada a otra;per~o~~,flsi?a:oJurldlca,lo que sig":i~ca· que la éjCtivid~d I":telectual• o·material 

d•b• "' .... ~,~~.,~ ~¡;;¡~t~~f~{~,i;~~~~-~~~i;~~~;;;~:;~~' ,;;;¡,~ ·.. . 
. , t:. · : .. !.;_,./·~,.--:;\: ---¡;;~-:.- ;J'.~§t·"_:'.·~;~·~~:·.1~~:.~~·-.: '·.-'>:·/.:.:~>}.--.. : ·<;):~~~I~b .:c~ \'::,.:J./· .. '. ,: , ~ --:._ .; ~-_. .... -;.\:· · _.... : 

Con relación al, trabajador regulado por "él'Apartadéi, B 'del ártfculo J 23 :constitucional,' la Léy Federal 
. · .:·, :· ~- ~\:'_ ·-~;;::·::~:·.'~r:;;·:";t;~:~-:-. \~~:~r;~,}~t)~\~-~$.~~~Y~11~t;~:;~~1,~J.( :·;!~}~'.;:'.\'.~~~~ -/·?:. / .. ~;-~·~:.;"\··~;_::~_ ~- ·:r1~.~- ·~_):,_ · -. -~·-, ·· · - .- . 

de ros Trabajadores al ~.~rvlclo del E~tadoJo define en ~I artículo 3º con;i,°' t~da persona que preste un 

servicio físico, in1:1~(;1J~í ~~~~ lirib6fL¿J*~~J~:':.·~~·~~i;~ d¡ndi:,~!f11i~nto expedido o por figurar en 

fas listas de raya di~,~~]~g~j~d~;:J'í,H16',;¡j~~-' . ; f. • , 

Carlos A Morales Paulfn señala'qúe':ei'tr~baJádor al servicio del Estado es "toda persona flsica que 

presta un servicio flslco, Intelectual o de ambos géneros a un órgano del Estado, independientemente del 

estatuto que le es aplicable, y que asume una relación jurldlco laboral por virtud de un nombramiento expedido 

por autoridad competente, por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales o por asumir tal 

relación laboral conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo o su equivalente.'"' 

4.2 CLASES 

De acuerdo a lo previsto por la Ley Federal del Trabajo, Jos trabajadores pueden ser clasificados en 

general, con base en Ja duracl~:m de la relación de trabajo, en los siguientes términos: 

24 DE BUEN LOZANO, Nt:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo t. México. 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa. SA Pág. 
485 

.1 25 MORALES PAULIN, CARLOS A. Derecho Burocrático. México, 1995. Primera Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 80 
. , 
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Trabájadores-de planta: so~ las qu~ realizan las actividades normales y necesarias de la 
.. 

empresa, sin los cuales_.se';hace.:imposible su funcionamiento y su relación de trabajo es por 

tiempo indeter~lnado. ~st~~ sé ~ubdividen en: 
'.! • ' ¡ .. ·": '··' . ,"· ~ • ' -

:·/ .. ·.;., ;~¡} 

. ,, . ·~:·~··,; .. -¡·:;;-?~·;:L,1~~-~- ;{~t:' .. ----~_-_-.. :\·.. -_ - : .. 
Continuos: so_n los' qu9c .. re.a.f,izan las labores permanentes del centro de trabajo . 

. ·,;: 

De temporada.: son iÓs·~~e teniendo el carácter de planta, préstan:s~s'servlCios durante 

ciertos periodos determinados, como en el caso de la zafra en Íos iri~enios az~careros: 

., :.)_:' .- ~ ~ 

Sustitutos, Interinos o suplentes: son los que deseinp~ña~' iabor~s,ipo~ tiempo 

determinado, ocupando una vacante o el lugar de un tiabaj~~~~d~: ~~s~:·ipor ;j~mpio, en 

el periodo vacacional de éstos. 
¡ ~: '; 

:.·--.·-. 
· .. ,_ .. 

Trabajadores eventuales: cuya prestación de serviCios es por. ti~mpo' detemiinado o para obra 

determinada, mismos que a su vez se divid~.;:~~:·,-~''" ';·;,, . '(,' :,./' .. 

,. . ~· -. .: ·;,:. ; :.~~.: ~< 
' .. 

~ ., -_,,_,¿, -- '--."' --- -

Sustitutos, interinos o ~¿ple',:;te~: son ' lps, que desempeñan labores por tiempo 
-~ " . ' ~ )., . ' ~" . "" . •' 

determinado, ocupando ~na vacante b'el lugar de u~ t~abaj~dor de base, por ejemplo, en 
'..,,:··;· ·~·:···:):~~·\'!{<.1,''.;:y..; .- ... - ·. o ""'.i,· . ,_-., :·t··:·.·-/·-- . . ~' - . 

el periodo vacacional de éstós;sin embargo; éstos no adquieren la planta o base . 
.. ,, ~:· -:.-,)·:-, r~:-"- .. _,,,.,~ 

"<'__ >.~:~~~ \_;.-.. ~· . :\ -~· ~;~;",:,-.e>- .;., __ . 
- -~<" ~'.2:~)·.'::~1'.::.- :'s'..': .,,.-.... · 

Ocasionales: los cuales puedenfa~orar,aÍ s~rviCia~:d~f' p~trón umÍ ocasión o todas las 
-.,-~---- .\ "-;, _-!--~~::· \. ;,::::~-' -: ", ;~;-._-~ . 

veces que se requieran su.s servic:i~;.·'H:::;;\c,,·•, .•{ .. ,; : ;:;;:_ .. '?: . .. ?. 
.-r ,._ :-··· 

·,_:·· 

Accidentales: quienes prestan sus'servlciÓs al pairó~ porun~ soÍa vez. 
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.. 

Asimismo,· la Ley Federal 'de( Trabajo se. refiér~ a los trabajadora~ sindicalizados, los cuales 

consideramos pueden s.er de planta o eventuales; .a los trabajadores menores, a los de confianza y a 

los especializados, cúya regulación es especifica. 

Con relación al trabajador burocrático, Carlos A. Morales Paulln señala que los trabajadores al 

servicio del Estado pueden ser clasificados tomando en cuenta 1() siguiente: 

" a) Por la naturaleza jurldica de su vinculación: relación Civil o relación laboral, 

b) Por la duración de la relación laboral: de planta o temporal, 

c) Por su rango: funcionario o empleado .. "~·, 

La Ley Federal de .los Trabajadpres ·al Servicio deL Estado en el. artículo 4" establece que /os 
'•"',. 

dividen en 'i:Josd¡rüp'os:. i:Je confianza y de base; no obstante, consideramos 

mportante Incluir.a los trabajadores tempcir~les o eventuales, previstos en los artlculos 3" y 12 .de la 
'· - i\;' . ~ ·' '.-<::' .. . 

ropia Ley Federal BÚrocráUcá:.Los trabajadores temporales, son aquéllos que figuranerÍ las listas de · 

aya, los cuales inclus~Ó ~~~~2~,~~~~,c~briendo vacantes. . . 

::n los subsecuentes puntos haremos referencia a los trabajadores de planta o.base y de confianza, 

egidas por ambos Apartados del artlculo 123 constitucional . 

. 2.1 TRABAJADORES DE BASE 

esta clase de trabajadores regulados por el Apartado A d~I ,a~lculo ~~3 .~onsUtucional, laLey 

ederal del Trabajo no los denomina como de base, sino que utiliza el .términ~ de planta, lo que se 
,: ,• ,,•-~ : -.,_.:. ;1 

ede constatar en los artlculos 127 fracción.11,:132 f~ac~ió~;;.x' 156, 158, 162'..186~ 219 y 280 de 

cho ordenamiento legal. 

1. . . ·s c··N 
¡ MORALES PAULIN, CARLOS A. Derecho Burocrático. México, 1995. Pnmera riclón . .Edi1Qri.~l_f'<?rrúa, s.~· Pág.JBO 
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La LegislaC:iÓnlaboralhace--alusiÓna este tipo de.trabajadores, pero no proporciona un concepto que 

nos permita distinguirlos de los demás,---AI respecto,:_Néstor de Buen señala que los trabajadores de 

planta (o también denominados por él de base) '.'son aqu~llos que desempeilan una actividad normal de la 

empresa,"" los cuales son permanentes y de ternpora'éla, cuando desempeñan su actividad de manera 

continua o si_sól~éla realizan durant_e ciertas ¿:p~CéÍ~:'.-Asimismo, comenta que en ocasiones dicho 
: :·-.~ " .'' 

término es ~Ulizádo para dislingui(a los'trabaj~dore~ sindiéalizados de los trabajadores que no los 

son,: carné es el easo de los trabaj~d;¡ei~~·~¿~,~~~i~O _--. - --- -
• ,(,;o._· '"'. ·,;. •• ·;-::·::\ ·~~-·}:, :,:, -

::\~; ),~;:· ;·.~ú~·; ·.!.~~~'· i.L5t~. ··-;;_L,, ~:-; . , 
:·~ ,:_ ,:._./ :,'~~: .• _., .. - -· ''.·.·-~f.:--~---\,.,'°'..-;• J,.(.:_ . -. ' '·,-,, ·;,~:·· -_~;::,; . -·::>~ty~~::,;-..:-: - -. ·\~··· 

En ese sentido:"el t;ab~j~do~ ~s d~ plant~' cuando los se,.;fcios 
:-. -:~ ·, , '. : ''. :, 

que presta son por necesidad 

permanenie C!e,rá'empresa; agregando Nésior de Eiuen-que ello no significa que se requiera que 

18i:iore todos losciiás,'sino que lo haga de manera uniforme durante periodos fijos . 

. . L:-i_~;~~;,-
Por otra parte, conforme a lo previsto en el articulo 6º de la Ley Federal de los Trabajadores al 

h' 

Servicio del Estado, son trabajadores de base '1ósno' i~cluidos en la enumeración anterior y que, por 

eÍló, son inamovibles. Los de_ nuevo ingre~~-~ó~son inamovibles sino después de seis meses de 

servicios sin nota d~sfavorable í}n su ~~pedie~;e: Di~h~ disposición se refiere al artículo 5º de la Ley, 

el cual prevé quiénes tienen el caráctérdé trabajadores _de confianza. 

Como se puede observar, ·_dicha disposición es ambigua, pues sólo indica por exclusión quienes 

tienen ese carácter, al r~ferl~~e al p~ecept~ q~~ e~umera a los trabajadores de confianza; asimismo, 

establece que todos los tr~~ajado~es·· d'é. b¿~e sori inamovibles y que para ello es necesario que 

hayan prestado 5¡j5 se~icig~:~.;'(_i;;'~~¡¡d~;i'.~;¡;;_crTieses sin tener nota desfavorable en su expediente, 
<> 

27 DE BUEN LOZANO,·N~STOR: Derecho del Tra~ajo,TomoU. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
67 - - - -
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por lo que puede considerarse que una vez transcÚrÍiclo~~TJ)1~'io_ a_nte; ~e~alado automáticament~ se 

adquiere el carácter de trabajador de base y por lci tanto inan:Jo~ible, sin' embargo, en la práctica no es , .. ·- . ' ' 

así. ya que existen muchos trabajadores que flan pr~stado sus- ~ervicios al Estado por varios años y 
. ; .· .... -· . . " 

aún no han obtenido su base, debido a que s~~ 5¿~ldo~ 'ria ~stári incluidos en _el presupuesto, sino 
~\-~; '~ ·.,·_ .:· .,: .. .,:<. ' f • 

que se cubren de partidas globales; o- ~,stán}-nduldos_;:en· las_ listas de :raya o provisionales, o 
·,1;· 

simpleme_nte porque están cubriendo inte'rinátos}i:c ,,::;, 
-<~·.: .. ,·,\,_ :¡:~~· .. :_~';·~ :~ 

«.,'; ~- <~~~/·/;:~::< 

En ese sentido, los trabajadores d~ base regidos por el Apartado B de la Constitución ,Polllica de los 

Estados Unldos_;M~~ii•~%~:'."-~i~~~~11'.?~:~qu~}no ~e~empeñen alguno de los .~rg~s-que se 

consideran como-de c;:onfi¡¡.r,1z<l_f»t;J?.!1.~s!¡¡nt~,dlchos trabajadores pueden ser promovidos a un puesto 
: . .,,,__ .-·:·._ __ ,, •.. ~- -~~r>··t::::.r-~:..:'.1~,fr;_:-.,~~-~-· · .. -. .. . -

de confianza, en cuyo' caso, dejan de'.seíde base durante el tiempo en que desempeñen dicho cargo, 
"~' ~-' • '.;( > -::-~«-. "<·/; 

pero en el momento en q'ue:terminan'sus'runciones de confianza, pueden volver a ,ocupar su trabajo 
, ' : "'·-l· • • o.<,:.:._ '. :·~.-.(~;>.:~.'·t. ~ , , 

de base. Ello significa qu.:;'1bs Ír~ba'fa~i'c~res públicos no pueden ser al mismo uJrr;pÓ de base y de ... · ·. ,·/:.> .. ·,·.~,-::. :<::~·-"'"'<-' . ,. ,.,. ... 

confianza. ya que los_ de confiániá''no gozan del derecho a la permanencia en el éinpleo, principio - , ..... ~: . . . 

que será come rifado} ~ii ?¡;¡ :~~-¡;~~Ü~nte punto, mientras que los trabajadores de' base son 
'._. ,.._,,_, ·-.. :> :~::::'."'.·,.~f~H;~_!:·:,. ~ · ,, : : 

inamovibles, e incluso las démés'prerrogativas consignadas en la Ley Federal de iosTrabajadores al 

Servicio del Estado sóio st~~~~¡~~J~~ a éstos últimos, conforme a lo previsto en el ~rticuio 8º de la 

propia Ley Federal Burocr?ii~:~t:;f · ;:'.'.~ •. -
-· ·\· ¡·_-:;: .. ~ ",'' 
:",':,;f" ",,.:.-.. ::~;; ... 

Por otra parte, los trabajaC!6r~sfd~ ~i~nta regidos por el Apartado A del articulo 123 conslltucional, 

conforme a lo previsto en ei'~'ruc&1~;;1·¿6, efe la Ley Federal del Trabajo pueden también ser asignados 

a puestos de ~onfianza;- d~/i~t~('!,'if~~po en que desempeñan dichas funciones de confianza dejan 
. ..: : :~·~;~ft(i{~J:~~~'.i'.l~~~:~ .' 

de ser de planta; sin embargo; cabe_ aclarar que en la iniciativa privada los trabajadores de confianza 
-:" :,,~. ··~:-: ~::;< 'l·~·,:\~-

pueden simultáneamente se(cl_~;p_laqta,;_con la salvedad de que al igual que los trabajadores públicos 
·.,-;t" ·. i"';_;'_-;· " 

de confianza no gozan del derech'o á' la estabilidad en el empleo. 
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4.2.2 TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Como ya se indicó, otro tipo de trabajadores contemplados en la Ley Federal del Trabajo, son los 

denominados de confianza, antes conocidos como empleados; éstos tienen, como. otros trabaj.adores 

especiales, caracterlsticas muy peculiares y, por lo tanto, un tratamiento diferente con rel~ción ~ lo~·· 
_;., -·-.·. "' ' 

derechos que la propia Ley consagra en beneficio de los trabajador.es,eri~~~~éral: ::.;·. •:' {\ ;.·< 

<~;_~~-{· :.:).:~ ,;:;,·:S~-·-:: ;>~: 
La vigente Legislación del Trabajo, al Igual que la de 1931, ?º nos prop:d~6io'nauric~~c~pto de dichos 

trabajadores: no obstante, en el artlculo 9º se esta~le'ce ~~~·¡f~~;li;¡¡~ 'fk:.{rjii¡a{¡~r ~~~confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desemjiehada~ :y 1 n6\~0t,l' d~;ignación. que sé. de al 

• - ' :,; ::· .:·,-t« 

puesto; que son funciones de confianza las de direccÍÓd, /,;~~eii"ció;;;· ~igffan~ia y fisca/izació~.' cuando 

tengan carácter general, y las que se relacionen. con trabajos pefs.dnales. del pairó,; dentro. de la 

empresa o establecimiento. 

Néstor de Buen, menciona que al.· elaborarse el anteproyecto de la actual Ley Federal ·del Trabajo, la 

comisión redactora sugirió. que para que el trabajador tuviera la categorla. de confianza debla tomarse 

en cuenta: la naturaleza~de':las funciones desempeñadas por éste y no sólo la desig~ación que se le 

diera a un puesto: qué 'actividades podlan ser consideradas de confianza, y aplicar la analogla en los 

casos en que los trabajadores realizaran labores similares a las previstas como de confianza; de ahl 

la redacción de la disposición indicada, en donde sólo se mencionan las denominadas funciones de 

confianza y no una definición. 

Asimismo, Néstor de Buen señala que "una fórmula bastante difundida expresa que los trabajadores de 

confianza son aquéllos cuya actividad se relaciona en forma inmediata y directa con la vida misma de las 

empres:is, con sus intereses, con la reallzaclón de sus fines y con su dirección, administración y vigilancia 
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generales."" Dicha fórmula {las dlSposiciones legales vigentes interpretadas por la doctrina y nuestro 

máximo Tribunal, permitieron-establecer que un trabajador es de confianza, según la naturaleza de 

las funciones que desempeña;•que so·~·:.l.as de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 
; ¡ .(.;. }-" .. :_:::~. ·. ~':-_·;_:,· .- < 

tengan carácter gener~I; ~.s.f cornÓ fa.s ~ue :se ré.lacionan con trabajos personales del patrón, es decir, 

realizar, pero las delega en estos trabajadores, aquellas actividades ~ue~el n1isn1~ ¡J'~tró~ puede 
····: .,:-,·~.::· ,~·r /'.·«> ·:~---~ 

reflexiones éstas cori las'que éstarrios de acuerdo. 
·.:·.~:-: 

·:~<Y·· - {t;X~'.;'.:~_:.~.f { ··:i~ .. .,._~;~_·'.-f .. :~:~<::i;. ¿ 
= :.:~-~;_~,- - , 

No obstante I~ redacción g~néfi°cii~def :á'rt16iJ10 9~, de la Ley Federal del Trabájo, ha sido cruicada por 

el sector pátronal; ya que' ést~~~e~~~ q~~ ~e áurrienten las funciones o puestos,'?8táfogados como de 

Confianza. 
• .. s;; ... ,. :· .. ::}; ···• • .. : ·····'· ,·; ::';/ : 

. ; ·-· ·. - .. ,. ,,_~;~1~ , ·- :, '. - . - ·, . :-.: .. 
·--~~~:,: ... '.·._, ·. ' - ./" :.-,:::"' ;...:" ;_'< ~,::·.'.-' ;~í -·· .. ' . 

"< /.1 :» . ~ ·;;.~:-~i';:!~',~:·::~~,___·::,. ·::>; :, . :,..: '" .. : .. ' '.·\l: ' . .-:~~:._-~-:- -'.'<~<·. '; -~ :·.·- ~ " • ; - _ .. _,·~~-</; 

Los trabájadores de confia~~a'.~o·~:ril·~:~t;fü~:~é~~i:o~ ex:r;2l~:~":~\: :;art~~oA del artfculo 
· : . . -~,:;;.·_· .. ~;;::y,:::.~)?~·?~~~! :~~ú·~i:'.;-:. 0\t~.~:~·::.1;.,J._:~:.;:~·;:;::~·:;·_·,;~~\~.~-~- ~;'~{:~~;·;?2{~·:· r~~:~~·;:~, F;·\::. '.~'.~::?.: ::(;':-:·,. _ ::_::·-:., ·: .:. : : 

123 constitucional; •Mario de la Cue~a. al. re~pecto 'manifiesta. que su regulacfón en: la Ley Federal, del 

~+~:::i::~~~:~~:[.~~~~~t{f f.tf ~·~i~~;~~~::;S;too;: 
~ '.~~~·:, _·:~', ~~~J .. -.:,._;,,\·~ .. :~·~· '. '.',:·.;>< 1. ~--~/~~·- ,: :~~ '· ,._ "".~~::~· ,.~ ·o:·.~-· 

La Ley Federal del Trabajo p;~~~ ~;·';i;~~~ªi~i~i,~~1%~J~~+~~r':f 'kf i,tl~+i ~~i+,~oncemfente a 

1.-; os trabajos especiales. Conforme a fo previsto en el artféuló 181;de la Ley;' los trabajos especiales se 
• · ·_: , ::'. -~·· , -=~- ~~-~-~ ;.~J}t~t~Y:;~,:~~~ :;~~;:~> _';~'. :~> '.: ·>:}2i.: _-: ~E-,V~·: .¿:;r~'.¿:'._'.~:::.::>·-· ~: ~ :·. ,-__ . : . · 

igen por las normas del lflufo referidó·y:por'fas'gen'e'rales_--de. la Ley: eíi 'cua'nto no las contrarien, fo 
.. ' ·:·: -... ~.\~}j~-~~iti:~~:p;~:1~;~:l;i¿~·;::~;;t~-,:}'){;::.: ;.-t/~~::{'.~t:/\?'; >-· -

iue significa que los trabajadores de c~nfianza se rig13n porn~ITllas específicamente determinadas, y 

ior las disposiciones de carácter ge~:~fa\!;i~+#Jj~~~~Si~:~;Í~tá ~~~!~adicción entre ellas. 

·;·\:~/»• -~"-.: ~;!,-
:_:,'.'{_:;. '¡~;~:t.¡,~\:~~<-i~,t;i .. \'.· ~·.'~:~~;, 
• ;·::r '.'" ;_ :'• " • :'. :•: '.\! .. :, • ~ • :• • • • 

' DE BUEN LOZANO, NJOSTOR. De~~chc;_'ci~t ,:;.;¡,..,¡c.)omo l. México, 1!:>94. Novena Edición. Editorial Porrúa. S.A. Pág. 
4U . ~· ... ' 

DE LA CUEVA. MARIO. El Nuevo· Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa. S.A. Pág. 155 

103 
rn·1s CON 

FALLA r E OR~GEN 



Como s~ha-inencionado, el trab~jad~~ de ~onfianza ~~goza d~I cfen~mi~ado principio de estabilidad 

o permanen~ia en el-empleo que consagra :;a Ley ~eder~I del Trabajo, que de acuerdo con Mario de 
~ 

la Cueva "es un principio que otorga carácter pé;man~nte a la relación de trabajo y hace depender su ~ 

disolúción únicamente de la voluntad : del __ Ír~baJa~oi~'-9-.• sólo excepcionalmente de la del patrono, del ¡ 
lncUmpllmiento grave de las_obtigaciones del trabajador /d~ circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos ~ 
de la rela~lón, que hagan imp~sibfe su contin~ación!'~º- Éste es un derecho del trabajador para 

permanecer en su trabajo, en t~ilto no d~ci~~-p~r voluntad propia separarse del empleo, no incumpla 

sus obligaciones y no dé causa pa~a ~¿·_-separ~~ión, lo que origina otros derechos como la prima de 

antigüedad. 

Asimismo, Mario de la Cueva señala que se habla de estabilidad absoluta;•cuanda'se niega al patrono, 

d~· manera tota1,,1a, facuUad d~ ~is~l~er• una re1~C:16n d~ tfabajoporun acto u~il~teraj de su ·voluntad y 

, Únlc~mente sepermUe- la
0 

disolución por ca~sa j~~tifi~ad~: ~ue ~eberá ~r~bars~ af e. I~ Ju~:tade Conciliación y 

~:.:~::,:'.i'.:f.::~t:~~~={~~~;~~:~:~lt[~~;[1~~~!: :::":; 
¿~a lndemnlz~~Íón.:o3z - ',.; , ~•- ,e .;,;. ~!; -;;:,;¡-;jf~i"::]~ti•}b} ;-Ú '..,_•,'>'-

., ~ · ; · · · · ::.~~t·· :·.'.;'.; ·~:~·· {, ·" :: .. ·· 'f L~!: {-~:~Jt :~ ·~t'.~ ~. 
:·_} • ->--·--- - - ,_, _, ;-.~·d,, -- / ~~'.- .,,- .t'L-~-;;~;;>:·:t;· :;. -__ 
Con base en IÓ previsto por la fracción XXII del ApartaCio A delartfculo 123 de la Constitución General 
,,·. ·-·· _:._ . .:,.;- · ...... -. ::.·>··_·. >"·:rf~::·~~r<_;'~~::--~:·:'..~:~:' .. t?-~·~::.-¡,·::;"~·'.J~z;/t\:f'.:1t--.Y:~··:_ . 

-de la República y el articulo 48_de la_ Ley Federal del '.Trabajo; podemos señalar que en general existe 
, ~.,:~ ~ '.~· .. - :. !, -¡·::::-

,el_dereélÍoaJa estabilidad en el trabajo, es:decir,a,ia penmanencia absoluta, porque se prevé la 
."·- , ' • • • • • • : '' • -~ ' .-·':~'; •• : • -. ' - • 1 • • .. • ' 

1 
figúrá de la reinstalación en el empleo; ~in ~mb~rg"o, é~ta es relativa, ya que se admite la posibilidad 
" - , -. - ,, <D:··--·~ 

de que el patrón se exima de su obligación- é:le reinstalar en el empleo, cuando se trate d 

3lJ DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 21!¡ 

31 DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición 
Editorial Porrúa, SA Pág. 221 

32 DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 221 " 
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trabajadores que tengan una-antigüedad menor de un a~o: aquellos que tengan contacto directo e 

inmediato con el patrón; que se~~ de confianza: domésliccis; y.eventuales, de acuerdo a lo previsto 

en el articulo 49 de la propia. Legislación laboral. 

:·; .: '. . .· . . ~ " \ . . . 

Los razon;;imientos que nos permiten. aseverar que el trabajador de:confianza no goza del derecho a 

la estabilidad, son los siguientes: 

En caso de que este trabajador· haya -sldo'des~edlclo inJusÍificadamente . y ejercite ante las 
. . .., ·,,. - -" " . '·' . - ,, ,.. : :~. ~ - - .. - . . -. ·: ···. , - " " '. . -

autoridades laborales Ja acción de reinstalación, 'aun'cuandéi ésÍa pro~pere en su béneficio, el "·. -- - ' . ~-· - - - . ' 

patrón puede eximirse de la obligación Je réihsi~l~r16 en ·~¡ ehip1~;,'; ~~dia~te ~' pago él~ la~ 
.:':~,_-._ - -·--.. ¡.. •.') i:\·,'.·<~:\·~.,::-.1 -~- ~~··:;>1•:"~---·\ /_:;->. «,,:~·· 

indemnizaciones previstas en efartfculo s.o de lá Ley/como _lo dispone la fracción 111 dél articulo 

49 de la propia Ley Federal clel ;frabajo. ;'-' 

Al trabajador de co~fianza se .-J~ pued~ · rescindk la reÍaclón de -trabajo si existe un motivo 
'' - - -· 

razonable de pérdida de'.confia~za, con independencia de las caus~s ju-~tificadas de rescisión a 
,·,:· . . .. 

que se refiere el artlculo 47.de la Ley Federal del Trabajo; en este caso, si el trabajador hubiese 

sido promovido en un puesto de planta, debe volver a él, sa_Jvo q·ue exista causa justificada para 

su separación. 

Respecto al punto anterior, es confuso saber. cúándo se le pierde la confianza a un trabajador, por lo 

que cuando el patrón lo despi~e. aigum·e~·tani:fo_ésacausal, debe demostrarlo o las autoridades 

laborales. Al respecto conviene enunciar las siguientes ejecutorias: 
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Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Quinta Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte· CXVll 

Tesis: 

Página: 639 

Rubro: CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL, POR PERDIDA DE CONFIANZA AL TRABAJADOR. 
' ' .'· . ' . ' 

·, :_::' ,·· ; __ .·. 

Texto: La pérdida de confianza a un trabajador puede basarse en heChos que sin c.onstituir causas de rescisión, 

por ser ajenas al desempeño real del trabajo,' sea~ .de nat~r~lez'~ .:tal quepriv.en ~ ést~ de eficacia o que 

engendren en el ánimo del patrón la C(lnvlc~ión de qlÍ~ ~I }r~b.aj~dor fa!tÓ:~I: ~e,;t!mJef!IO de lealtad implícito en 

todo contrato de trabajo. ::>· • ·. ~ ·: · ' 

•' ~-"\ ~ ' r, 

-,.·. ..~.--~ ' «>-,._. < ··," '-:._:: ~ . 
Precedentes: Amparo directo en materia de trabajo 5591/51 •. Fábrica de Loza· "El Anfora", s. A. 12 de agosto de 

1953. Unanimidad de cuatro votos. La p~bUcaclón no n;enclona el nÓrn.br~.del ponente. 

Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Quinta Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: CVI 

Tesis: 

Página: 584 

Rubro: CONFIANZA, DESPIDO DEL TRABAJADOR POR PERDIDA DE LA. 

. . 
Texto: No basta al palrón mencionar. que ,ha perdido la confianza al ·trabajador; por ser esto .de naturaleza 

subjetiva, pues es necesario que e~prese y demuestre qué hechos objetiv~~ dieron motivo a tal pérdida, a fin de 

que la autoridad juzgadora esté en posibilidad de apreciar la justificación o lnjl.Jstificación del despido. 
--;--~.-. - -- -~'.-.:;':;·; 

".- ,, 
,. ' .. · 

Precedentes: Amparo direct¡; 9207/49. Banco. Nacional de_ Crédito Ejidal, -5-... A. :15 _de octubre de 1950. 

Unanimidad de cuatro votos •. 
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Asimismo, si el trabajador de confianza con an(erióridad había 'sido de planta, al ser separado del 

empleo por la causa en comento, tiene derecho. a volver a su puesto de planta, salvo que haya sido 

despedido justificadamente. El trabajador que se encuentre en dicho supuesto sólo tiene un año para 
,··.-: . :. 

volver a su puesto de planta; plazo previsto en el articulo 516 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de 
' ... ~·,·~.. : :"· '. .::.' 

proteger ta seguridad jurldica del pa!ÍónYdé los demás trabajadores . 
. ,. 

' ' ,: >~ 
~<~-;-.:- ;·:-',:"¡;,i. ,· 
:~~>:. -· :::·~·,':. :, 

<--~::~->~:· .·ü~:- ;.:~~:;~!~ ·.·:>>:·- ::r 

Sus condiciones de trabajo:d.eb;n ~~·/'Ji~porcJC>~~das de acuerdo a la naturaleza e importancia de los 
- -~:- ·.-.,. ·;~:;·_:,.··,d:•;:;y.,;,\~,;::; ··.·,,, ... " .. ·._ ' - ' 

servicios que presten; no pueden ser: inferió'r°E;5 a' las.que rijan para trabajos semejantes dentro de la 
'~i> ·;. .·:,":~' ' . I°'i''c; ' . -

empresa o establecimiento. Lo~ cié~echos kabÍigadon~s, i:ontenidos en el contrato colectivo de 

trabajo que rija en la empresa o}es~~bleéimiént~·só'n e~;ns;vas a estos trabajadores, salvo 

disposición en contrario consignad;~~ ~l;~ismo ~C>ntr~to . 

. Los trabajadores de confianza no p~edej, perteneéer a los sindicaios de los trabajadores en general, 

: asumir el liderazgo de éstos• y. pa~ici•p;r e~ los suceso~;~erivados de ··la h~elga ejercitada por. Jcis 
-~:-· , -;·. - . , . '. ' .- . . -- .. _ . .' - . . . - --

mismos, prohibiciones que se ~ncúentran pr13vi~ti!s e:~ elarticulO 183 de la ley Federál. el. Trab~jo; . 

asimismo, se reitera la prohibición Ji:~u ásoéiación erí'el precepÍo 363 de la Ley laboral, que también 

prevé que los sindicatos. dé~~~. d~!e;~i~ir-· la~\·111ecJid~s en caso: de que .sus mie~bros. sean 

promovidos para desempeñar ¡:i~~~Íris d~ C()~fi~nz~. 

Como se ha mencionado, en los conniétos de huelga,' coneretarnénte en el. recuento, no se computan 

los votos de los trabajadores d~~onrl~~z~.cl~ ~cJerdo alo,pr~visto en el artículo 931 fracción IV de la 

Ley Federal del Trabajo. Néstór Z ~~~nti~d.ica' que ~~ di~ho~ connictos, los trabajadores de 

¡confianza no tienen derecho al pago cié ~~l~riC>~ caldos, ~ menos que se los otorgue el patrón . 
. J . ' 

~~id 
~jil 
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No obstante lo anterior, es importante señalar que no existe prohibición legal alguna para que los 

trabajadores de confianza en ejercicio de su libertad de coalición, sindical y de negociación, puedan 

constituir sus propios sindicatos y· por tanto a través de ellos ejerciten su 'derecho de. huelga: sin 

embargo, es poco comú.n que ~ni~ práctl<:élse constitu'~án e~as m;ociaciones./; • :/ 

. '°' 10 
qoo.h"'!¡'.. '~ ~·~""~j¡~ii1''~f'ii~1~~·:Í!~~Jf ;i~~~C}\1;~~~; ¡,~~~'ro "" 

·la fracción 11 del articu10·.127;de la· LéyJ=edei"al del Trabajo~ los trabajadores de confianza participarán 
· . : ~-. ,_ ~:~·:·.> -: , <::~·::. :·:1;~~~~:;{~;i:x;:.-.~~,.~~<~·~f;.?=2t: ,~,:~~~-·~1;1:~~~~\~~~ ~'.:f:;;~:~·:~~~.5'.: '.:'1~.~:·>- ~~~::t~/f,~;~.=:.:· 1f;~:~,l:;;i~~?-_:}7~~-:·"' ;_\:~~·:.~~-~'.-.~::·.~ 

en las utilidades de las'émpresas;"·péra·si'el salario:que"perciben ·es'mayor.de/que corresponda al 
< : .·, - • ~ ·:· ··:_:,· ·;·:; ~~-~ :: )t~~::·._:· ~-)~?.r~.-~ ·~:fJ)..~"-; -~-~~~&~;--;~n{8/~ ~f ~~:~~~:~t;r::~i-~: M1z;~· :: ~~(::~- ~'.\~;~:: : '.:~~¡~t.:.:~!' .-,·>~:-:-w ~1:·\fe .. ~/ : .. ~-~-~~:;~: ·:: ~-: :.:.· 

trabajador sindica/izado• de más; alto salario '.dentro..de la. 'empresa,· o :a· falta de ·.esté ·al· trabajador de 
, .~· .. -_ . :· :/.... ::J::::~·-- .:\·~:~,::::~y~:/ :~ir)-'i i;fí.~~-:\I:;7~·{·il.0~~r/·;~~:~\.,~~;~·~(~\\~ .. ·)/;.-~ '.·:·\\;. :'..:?.-./ ·i,-:'.~>:·::.,'.~_:»:~:::.:_.-;s;.:_> ·::_-: · __ 

planta .con· /a misma, caracterfstica/ se ,'considerará: fiste 'salario. aumentado en : un :veinte por ciento, 

como ;ala~o.··'+~~i&F ;~~~','~~~~~i ..[~r:·E;.~~~ {f f .·~~i,;f ~!~~, ~t~nga,~ :~I .cará~te~. d.e directores, 

administradores y gerentes generales de las empresas no participan en las utilidades, conforme a lo 

; dispuesto en 1a'fi~c~l¿~YJl1'i!lc!~;¿t~~ü~~ia~~'.; : . ,, ' .. 

, • . d .:,~'. :·~~ij~(;<:;fc~tx:i·,:,,. ''··· ... 

Por ·otra p~~e,'~i L:fJ t~~~~l'tJ~-vó~~TrÍÍbaJa.dores al Servici~ del Estado, en cumplimiento a lo ,( 

pr~vlsto en, la. fr~~~ló.~,~fy;~~~:~~~~ad~~-.B ~el :~rculo 123 constitucional, establece en su articulo 5j< 
que son trabajadores de confianza: . ' ' · . 

f " ,- ''~ - ,- - ' 

" ! ', ~-~ ,, ': ' ~ , 

' - . - ~ . 
l. Los que integran Já ~/a~~a de la Presidencia de la República y aquéllos cuyo nombramiento 

' 1 '> l ' r ~ 

ejercicio roqui~i7J lii~p~b~clón expresa del Présid~nte de la República; 
;, . ·'' ~ . ' -" -·; · . .' 

'·/•,;- -~~" .··.~::>• 1 ·:~!;'.:~~-·.;·~'.:>-·-~.::~'.~ .. ¡ ·-:;:/ · --'.~'-" """ 

11. . En el Podér'Ejeculiva, los de las dependencias y las de las entidades comprendidas dentro de 
.'··~':,,-:;ií;:."·'.11: -.:' ,-4 "::'-\"· ,:v 

régimen . d~I. Ap~rt~do B d~I ~tticulo • ·.123 consÚíucional,: que desempeñan funciones qu 
·, .. ' • - ..... ·;;. ' ":•-: ..;<• '·'·' .- ' • ':· "" • •• ' ' '\ • : ~. \ 

can~orme a/os caláloi'¡osa_.que ~lude_ el artfculo 20 de, laLey sean de: 
·- ·_ ---- -º ·'·--· -------"-: -·"·.·-"---- -·-

108 



- -------------·----------

a) Dirección, como consecuencia de/ ~j~rdicio 'ae sus -atribuciones legales, que de manera 

permanente y general le confieren•'~ re~r~s~~téJtividad e implican. poder. de . decisión -en . el 

ejercicio del mando a nivel direcÍores generales,. directores de área, adjuntos; su.bdirectores y 

b) 

e) 

d) 

e) 

jefes de departamento. 
---,,,. ·:~:,,. -; _".-: .... ;.'.~.: ·i~~-\:·:: Y<~)'~ '/;·: 

Inspección, vigilancia .y fiscaÚ~áCiÓn~_iexc/Üsivámente: á .;nivel. de. las jefaturas y. sub-jefaturas, 
· . ;· -.. :·.~; ... :-.;<;··~~~ .. }'.{:~:: ... : -~~.i;?,<i}}.:-~),~:r<~i~I·:.:?:;·: '.-\~:::-~ .. ~:%·:. · .. ·:}~" . ._- . ,_:· . · ·. 

cuando estén considerados en el pre,sú~uesto ~el~ dependencia o entidad de que se trate, as/ 

como el personal técnicp; R~k~~-:1~;iF:~;cl,~~~~·~ per~anente esté desempeñando tales 

funciones ocupando puestos que a /á feqha·_~ón ºé:ie confianza. 

Ma~p do f=do' .ó/ '"[~,:=::1l~ ;,L ~ -lfad lag•/ do d•-•c da d.i= 

determinando su aplicacióil,o d~sti~o, EÍ'personal de apoyo queda excluido. 
· ··· , :·:.:,: ., ::1r· :·~::.~ · ·J:'· -·· 

-::;.-:· '.<:; 
>~;·_ .. ; . :;/< :-·.· 

Auditoria: a nivel de ~JdiÍor~i/V~~biauditores generales, as/ como el personal técnico que en 

forma exclusiva •Y.-~-e~~~~ht~;f~~sempeñe tales funciones, siempre que presupuesta/mente 

dependa de las Co~IJ~{i~i~~~-'~~.l~~ ~reas de Auditoria. 
: .. ;,:: /,(- . i.~·;· 

-·.~::. -~~~~~~ ·t11f~ i·;;Ft-"::·-
contro1 directo de a~;p¡;Ícfones?cuando tengan la representación de la dependencia o entidad 

de que se trate, Con f~~D/i~des"para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, as/ .. ·, 
';.""' 

como el personal encamado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 

puestos presupuesta/mente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades con 

tales caracterlsticas. 

f) En almacenes e inve'!tarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores 

y su destino o la baja y alta en inventarios. 
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g) Investigación cientifica';c si~(npre que implique facultades para determinar el sentido y la forma 

de la investigáCió~qu~s131lev~·a cabo. 

h) 

i) 

j) 

Asesoria o Consultoriá:; únicamente cuando se proporcione a los siguientes seNicios públicos 
'·-· >.·- ;f·; 

superiores; Secretaricii Sub~seéretario, ·Oficial Mayor. Coordinador General y Director General 
- { ' .--~--

en las dependenéias del Gobiefno Federal o sus equivalentes en las Entidades .. • 

.:;¡;jJ~:~ ~Wi;;;;,,§, .• ··• . . • : , , :;L\ < };s; 
<.~i.::' ~;': ' ,.,_, , . . : .< .' ' i/' ':·-~~ 

El P<'~•I ad•'"1::~r~~~qw~1;~'.~~,~~~·i1•,:,·0~i0º~f ~i:ol;,:~ ; '. . 
Los Secretarios Pa11cá~re'; i~~·f~éi~l~!io, sJb-secr~tario, Óficiál Mayo; y Di;e~t~r Gel1e'ra1 de 

las dependencias )der;·~je~~tivO ¡:éél~:.J'/"o sus 'equivalentes en las entidades • . · asf ·como ·Jos 
, _.:,'<_ .. ·::~:,':,.~!t~:r•~v_;~.:.-·~·-·,,·~·::~~-- '.:.:.'::;·: .' •: : .· .. ,._ •-::: ·_ • 

destinados presupilesté1/f11eilte :al seNicio de los funcionarios a que se refiere la fracción. I de 

este articulo. 

k) Los Agentes del MinistJfi~ PÓblic~ Federal y del Distrito. 

- ' .. 

1) Los Agentes de las Policfa; 'JudÍciafes y los miembros de las Policfas Preventivas. 

Han de considerarse 'de báse todas las categorias que con aquella clasificación consigne el 

Catálogo de Empleos de la Federación, para el personal docente de la Secretarla de Educación 

Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades, 

forma parte de su catálogo de puestos. 
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111. En el Poder Legislativo; en la Cámara de [)iAutados; e/Oricial Mayor el Director General de 

Departamentos y Oficinas, el Tesorero Geryeral.)os,Cajeros de la Tesorería, Director General. 

de Administración, el Oficial Mayor de la Gran Comisión, ;elfJirecior Industrial 

Encuadernación y el Director de la Biblioteca· del cóngreso'.<i.· ), 
-'._.;:::· .. ·:.: ;_>·. __ -,: :• . .:",-~~.:,' -- --·~>:- '.\'· ,- . . -, . . -,~, -.~;~~¿ i«·_,-, ·=:_:.1.v='~-~,;t;.,:;_ -~:: :;"-~'. ,.·;· ·-,·:,. -

En l<i Contaduria Mayor de,ffa~ie~~a:lefcC~n,tadori-;a1:fubconiador.Mayor, .los Directores y 

Subdirectores, los Jefes de>b~~J~~;,;~i~.~~~aiK&ditoi~1.'i~~·:Á~'esd;es y los Secretarios 

Particulares de los funéioné~~ ~~i;~icif ~:~o's.;' ;~ . '• : : •\ . •• . , 

~~:~i:~.:~:~d{f~~)r;i~~~·~t~~~_::.~~-~:_: ~ ·: .. t~-,~-.. --~~-;:~\-:· -(·: ;;' .. _,.," ¡:·, 
En la Cámara de Senadora;:: Ofléial ~~yo{; 'Teso;~¡¿, t Subtesorero; 

' - :: ">:-:: . -~~-:-~-.: ·.> -~'.;'i.~ -~~'//~/~~:-~ ·: :"::<>-. ::'·,_~/ : ~ ; ·> <: •' ~~-.>::-> ' -: . 
, ·-·;\·><:;,~, l" ·\ ~}~~'· • ' '. '.\, 

~~ :)'i:,''r/.;".;·:. ~':!'.'.~- ~~~~-~: • ·,,;. ""; ,,-·. ~~::~:f;::•~;-~":-"'; b:}:'"··~:'~.~- J -

IV. En el Poder. Judicial: los'S~dret~rio~, d¿i/os Minf¡lros:de la Suprema Corte de Jusiicia de. la 

Nación y en el rrfb~n;~é~B~;~i'.d~~jü@~~if;~:[~~sl~(~, F~;~~I. J?~ ;eC(~tari~s del.Tribunal 

Pleno y de la~ sá/~~.: "ih:" A.;.'i·r1j;';0 ~k.: ,Xi!ti. ¡¡·1:1·2:~~;:<v\ }:, ,:;¡~;; .~~(~:< :"~; ', 
'~'-:---/'..~'- - ~ ·"'"'.- -_,: ·~i_{'.;.-. ~'.) :~:~~:--(;:_: -,;" :•·;--·~; ifj : : .e;,-.~~,:- ~<:~.' ~ .;_:, •;:• ~·:d•;,· ~~"Jf· .-· -.~< ~--· 

Al m•poom, Ao~~ ~ii·tj~~~;~'.;~'~Y1f i~~~~~~~i~i~i* "" ~ <'9lm•• •bmal 
burocrático .deriva única y exclusivamente d~ la Ley, no asl delnombramlento, ni de la naturaleza de 

:~::~:::~=:~.~:~~f~~~iii~~~i:r,¡i:b::::.::::::.:: 
Ley como de confianza, ~Uo:'su~~~~r:ios.~n;e1 objelci 'de e'vadir las obligaciones laborales que se 

tienen para con los trabaÍadj~e'ii~,~~~~; ) .. · i~ ·• . . . . 

/~~;;: ~;~··;~--~.i}J,/ ,,.-... ' ::-;: ' :~, 
·>-

Por su parte, Carlos A. Moraie·s Paulln;·. manifiesta que la Ley Federal Burocrática establece quienes 
.,-. :. -, .. ,:·· ' 
~ ; .' -. 

son trabajadores de confianza . atendiendo . a criterios. como "el nivel jerárquico y la naturaleza del 

trabajo. nll 

" MORALES PAULIN CARLOS A. Derecho Burocrático. México, 199.5. Primera Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 115 
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Los trabajadores públicos de confianza se e~cuenira~ excluidos de los beneficios consagrados para 

los trabajadores públicos en general en el artículo 123 constitucional, y por consiguiente también de la 

Ley reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, situación en la que no estamos·de·'a~uerdri;c:ya. qúe como.lo:señala Ácosta 
·• (. . .. ·-

Romero "no hay razón jurldica fundada para q~e ·no le se~n :.aplÍ~a~les.•'.;. .sólo se les'. c~nceden los 

derechos relativos a la protección al .salarici }.<ctEt ·segJ~da~;
1

~~~1~:~:~;·~~: íéírrliii~OS' de~'. ¡·a· fíaé:ción XIV del 

Apartado s del artículo 123 de la constitu~;óri -~e~~t~fü~-;~Y~~pú.~1;~ .. ··:L . 
' }:, e . ·,- \' .··:;;:. ' <~: 

.·. ····-··-· . ,·::. <·. ){ ·'; :{I:.~r~é·:o~\;f·tl>··. ._··_-.· .. · .. · ... ... . . . 
Al igual que los trabajadores de planta en· el Apartado·A'deJ'artículo 123 constitucional que hubieren 

. : : - >.: .. \.: -:· ;·~ ·:) .. -::·;~:\' -~~;-.1;_r:_. :i(,C-·. ·:?~~~-'.· .·'.{A;t~.-.::~f:d::Ji;~~~:(-)r1i;:i~: .. ;,:_~~'/!··---;,:,~-~.:~-- ;;.~:._ ,. :,: '.::- -. __ .... " _·_ · ' .. · ._:_.¿: - -~ 
sido promovidos a p'uestos de' corifianzá;•los :trat:íajadóres 'públicos de base asignados ·a puestos de 

. -. --~~- ·'.~;·:·:_:·, 'f .-.-:-~:;.·~/ ~~~ ~_:;:~:-,:~';:~-~--, -~--f~':·.-1~~~:;'.~f:::~.;:·,'..';<_~·~-· . '~ ·.:>~':"· . ":' > ' . .:: >· ... "" ", 
confianza, pueden volver ~ •ocu,par ,su_· base., cuando; dej:n ,de,' prestar sus servicios de.· confianza, 

::::º::~ºj~it~Lli~~Z?~f ;;~,~$ft':i~~~;j;~t°Jzf t~,.:::. 
dichC" régimen en cualquier tiémpo, cc;mo se aprecia en las sígúientes tesis: 

Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Séptima Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: 181-186 Quinta Parte 

Tesis: 

Página: 47 

Rubro: TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA CON NOMBRAMIENTO DE PUESTO DE 

BASE. 

¡¡ 

" ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Burocrálfco Mexicano. México, 1995. Primera Edición. Editorial Porrúa, S.A. ll 
~~ ' 
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Texto: SI un trabajador es contratado para desempeñar labores de confianza pero se le asigna un puesto de 

base, seguirá ocupando éste aún en el caso de que deje de desempeñar funciones de confianza. 

Precedentes: Amparo directo 4166/83. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 12 de marzo de 1984. 5 votos. 

Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo. "Volúmenes 121-126, ¡pág:89. Amparo directo 718/79. Yolanda 

Worner Ramlrez. 18 de junio de 1979. 4 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. NOTA: "En la publicación 

original esta tesis aparece bajo el rubro: "TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA CON 

ASIGNACION DE PUESTO DE BASE" 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : XII-Octubre 

Tesis: Página: 464 

Rubro: PROBIDAD, FALTA DE. CESE DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CONFIANZA Y 

SU IMPLICACION EN EL EMPLEO DE BASE. 

Texto: Es cierto que un trabajador al servicio del Estado, cuando ostente un empleo base, puede separarse del 

mismo para desempeñar uno de confianza, y también lo es según lo previsto en el articulo So. transitorio de la 

Ley. de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, que según el caso puede volver a su primera ocupación de 

conformidad con el numeral en consulta, desde luego excepción hecha de que haya Incurrido. en falta de 

probidad, pues en estricto derecho es Inadmisible. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 19Ú/93. Procurador General de·Justicla del Distrito Federal.15 de abril de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gamma de la Ll~l~ VálenzueJ~; Secretarlo: Erubiel Arenas González. 
•,-' \. 

-'.'.< .·;":· ,.·,_ 
... 

-

Compartimos la opinión de estudiosos de la 'materia respecto de la necesidad de que la situación 
. . . . . · .. -· • ., ...• ';'.J' ....• - -"<f:Z.-; -. ·::,-·_ .. 

jurldico laboral de los tr~bajador~s públicas.d~·co~fiaíl~a sea regulada, bien en un capitulo de ta Ley 
... ·, .. _ ... ' .·., ... ,· 

Federal Burocrática o enuna.:·~:eg[~1~~ió.n ·~SPE!éifica, de manera que se les otorguen las prerrogativas 

a que tienen derecho, ya que éstos finalmente. también son trabajadores, los cuales injustamente 

carecen de toda acción y derecho para demandar en caso de ser despedidos. 
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'~ 

~¡· Por lo que hace· á su libertad de as~ciación, conform~ a lo disp.uesto en el articulo 68 de la Ley 

r Federal de l_os T~~b·a]a~~~~-~-.:~Í'_S~ivi¿¡~_ d~t _E:~~~-dO·.- e.n- ~ada dépende~cia sól~ de existir ún sirldicato, 

~ es decir, el corresp~mli~nte a lo~'tm~aja~~re~ de base; sin embargo, .la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha resuelto que es inéonstitÚcional la sindi.cación única y por consiguiente dicho artículo, de 
:. '. -· ·,. 

acuerdo con las siguientes tesis.: 

Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

Epoca: 9a. Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Enero de 1997 

Tesis: P. 1/97 

Página: 117 

Materia: Laboral 

'. .,_ . -- . : .. •,·· .· ··::-. 
Rubro: SINDICACION UNICA/El.: ARTICULO 76 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

ESTADO DE JALISCO Y.; sus· M'UNICIPIÓS/VIOLA LA LIBERTAÓ SINDICAL CONSAGRADA EN EL 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; APARTADO "B", FRACCION X .. 

. . . 

Texto: El •articulo 123 ';constltúclon~I · ~on·s~gra la· libertad sindicar con· un sentido ·pleno de universalidad, 
' . . . . . 

partiendo del derecho personar de ciida· trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez 

que el sindicato adquiere una existencia y una realidad propias. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus 

tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a 

un sindicato ya lnlegrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no 

ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o 

renuncia de formar parte de la asociación, Ahora bien, el establecimiento de un solo sindicato por dependencia, 

regulado en el articulo 76 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, viola la 

garanlla social de libre sindicación de los trabajadores prevista en el articulo 123 constitucional, apartado "B", 

fracción X, Joda vez que al regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores 

para la defensa de sus Intereses. 

Precedentes: Amparo en revisión 337/94. Sindicato del Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 

21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez velos. Ausente: Juventlno V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo l. 

Ortlz Mayagoitia. Secretarlo: Alfredo E. Báez López. Amparo en revisión 338/95: Sl~·dicato de Solidaridad de los 

Trabajadores de los Poderes del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 1996. 
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Unanimidad de diez velos. Ausenle: Juvenlino V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela GOitrón. Secretario: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 

aprobó, con el número 1/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es Idónea para integrar 

tesis jurisprudencia!. México, Dislrilo Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y siete. 

Instancia: Pleno de la Suprema Corle de Justicia 

Epoca: 9a. Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 

Tomo: IX, Mayo de 1999 

Tesis: PJJ. 43/99 

Página: 5 

Materia: Consllluclonal, L.aboral Juri~prudencla. 

Rubro: SINDICACIÓN ÚNICA: LAS LEYES O ESTATUTOS QUE,LA. PREVÉl\I, VIOLAN LA LIBERTAD 

SINDICAL CONSAGRADAENEL ARTICÚLO 123, APARTADO 8. FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. 

Texto: El. artfculo 123 consliluCfonal consagra la libertad sindicar con un sentido pleno de universalidad, 

partiendo del derecho persona·r de cada· tr~bajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez 

que el sindicato adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe entenderse en sus tres 

aspectos fundamentales: 1. Un aspeclo positivo que consiste en fa facultad del trabajador para ingresar a un 

sindicato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que Implica la posibilidad de no Ingresar a 

un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de 

formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato de burócratas por dependencia 

gubernativa que establezcan las leyes o estatutos laborales, viola ta garanlfa social de libre sindicación de tos 

trabajadores prevista en el articulo 123, apartado 8, fracción X, de la Consliluclón Federal de ta República, !oda 

vez que al regular ta sindicación única restringe la libertad de asociación de tos trabajadores para la defensa de 

sus intereses. 

Precedentes: Amparo en revisión 337/94. Sindicato del Personal Académico de la Universidad de Guadatajara. 

21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventlno V. Castro y Castro. Ponente: Guillenno l. 

Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López. Amparo en revisión 338/95. Sindicato de Solidaridad de los 

Trabajadores de los Poderes del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 1996. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Seer-lo: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. Amparo en revisión 408/98. Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio de 

Administración Tributaria y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez velos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Agulnaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro 

115 



Juan Dlaz Romero. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en revisión 133g/98. Francisco 

Pacheco García y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: Josó Vicente Aguinaco 

Alemán. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 1475/98. 

Sindicalo Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: Josó Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza 

Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de mayo en curso, aprobó, con el 

número 43/1999, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Dislrito Federal, a veintisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y nuevo. 

Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

Epoca: 9a. Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judlclal de la Federac.ión y su Gacela 

Tomo: IX, Mayo de 1999 

Tesis: P. XLV/99 

Página: 28 

Materia: Constitucional, Laboral Tesis aislada. 

. . -
Rubro: SINDICACIÓN ÚNICA'.~ eµ A~T(CLJÍ.O 68>E LA LEY .f!=DERAL DE LOS TRABAJADORES At.; 

SERVICIO DEL ESTADO,~;VIO(,Á l_J\ LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO ;123, .; 

APARTADO B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. , _ 
-:-::: 

Texto: El articulo 123 constitlÍcional consagra .fa lib~rtad· sindical con un sentido pleno de universalidad, 

partiendo del derecho per~-o~al d~ cada ,trabajador ~· ~soéi~rse y reconociendo un derecho colectivo, una vez 

que el sindicato adquiere existencia.y personalidad propl_as. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus tres 

aspectos fundamentales: 1. Un aspecto. positivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a un. 

sindicato ya Integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibllidad de no ingresar a 

un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de 

formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato por dependencia gubernativa, 

establecido en el articulo 68 de la citada ley, viola la garantla social de libre sindicación de los trabajadores 

prevista en el articulo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Federal de la República, Joda vez que al 

regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores para la defensa de sus 

intereses. 

Precedentes: Amparo en revisión 408/98. Sindicato Nacional de Trabajadores. del Servicio. de Administración 

Tributaria y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José,Vlcente Aguinaco Alemán. 

Ponente: José Vicente Aguinaéo Alemán; en su ausencia hizo suyo el ¡:>r_oyecto el .Ministro Juan Dlaz Romero. 
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Secretario: Jorge Alberto Gonzalez Álvarez. Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores 

de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Esplnoza Rangel. Amparo en revisión 3004/98. 

Sindicato de Traba¡adoros al Servicio del Instituto de Seguridad Social del Estado de Chiapas. 11 de mayo de 

1999 Unanirnicjad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Oiga Maria Sánchez 

Cordero Secretario. Carlos Mena Adame. El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el veintisiete de 

mayo en curso, aprobó, con el número XLV/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 

idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de mil novecientos 

noventa y ,.;ueve. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 

1999, página 5, tesis P./J. 43/99, de rubro "SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA 

PREVEN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL.". 

Criterio que compartimos, ya que los trabajadores de confianza en ej~rci~i~ 
0

d~ su IÍbertad d~ 
coalición, sindical y de negociación, pueden ~onstituir sus p~~pl~~ ~l~dlClltos y ej~rcitara través de 

ellos el derecho de huelga. 

4.2.3 TRABAJADORES MENORES DE EDAD 

En México, como en todos los países subdesarrollados, los menores de edad prestan sus servicios 

por la necesidad que tienen de subsistir, ya que carecen de sostén económico en su hogar, e incluso 

la mayoria de las veces asumen la responsabilidad de llevar los alimentos a su familia; esas 

necesidades apremiantes han provocado que éstos sean objeto de abusos y más aún, impiden que 

,:, f muchas de las veces los. mismos crezcan física y mentalmente de manera normal. El Derecho del 

Trabajo ha buscado proteger a estos trabajadores, a efecto de que los mismos se desarrollen 

adecuadamente, sin padecimientos que pueden derivar de trabajos excesivos o antihigiénicos, 

evitando que por su inexperiencia sufran accidentes y asegurar que reciban una instrucción cultural 

propia. 
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Por esta razón:en lacs frélceiones-ii,111-y Xi delApartacloA del articulo 123 de la Constitución General 

de la República sé prohiben las lélba¡es insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 

otro trabajo después de las die~;de·I~ noche/asi.corlio el trabajo extraordinario de .. los menores de 

dieciséis años; y la uti1Í~aci6~·d~I tr~bajo&~ los m'e~drés Ú cai6ré~ añ6s, p~es se considera que su 
, .... - ·'i' ·-' 

desarrollo flsico y mental iés impide ser, p~rte.eri .. Üna. relación de. !Íabajci; se establece que los 
·< • ·,,. •• _,;_~_ .. ;-,·,_ ,.;::.·<;:\<L·C·>·····>~· .. _., - · . · ·-· ·' . 

mayores de esa edad, per6 n,i;'ií'6re~ d~ clié6i~é1~'añ6~ i:letíeri'tenér üna jornada de trabajo de seis 
'···~:': ·,;:.·. ·::::,~;,,;:: ¡~/-''.~ .'/:~~;~·. ·'.'-.:<;~·-·.¡;,~:;~:· ,;;,-:_--:'·. 

horas; normas que retoma ra Léy Fe'cier~I a~r'i~ab~j~.-:. 
'.• ·,· .. ::.: ···:•¿>~>';,: ,~;L,,?:t·· ;~~-~'.:~·~f\ .. ~·)';,'~;-.:· • ,:• • 

, ::•:::''. ~ -- ~-' -' ;;:-::. - -. ·: -- ~- ·.--·:·: 
· ; e--~ '..::\":.\'--~e ·~': - :;·,,:.,,; ~::· --·· 

- :7,f '"·~~\. :.~·~> ,>:,·. 

Conforme a lo previ~tci en,los:árt'ic~los¡22}23 dela Ley Federal del Trabajo, está vedada la 

utilización del trab~.j~'. ~~~:1~:-~~~~~f -~i;:'~trrcf1~ñ6s, pero menores de dieciséis que no hayan 

terminado su educaCión; otiligatória •;(primariaY secundaria), salvo los casos de excepción que 
- ··-~~> '. __ ·1.·i·;-~_;'.-.'.·~~~'.'.i·::·}r,¿::<~~~~~i;:;-_'..'~-~i(1~'.~~~~~~?>'''..(l-;;' '. .<·. : ;_.,·, ~-<' .• 

apruebe la autoridad coúespondlente; en que'. a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el 
· ,"•·•' '_,:·;~; · .o\·:-,::·:'·:(Á~:~>~~;\~i~'~--';·<)~.'\::: ,'-~> .. _, _,·,, ·. ,• 

trabajo. Esdecir, ne.césitan··auíorizaéióri de süs padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que 
· · ·_ -.)·.' ··.:_: _,:: ·. ;·;~~rZ-~~:t.~4--~--~c~~:J/::: :.--f~;'>'f;~~i:~~(;,~;~~ -.· .. · .- ; .-· _ :>.J- ~ ·, -. "- -· .. 

pertenezcan, .de la•Junta de:conciliaclón\y'Arbltraj~, del Inspector del Trabajo·º.· d~.la '.Autoridad 

Polltlca; para ~;t~~~r· l~~~5¡~~¡~~'.iii~·1~:If~.Y?~'.~~ Conciliación Y .Arbitraje, ~t~~~es'~~]i;'q~e 'el 

trabajádor menor acuda 'a' .• solicitarla/ áoornpañando los .. · documentos .. idÓ~eos/qÜ~ ·.acrediten la 

compatibilidad ~~:i~n;~~·i:1a aui~ri;~d ill;.;,ediat~~erÍte debe acordar lo Ccinducente,. conforme a lo 
'');,:. 

dispuesto en el articulo iiáa d~ la Legislación laboral. 

Además de la autorización referida, dichos menores deben obtener un certificado médico que acredite 

su aptitud para el trabajo, asi como someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene 

la Inspección del Trabajo, requisitos sin los cuales no pueden ser sujetos de una relación jurldico 

laboral, de acuerdo con el articulo 174 de la Ley Federal del Trabajo. 

: ... 1.·. 

i ' ¡'f •• , 

· ..... ~ ~.;'-~ 1 
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Se encuentra prohibido que estos trabajadores presten sus servicios en expendios de bebidas 

embriagant~s de consumo inmediato; en trabajos. que sean su~ceptibles de afectar su moralidad o 

buenas costumbres;·en el ambulantaje, salvo autorización de la Inspección del Trabajo; en trabajos 

subterráneos o submarinos; en labores peligrosas o insalubres, es decir, en aquellas que por la 

naturaleza del trabajo, por las condiciones fisicas. químicas o biológicas del medio en que se presta, 

o por la com~osición de la materia prima. que se utiliza, son capaces de actuar sobre. la vida,. el 

desarrollo y la salud risica y mental de los menores, dichas tabores deben estar determinadas en el·. 

reglamento interior de trabajo; realizando trabajos superiores a sus fuerzas y los qu:e, p~e,d~~:impedir 
o retardar su desarrollo físico normal; en establecimientos no industriales después' de '1a~ di~~·(¡~ la · 

noche; y en los demás que de;erminen las leyes, con base en lo previsto por Íafrac2ión:;ld~Í·art;~ulo 
175 de la Ley laboral. 

De acuerdo con el articulo 177 de la Ley Federal d~I Trabaja: la' jornada: de trabajo de estos 

trabajadores no debe exceder de seis hora'~ diarias; debe dividirse ;13~ p~riódonnáxirt10S de tres 
,;_ . <··~;-.'" . '.-,. --· ·, :---~· 

horas, disfrutando de 'reposo de iJna hora por.16'..;;J'enos, entreºdichos la-psos'de trabajo. Se encuentra 
- ~.-. ;:-.:·' .:/:~: ·,,,~. ·:~.· .::,._,::,,, ._ .. ·.;:_:J:'· .:·.: .. ·; .::~-·'-~-~-:: .. ,~.:-·:-- -~::.1,:~",': '. ,.:· ''-'-.,. ,-. 

prohibido que laboren tie111po e~ir~oriji~ari(), . slr{~fTi!:Ja,r9(): ~~ easo ~-~_;que )(): lab(),ren, debe ser 

. "cubierto con un doscientospc,rcle'nt~J~~~·cieisal~rió;tju~c~Órr~;pon~i~~{;J·j6rri.aci~ normal de 

1 trabajo; asimismo, se impide:~,~~~tt~~~!.2r;~~~:~·~f ~\i'~:·~·~h&~~~b~~~~~f~~";~º obligatorio (1 de 

'".°\ enero, 5 de febrero, 21 de márzcí;':1.:demayo,':entre'otros''éstipüládos:·e·n.el-artículo 74 de la Ley 
: ~ : -.':::_'.~:-~.: -:~::~.;,,/):::~~f{~,n}~::"\: ;~·!:/\~~\{_\::·.-~~:~\{·:;}.r;~'.;''F~;~:~~--~~\ r.:·~~-=-··'::,;:-. '·;: -~--

Federal del Trabajo), pero sl.lostrab~ja~ores_rn.enores laboran endichos días; se les debe pagar un 

salario doble por el servicio,~J~iW~~:,r~~~~-~{~~$;~;~~fv~~~~\~~í~~¡J!;• ~~e tengan derecho, con 

fundamento en los artículos 178 y 7:3 de' la Ley.de la materia!···2'ii ,¡;:;,, 
_-... :'./:.:t -~:_;:·:~--~./:.~~;'.}'·,-_'.·~,·.'.·_' .. ·.·,·.·.·~ •. ·.·.:.:._·.· .. ~ .. :; .... ·.;·[.·::.~.~; .. ~ ..• -: ... ·'._·:~:::::-;/;~\t.'~;',-~~?~~'.:. ;,·<; ,f,'._~:> .. 

' :·, -;)-y);~: .. ~j_ ... \:~- ~Yü-::" ~ -: ' ~ t~~('.:~~~t: ·::i1_:~::·~ -~·.:,;g,~::.:~.:~J.:·. > 

t..simismo, con base en el a~íctT¿ ~~~- d~1~:!'2~9i~j~~Íg~ ci'~J;t~baj~'Íi~~~n derecho a disfrutar de un 
,-"··_.',-:- ·'· ~,:--·- ~'-.\_",'.._ ·t':.~ ~-~: ... ·"·l.-":~,'-~-'.~ ·,~-,_ .• .,, 

Jeríodo anual de vacaciones pagadas' de di~cioélio dí~s laborales,· p6r lo menés. 
- ·,' ··• ,>· •• :·.-, -.··, .. -._, __ ., . ',.· _: .. . • 

-.------.. -----
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En trabajos especiales como el de los maniobristas de servicio público en zona bajo jurisdicción 

federal se prohibe expresamente el trabajo de dichos menores, asl como en el trabajo de los buques 

el de los menores de quince años y menores de dieciocho años en calidad de pañoleros-o fogoneros, 
- . - .. ' 

toda vez que la realización dichos Írabajos puede 'afectar su adecuado de~arrollo flsico.: 
'>,·-

. ' , ~o:,:: 1 ,;": •' , .~·;·.:, :::.. ,·,;; ' ,'' • -., ,'. 

-~\ ... •::·~: '::\ «:_; ·,·_ .... ~·;:· ·,-- : .. , •.. :,:<.:,·_:·,,~;/-,:·-~~?. ,"_<::: ·~.-· 

Es procedente que estos trabajadores pérte~~zcan alsindicaio' é!é''sU empresaisiri' emtía'rgo, les está 
. -· -. ; -_- -~ , . , --i~~,: __ ,. .... a~::·\~: ~~- ;_'.. :-:~1::x~.:,'. ~--~~i~~~ ,~ :::;, \'.,; ;".:.~s-·-· :--~·;_ :- ; ·.- ~'.:.-~ ;~:- '.,-:_~-~--''.~· <-·~'.;?:~: · ,~ ;:· ,;-;. -.. _~Y:·~~'.r ;_ ~ (" ,_:: :~:\.. _ . ·é 

prohibido que formen parte deía diÍectiv¿; ci~:-íi:i~-;:;.;is;:rió5/~or1Íiasé'ei-i1a frá~cióri' 1 é!e1 árt1cú1i:i 372 de 

ta Ley Federal delTrabaJC>.:'· ;:?:.;?•_-i;~·-Í'.'i;' -•i;if]~~;~ jJ':3.:,,,:~.:;; ·-;;·--_~;j;\}~'.·;·_'{st.-•;;,:_ .. ------
~ :.· ' '., -. : .-··.'.-·, .. :~: ~> ··: .·. > ~;~_·. ' ;_:.: .. ·;.~-=, >{.{~'.:'. . 'J . , . .-· .':::::·«: _¡;_"_-_,_;·' 

·, :,.' ·.;,.. ~ .-- .... ·. ,¡;." ... ,, ...... "~' <.'{f:~:.:~'.~~i·/~···.··'._.;_¡_'f~,·--· 
~;.: .:,::~~._::~ ¡:,~-,\;, ,,~,~~~~O"'">~:L~~· :¡)i;/'" ·e::~:;;".•/"_"' ·~,f~:."\ .~~{ ... ·" "~'i. :'.: ·• ~"~··" 

Debido a 'las coridlci6~e~~~rN ~u~-,,~~ ¡;¡)l)~j~d6re~'x~a~d,:~5-,·d~'.~16ic~_', anÓ~; ,~e~o' menores' de 

'dieciséis deben présfar suss~iiciÓs,' la' Ley Feder~l"deÍ ~~~,~~Jo' en el ~~;cG1~,1~ó prevé obligaciones 

especifiéas para i~s ~:1rbri~¿~uéc~ed1b~n -los :servicios ',d~' é~16;s,rli1sin~~- que ¡¡··continuación se 
' . . .. ·. ·"':· . ;~ . 

enuncian: 

· .. ·: 
'·,-

1. Exigir que se les exhiban /Ós certificádos médicos que acrediten qué están aptos para el trabajo; 

11. Llevar un regÍstro _de_ inspección es,,~cial,-~on indicaciónde la feéh~ de,su nacimiento,· clase de 

trabajo,_ llorarlo, sa1dd~r.ie~~i. c~ndidid~~;·d~~~~~~s d~~t~~~'¡,;:\. ~:.,::~ · :· . -. __ ._ 

.:~~~.~·'.,:''. -·-:-.,_,_,_ , ... ;'.: ·.-:~>:~~,;~)::),:; .... :.:·: ::~>· ·;· ..• {« ' "-•,;\ 'J 

,. -~ -;· :' . :\,".): "~·.: . ;: . 

111. -- Distribuir_ el trabajo a findf3 q_ue disporÍgan'deftiempo néc~sário par<! cumplir sus programas 

escolares; 

IV. Proporcionarles c;;pa~itación y adi~"stramiento ~nlos témii~os de la Ley; y, 

- . . :'. "• ' . '~· . , 

V. Proporcionar a las autoridades cJe/ trabajo_ los info'rmes que soliciten. , 

120 



•, 

Conforme a lo dlspuest~ e~· el articulo 995 de la Legislación laboral, el incumplimiento a dichas 
- .:__ - -

normas, trae como ·cons.ecuencia. la imposición de una multa por el equivalente. de, tres a ciento 
' ' 

cincuenta y cinco veces el salario mínimo general vigente de la zona de que se trate; la Inspección 
. ' ' 

del Trabajo es la. autoridad .. competente para vigilar y protege~ el cumplimiento· de· las normas .... -, , 

especiales que rigen el trabajo de dichos menores, con base en la fracción 1 ?el artlcuio.541 de la 

Ley. 

Todo individuo en nuestro país ~s mayor de edad a los di~ciocho años;· por lo tanto es.menor de edad 

aquél que tenga meno~ años; ~in emb~~go, par~'erectb~ ele la;Le~'.Fedf3ra; ~e(Tra~:joLlos menores 

mayores de dieciséis años pu~den librement~ ~~estar SU~ sérvicio~: ~Llrlqlle COrl U~ftacionescomo ' 
.·~';:.::, ·- ~.';~·.-. , ... ~-· •. l'_,·- ~· < ce¡. ~" 

trabajar ruera ·del, país'. sa1v6>q~e-'seah'~,técnicos,··.proresicmá1~s;·artistas,·:ciep~rtist~s; yen: general, ,. 

trabajadores espedal;~~d~s;'/~~~,:~: d~¡~~be~~~ ~~;tr~b~jo~·~C)~tJrn~~!Í~J~~~~\~1~;~·;·· ··. . 
é': .i: ·,_, ___ -,-~--~~:~,, ,_: ·.:> >~~:~-: ~-~.-. ';':· . ".\:.:_, .),! .;.,:. ~::~:::,. <:;··"' '': -";{- -~t'~; _,:·_~'.::~-' -~~;;;_:. -·.' º:::·~-~· 

-/.:_ /i'\ ::-.:¿_ ", - ~"(/· - -·~-·· -~<~-'-'. - -- - - . 
. ___ -~:/:~« --~ ~2~~~{~\~:~}: · _,,, --:e,_ {~ ~~:~ ~-- ,,-,-.~ e·:·- ·°":-,o ·:o.~~ - 2:.:··' 

: '.'(- ;-.~: /;:}t:~;~ ~'~~!i' ?~~{í:~:--:.::\.t~-~;~~ ~~~~~{·:;:=--Y-~.-~).> -·" ·, -~ ~- ·.;:':./;~.· '~,"."?'". _'.;;;~/;:-:'~·:)Ú¿)fi!;~.~1~-
'. Finalmente, es importante ~eñ~l~r,;~;¿~y~n de~~f~I. Í~~ tr~b~J~~orés m~n~~e~. ~eb~n ·disfr~t1r como 

todo trabajador los derechos~ q~~ c~'r¡~a~~J ~l¿:~ícui~ 12~ con~titucional y I~ Ley Fe~:r~I ~~I ;rabajo, 

tales como el percibir el pago d~ ~u salal'i~ y ejercitar las acciones a que hay¡¡ lug¡¡r. 

' ' ' 

Con relación a los trabajadores· menores regidos por el Apartado B del artículo 123 constitucional, la 

Ley reglamentaria dispone qu.!3510.s/nienores' de· edad que tengan más de dieciséis años tienen 

capacidad legal para prestar ~~~·ser.:1~165, percibir el sueldo correspondiente y ejercitar las acciones 

. :lerivadas de la propia Ley Fed~,;:~·I ~~l'~~~~íi!:él; y que son nulas las condiciones y por tanto no obligan 
i· .... ,. ¡,.;•' .~; ... ' . - -

3 estos trabajadores, aún.'. cuandci','.las': admitieren expresamente, las que estipulen las labores 

'Jeligrosas o insalubres o nocturnas '¡)a.ra' menores de dieciséis años. 
~ . 

. i 
.... ! 

~ 
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Como se puede observar; '¡a Ley Feder~I Burocrática señala que s-ólo los menores que tengan más de 

dieciséis años pueden trabajar -al servicio del Estado, con todos los derechos que la propia 

Legislación consagra; sin embargo, por otro lado se prohibe que los menores de esa edad realicen 
' . . : - ·_· 

labores peligrosas o insalubres o: noctur;,~~. situación' que es contradictoria, ya que se infiere que 
,. .· · ...• : . _· .. · .~ '' y :._ - . : : . . .. : . . ·.- . ·, 

está prohibido el trabajo de los rrienores de diedséis años: 

.... :,,·· '> -''.·:-::~-~

Toda vez que la ~éy F~d~ral a;; los-Tr~bajad0orÍ?s a(Se~i~io d~I E~tado no establece más regulación 
·;> .·,,;·:._. ';;5;- •:\-.- <·'.: 

qlle la antes enllné:íadá-para'estos frabajactores:-,se cémsidera 'que!a1glinas normas para este tipo de 
;, •' "' .-:: :-., .... ,, ·\·:::·. -· 1 -.,·:~. ~ 

trabajadores regidos por el 'Apartádci A deÍ a rtf~Úlo ;'.¡ ~3 'i¿iJnstiÚ.lcioÍlal ;'como por ejemplo, la jornada 
-~-·-~ 

. de trabajo, pÜedén ser aplicados' a'. éstos> c"cin sustentb"en • el -artf c~I() : 11 _de la propia Legislación . . . .., ... .. ,· '. , ·"·' .·-,- .;. " ... ,.,,_ · ... • .... 

Federal Buroc~ática, que señala q~e e~ lo no previsto po~ la mi~ma; ~e aplicará la Ley Federal del 

Trabajo supletoriamente. 

5. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICO LABORAL EN AMBOS 

APARTADOS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

En este punto se pretende dar a conocer las fonmas en que la relación de trabajo de los sujetos 

regidos por los Apartados A y B del articulo 123 constitucional se termina, ya que en ambos casos se 

presentan peculiaridades d_iversas. 

La Ley Federal .del Trab~J~/;~egl~;ne~tari~ del Apartado A de dicha disposición constitucional 
: :_::~:·.' ;_~.:~~1;;.:_':<:~r~:.: <.;Wf '.~ ,_:):':· > ; 

establece que el vfncul() jurf~i~.l~~o_ral se va a extinguir por rescisión "f por terminación. Por su parte, 

--
la Ley Federal de los Trabajadores ál Serviciodel Estado, reglamentaria del Apartado B señala que la - -.. -': ;- .· •.,;,; ._.,: .. ,,, ~= ·.· - ~: 

relación de trabajo termina por cese: 
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Cabe señalar que en el desarrollo de este punto se analizará también la figura de la suspensión de la 
' . ·"' _, .,_.__ -- . -

relación de trabajo en ambos apartados del 123 ¿onsÍituclon-a'1.~a c~~I si bien es ~ierto no extingue la 
.··: '· - > .~ ' . : . . ' ., . . 

relación laboral, también lo es que la detiene, po( lo q~e se co~sicÍera importa~te incluirla, asl como Ja 
'~ ~~·;",, - . ' 

interrupción del vinculo laboral. __ "· ., •. · ,. ·-:·· · :,.é - ?: . . ··;:,::~ .. ,,:\- ~\;· ,,, . 
<'.·,?' ·~ >/:'- ';,;·, .. ,·:.;, ___ .;,··-' -,. ·;,:;" 

:<·~'' ;<. - ··.\' '\<- '.~. .- ·.<· 

Respecto a la terminación dé la relación de trabajb:~ropia(nent~'di~~~.:jr~to~'dz1:u~~'.~a~ifiesta que 

es "la cesación· de sus. efecios -~· partii de deter~lnadd mo:~n1l .• ;:._·r~:~~'.t~~;~~ ~~_;er~ -~~c;r que "al_ 
.. « ,_·:·:: ~ =: -:._ -·-> : .... :\.".'-~-":" j-.'.'..'::· :->?--.~·:1·r~··.<:.;V .. -·.i:·y,,.,'.~:>'·::··:·-. ·-_,\_.· 

producirse el acontecimiento que ~ondiciona.ba la ler":'i~acl~_n, ~e.o:ixllngul!~· la_ o~lig<icló~ _de presta~ el servicio 

subordinado y la_ de pagar el salario, así ~om~ toda~ las ~bii91c16ri0s·~~~u~~~rÍ~~:;;;.' • ',. ' 
"'./-~,-, ...... -: :-.,_:y~·;";, ~. ·.:-

~.,i',::/. ~-·: .. ~«·;.y:~:· __ {,-::»-·:·:·-.' --~----· 

Mario de_ la Cueva la define como ••ia disoluc.IÓn de las r~laclon~s de trabaíci, por mutuci consentimiento o 
j • •• • : •• ' º· :' .. . · .. ,;". ' : " : , .~f-· .. ;-, .~· ·•·. -.. :'"· ·-. .. 

como una consecuencia de la inlerferendla d~ .un hectí~;-rn~~pendle~;é'de ·la voluntad de los trabajadores o de 
:-, .. , .. _· 

los patrones, que hace imposible su continuación."" 

Conforme a lo previsto en el artr'6~10~53 de.la' Le.y Feder~I del Trabajo, son causas de tenninaclón de 

las relación de trabajo: 

l. El mutuo consentimiento de las partes; 

11. La muerte del trabajador; 

DE BUEN LOZANO, N~STOR. Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Ediérón. Editorial Porrúa, S.A. 
Pág.596 

DE BUEN LOZANO, N~STOR. Derecho del Trabajo,' T~;;,o l. México, 1994.' Nové~a- Edición. Édlloriál Porrúa, S.A. 
Pág.596 

" DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del -Trabajo, Tomo_ l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 242 · 
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111. La terminacÍÓ~-de la obra o veii~í~íent6 del término o inversión del capital, de c~nformidad con 

los artlculos 36, 37 y 38; · 

IV. La incapacidad flsicá o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, qua haga imposible la 

prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434. 

En ese sentido, la relación de trabajo puede terminar por cáusas naturales· tales como la incapacidad 

fisica o metal, la inhabilidad rnanifiesta, o lamuert~ del trabajador, ya que lá prestación·del sérvicio ~:s 
personal; por un acuerdo de v~lunt~de/déf paÍ~Ón •y del trabajador; por la decisión unHateril ·• a~1· 

'~~5'· ·.<r.c~ "- * 

restauración de minas abandonadas .o paralizadas; y por causas colectivas de terminación del vinculo. 

laboral, asl denominadas poi Néit~~~~·~Y~~~'.i'.~~r·co~~i~ten en la fuerzá mayor o ~-1 ~~~·;;;~aio no . 
• ' /·1· »:-:·e ·,J .. , ':.., •. ;s·:.'.~: ::z¡¿;_: 

impulable al patrón, o su ineapacÍdaéfflslcá'o rnental, o su muerte, que produzca coíno.é::onse~uénCia 

necesaria, Inmediata y di~~c'i~~ '.'&;'. ~fn~~{¿~ de IÓs trabajos; la lncosteabili~~cl rioi~riá y~anifiesta 
.·-. ~.·- } ....... _º:«;~(_: f~~~:.~;~·:?~·:· ~ .:~ ·>--· i·": - .. · .·. -, - -:. ·;:' - '::_ ·. ~- ~\;_~.·_:;:,~· :':.::~~ 

de la explotación; el.agotamiento de_la materia objeto de una industria extractiva;,y el concurso o la 
- · ·'.--/ r. ::.·:~~~---~--.. :.ff·(: .. :_~·!i2"i1.~-;·_ft~~~i{:_::,t1.1;~~ }t~::: -.. ~,~'.\· ·:-J'.. · - . ::>. -" ·· -._. : . · __ . :;<,:. ·-._\·::;····<~-~- , -

quiebra legalmente declarado,:: si'; ta~autoridad competente o los. acreedores_ resuelven· el cierre 

definitivo de, la empre;sa~;{~;;~~J,~l~~;.~~i~lti~~-desus tra~ajo~.: ... :: ,:;;:;'_ ·¡:, ·.'·, 
'·- ;;' - '.;""'{¡ ' ·::·-- i/'. - :: <}·~~- -;·~- ;:··.::.' 

.. -. é,-~>·-- /ZS:~-:_ f~;~,;~~:-//.~ -- .'·\·-' ;--- -- -·.-;, .i;·~~,. 
Cuando ta terminación.de lareláciÓl"lde frabajoderiva de la incapacid~d_flsica o m,¡¡ri.tal ~el trabajador 

que provenga de un riesg6 n~pr~fesional, el trabajador tiene d~récho a"~G~ ~~·Jé'.~~gue un mes de 

salario y doce dlas por cada,añOde servicios, con base en los artlcuíó·s 54-y .162 de la Ley Federal 
, ..... >,,-'"·- . . " ",_ .•. , . 

del Trabajo, o de ser po~i~le,.sl asl lo desea éste, a que se le proporcione Citro empleo compatible con 

sus aptitudes, Independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las 

Leyes. 
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Asimismo, si ia terminación de la relación laboral proviene de un acto:unilaÍeral delipatrón, y eri el 

litigio no. comprueba I~ causa, estamos en presencia de ~n ~~~pido i~jusÍlfica~o. ePcual será 

comentado con posterioridad: en ese caso el trabajador arbitr~riamellte d~spedidó tierle los d~rechos 
.·.·.r ·', 

previstos en el artfcufo 48 de fa Legislación labora1:· es decir o' a optár por su reÍnstalacfÓn en·· e(empleo · 

o por la indemnización consistente en tres meses de salario. ~o~f~r~e ~ I~ disp~¡si61ln~f articulo 55 

de la Ley F.ederal del Trabajo. 

5.1 SUSPENSIÓN 

Mario de la Cueva define a la suspensión de la relación de Írabajo,>com6 "una institución que tiene por 

objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la. prod~cclÓn de sus efectos, sin responsabilidad para 

el trabajador y el patrono, cuando adviene' alguna .cl~cúnsta~cia, cii~tirit~ ·de los riesgos de trabajo, que impide al 
: ...... ··· 

trabajador la prestación de_ su tr~bajo.··~-· Consider~ qllé ést.~ flgum'es una Institución necesaria, ya que 

::::::;:::.::~=~t~itf lllf~~~i]l~:.:: :b:::::::::~¡;:: 
Refiriéndonos a fa estabiÍi2J~~Jt'~o'.~~ ~~-iridic6'.·~~t~ es un principio que constituye el derecho de 

:·j~:r;::;:: .~t:~~lj~'~}q"'\ ·~'.·.~/::r: :~.í.iit~. ·Y·iiS ~'"~~~PJj .. ;·" ,; .. 
permanencia de Ja refación'de' trabajo; que' sólo' púede ser disuelta por voluntad del trabajador y, por 

> .:/· ~~:<~f i}: :\il ;<.· ;'.::;~:f;<·q\~~~-.- ~~-;-~_;:?~ <.(·,~~ + ~, :·:~?{:,._-~-
excepción, a cargo del patrón ·en·:casó'de)ncumplimiento grave de las obligaciones del trabajador o 

;.: .. \>f ;~~.r~; :·~i}:~~~ ... ;2;:.~¿ .- :·~~-=;w:'.t:·<}/::·c:-~;.:_;~:-. ~-:.>~· ,. ! 

por circunstancias ajenas :a).faéé,voluntad:1:'de.'.;Jm(:sujetos de la relación que haga imposible su 

continuación. Dicho· prinCipÍ~;'.';~~rgraÚ :f~b~Jador la· certeza de poder vivir de su trabajo en el 
~'.}:?'' •" ., <~·:.·~· ·. 

presente y en er fUluro. 0 -••• :~::,.s .. :~ . ... s·,· 
- -/-. 

DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A; Pág. 234 
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' ' 

Asimisinó, de la Cueva manifiesta-que ia' suspensión de la relación de trabajo es un derecho de los 

trabajadores y por tanto un beneficio, ya que,"cuando exista alguna circunstancia justificativa,q!Je le impide 

prestar su tr~bájo, el patrono:no podrá disolver la, relación y quedará obligado a respetar todos,los d,erech~s del 

trabajador y a reinstalarlo e~ su lré)baj,o ¡:¡1 desaparece~ la causa que le h,abla imped,i~~ ~~ser'Tlp,e~a~lo.'"' 

• -, ' 1 -';, -~ ~ 

No obstante, Néstor de, Bue~i,,!iª~~l\~ue'efe~tivaménte la suspe~~I~\. fm1pre~e al trabajador, toda 

vez que mantiene viva;la relaClón:íaborál,perci "ta,;;blérÍ pued~ sobr~ve'~1r'e~ superjuicio,"'º tal es el 
' ' . ~ -' . ' ' ·. ,..· ... , ,:-·~- .- .. ,.:::' .. ; "' '.< ... · .. · - ' ' : ·- - - ., ' _. - ': ' 

caso de lo previsto enh::is artféulosA2rracció~\lr1: 24J y 423 fracción X ele la Ley Federal del Trabajo, 

disposiciones qlle p~s~~~iijt~e~t~:~~r~~~n~li~acl~:;: i;c, , '/,, , , 
. -',°:d- -·-~~ ~ ::~·;5\~-: /'.-'\Y:~'·")::.,'. 

-~ ,,-;·: ''•"i' \¡;· :bt- '.,' :-¡:·-" -~ ~~~> :::// _:; ; ~--<," (" 
En ese sentido, ,podehios lsefiaia~;,C¡u'e: la suspensión consiste en la paralización temporal de las -: : ;':'·'.-._: ~t~.;s~:~> -~s~·t):t;r~~~.---;1.~/:: :~~-'.:;e,-·"/::¿:·.--:\~::·.:~~:- ~:::'.j ... -;_; -'.-_::·.~- ~·\,. __ ,. >>·-:'.. --_-. - ·- · .- . · . 
obligaciones fundamentales delvfnc~lo laboral;',íl~to es, la del trabajador de prestar sus servicios y la, 

del patrón de pag~/1~~,~'a1~~~J/y~~~:~A~:l;~'~1~~¡~;t~s:~~;~;¡¡rÍ~tl,ca,~:, , , ', ,, 
'::,;: '·<-,,-:, ) ~~~,/~.·~ .<¡,:;: ~'"\:._~;;} 

-." ' '' :'· .,,.>~·>j~~~;-:,.~.;1'.·~\/ ,~n, ''~~~~:.\~·::_:- :,·:~:.·J;·. ·. ,~·¡. 

Afecta a los derechos /~bl.igacionés,el~~~,nt~les:·a~·Ía:rela.ciÓn laboral,, pero e~!ª continúa 

vigente; y, ti:ne alg~n~s ef;~t~s _s!~~nf i~i:~.'.;;~:;~~~hÍ;~:O~~-~d~F.et~m~;eo,,',, 
:-::, ·~; :·<:: :\ ;~ ._-,.-,,-~-~ -·-;'._ :,;''' ;--

,.' .~_;_\i-

Es temporal, ya que de lo contra~io ~e esÍá en' p~e'sencla de la ,·disol~ción d~ la relación de 

trabajo. 

No produce la disolución ,de la ~elación de lrábajo, ya que tiene por objeto,mantener vivo dicho 

vfnculo, hasta que désaparezca la eausá que le dio origen •• 

" DE LA CUEVA; MARIO.' El Nuevo'Dereého'Mexlcárío del Trabajo, Tomll 1. Méxlc:O, 1990. Décima Segunda Edición, 
Edilorial Porrua. SA Pág. 234,, , , , , , , , 

<·' ':,,_:: __ ·.. -

•• DE BUEN LOZANO, N~STo~.' Derecho dél Tr,;,bajo. Tomo 11. México, 1994. Décima Edición, Editorial Porrua, SA Pág. N , , . . , . ,,, , , 
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•'· 

Al.concluir la causa de suspensión, se reanudan los efecto-s-de I~ relación-de tiabajo, es decir, 

se reserva el puesto del trabajador. 

Conviene mencionar que la suspensión es distinta a la interrupción de la relación. de trabajo, ya qúe la 

úllima es la cesación temporal de la obligación del trabajador de prestar sus serviéios, sin embargo, 

continúa vigente el deber del patrón de pagarle su salario; tal es el caso de los' días de descanso, 

vacaciones, etc. 

Néstor de Buen señala que hay causas legales y convencionales de suspensión. Conforme a lo 

previsto en el articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo, son causas legales generales .de suspensión 

temporal de las obligaciones de prestar el servicio .y pagar .el salario, sin responsabilidad para el 

trabajador y el patrón: 

La enfermedad contagiosa del trabajador,• Es posible que aún c~ando s~ encú~~tr~ enf~rnlo , 
·,-·i: </-~;.:_-~c. __ ;' ' -<:>'.: -~·--·'·-~~~~-;· •-,~~~~~.-~~,~~¡. '' ..... 

un trabajador, pueda continuar prestando· sus servicios; sin en1bargo,·cué1ndo existe; peligro.de 

contagio e incluso de epidemia, se justifica' que·:~s~e-;,da;~~s:i~~~re~~~/¿~r;~A-;Ú~u re¡~clón 

:~::~:~ :: .::: ·;:::t·Ji:.~! ;F~~~~~i~f~i!!4~,f ti~~~;f f t'''ª"'·'· 
'',, ·,: \)~'.~- /.:.í~-~~.}_-~: :-~-~--~:_?t:;-.. : .. :;_;_-~ --' -~ \ , :.i, .:_.'. - ~:~{~,,,_:· < r~~~~-~,.:;,:.;·~:::._~:'.~ ... ·'-" ::-~ (, ), , . i 

':·<), '\¡.'):· ·>. \:~:.::-~·::·:·~:t---.~;}~~:t~<·:·:t:' ;f;~'~:;;\~{/~~~~:'}.~;?:;~,,·j~'(-;'/ -:,;: .. ?: 
En este caso, la suspensiónconforrneiaJo~·artfculo;;·43,fracción:lf45 fracción 1 de la Ley 

Federal del Trabajo, e~pi~;~',a~~~~i·~~;~~i'o~-~~~~r1a,_r~b:~~:~-~~u:~t'PZ!~Ón tiene conocimiento 

de la enfermedad contagios~. h.;~t.; que:ier~lrie er p~r.iodo fijado por, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (ello siempre ycúand~ ~; Í;abajad;r e~té asegur~do) o antes, si desaparece la 

incapacidad para el trabajo; el trabajador debe regresar a sus labores, al día siguiente de la 

fecha en que se extinga la causa de la suspensión. 
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11. 

-----------"---"'====·~ .... ~- wtW"BE!92'f'29l'•'t{íia~~?Si\W'ái5Sí-2-~~~~~i 

.:S 

m ,¡;. 

La Incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya ~ 

general que le impide prestar sus servicios. Se excluyen los pad,ecimientos ocasionados por un 

'~:-0: 

~ 
~fi.\:: at 

1 
un riesgo de trabajo.- La suspensión se presenta cuando el trabajador sufre una enfermedad 

riesgo de trabajo, ya que éstos _se em:uenti-an reg'ulados por un régimen especial. 
·,.··-, 

. :..._,. ·-., .:·< 

~g, El t"b•j•do1 debo '''. ;;,.i'Ít ,,,;.,¡~~,~~Ji i..dí~t•'~~IL+ ~ .. loo '" lo~p•oklad 
:::r:::i~.~i~~::}!1,~~~~f~~~~gx~f ¡~~~~"~"·M~-~· ~ 

-·.7 ·· .-·~·-;:.1;.·f~~-. .>~:f;_:~---~:>:l~·,,.t:\~;· :-~-~~~~", <;·.' '·i'' -~.".~; -~:_:;. 

Esta suspensión;' de acuerdo 6on i~s ~rtlc~16~ 43 fr¡gc16~'."1l:~s ~;~~c~J~~+:~~ j~ Ley Federal del 

Trabajo comienza a surtlr•e;~ctos desde I¡ fech'a z~ q:~;:·~~?b~ddÚz~: la ;ncapacidad para el 

trabajo; hasta que termine el periodo fijado'.porel ln~Í¡tufo·M~xieaÍiod~I seguro Social (siempre 
- .· ,,· ... --~ :_-, l• ... ' . - "'' • 

y cuando el trabajador esté a~egurado) C> arít~s; ;i d~s-ap~r~6~ la lni::apacidad para el trabajo; el 

. trabajador debe regresar a sus labores; al dla slgul~nte. d'e .1~ fectia en que se extinga la causa 

·de lá suspensión; 

Ésta _no puede exceder del término fijado en la Ley del Seguro Social para el tratamiento de 

enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo de trabajo. 

111. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria.- Al ser sometido a 

proceso penal un trabajador, la relación de trabajo queda automáticamente suspendida; con 

base en los artlculos 43 fracción 11 y 45 fracción 11 de la Legislación laboral, la suspensión sl.wle 

efectos desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a disposición de la 

autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo 

absuelva; el trabajador tiene que reanudar sus labores, dentro de los quince días siguientes a la 

terminación de esta causa. 
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Para el caso de que el trabajador sea seritell'ciado con una pena de prisión en forma definitiva, 

el patrón está autorizado para rescindir. la relación laboral, con base en la fracción XIV del 

articulo 47 de la Ley Federal de.1 Trabajo,·. ·• · 

Por principio se trata dé, una suspe.~sión;' sin· embargo, de.acuerdo con la fracción 111 del articulo 
•'' .'-·; 

42 de la Ley,·cuando:el,frába)adof<sefoncuentre en.este supuesto porque haya obrado en 
~ . '>,, - '-~ --~ '' - ·' ~-- • - - .. • - • ·- . • 

,;.·-· ··._i·i'_.,· .,:·.',\"·.·.·-

defensa de la persona o de.los intereses del 'patróri; éste Íillimo tiene la obligación i:!e pagarle al 
•-- ...... ~,· .. -.·;:;-_' .',c'·c'-,. ~~:".:'..\;.·:.:· _,:,.-.; .-::.;,<-(;·-,.,-··,:·:·-.- ~ '•·.·.-·o·.,. ;, .. ' •'" - "' " ' -t' ·: •.. , 

trabajador los salarios que·;hubiese dejad~ de· percibir P()r esa situáción; por leí que en ,todo caso.· 

estamos en prese~~i2~~;a.Íigu~~~71~;~Íer~~61~~-.-:;{·· .. ·.. . ' 
1 

. . •· · ... 

- '. ·3,·.~·.;¡-:,·.·. :-~-~--:,(~~~):,:'. ;:~t-.::_:.,._,: 
;e'>, ~ . 

IV. El arresto del. trabaj~d;;r.-Estk'Cél'~sa ~~té b~~~Ja e~ ~na sUuaclón d_e derecho que lmpide.~I 
trabajador prestar. ~us se~i~io~,'c~~nd~ ~~r .. un~ me,dida administrativ~ o sanción judici~I po.r 

fallas menores, es piivadode su libertad);; : 

La suspensión conforrli'é ~ lo pr~vist~ e~ los articulas 43 fracción 11 y 45 fracción 1 de la Ley 

Federal del Trabajo inicia a partir del momento que acredite el trabajador estar detenido a 

disposición de autoridad judicial o administrativa, hasta que termine el arresto, por lo que al dla 

siguiente de dicha terminación debe presentarse a laborar. 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el 

articulo 5o de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31, 

fracción 111 de la misma Constitución.- Los servicios a que se refiere esta causal son los de 

las armas, de jurados, cargos concejiles y de elección popular directa o indirecta, y los deberes 

de alistarse y servir en la Guardia Nacional para asegurar y defender la independencia, el 

territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria, asl como la tranquilidad y el orden 

interior, mismos que impiden que los trabajadores desarrollen sus actividades laborales. 
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La suspensión conforme a los artículos 43 fracción 111 y 45 fracción 11 de la Ley va a surtir 

efectos desde la fecha en que deban prestarse Íos servicios o desempeñarse los cargos, hasta 

por un periodo de seis años, debiendo reanudar. sus labores de.ntro de los quince días 

siguientes a la extinción de la causa. 

En caso de que dicha causa sea para alistárse y servir en la Guardia Nacional, el tiempo de 

dichos servicios debe tomarse en consideración para determinar la antigüedad de los 

trabajadores. con fundamento en el articulo 44 de la Ley Federal del Trabajo. 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 

Juntas de Concílíacíón, Concllíación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarlos 

Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utílídades 

de las Empresas y otros semejantes.- La suspensión surte efectos desde el momento en que 

tienen que desempeñar dichos cargos hasta por un período de seis años; deben regresar al 

trabajo dentro de los quince días siguientes a la terminación de dicha causa, conforme a lo 

previsto por los artículos 43 fracción 111 y 45 fracción 11 de la Ley. 

VII. La falta de Jos documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador.- Cuando al trabajador le faltan 

los documentos indispensables para realizar su trabajo, su relación laboral se suspende, a fin 

de que reaíico los trámites necesarios para obtenerlos. 

Con fundamento en los artículos 43 fracción IV y 45 fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo, 

esta SUSpen.sió.rÍJnida ;;i."partir de que el patrón tiene conocimiento de esa falta, hasta por un 

período qé dos m~ses; · aL dla siguiente de que el trabajador tenga esos documentos debe 

regresar a trabajar. 
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Néstor de Buen señala que si transcurrido el plazo de dos meses el trabajadorno obtuvo dichos 

documentos,. "perderá el ·derecho a volver al trabajo."" lo cual es "un motivo de terminación del 

contrato o relación de trabajo,"" pues considera que en este caso estamos en pres.encía de "una 

causa superveniente.de inhabilidad manifiesta,"" prevista en la fracción IV.del articulo 53 de la, Ley 

Federal del Trabajo, ya c¡ue el patrón no puede esperar indefinidalllente. a que el trabajador 

vuelva a su trabajo. 

Adicionalmente, nosotros consideramos que fenecido .el térmi~o ln~i~Í:lo.·s~n qu~ el trabajador 

haya recabado lado~U~~~taciÓn indispensable para la presta~iÓ;, de sus'~e~i~ibs, c~ntinuará 
Imposibilitado par~ tr~bajar, por lo que incurrirá en faltas, lo que puede dar fuga~~ q·u~ el patrón 

rescinda la relacilm de trabajo sin ninguna responsabilidad, de,acu~rdo·~Io señ~lai:Jo· en la 

fracción X del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

Como se mencionó al Inicio de este apartado, éste. es uno de los ca~o~·de ~ .. ~spensió;, que 
'· , . , , ·,-, . . I~, .. , . ~-• , .. ,.. , .. -."' ~· ":' ' 

"L',¡;_ 

Néstor de Buen señala que puede ser en perjuicio del trabaj¡;¡~or! asl'.~omÓio'.dispÜesto en el 

artículo 243 de la Legisiadón laboral., . · ....... 2L 
-'\1' 

.. ¿. - ; ... ~:-: '~; ' 

simismo, coincidimos con Né~ior •.. ~~~ •. ~~e~j:.~~~t,~º~;se,ri~.'ª•'~u~la Ley .prevé otras causas de 

-: ;uspensión, como es la maternidad; .sin embl:frgo;'nC>sotros· éonsideramcis que ésta es una causa de 
\,,·. ;-' ~ 

1 • ~/ •• '· ~·> ·: ~:~:7 '\( .' . -:':o ·, '. ~::::,_·- .:.'"'-::::.'··. r:\·: -.~- ·--:~:' .. ·, :::: 
nterrupción, ya que.de acuerdo:·con:las'fracciones.lf y.,V.del artículo 170 de la Ley Federal del 

rabajo, las madres trabaja~br~s: lie~en d~rectio a :';/¡5rr~1a;~,de ·IJ;, descanso de seis semanas ··- ' ,. :-· . . ·-,. .. -.:, '. -; ... \· . ,.. . ·- .: , . -· . ; ,', ~" 

interiores y seis semanas pcist~ri~re~ ál p~rto, recibie;,dó íntegrárnente sus salarios. 

DE BUEN LOZANO, NÉSTOR: D~recho d~I Trabajo, Tom~ 11, México, .1994, Décima Edición. Editorial Porrüa, S.A. Pág. n . . 
·, DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11, México: 1994, Décima Edición. Editorial Porrüa, S.A. Pág. 
; 78 

: J1 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Derecho del ,Trabajo, Tom~· 11, México, l994, Décima Edición. Editorial Porrüa, S.A. Pág. 
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Conforme a laJracción VII deJ·artículo 170 referido y a la fracción rv del artfcul_o 127 de Ja Ley, los 

periodos pre y postna.tEdes son compu.tábíes para Jos efectos de su antigüedad y ·pará el. pago de las 

utilidades. De ac~erdo cá~·Jás,fr~¿C:iones 111 y V del artículo 170, estos descansos pueden prorrogarse 

p~r el tiempo'~eC:~~arÍ~;~ll':ba~él de qÚe-se encuentren imposibilitadás para :i~~b~Jar a-causa del 
·.··" ~-· .:··.··:,-., .;_:" ... ·;~::~{\~~<·~·._,:~;,'.:::~·_'.' . . . :: ·._ .. _:. :;.·-~·;-~.-.-_.,;··;:·, .. ":". 

embarazo: ó d~_l,p~·rto; .'silos,· períodos se prolongan por un plazo no mayor a sesenta ,_días;· tienen 
~j··· :·.,,~:-:·u.: '-';x-;i.. r -.:_ ,),': 

d7rec~o ª·que' se les; pague el cincuenta por ciento de su salario; en cuyo i:;a5o:setrata: de una 

~r1~:~,~~;;~i~;¡~~~r~;;:f :~t;;"~~~ii~!~~~~~i~~~t:~~·:,: 
un año; contado, a partir del alumbramiento, 'ya .que durante ·ese)íernpo 'el patrór;i.~debe conservarles 

·'.· -. , . : -_- :'; · < :-.7)~~, - :_~::/.: -~~~-~:.;::_._~ ;"·~. - 1~;~~;.'/:·i-~ .~.: .. . '.~:;.~--, ·"~ <..-,· · .. :f7 .. _C:."~fl:'S~~~:.:;.~. 1,::~~-::- -~?/f: ::;~~=~~;'-:-~.:1:\~ir..(.'.~;f. 
su puesfo; conforme'a la· fracéión'VJ.del mliltícitá.do'-ártíctJlo',170.de· la Legisláción.'del Jrábajo. 

' ' -. >" .. --\.J.~~:-'_···-.:·~,:>~;~·:_·j __ ~>-~:·'.;,l~._{~.-! ·: ·:~::::;; :~-:t' ~:.·~ ~":··:ht~:,.' ~:_¿ __ ~¡'.·_.::_'.·' ·t::· ·' --_;:··.<~~.- :?;":::'.)',~:· ~.-: "~é~~·';.(~_._.·_·'_(_:_'._·.·.:_::.'_.·_:,_.:.-.·.i> ,. :,. ' 
. -·. ----: .' __ ,::.-< ·- ,.. ·- ·.;:;~~~·~;. ';1::{:;~r~f~'.;,·::;:_~:·:t·-~rJ.::_:;.~~:2;-_~-".- -

Jg~alment~.···exl~te·,+ ¿~s~ 1Í~g1(d~:~~i~~:nsi~'11g~f ~~~-a~~~qff~~l~m~a!a;i~; ·prevista en el artículo 

423 fracción X de Ía. Ley;. qJe. s~flala qÜtii' en los' ~(.ig1~\iie~tbs'·i~Íe;i~~es: de trabajo de las empresas 

puede~'é~t~bleéers~ di~~osi~Íorí~~ ~i~~lp~¡~~~;¡~''S~~~~J¡~~~~lb~; para ~~ aplicación; una de ellas es 

:, .. '.1~_·su~p~ns16nJ~• ª'.·_trabajo, --~ue;no-p~ed~~~f td~i0~:~.~~~?la~ previa audiencia del trabajador. Esra 

·. susfensión. noaf7ct~ la, an)lgü~da~ 11,r}~s,va,~~i~n.es, del t~abajador, sin embargo, si su derecho a 

,· :t1:rtr~f 1+lr1t1'.tdti~tn't0~;}faª~f~~1itºJ[t~!t:~:;~s::s~sto en el articulo 123 de Ja Ley 1 

('._ :·:,, , -"·'!>,,- {. v· <~~~~~ ;-~~?/ -\~::\'. ,;fI'._·) -~ ~ -;:\~,--~\i~~~~f,~;~; /-. 
., · - . ·L·>;¡. /::~~~- ~;. -·: .•; 

, Asimismo,· Néstor éle' Bueri}eñalá cqüé,existen :causas convencionales de suspensión, que son 
·, '/~,·<-":f-d)'- ·." ;- .. - ' . 

inéluidas generalmente 'en iris contratos .<:<)_lectivos de: trabajo, en Jos estatutos de los sindicatos, o 

' bien, puestas en práctica en las empr~~as; 'sin)revio acuerdo, por Jo que establece las siguientes: 

a) Días económicos.- Son los permisos que se_co'nceden a los trabajadores, por lo regular, sin 

goce de sueldo, por un perlad~· br~G~'.par~ ·q~~ éstos atiendan sus asuntos personales o 

familiares. 
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b) Licencias:- Las al.JIOiíiaciones que olorga el patrón a los trabajadores para que se separen 

transitoriamente de su .empleo; usualmente so.n por un año e interrumpen sus derechos de 

antigüedad ... 

- •-, - . 

c) Licencias sif1dlcales:· So_n .. también per.misos que se conceden a uno o varios miembros .de la 

directiva slndié:al Je la· e~presa, con el objeto de que puedan desempeñar sus funciones en 
• . . . ' .. '.' i,1 . '" .. .· . - . . • r , • - '~., 

dichas orgarilzaclbne:~; el autor señala que éstas "suelen ser suspe.nsiones relativas, ·e~to .es, eón 

pago de salarlo,"44 cuando en realidad se trata de una interrupción con base en lo me~cionadci; 

en este caso, los trabajadores conservan sus derechos. 

d) Sanciones sindicales.- Son correcciones disciplinarias, por lo que no se pagan los salarios a 

los trabajadores suspendidos. 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo no señala la obligación del patrón de informar al trabajador 

por escrito de la fecha y el motivo de la suspensión, como en el cas~ de· 1~ rescisiÓn, de acuerdo a lo 

previsto en la parte final del artículo 47 de la Ley, por lo que compartimos la opinión de Néstor de 

Buen cuando manifiestá.;q·~;·,;por ~nalogl~ po.drla, en todo caso, aplicarse la misma norma,"" ya que es 

recomendable que el patrón.: tenga esa· obligación, pues de lo contrario "la ausencia del trabajador ante 
,- : ;'..~ 

una suspensión comunicada sólo. verbalmente, puede aprovecharse para imputarle faltas Injustificadas al 

trabajo. 1148 

------------·. 
DE BUEN LOZANO, Ni:STOR. Derecho dol Trabajo, Tomo 11, México, 1994, Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
80 . . . 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del articulo 

123 constitucional, en su artículo 45 establece que la suspensión de los efectos del nombramiento de 

un trabajador no significa .el cese del mismo, y que son causas de suspensión temporal: 

l. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad . que Implique un peligro para las 

personas que trabajan con él.- En este caso: el plazo .de la suspensión va a estar supeditado 

a que el trabajador recupere la salud y desaparezca el peligro de contagio. 

11. La prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoria o el arresto 

Impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que, tratándose de arresto el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, resuelva que debe tener lugar el cese del 

trabajador. Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores o 

bienes, pueden ser suspendidos hasta por sesenta dias por el titular de la dependencia 

respectiva, cuando apareciere alguna lrregularidarJ en su gestión mientras se practica la 

Investigación y se resuelve sobre su cese. Por lo que hace a la prisión preventiva. se 

entiende que debe existir absolución para que se produzca la suspensión, pues de lo contrario 

operarla la terminación de la relación laboral por causa justificada; en el caso del arresto, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje puede resolver si procede la suspensión o el cese 

del trabajador; para tal efecto, e~ ¡.~dispensable qu~ exista' una'solicitud por parte del titular, en 

su carác,ter d~. ~atrón:Jei'.trabajad~r, al Tribunaí Federal para que éste resuelva ordenando o 

~~torizand~ ~¡:~~·~~ ·d~¡;~¡~';;f j~~~ ~(~r;¡¿td:~frí~~~ •· ... ··: .· .. ·. 
,, : <(/ , , :~;"~·:r:-,-;,·.if~~::~i ·~-7/f'L ·!:--,-;., - ~~}·:: '-\t~. '~:·º:: .. , ,. ,,. -_,- ·.- ._ --º 

:·,->< - •,<'·'- "'' - ·:·.·-. :.··,.·:. ~-·:' ·",.·": .• ••• .... • •• ~.;: .. 
• j :··.· ••••• •• ·.-~.•.~'.: .·.:,•,·.·.; •• •.·· ; :,',: :'. • \' .- \'_";_.-,:'., -

,\'.~·-~' ./i!~~·~-·' ·_!;·{;!.;(~:-:\-~':.~ .. , __ ~ ,)•',:}: ,·;:~··i~~~/>.~1,; .. -,i.;·E ~- ~-, -:;•<:. : ·, 
Con. relaCión'- a los trabajadores ;,que:, manejen.,· fondos; valores o bienes, el titular de la 

"':: :·:.: ·:,,_<:¡·.··; :·}_,._,·,. :,;'::;.:·_;¡\'>' . ·~:-··.:-- :.!',; ,_.-.- ·-/ '. -'·.: . 

. dependenéia ~rresphndieiiie e'stÜacultailcí'-para suspender a éstos hasta por sesenta días, 
~--- - ·, -;.:---(: - -~:~--~~::-~ 1:~,.~~:·Z:,~:-·:_::~\~~·:~.<-~~~~:'."~~ü;::::~~-w:::-':·-::~~~~'.}? ·:_~t>'-~"<·_,- ?> - ; ... -;_.:;.· . 

con .el fin de practicar .la's •Investigaciones pertinentes y. en su caso, ejercitar las acciones por 

responsábilidad en, 6o~tra ¿~·di~ho¡ trabajadores. . 
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Además de las causas contenidas·~n el pr~c~pto, señaladé:i; e~isten otras .dispersas en la Ley Federal 

Burocrática. tales como: 

J) 

Licencias.- Conforme a lo dispuesto en· el articÚÍo ~3 fracción v'111·, es obligación de los titulares 

de las dependencias conceder licencias' á• sus' trabajadores: sin'nienoscab'a de.sus derechos y 
"''"' . -·~~.::-r - .1 .- -~~," .- , 

antigüedad, en los términos . de '}as+:conClici6nes'' geílerales de .. trabajo; para• desempeñar 

comisiones sindicales; cuandci :~~~-f.'. ;,~;~~~tidd~ 'temporaliriente · aÍ · ej~ri::icio de otras 

comisiones, en dependencia aiferente a la,qúe estén adscritos; para ejercer cargos' de élecdón 

popular; cuando sufran enferm17dáde;,·~o profesion.ales; _en términos de lo previsto en el articulo 

111 de la Ley de la materia; por r~zClni!ls de,ca'rácter personal, hasta por seis meses; y'cuando 
',j. -

sean promovidos a puestos ci~' ~oííflanza, pClr el tiernpo necesario. 
···,- ,._ »· > _, __ ., - ·.·_ •• 

. : ~: ··.'.;_ ,:.;;i~~~·;, -~;~~:~~-- ·::r: 
Í•' > ~.,·~~~ i 

Por huelga.- De acuerdo al6p¡éti~to'e~ eí'arÚculo 95 de la Ley./ 
', •',• '';;:}-' ,;,~~· ,,~(, ··-·t-~> ;-A~;.'._."}~~~ .. -~"_•,•", 

'"i.. - .?. ( ·.,. :;te~:,: ·J "'¡;:~-, -·~:¡ ... -. '·. -
~.- -.-'. __ ·}:~ _ ~-J'.::-~-~?~~~x~~:fii~:;-~:~~4~~:- _ -:.~"{·;-··:;,-_ ~; \'.:~!<_\'?· _. ~' 

Maternidad.- El articulo 28 de la L? Federal de'losTrab~jadoré~ al ~ervicio del Estado señala 

que las mujeres pre~~~f füt~~111i~if~t~~,~~r~.n::;~e;, .. 'l~e:'4e~+~s~ a~tes ~~ la fe_cha que 

aproximadamente se fije para. e1 · parto;'f de otros~ dos•~después .. de1 . mismo. en. ;~.alidad, ·este 
- -, ,._. ·:;:::~,-;_·;--:i-~0::._·.:-·_:<; ::·::~:~·.:··-~~:1:,'..:-.-r-~\':- .=~~~--~-'.::·'1:;_:~: ~:~_, ~- -·= -~ ! ::;:;r:· >- ->_ -· -

supuesto es una lnterrupi::lón;'de· acüerdoa lo comentado,< .. ,,,,: <t;. , ... "' ,,.,. ... · ·. ,;¡ .. 
·.:;)::- : -~~;-- -~ .. , " - ', -;,<" :;; " ;-.>~-; --.. ~~;-:-· ;~,.(: :~\-. '"• -·, ,':,:.:: __ :: <:~·.; \: ~-
"\:¡" ~:·.:.¡)-•_~;:·~·. ~:) ·-~~'.:>'., ;t,:c~:,~ _.:j~fái·:._· . '1''" ~ ~" -,_.:.,· .. ,/;;'/-~----" .,-~ -~>);;_,:-·· 

sanción dlscipllnari~.-;~~~tá_ ••• no :•debe excecie: •. ~:f1;·~~~~z~1~~;J~~á~~}~H~~-:·l~\.m¡~·ni~ •se 

establece en las condiciones generales.;de trabajo'.·de"í:Jas;deperidencias:~Lo :~~.~íe'riCÍr, en 

concordancia a lo previsto.por la fracción IX 
0

dél.~p~rt~cÍoB ·d~I ~~l~~·¡~\f~·éo~~titucional, que 
. - . . - -~~-- ,;, '·- - ' ' ,. . - . : _::: ·.- -~ - .. 

establece que los trabajadores sólo pueden ser suspendidos por causa justificada en los 

términos fijados por la Ley reglamentaria. 
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A través oe. esta flgur!!'io's tr~bajailÓres pÚblicÓs. pueden suspender sus relaciones de trabajo sin ~ 

perder el derecho a su . plaza; 'ro que confirma su inamovilidad, desde luego tratándose de Jos 

trabajadores de base. 

. ·.: '..., ; 

. Finalmente, co.llsid~ramos que por analogia se puede aplicar la fracción VI del articulo 42 de. la Ley 

Federal del,Trabaj6, .en el caso de que el trabajador público sea designado como representante ante 

el Tribúnal Federal· de Conciliación y Arbitraje, tod.a vez que la misma es supletoria de la Ley Federal 

Burocrática. 

5.2 DESPIDO 

i 
~~J 

f,j 

1 
'J. 
~ 
1(: 

~ 
·~ 
i~~ 
:¡;;~~ 

l~ 

·I 
1 

Mario de la Cueva señala que la disol.ución de la relación de trabajo se inicia con el despido, que "es yJFi,'f/ 

el acto por virtud del cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde o da por terminada la relación de {~ 
trabajo, por lo que; en con~~~uen~ia'.~ued~ separado del trabajo.'"·' ,;'l{'/j 

·, · ··:t'~/\'.~1~{:;;r -:.· h=::>· ---~~,~ 

Por su parte, Né~torde a&e~·~a~ifiesta que el despido es c~nsiderado por la Ley Federal del Trabajo ··' 
,; : ' : '; 'if;'·~~:~.,:/;!,:;:; .. '> ,, ' .·' .. ······• ..... ·.. ·.·. ., . 1 

como una forma·de'rescisióni'es decir;;_"uri acto unilateral a virtud del cual el patrón da por lerminada la 

relaciónlab~~~I i~j~é~J~ :~,'.~~~a~';a~~··d:illcu'riipllmlento lmpulable al trabajador."41 Es decir, para de 
~ .·: ;. .J":. ·. ·:" ~>~ .;~·~-;~,;.:~:::,;.:~~~<:~~1:·~~7. :.·!~);,.:.: :·· .. :t~/~·,_,:·:~:: ·,•< --~ "'. ~'.·'.. :.:-: •• • __ :< :·:~.: ·_ . 

. Buen el 'despldo'constituye ur\,remedio:i:uando el 'trabajador viola gravemente sus obligaciones, el 
,,- ~;~'··· ·.;=._:. ,;•'··· - ,· -_.. - >· ',• 

cua1'es un'lllar,:porque v~ ~'~'«:cin·t~a'd~i ~rindpio de la estabilidad en el empleo, sin embargo, es 
' - ' -' ·. ,• .;~- ~ - ·.·.·:.·_: :·· .··:·, ::.- ~·-~.;~---~-·':/~~-:.'.·-·y.'./''.>··.;~··~:- .. '.;;·: __ , .. ,.: . . " ' - .' 
necesa~i~ púes~poné

0

réiti~éli~::a·riíaíes graves:. 
··.•.·>,, ;~9 f~;.'.;·'.'5't·;:~::;.N . .:.'._~. ;.~·.~-'.i? :,·:.~·." 

.. - •; '';:,.'.t:- - -:>:.:;;.:-- :· ... ,_._ ·~:'. :¿;,:-: " 

/::::·.: .f~?: ·~·"<•, ,_. /,;·:L·'., /·,"·.' 
.·:-:.', .:~,:~;¿: ·t;::~ ~ " '-~,-:~>.· ~:::' ._._,.,,, 

",!,.;·:',~ ;: •. :·,: 
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El despido puede ser justificado o injustificado; es justiÍicacfo cuando se presentan las circunstancias 

excepcionales que el articulo 47 de la Ley Federal del .Trabajo establece expresamente como causas 

de rescisión por parte del patrón. 

Asimismo, Néstor de Buen señala que el despido justificado no termina· con ia relación de trabajo, ya 

que hay un condicionante procesal que consiste en que el patrón ;¡icredite la· causa deldespido y a la 

confirmación de su validez que hagan las autoridades laboraies,•~por:)Ó:·qJ~ il1ci~~~ con~idera que. 

entre el despido y la confirmación de éste transcurre un lapso de susp~n~ióri.dei vinculo laboral. En 
. -: .. .. : 

caso de que no acredite la causa del despido, éste se considera. injustificado., ya que el patrón 

arbitrariamente y por una causa infundada concluye la relación laboral. 

En ese mismo orden de ideas, Mario de .la Cueva comenta que el despido es un acto anterior a 

cualquier procedimiento ventilado ante las autoridades laborales, quienes van a decidir sobre si el 

despido fue justificado o injustificado. 

5.3 RESCISIÓN 

La rescisión es definida por Mario de la Cueva como "la di~olución de las relaciones de trabajo, decretada 

por uno de sus sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones."" 

" DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 241 
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Por su parte, Néstor de Buen seliala--que fa rescisión es una "causa superveniente contraria a derecho,"" 

la cual deriva de aconteci~ienios anormales, que traen como consecuencia la finalización anticipada 
' __ ... (. :..';:: . 

de la relación de trabajo, con independencia de que_subsista la posibilidad de que ésta se reanude, 
•' ·,: . '. 

como resultad_o de una acciónejercitada,ant_e las_ autoridades laborales; la define como "el acto, a 

virtud del cual, uno de los sujetos éi_é la relaci6n_laboraléia por terminada ésta, de manera unilateral, invocando 

una causa grave cie--incu·;,:,'pli~i~nt~\mpu1ab1é é11 ot_r~~~~-to .• ; .. x que se caracteriza por ser: 
/~-~~·.·;1· ''<·<i"' .. ,'.· :-<:~;''. -, .·>.:.<>::·· ·;,:;-,:~ 

'..," 

Un acto unilaterál.- - Toda vez qué sÜpone si~mp'r~ la conducta del trabajador o bien, del 

patrón. 

Un acto potestativo.- Se puede haceruso de esa facultad o abstenerse de ello. 

Un acto formal.- En caso dé:reséisión_-por'partedel patrón, tiene el deber de dar al trabajador 
·,, e"•:;.¡.·':;:'. ·J.::.:;·:,;,.':;_;·,_<··¡').;- .. 

aviso escrito de_ la fecha y cáusa_-ó'cáusas-por.virtud de las cuales rescinde la relación de 
.-:,, _: ;i\~?: ,'\~,>-_.;_;~~:-~~: . .-~/r;¡j~~-Ji~~;~\~:--~~·f; .. ~:: ~ ::~;!:: __ . --~·-::~ : 

trabajo; en caso de que éste se 'niegue a recibirlo,_dentro de los cinco dias siguientes a la fecha 
, ~ -.'~ ·_ - ·,:.~.j,{~;;·r; ~~-y.,.:-:7i::~~¡_;·: :.c.r-::-:~:~-X~;¡ ~ , t,>¡:;_--::~~- . -, 

de la rescisión, tiene que li~c~rlÓ d~l-~riocfri-;í~iíto de la Junta de Conciliación y Arbitraje, a la 
-·- -.,:_";·-::. -:::.~;;. -+~-:}:··-:~-\0·;-.<-~ L'.T~-~r:.:·_:..::~-~~ :~r'.r{:"": ·,·;~'~,~-/,--:,_·:h h'_. :;~~?~:· <; ,. __ - ... , . 

que.debe.de propor~iona?~I do:ii.1ai1odefÍrabaÍador.'y'$01icitárque .le_ notifiqué dicho aviso. El 

iric~mpii~ient6él;~~Íc~~·6~11~~g¡¿V~~f~Í~~'~t~~&~0s·:,:¿~~~idere que ~1 despido fue injustificado. 

. . .-·· _.. ·; ¿/·;~.,r.;;;fffr~ff~r~~~ ::~·,<~··:<. · -
Derivada de una.causa grave;~_:No,basta·que se incumpla cualquier obligación derivada de la 

_. " . _ :::~:«·, :,~~~----.. ,_~:~~~~:'.<:-~~~~-:~-:lx;:--_. ... , . 
· relación'laboral, sino que.es'Jndis~ensabie que la causa sea grave y traiga consecuencias 

r~spect~ ~~;~t;~b~Jd;;¿J~~~~~~·;w;~~;:ta expresamente en las causales de rescisión, o en su 

caso;- d~~~-;~·:r~-~n~~~~~'.:~:~.~t~~~-~~,'.f .: 
•}:· ":.·;.·- ,._ -"'(" ··;::·;~'. }\:;;- ' 

. ' ~;~~~?- . ,"«· . \~·,>. 

50 'DE BUEN LOZANo;'Nr=STOR~Diírei:ho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
: 576 .: -..:-_,_ -;-•:'::·" _-. 

" DE BUEN LOZANO, Nr=STOR~ Derecho del Trabajo, Tomo l. México, 1994. Novena Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
593 
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pecú1fá
0

rida~es, el :hechO,de,que esta figura sólo,opera con respecto a las 
' ~ 

relaciones individuales de trábajo. · 

- ~-

La Ley Federal delTrab~jo uliliza eué'rmi~o rescisión para la acción unilateral d~I trabajador, o del 
¡ ~ '/\~' - ' -.,, 

patrón para dar por•terminacta,la;,relación·,laboral;·:AI respecto Trueba .. Urbina _én su.libro .Nuevo 
,,•' :.,::..·.<\•,,.: ,<1:.«::·.:.:,:·,,:::::,·"'.·:.,: ~O.:;:~:,,-"\'.;/· .·:·:·>·:~~1.-«_;'··-,~·0:·,~'->·· :,•_\=.·. ·':-~.' ·"',•, .. -:~·-' . .' .' 

Derecho Mexicano del .Trab~joseñálaqúe'cuando'.élp~tról1.ej13!ci:tála acciónde,rescisión~con_ base 

:: ~::::::::·::'.:~;.;~:¡~JJi~~,~~~~lr~i'rit~~*i~~,;~~~¡~~W'Z 
de la Ley, estamos en presencia dé iaJigúra·del retiro,'raioriamiento:·que:es retomado po(Néstor de 

. . -: · .... ;:?:';·;~5>t>·/--;:\f;K:Y!)1:~;~,n?~-~:.j·f.i(>..-{!W~;.; .. \·)~-~:·.:::~;-~:.~):~:·~;t{r-:\:·~:;/~:~{;·.,<~F~_-7· '.-'.;:.(::_ :>---~~: "!{_·»->.· ::':~ ~-: --.,,_ .. :
Buen, ya que según manifiestá el termino resdsión es erróneo y puede tener diferentes sentidos; toda 

_ '.-- - .:~-,~]:-C< -:~-rfr- '-1~-~1~~-~~ ~,)~'.i_:; -~~~~''.; ·_ <~\::_:_., '.'JT1~: •• : ~}::,(. ·,~;~1~{:\. ~~;\;. ~: '.'~~·:) ,::.\·~~:,~:?·: )~~;··:~~: ··.?->'~: · .. . ··: >: .. , ~,. .. ~ .. ·:: ··:· .. ,, , . , 
igual que:eJ:patrón; resCinda;'~'a·.qÚe\ 1ó:haga'el:trabajador :p·ues .. ~'.en .el.primer 'caso, 

.... _·, ~/~~-:'ii~F?~>~r::,,:.:<.~\/> ·::.:;;·~ "::!>f.~f: f~:~<;·;;.~: :.-.. 3;~~ --L::.~:.">;}~~:.::;<.·~~:~'·:··. >¿~)_'" ., ~:·~/··-::-.. ~.\ ·";~::·:::: -;~,--- : ·. 
ediante. una acclón,de, cunipllmlento:.del. contrató;< se: pued1(ma~ten·er·viva _la ·~elación;: e_n el -segundo;: ésta 

/~··. ::i ··'·'.~/:· , .... :.· · ... '\ . ;··:.;: '.¡" .~_)~·.:~ .. -·¡ ::: · · >.·.-\, ... ~,:.:· .:'t'.: · -'.:L;. '.:\':- . · ,,.,., .. ·:,-:«,~' -- -·~·. ·· .• '"" ....... 

ueda extinguida por el acto de' la rescisión: subslsÍléniJó'únléanieílte',e1 problema cié:determliiar a quién es 
- -· .: . ·.·.-,.'.' ... ·:·• , ·~, .·':; '.,-.. ~·.;· .;_:;· .. -:'.;~.;.- :~·.:,::.;.~_t¡·_·; :~;;,r,.:~,.~"+;·~-.:.-1-~.'_.';~ .. ~.-· '.•> ,;· 

putable la responsabllldad consiguiente:"" .. ·:···. ·<". •.; ''·' 
. ' . ,. .. · t.>-, . ;:·;;-~- ·:-.~" . ~,-.-~·:·:· 

'.,~'¡:~:;~; -.. ~:.'.·_e,·,,~:~·- •· ._:··;'.:,•.·.·:,;:_··:.~·._·,..·' .~~\i .. : 
·t,~~: ·- _._,,, ~, !· . .::::·!.'.; 

1 
• ;:\.:ior su parte el Maestro Sergio Tenopala Mendizábal en 'sus ilive,rnas Cátedras ha manifestado que lo 

·1 ·· ._:,'_::. :·i.}:-~(~,'\:~.g~dr~:~·;:; .. ~~~~:'.:::.?L:_~:: .>··> 
13decuado es hablar de rescisión por despido y rescisión por:_retlro;.según el sujeto de la relación de 
· · .~: . :.~'_.'.,-: :."v:;'""., ·~.1::::; 0.J11~.-,~::. ~-,, ... :.'_ '., 

raba jo que la ejercite, criterio que tomaremos en cue~ta ~·n ·~¡ d~~~;~'dlio d~ este apartado. 
·< ", _'.".\\,I~!;~,>/};·~j::.';· .. ~;;~\'. ··t : .>. 

··<'/, ,y:.":' 
<<· .-.~:{::, ·,._ ; -- -

;onforme a lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley Federal del Trabajo el vinculo jurldico laboral de 

os trabajadores regidos por el Apartado A del articulo 123 constitucional puede ser rescindido en 

:ualquier tiempo por el trabajador (rescisión por retiro) o por el patrón (rescisión por despido) siempre 

¡ue medie causa justificada, sin incurrir en responsabilid.ad. 

.: 

J 

DE BUEN LOZANO, NIOSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11, México, 1994, Décima Edición. Edilorlal Porrúa, S.A. Pág. 
85 
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Óe acuerdo con el artículo 4 7 de la Legislación del -Trabajo son causas de rescisión por despido, sin 

responsabilidad para el patrón, las siguientes: 

l. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador 

capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener 

efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador.- El engaño consiste 

en haber presentado certificados falsos o referencias en las que se atribuye al trabajador 

capacidad, aptitudes o facultades de las que carece. 

Dicha causal deja de 'operar a los treinta dias después de haberse iniciado la prestación de 

servicios, 'toda .vez qUe en ese tiempo el patrón pudo conocer si el trabajador es apto para 
' ;,:,'.-'·;,, 

· desempe'ilár~I trabajo. 

11. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, Injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o 

' del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia.- Las conductas afectan el buen desarrollo de la 

relación de trabajo; para que se configure dicha causal debe realizarlas el trabajador durante la 

jornada de trabajo; se exceptúa de ésta, cuando el trabajador haya actuado repeliendo una 

provocación, o en su caso, obrado en defensa propia. 

111. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos 

enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplin'I 

del lugar en que se desempeña el trabajo.- Consiste en que como consecuencia de 11 
realización de una de las conductas previstas en la fracción 11 anterior del trabajador en contr 

de uno de sus compañeros se altere la disciplina del centro de trabajo. 
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IV. Cometer -el trab-ajac:lo-r, fuera del ~servicio, contra el patrón, sus familiares o personal 

directivo ad_mlnistratlv_o,: alguno de los actos a que se refiere la fracción 11, si son de tal 

manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo.- Cuando el 

trabajador cometa algún acto de los señalados en la fracción 11, fuera de la jornada de trabajo, 

en contra de alguna de las personas mencionadas, en este caso, el patrón debe acreditar que la 

conducta del trabajador hace imposible el cumplimiento de Ja relación de trabajo. 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño 

de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maqúinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.- En esta causal lo 

determinante es que se trate de actos intencionales y con ello se provoquen perjuicios 

materiales. 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean 

graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio.- Se 

exige que con la conducta del trabajador se causen perjuicios, es decir, daños graves en el 

centro de trabajo; que dicha conducta sea por falta de cuidado o atención; y que esa 

negligencia sea la única causa del perjuicio. 

VII. Comprometer el trabajador, por su Imprudencia o descuido Inexcusable, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentren en él.- En ésta basta sólo que se 

produzca el peligro, es decir, el riesgo o contingencia inminente de que suceda un mal. 

VIII. Cometer el trabajador actos Inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo. 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado, con perjuicio de la empresa.- Para que opere no es suficiente que el trabajador 

revele datos de Ja empresa, sino que ello traiga como consecuencia perjuicios a ésta. 
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XI. 

Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un p~rlodo de -treinta días, -sin 

permiso del patrón o sin causa justificada.- Ésia se inlegra '~ar el hecho de que el trabajador 

deje de presentarse a laborar por más de lres ocasiones.,· sine permiso del patrón o_ sin causa 

juslificada, en un lapso de treinta dlas conlados_,' a p~rtir_,de)~ primérn inasisÍencia., No es 

indispensable que dichas fallas sean continuas, ni que sea'n derilro de ur ries'de'~~lér1dario . 
. -:,:· :.·.· .',:·:>-, ·, ·' \:)::;<. .. }';,,-

,,r_~· i ·::~:'( ;;;.~:;'.~.'-)~·; . . ····:-~-~'.. :('. ?-):t·;_~-~<~ 
Desobedecer el. trabajador al patrón o a sus · repre~entantes; sin/causa j~;;tificada, 

~~z:::,:.::.::·:s:; r:~~~~t;~~~~~~if f Jii~i~!,~?fl~::ffi;::: ,: 
la Jornad~ de trabajo: La Ley acepla q~e el incumpliniieíitó ~~a-justifi~do como por ejemplo en 

los casos fortuitos o de fuerza mayor. Esta causal para Néstor 'de Buen es la más grave. 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

Indicados para evitar accidentes o enfermedades.- Se encuentra previsla dicha causa, toda 

vez que el bien jurldico que se protege es la salud de los trabajadores. 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la Influencia de 

algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción 

médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento 

del patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico.- Tiene por objeto evitar un 

grave riesgo en la empresa, pues el trabajador no sólo está en peligro, sino los demás; esta 

causal se configura cuando el trabajador se presenla a sus labores en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, sin embargo, algunos estudiosos de 

materia consideran que también puede lipificarse cuando durante la jornada de lrabajo, el 

lrabajador Ingiere dichas sustanéias. 
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' ' 

Se exceptúa, cuando e( trabajador necesita ·usar narcóticos o drogas; lo cual debe acreditar 
. = . ··-··-- .'· ' -- • 

mediante prescripclónmédica, .misma que tiene, que pre~en,tar al patrón antes de iniciar la 

prestación de sus servicios; ya c¡ue si.no la exhibe, o la muestra ya durante la jornada de trabajo 

puede ser despedido. 

La sentencia ejec.Útorlada que Imponga ai tr~bajador u~a~;~na de prisión, que le impida 

el cumpllmle~t~ d~;~~;~~l~~i'6~·;-~e-~r:~~j'~.(L~ ;;~JZ~s·~/hecho de que al trabajador se le 

dicte sentencia definitiva ~n un proceso penal, que haya causado estado, lo que va impedir que 

éste desempeñé normalmente su trabajo, como resultado de la privación de su libertad. 

Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de Igual manera graves y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.- Con el propósito de evitar 

lagunas legales, a través de esta causa se incluye la analogía, mediante la cual se permite que 

existan otras causas de rescisión; sin embargo, para que ésta opere es menester que los 

motivos análogos sean de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al 

trabajo se refiere. 

' ' . 

unando a dichas causas de rescisión, de Buen ·considera, que el abandono del empleo es otra 
' -~~·~··-··~'''",>1""-' · .. ··- ... 

_.; ;:ausal, la cual no está de manera específica· 'prevista'én-la"'l.ey Federal del Trabajo y, sin embargo, es 
·· . . ·;;_-,::-<~,,.:_:.:.--::-;i ... ~;:~r·.::~~r-1:.:-tr~·:::/;~; : .. ->: 

•.. 

robablemente la que más se utiliza. Ésta' suele~corifJndirse con 1á referida a la falta de asistencia al 
--:.:. :-·~·5 :·~:-->J".:!,~ .. ~·-~"i~'-.'~1::!t·=··"!l> ..:_ ':",'.:;T~ . 'i[ ·: ,, 

rabajo, no obstante, el abandono c6n~tituyé· ia intenci~ri del trabajador de no volver más a su empleo, 

al deseo de no trabajar, lo cu~i ¡6·~~·n·i~~~í~!;~6~~~ni¿~~gs~-,~.e, ejercer sus funciones, o bien, 

usentándose del empleo por un perí~d0 ·:b~;eV~~- >: 

icha aseveración se confirma con la ejecutoria qu~ a contlriuaciÓn se transcribe:' 

143 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: 9a. Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VII, Febrero de 1998 

Tesis: Vl.2o.104 L 

Página: 469 

Materia: Laboral 

Rubro: ABANDONO TEMPORAL Y DEFINITIVO DEL TRABAJO Y FALTAS DE ASISTENCIA. DIFERENCIAS. 

Texto: Es erróneo identificar el abandono de empleo con las faltas al trabajo por más de tres dlas, pues 

abandonar significa, en términos generales, renunciar a un derecho, dejar una ocupación, un Intento u otra cosa 

después de haberla empezado. De ahl que por abandono de empleo debe entenderse que el trabajador, 

iniciada la prestación del servicio, renuncia a su derecho a seguir ocupando su puesto y lo deja definitivamente. 

El acto de abandono de empleo supone por parte del trabajador una decisión libre de su voluntad a la que sigue 

un estado de separación definitiva de sus labores. Supuesto lo anterior, resulta que cuando se hace valer el 

abandono de trabajo como excepción contra la acción de pago de Indemnización por despido o cese 

injustificado, hay en esto la afirmación, por parte del patrón, de que fue el trabajador quien dio por terminado el 

conlrato de trabajo, renunciando a su derecho de continuar prestando el servicio convenido. Por eso es que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha venido sustentando el criterio de que la causal de rescisión: 

conÍenlda en la fracción X del articulo 4 7 de la Ley Federal del Trabajo, fundada en la Inasistencia del trabajador/ 

a sus labores por más de tres veces, es radicalmente distinta de la de abandono a que equivocadamente se 

refieren con frecuencia los patrones cuando niegan simplemente haber despedido al trabajador, explicando que/ 

fue él quien dejó de asistir a sus labores por un, determl.nadopúmero de dlas, pues con esto no se le hace la¡' 

imputación de un acto de voluntad tendiente. a dar por terminada la relación contractual. En el caso de 

inasistencia al trabajo por más de tres veces dentro de Írelnt~ ·días, sin permiso y sin causa justificada, es el 

patrón quien rescinde el contrato. En cambio, ·en.• el caso .··de abandono, es el trabajador quien lo da po 

terminado, Así pues, el primero es un 'CaSO ·de re~cisión y el otro un caso de terminación de contrato 

· .sÉGÚNDO TRIBUNAL. cOLÉGIÁ.Óo DELSExTO cÍRcÚrfo~ . 

Precedentes: Amparo dlrecto407/97.·E·d~~r,doE;cobedo Melina. 30 de octubre de 1997. Unanimidad de votos, 

Ponente: Carlos Loranca Mu'ñoz:· Sec~eta.,io:' Gonzalo Carrera Melina. Véase: Semanario Judicial de I~ 
Federación, Sexta Época;·:· Volume~.'·u0ocv1t, Quinta Parte, Cuarta Sala, página 34, tesis de rubro 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ABANDONO TEMPORAL Y DEFINITIVO DEL TRABAJO 

AL TAS DE ASISTENCIA. CONCEPTO." 
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•.. 

Asimismo, existen otras eausasdispersas en la prcipla~L.ey'Federa\del:Trapajo; partlcularme~te para 

Jos trabajos especiales, debido a sus peéuliarldades, por lo que a cb,ntlnuació~,s!".eomentall algunas: 

La pérdida de la confianza: en el caso de.los tr~~ajád~r~;.cle co~fl~ni~, ¿~an~o .exista un 
- ' ·'/ -. :·:. ;::\' i:·\.~· ' :.:·::,; 

motivo razonable, conforme a lo pre~isÍo en el artfcufo' 185'de la Ley laboral. 

'-'., 

La cancelación o re~ovaciÓn definitiva de licencias: aplleable a.· los trabajadores de los 

buques y de las tripulaciones aeronáuticas, con base en los articules 208 fracción V y 244 

fracción 1 de la Ley.· 

Violación a ,las Leyes de importación o exportación: para los trabajadores de los buques y 

de las tripulaciones aeronáuticas, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 208 fracción VI y 

244 fracción IV del ordenamiento laboral. 

Negarse a cursar programas de adiestramiento: prevista para las tripulaciones aeronáuticas, 

conforme a lo previsto en la fracción VI del articulo 244 de la Legislación laboral. 

La disminución en el volumen de Ingresos: aplicable a Jos trabajadores de autotransporte y 

agentes de comercio, de conformidad en lo previsto en los articulas 264 fracción 11 y 291 de la 

Ley . 

Por otra parte, articulo 47 de la Ley antes mencionado, establece que el patrón tiene la obligación de 
,.... " . 

dar al trabajador aviso escrit0°0de)~·re'cha'y cáusa o causas de la rescisión; lo anterior, en opinión de 

Néstor de Buen es con la ·J¡~alid~d 'cie ·que exista una constancia auténtica del despido y que el 

trabajador conozca el o los ~~t;~~~, q't~;·~j· patrón puede hacer valer para justificar el rompimiento de 

la relación laboral; 
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Dicho aviso debe hacerse del.conocimiento del trábajador; en caso de que éste se niegue a recibirlo,; .. 

el patrón dentro de Jos cinco dlas s;~uleníe~ ··~·Ja fecha de la rescisión, debe hacerlo ~el cci~~dmi~nto 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje; proporcionando a ésta el domicilio del trabajador qÚe.tenga · 

•...•.. · ' . ·.¡· • ' •. --- ...... · 

procedimiento paraprocesal. Asiinis~ois~ esÍablece que la raita de aviso aUrabajador:,o en su c:aso' 
a la autoridad laboral, basta pará que s~·consider_e que el despldo:rlle Injustificado; \:> '· 

·. . ' - ' -· .·.~< .· -.. 1'.t .. ; - ·.:- -;;. ~,-::: 

_ ·~F;i"-f. ,'.,/ · · - ,, .... · · .. ::}é~; "::~:: :· h>·f·" :., 
La rescisión por despido··· co0:,\J forin~\di:ie~min'a~iÓn (,d9;;1a·~•re·l~~ión';)¿rfdico •·· .. J~bor~I :'prodúce 

_ _ · <- :::·;,::·-:::·<;:· ·---(:\'::<:_;:\'·~· \';{--: ·::·/:{; ·_(_'.~;;:~.>~~-t::~'.)H4/ .. _>R:t¡;~~~(-.'·:;:.:tf:'.1~-~ ,;,:~e-:;::.\·.\.--~-·:'~-:-:;:-: ':t ;_<-·; </ ·; , 
consecuencias, las cuales .. están : p~evistas : en. la . fracció[l: XXII ;:del /¡\partado .'~A'{del :'.: artfcul_o .' 123 

, . ; ·\·-~:---.- _ :,·::;::--·, _º!:-'::::_ -:~·;:.~~~>: ;.:_~_,:~; .. _:·:i:.'_ ;:.~ .;·:\< :';·/\- '.~~·:''.~;.:)~i~~~~----'F·:;~;;;'::i:~:~2t;~Y~:~:-_-;<~:;~::;. -.:0i·'.-~:.< .:~i/;:, :::<:"..: :' ·.-'-
consutuc1ona1 y primer párrafo.del ártlé:uió 48. de la ·t.;eyJ';edéral del ,TrabaJci;.que consisten en· ·que 

• • _ .• :-~\- ~-./._~ ..... _,~:~~ -! • .-' •• -< _ \;·:. ·_:~-1.~:~: _ .:: ; -.,··. ,. ••• , •• - :.'. ::'-,,~.'.'.::,.::"~}~ ,::. -<:~~:,~\--:/:~.':~1:.;:~~r'.:-~:--~~:::r\. _ .. , -.. ,,,:~ "·.'.<. : :~ ~,-:: . .-:- .-\ ·~-, · ..• 

cuando el. trabajad,or haya:.~ldo· .. inju~tam7nte··~espedido.pued,ereclamar al¡J~trón el. ~umplimiento .de 

la, rela~i~~ · d~···iia~ajo:;:; ;s :~~~¡~;}l~,:~N;;~~la~!Ó~;:~~·~;,s~ ~f ~?:1~~;t~d~,~~\~;~;iÓ~·· :.~·tres~~~~s de 

~~fario. Dlchasacclones debens~r .ejercidas dentro· del término de,_do~. rrieses, contados a partir de la j 
'.ifri;f ri:.1~1~;f.~:~~;¡~ ;:.000 p~ ·.,~ ~:~;;;.·.::º~ ; lo. ~1,;"": eo el 

EK~~~ s~nti~~'. ~6~n·dº?~~~ist~:ur1 ~espldo in)ustifieado el patrón tiene la obligación; a elección el 

t~~b~j~dÓr,'. C!é"réi~~talárÍ~ er1 s~ t~b<iljó' o bien pagarle Ja mencionada indemnización . 
. ,._ :: .. , :'.\':: .. :'.~'.~>·. •" ... -

" ~ ~):.> ~ ~\:<~ '.:6·~~~~:··\'!'l )_:;-~·~,~~'.-,: :~:'~·._';,e:·.' 
:-·:-··· , . .t 

E:1d~rech~~1~ r~1nst~1iéió~:~.n~1el11p1eo es e1 fundamento del principio de estabilidad, mientras que 

'ª in~';mn;iáción es'un~'W0f0ri~ª:ª 1a dignidad del trabajador. 
~ ... ~º e;;::·, ~;·:-~: .; ·' .... >:\~-~ . ' 

,, . ·.,r:·,.-,_~'.'>. ·.:.-:::-;.'.·-"':.! .\!:>.:{::~· rJ, :·:-j·. 
La relnsi~JaciórÍ, según Mario de. Ja Cueva es "la restauración del trabajador en los derechos que le 

corresponden en la empresa, derivados de la relación jurfdlca creada por la prestación de su trabajo."" 

" DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Edilorial Pomia, S.A. Pág. 258 
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Debe efectuarse en las mismas condiciones en que se venlan°prestando losser\.icicis. Sfn embargo, .· 
- -- .. , . , _,, __ .- .... _.-_ (:'".-.- ·':··- .--:-~;~".·.-. :- .. :·· ··--.--_,z.-.... --~ ,, - .. · ·; 

de acuerdo a lo previsto por el articulo 49.de.la Ley f':ederal del:Trabajo, el patrón está en posibilidad 
. . ;--- .... -. - .. ,,,.. ".'. •.-.•: .. -- ·,. :_' ... ··. :• ..... ·.;. -

de eludir su obligación de reinstalar:en el empl~o cuando se trat~)e trabajado~~s _qÚe t~nga~ una 

antigüedad menor de un año: que tenga·¡, contacto directo.e,inineCÍiatO eón el patrón: qUe sean de 
- '· ., 

confianza; domésticos: y eventuales. LÓ ani;ricír;··méciiante el'pago de únafndemnlzacióll especial 
. ,. :· - " ... 1;: ··',('.''• . ' ' '' . . .,. 

consistente en veinte dlas de salariopor,Cáda añ,o.de seiViclos>prevista'.én)a fracción 11 del articulo 

50 de la Ley. 

: .. . - ' - - - . - . ~ - . . -

Pero, aun cuando el trabajador haya ;optacl.o,por':ja reinstalación o bien por la indeninización, si 
' .. ' ' ·. . - ·.::~ ·-- .-- •";. - - . . - . ' ·- " . .. . . . 

acredita que se le despidió ·injustifiéada'niente; tiene· derecho también a que sé le paguen los salarios 
' -~ . ·. · ·CJ. '~~ - , - .l.· · -. '.;;. ~·: .... , e • •. • •• ·- · , · • · ·-" · . , . 

vencidos o caldos, desde 1á fect1a.del.ciespÍdo tiasta qUe se é:uníplimenie el laudo que resolvió sobre 
.-. • •• , .. _¡ :'.(··,: ~-<--. ;(•!''·; >,'. "\;;'-

el particular, con independencia de Ícis dernés derechos que le correspondan • 
. / .. i. . '·• ·.·,,·. < ¡::;Y .. ~(~;t':!.• ,,,<f~. 

'', · ~;;~<::~\:i~~j----;i<':._ -·,\;'.i.>:-.;;;·c'i· " 

:·"~ -.-~::-,---: ·r~.¡~- .. -~-"·. :\<~-;.:-:.:,•,·'.·.~-.·.:~-· .. ·. 
·:~_ .::!f~/:~r:,;: --·--· -:<·-~- · -

·Mario de la Cueva define a los salarios· caldos ó v~ncld~s '.~onic{~;,~·.¡Le 'cÍeb1i'.,)e~ibÍr el trabajador si se 
.,,-,·~--.-. ~_,,.,. :j::> - -_:- < ::.-~,:· 

hubiese desarrollo normal normalmente la relación dé trabajo,-des.dé la· fecha eh que el despedido o desde la en 
'·---~~- >',':Í-é- -,l,,C_:,_·: ::o.<n-',,.:-•• ~"~··,~- •, .. -.-.-•'-'_~'·'-· .. ·:. · .. -.-. -. , ... · ..... · .· ,·.' 

que se separó del trabajo por causa Imputable al patrono/hasta .qui;i~ se :~om~i~te··.eilaudo; ·que orden.ó la 

·einslalación o el pago de las indemnlzaclones."54 

_os salarios caldos o vencidos tienen :un carácter ·indemnizatorio cuando el trabajador ejercita ante 

as autoridades laborales la acción de despido, y cuando ejercita la acción de reinstalación éstos son 

ma prestación. 

' DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pag. 263 
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~ 
Por otra parte, co~ r~la~ión a -la rescisiÓ~ por retiro Néstor de Buen comen_ta que ésta "constituye un 11 
acto rescisorio que pone fin a la refación_ laboral por decisión unilateral del trabajador y con rundamento en una m 
conduela patronal, cierta o sÜpu~sia, de vloladó~ á l~s normas.de la convivencia laboraÍ."" 

A diferencia de la rescisión por. despido; '1a rescisión -por rE!tir6 UerÍé. corno _consecuencia la. extinción 
' ';.' .. '; ~;._; i: . _', .. , 

··::,;:":;;::,r1~H;~~~1~1¡61~1~~í~º~~~~:~j;~:~ir~~J;t:,::: 
incurrir con su co~d,uc,t~ ~~,~~~,.~e~~?ns~a,-~.111~~,d ~!~t'c'. , ._¡ '; ' ' , 

··e:.. / ~· 

C_onfórnie a lo preiisto en el articulo 51 de la Ley. Federal del Trabajo, son causas de rescisión por 
-. . . 

retir~.: sin. resp~n~abilidad para el trabajador, las siguientes: 

l. Engañarlo el patrón, o en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, 

respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efect 

después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador.- Opera cuando el pairó 

ofrece al trabajador un puesto, salario, jornada, días de descanso, etc., y al iniciarse 1 

prestación del servicio éste no cumple. 

El trabajador llene que hacerla valer dentro de los treinta dlas siguientes a la iniciación de Ji 

prestación de servicios, pues de lo contrario se entiende que el trabajador aceptó trabajar co 

las condiciones de trabajo reales. 

11. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, dentro d 

servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malo 

tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos 

hermanos.- Dichas conductas deben realizarse durante la jornada de trabajo. 

" DE BUEN LOZANO, NtSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima EdiOOn. Editorial Porrüa, S.A. Pág. 12 
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' . . ' 

111. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que se 

refiere la , fracción~ a_nterior, ·si ·son de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de·.ra relación. de trabajo.- Cuando las conduelas previstas en la fracción 11 
. ''°:. ',-.··· .. ,. '. ·. 

anterior, se llevan ~(cabo fuera .de la jornada de trabajo, las cuales deben ser de lal manera 

graves que provoquen ~¿e sea inconveniente cumplir con el vinculo laboral. 

IV. Reducir el patrón el ~al ario del trabajador.- Es razona.ble· ~ictia causal, toda. vez que la 

obligación de pagar el.salario convenido es la de mayor importancia a cargo del patrón y 

cualquier variación respecto de éste causa un serio perjuicio al trabajador. 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados.-

Esta causa se ha establecido con el propósito de evitar que se varie el tiempo y lugar de pago 

del salario, pues ello lesiona al trabajador; el pago debe hacerse cada semana para los obreros 

y cada quince dias para los demás; y el lugar de pago debe ser donde el trabajador preste sus 

servicios. 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o útiles de 

trabajo.- Es obligación del patrón proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y 

materiales necesarios para que ejecuten sus trabajos, mismos que debe respetar, por lo que 

cuando éste actúa con malicia y causa daños a dichos útiles de trabajo, ello da lugar a que el 

trabajador se separe del empleo. 
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VII. La existencia de un peligro' grave para la seguridad o salud del trabajador o de su familia, 

ya sea por carecer de cond.'ckmés higiénicas el establecimiento o porque no se cumplan 
,' . ·_-: .. '.,/·. ,_ /. ,_._ .. 

las medidas prevcntlvas:y de seguridad que las leyes establezcan.- Esta causa opera 
-~ -_ :-:.(: ·. :-·, :\ 

cuando exista un peligro grave para láseguridad o salud del trabajador o de su familia, porque 

en la empr,esa se c~rez~~ ~·~ '.~~~dicio.nes higiénicas o no se cumplan las medidas preventivas o 

de seguridad; 

VIII. Comprometer el patr'{)h, c'1n su .Imprudencia o descuido Inexcusables, la seguridad del 
-_.,J. :•::.-· ... 

estableclmlenfo ·o 'de :1as : peis:;;ri~~ 'qUe se encuentren en él.- Dicha causa implica la 

imprudenciao descUido·i~e~cu~~tile'del patrón que pone en peligro la seguridad del lugar de 
• • - r. • • •: 

trabajo o de las personas que se encuentren en él. 

IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere.- Mediante ésta se abre la 

posibilidad de que existan otras causas de rescisión, las cuales deben implicar la misma 

gravedad que las mencionadas y producir consecuencias semejantes con relación al trabajo. 

La rescisión por retiro o la separación del empleo del trabajador por motivos Imputables al patrón, da 

Jugar a que éste .reclame el pago de la~ respectivas Indemnizaciones, . c:Onform~ a 1d s~n~l~dÓ en los 

articules 123 Apartado A tracción xxll é!e la Constitu'ción General de la República, y 50 y 52 de la Ley - - . --· ·",, .. - .. - - . - - . ··, -·-· ·, - . 

Fed~ra1 C!e1 Tiab~j;;. · :: ~ > -· : 

El trabajador debe separase de su trabajo dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que se 
. : . ·. . . 

presente_cualquiera de.las causas previstas en el articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo. 
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... 

CESE 

Los trabajadores al servicio del Estado sólo pueden ser cesados por causa justificada, en los términos 

que fije la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, como lo dispone la fracción IX del 

Maestro Miguel Cantón Moller define al cese como º'la terminación unilateral de la relación laboral por 

del Estado-Patrón."" 

La Ley Federal Burocrática establece. en el artic~lo 46 ~Úe
0

~i~gÓn tfabajador~~ede ser cesado sino · 
• ., • • •, < >, • •• • • '•. \• • • ~ •' L: e• ' " • - ' ' ' '• : , ;..· • "; • • • <'· -· • • • ·•• 

or justa causa. En consecUencÍa,. el n.o,1ibrafr¡ienio O desig~ac:ión de los trá/Jaja.Cíorris ~ólo dejará. de 

Por conclusión del término 9 cie: I~ obra d~t~;;n';n~.~t~~"#e. I~ desig~~6ión; 
,.'.·; <·~;. -;· .:: ' '> 

l. Por muerte del trabajado{; 

Por incapacidad permanente' del trabajador, ffsica o mental, que le impida el desempeflo de sus 

labores; 

i~~~~~~~~~~~ 

1
. CANTÓN MOLLER, MIGUEL. Derecho dol Trabajo Burocrático. México, 1988, Primera Edición. Edilorial Pac, S.A. Págs. 
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V. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

---------------------------~=~-;"'.! 

~ 
~ 
~ 
1 
~,~ 

P~r resolución del Tribuna( Federal d~ Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 

.l~ . . ; .· ~ . 
Cuando el trabajad~r in~urrierf!._~~;i-Jalta~ df,·probidad u honradez. o en actos de violencia, 1 
amagos, injuriás,·o malos tr~tami¿ntos 'confra sus Jefes'o compañeros o contra los familiares de 1 
unos u otros, ya sea dentro ó fu~~de 1aihbrJ~ di/iervicio.·· 1 

;. -· :s: > \{i· ,;. . :');.,;, :,.:> 1 
~ .. · ·~;~~\ ;· ~{ ::>:t;ii~j~ :·f{~ .;._ !:~~"· ;~'/' 

Cuando fafiiire por másde tres dfas éoñsecutfvosiisuslabores sin causa justificada. 
'·-¡' • -"; '.:~::· ' .. 

edíndÚ 66ras,:.;. Jaquin:rit in.strumentos; materias 

. . , 
. - ' - . •' . : 

• o " .~ 

Por destruir. intencionalmente 
'··\' '~\·" '~:\· ""· .. -, 

demás objetos" relacionados con el trabajo: ' ; ::i·:· : !01.:. .•.. 
:v- i,;('_.-· ._:~'.º'' 

~r~.:~-' ;_;;--,. ... - :_ ~-::;:.:,· __ 
·"··:· 

Por cometer actos inmorales dur~ht~ e;//a'kájo>.\ ' .• 
. . - ' ,'_· -· .- -

Por revelar los asu11tos~ecreto(~reserÍad~s de.que.tuviere conocimiento con motivo des 

trabajo.' 

Por compromet;r ca~ sulmp~den6i~; descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina 
''/ ·-."· ,._ 

dependencia do~de pre~te sJ~ s~~icios o de fas personas que allf se encuentren. 
< -. ' 

"·· .-

Por concurrir, habitualmente, ál trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algú 
-~- - ·.- . ·./;;.· : ;~ •• ,·:;· i· ~\-;. ' ,,, 

narcótico o d~oga éne'rvante. ! .·. 

-----~- ---
, ,, , ,.·_. 

1) Por falta comprobarla de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo de 

dependencia respectiva. 
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···, 

---·- - -------~--------

j) Por prisión-que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere la última fracción, el jefe superior de la oficina respectiva puede ordenar 

la remoción del trabajador que diere molivo a la terminaéión de_ los_ efectos de_ su nombramiento, a 
. ' 

oficina distinta de aquélla en que estuviere prestaridci sus servicios, dentro· de la misma Entidad 
' ' -
. . - • ... ··.: 

Federativa.cuando esto sea posible, hasta c¡ue sea res_Úelto-én definitiva el éonfticto_por el_Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

, ·.'; ·: - ' • ',' > 

Por cualquiera de l~s' causas· a q~e se refiere dicha fracción. el titular de la dependencia puede 

suspender los efectos del'~or1ibrar;,le~to si con ~llo estádonforme el sindicato correspondiente; pero 
. <,·;o:· . .,.< ,,-. . . ' 

si éste no estuviere el~ ~i:L~~dÓ, ~/~~a~d~ ;;~ ,;~te cl~'alguna de las causas graves previstas en los 

Incisos a), c), e).' y h),,;:, Íi1L1~~·~J:~~'.~e:~~~da?1a ci~cluslón de los efectos del nombramiento, ante 
,.,., '.. >'.·· ·__: ·'·.,r .~ 

el Tribunal Fede;ál de'c~Acm~~ióii:y Á-~bit~~}~:~1'6~~lp~()~~e de plano, en incidente por separado, la 

suspensión de los ~fect6::;~;1}~-~~-¡j~~~¡¡~t~~;~:~~-0~~rj~lclo de continuar el procedimiento en lo 
¡ ---~- ' ~ ·-~-·_,«~~~/~: >· .- ~~~·~ -~~~lt 0:.::?~ó? :\~~f';~:'¿:~J~~--:_ ~- ~'. .. 

principal hasta agotarlo en los'. términos·y; plazos 'qüe correspondan, para detenninar en definitiva 

sobre la procedencia o lmp~~d~áe~ci1~ Cl~:1,./1~r~-¡~~6~i~~-~e los efectos del nombramiento. 
. ,.-·:s:/ .;",':·. _::-t} :'"< ~ :~·\: ~~ '~ -··,·~~~:·::· ...... ' 

Cuando el Tribunal resu~l~~}qú~"~;():r~~,~~ar·',~o·~:{;~:inados los efectos del nombramiento sin 

responsabilidad para el Est~do:·~J IÍ'ab~~~~r'i() 
0

ti~nJ'.ci~r~cho al pago de Jos salarios caídos. 
'"·' ".'7 .· ,,.·, . "' . ~ ';'1' . '.' " ""! .. :,. . 

.:·:;.~ '<i. ~: ·"· ,;'~:. , .. .i, - :: .. :;L: ·~;:; 'k~_;::: .. . :r\-: 
.:: - ;.;·,',.- ~·,~;:.~.;; __ '.'.>.'.~_:":. ·~;·,·. '''>_:;::, ;;;;:.::~,> ::o;:';.c 

De dicha disposición se despre-nderi Jas'eaus~s legales mediante las cuales el Estado como patrón, 
- ,•'- ·, ·~,·:.:::',· .}".;:~~!• ::-..::·=~:__·,,_,::,!':'<:__"'-: ,_-;_;;' <_';'-',;.. ·:L:,::- : ' • 

en forma unilateraÍ va a cesar' Íos:'efectos.del n6rnbr~miento de íos trabajadores públicos. En ese 
. - ·.:;)~,:_'/~;~· '"' ~ .. -··, ··"··>~:. 

sentrdo, el cese va a operar por:: 
. ::~· .... 

Renuncia.- Es decír? la d~cláración unÍlateraí por parte del trabajador para dejar de prestar sus 

servicios. 
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Abandono del empleo. 

Abandono o repetida falta Injustificada a las labores técnicas relativas al funcionamiento 

de maquinaria o equipo, o a la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o 

que cause. la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la salud o 

vida de las personas.- Esta causa no es muy precisa, ya '.que:i~ tl~bla de r~petiéió~ de faltas: 
<• ' ' :• •• ,, ~' ' ~- " •• v, i:,.. v. • • • - • • 

pero no señala cuantas tienen que ser, sin embargo, se ~ntie~de q~e debén ser:má~de,tres 

inasistencias consecutivas, aunque parece que lo que se pr~tend~ c~n ésta ~~·.sancionar ·~o las .· 

faltas, sino los descuidos o Irresponsabilidades del trabajadcir en el s~rviclo: .:.· 
' '"' ' ', ·. ,, 

Conclusión de obra o del tiempo determinado.- Cuando se tr~ta,~e per~o~al;pa~a ejecutar; 

una obra determinada, o por tiempo determinado, en forma .~úicirriátl~ terml~~ la ;·rel~'c:Íó~Y 
,!• .-·.; 

laboral cuando dicha obra concluye o fenece el plazo previst.~;,no:obst.ante; en;e1,caso,del .·· 

tiempo determinado, éste puede prolongarse mientras subsista I~ ~aÍerlá del.trabajo, lo anterior 
-".. •. ·~-· , ~· ·_~ .. , "". - -.-'_";e 

aplicándose supletoriamente lo previsto en el artículo 39 ,de la Ley F'eclera( del Trabajo. é~ta en 

concepto de Cantón Moller, puede aplicarse ~or reaJ~~te, por.d~sap~~ición,de I~ planta o por . ·''··" ''·· ..... - .. ' _. '· 

reorganización de la dependencia. 

Muerte del trabajador.- En ésta no existe la voluntad del Estado ni del trabajador, sino que es 

un hecho de la naturaleza. 

La incapacidad fislca o mental permanente del trabajador. 

Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- Cuando se demuestren las 

causas contenidas en los incisos que Integran la fracción V del articulo 46 antes descrito. 
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. '· :· . . : 

Cuando se presentan_- dÍchas _causas ~ es fa~tib,le~ ~¡J¡;rf3' corresp~ndie~te ¡puede ,ordenar el 

cambio o remoción d;;I trabajador que hubie;e inc~rrid~ en dichas conductas, ~ otra oficina; esto 
,- •• - '. • > '.''" • \• • ' • .. ···--·· .-.;.· .:,-; •• ·.'· ,. ,., '•'."' .-;. ·"'·" 

mientras se tramita ante eÍ 'rribunal Ja auto~i~ación ~~ra ~u ce'se; cat:í~ a~1~rar que én 1a ~ráctica 
. '-· '. , . ·- -·--· '•. . . .. . ;, 

no se observa frecuentemenie.'cíue se ;demande_ cjiéha,autoriza_ción,,ya que por: Jo regular Ja 

dependencia se limlt~ a ·def~~dé;~~ opd~i~ndÓ dichas ~~LJ~ales c~'11º .exc~¡¡~i?n, cuando el 

trabajador demanda pOr su de~pldo. ,:.,:,; 

' ':-, '. . . 

Asimismo, el titular pued;; suspender.Jos: ~recios del nombramiento cuando- él sindicato está 

conforme con la ~isma, ~~ró si ~o es asr' ~ s~ tr~ta de algun~ de las causas graves prevista~ en 
: _·: .:. :,': '., I· >» ,.' , , .' ; _ ·, '. . . ' . ' :. ._. ·' _:' '.<: ',".'. ~ '._' _. '• ~ ,. ' , ~;-.. ' . e .. , 

los incisos a), c),e) y h¡éi;; Ja rracciión IJ. a~tes aludida, qÚe hagan imp~sible la. continuadón de ' . ' . ., . ..<:- .. -· .. -,~ _', \>!·;.- " ·- ;,,·.-. ~ : ; 

la relación laboral, el titular entonces está 'en posibilidad de soliciÍar. ai.TribunalqÚe·aúioricé Ja 
' ' . ,-: '. ,. . .. ' ; ..... -.; - ...... ::. . :·. - '·· -:'.··· ,, ;..., .. , ,,,.._ .-~~ 

mencionada suspensl~n •. _esto' por Ja vfa Incidental, ha~ta en tanto_• se rf?SUel':'.~ ·7n definitiva 

sobre la procedencia o lmpracedencia de Ja terminación de los er~ctos del nombrarni,i;into. 

Por otra parte, la Ley Federal Buroc~ática establece que cuando_ el trabajador incurra en alguna 

de las causales previstas en Ja fra~clón V del multlcitado articulo 46, el jefe tiene Ja obligación 

de levantar un acta administrativa, en fa que intervenga el trabajador y !Jn representante del 

sindicato correspondiente;., en : ésta se deben asentar con -toda precisión Jos hechos, Ja 

declaración del trabajado~-}arectado y las de Jos testigos di;i ,cargo y de descargo que se 

propongan, Ja cual debe_ firmarse por Jos que en ella intervengan y por dos testigos de 
.-. ·.:--···., 

asistencia; asimismo, debe entregarse una copla al trabajador ·yot~ii al representante sindical. 
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Estamos de acuerdo con· el Maestro Cantón Moller cuando señala que no sólo en esos casos 

debe levantarse la mencionada acta 'ádminlstrativa; sino en todos es conveniente hacerlo, pues 

como lo manifiesta· es la única verdadera constancia ,de los hechos ocurridos, constituyendo 

ésta la prueba total. Incluso, se prevé qLJe 'cLJa~do a juiclÓ, del Ulular de la dependencia es 

procedente demandar ante el Tribun~IF~cieral d~·¿o~~ilia~i¿;, y Arbitraje la t~rminación de los - . . ~ 

efectos del nombramienÍo del trab~já~br, ~'cti~H~ 8~~~,~~~·i~ :¿j~tí~ adj~n,tar como Instrumento 
. · · · · · · ' ·'··. ~.';• \ :- .:;~::1:1.~'.:_ ,:.:;;:~_!.':.~· ~~ .. l-,.:,. :::»'.Y_,_~:-. ;· ,: · .. , .. ,., '· '· -- -

base de la acción, el acta administrativa Y'l6~'·ci66ü~·~~íO~'qlJ°~' al tíábersé. formulado ésta se 

hayan agregado ª 1a misma.: , , -':;·· "'"~t' .,\ : :.:~' ~f:·J :·~:;·(¡~~1U' ~t . ·.· 

Poco>a ''~'·'' -~~~f:fü~~i~q~¡firt'.i~~~~{:f t~i~l;iU,bu~ = 0
!1

00
• lodM Y 

· cada una de las causas;de .terminación de'la relaclón1de'trabajo de:los trabajadores regidos por el 
: ,... ,: ._ ~- ·, --v ::· __ 1;:_:.::. ·);~~:-_ ;~~l;~~-~--J~~{~-----~~f~~-::;:~]{~3i~'.;L ·-··= ··> f~tl~~~- -;•·'>::, ~~;'}.·:~~}> ~:,·;:-- - ·-

.Apartado B del 123 constituclonab''j·•;:.:~::· ;;,:i,f ,,,,,' /•1: ~\:~'.;f(*l'·'?' 

· .. :,:~f ~~f~íj¡1~lll;~lfuf~º~~E~=.·:' ::~:=~ ~::::,:l 
los término~ .~es~'y t~rmlnaclón dé' ios efectos del nombramiento. 1 

. ·' ~ •' t ., " ~ - -

En otro orden de Ideas, las consecuencias jurldlcas del cese o despido, cuando éste sea injustifi 

son la reinstalación y el pago de los salarlos caldos, o la indemnización consistente en tres meses d 

salario, conforme lo disponenlÓs articulas 123 constitucional Apartado B fracción IX segundo párrai 

y 43 fracciones 111 y IV de· ia; le~· de', la. materia; lo anterior, con independencia de las demá 
. ' -:'>:-.: "'·;:;.,'.; .c.'. .. 

prestaciones a que tenga derecho ~I Írabajador. 

Esos derechos deben .ser reclamados por el trabajador injustamente cesado ante el Tribunal Fede 

dentro de un plazo de cuatro meses, contados a partir del momento en que sea notificado del des · 

o· cese, conforme a lo previsto en el inciso a) de la fracción 11 del articulo 113 de la ley Feder 

Burocrática. 
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•• .,¡., 

•'· 

CAPITULO TERCERO 

DERECHOS Y PRESTACIONES DEL TRABAJADOR 

EN AMBOS APARTADOS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

1. DERECHOS Y PRESTACIONES DEL TRABAJADOR EN AMBOS APARTADOS 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

En este capltulo, expondremos los derechos y prestaciones que tienen los trabajadores regulados por 

los Apartados A y B del articulo 123 de la Constitución General de la República. 

Los derechos de los trabaJl:idor~s emanan de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio d~/Esi~d~'regi~iTie~tarias de los Apartados de la norma constiiucionai antes 

aludida; éstos son las obiig~cÍb~~~'!JzJ·'~, patrón adquiere a partir de que surge el vinculo juridico 

laboral. Las prestacion~s t~~~¡g~;'~!~ita:n de la propia Legislación laboral, siri err¡b·arg6, t~mbién 
-· } ~~~;_,:;:, ~-_,; • . .- f t : 

pueden originarse en la relació~·1aboralmisma, por ejemplo, la jubilación, prémios a la puntualidad, 
';~ :- ,;_, >'' ,, -

etc. ·:;;':: . · :;-: · 
f>' -'·'·-·· 

A esos derechos y prestaci6ne~ a tj~e ~'os r~feÍ'iremos en lo subsecuente, la doctrina y la Ley les 
,_-•. -· ..... · '· ' " - -

denomina condiciones de trab~Í~; q~e ·'par~'·Néstorde Buen son "aquellos aspectos importantes que 

integran el objeto de la relación' l~boral,.''~7 

" DE BUEN LOZANO, Nr::STOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pilg. 
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. --' 

Con relacióíl -a JOs--frBti3jéidoí0s.-reQidOS iii:fr·e1ApártadO-A--der-a-rtrCUlo~123 cor1Stitucioílar.· el arti~ur~º3~ 
- . ,_ : '. :'· - -- . . ._··._:: . '.·:: _;~~-- ·. <.-.. , .. :-·.,_-:,:.:· ~:~-:~;·,_ >:~ -'~·.o-_... ._:-· .-·· ·, ,·· .. , ·-' 

de la Ley Federal ,del Trabajo, establece que la prestación de se;,Jicios d~be':E!fectuars~ en 
.,;. . · .. -. - . ,· .. ·. ' .. '· ' .·-' , 

IV. El Jugar o /os lugares donde debe prestarse el trabajo; 

V. La duración de Jajo/,;ada; 

"."": 

'~' . - · ... ·:.' . 

VI. La forma y el monto'del}~lario; 

VII. El dla y el Jugar de ~~go del ~a/ario; 
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La indicación de q~e el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y 

programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta 

Ley; y 

Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que 

convengan al tr,abajador y al patrón. 

términos del articulo 56de'1a:,L:y_Federal ~el Trabajo, las condiciones de trabajo en ningún caso 

ueden ser inferiores a, iaitnja,~~~ :~6?5~ -~;~~i~' •. ¡_:h ~.~b~~ ~{i?o,~~¡~-7~t~~-,~~~:~c~~~do. a la· 

portancla de los -serviélás' e iguales' para Irá bajos' iguales/ sin q'ue _-puedan establecérse -diferénclas 
, · · . · ;:: '· -:/>:.: :: ..... :_~d:'. ~:·: .;.:,:¡·:'.:·~~ .:tr~~;\: <:'.f.-5:~::;/J~r~;--._:·-.. ;;~l~~·:: ,i~¡~:;}~.:7.ht·::· :~1~:,~-';>ú:~>-·_Y(~:.:_~ ;, ~ ·:t ~ '~:;;.~; :-.~:~~ .. ~ -· ·":·. ·· ~ ·, 

or. motivo. de. raz~: n~ci~n~li~ad, _s,exo,'edad;'.icr~dc:J,.religioso':o·-.. •doctrina ,polilica;'salvo las· 

odalidad~~ expre:~~ent~ c~~:¡~~~~~i ~¡~~~1~:~-r~,~~¡;~,~¡~;;,. ,,g:; :~'f ;:x~:, '\ -· .·: '•,, i -

-.~··_._.;·:_·:.-'.::_=_·" \·>:'.,,•(·.'' '!-'Jl::.·.t: --.\~:;/:> f;·· ·- :;_·,;;:_.·~·.:· ~-_;: - -. . :·::~¿\:l.;;·:",'-~~~:~:,~~ :··-,-._;:.··.> ~·· .~~;'~;: :· \ ; ';·.··:~,·· __ . ;._: '¡ ,' ·, '-,;.: .. ,, ¡ - _. ' '. : - .',' ,'· 

··-'·".· ,_, ___ ·,, .. -v:~, - .·• .. ·_ .···.-· 
-. ·· -. -.·. --·; .~· ;,~i~~-Y~-~k~:~\-;:~~;?!i'.i:*t~~;:_~:.:,~~r~_ '~-,.<··--.''.~-;7'·:. ,_~;;_~<_,:.:·;:~::~:'.~~- -~~:~-~~J9~~~.:.:~~;r_·~ ~-- :-.!~t~l .:.:_:::i·{:, .. T:.:·~: --;;· 

or otra parte,, de. acuerdo con. eL'ártiéulo\57,de la' Legislaélóii"iabÓral_'dichas • Cóndiclones pueden 
, , .é:;~;'-: - ' . ._.;~:~[~·: ·· ;~~:·:.~:-~~· ;i.~~/:··~~¡~7};~t~~:;-:~K;~~};_~-¿~;+~~;r-:i:Yf ~;_( .~;1~.~~~- :~~;~~,:·:·,::f ¿J{~ .. ~1~:it-~~~~,'.f,!f~·f.~;:(-~.-:::+,::i: !,~ ºf~,;~};:,:\\ ·;·~:.- i.>-~- -_ · : 

odificarse .. La sohc1tud _ respecth(_a :cie_be ·. for111ular_s~ ',ante) a ~Junta. de _Conc1haclón _y Arb1tra¡e; en· el 
"::'!_:·0 · ;,/ ··_:·\'· ~·- ~:;?f ·~~{i:t.~: _:~~w;·;-:>~!~:;~~:.;:~;fJ_,: :.¡~x~--"~1?:~~-'~!1'.~:-·>:-, f.~:~:?;~·> -~i': :·:,,/:r·;:.~·- >~-_~:- · :;.-;·: --. , ,-_ -. 
· .. :-raso de los trabajadores,.es;''procedente'cuando':,e1!salarlo_:;no'.:seacremunerador, sea excesiva la 

~- . _. -~, .. ;-:J.~~$~~~~~;~~;;'.);liY~:~ 1.:~~~.:-~~~-i:~~;;~_~:i~~~(:·f~iI~~~,:~:~i~:·~)~_i:.:· .-\~~ ~: . , . -·· . · · 
imada de trabajo, o cáncurran,_clrcu_nstanclas:'.económicas•que'.lojustifiquen; y los patrones sólo 

- ..., ::~·:,· Lº~<;'.\:~,;-'_:;~~J~-J(:~~~:~~;f~f-,¡~;~~;(-_<r~~-~·>:;~';:;~· /\''. . . , . -
.. \ ueden hacer valer ese derec~_º· fÜan~o. ~-c~~r~C circunstancias económicas que lo justifiquen. 

. • ;-c;/" .. :1:~:~¿; .. /- ', { ';• :~\ ~ ''". 
:·~~ : / .:~3~/J.·~~'~it:::~ '.?\;, :~-~;~·~ ',;·<- ··' ,(,-/ 
' n ese sentido, cuando los patrones;modifican)as_condiclones de trabajo de sus trabajadores en 

1rma unilateral y arbitraria; ·1~5·:·~~.,':\~~~-~~!.Í~' 7p.º¿~·á'~~-ejercltar la acción de rescisión a la que nos ... ·, 
;irnos referido en el capitulo anterior,. Íal y éo;y;o sé desprende de la siguiente Jurisprudencia: 

stancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

,ooca: 9a. Epoca 

icalizaclón: 
1 ~vena Epoca 

, ·: (stancla: Tribunales Colegiados de Circuito 

';:',.".'·tente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 

i ''~ 



Tomo: VIII, Noviembre de 1998 

Tesis: 111.T. J/26 

Página: 425 

Materia: Laboral Jurisprudencia. 

Rubro: CONDICIONES DE TRABAJO, VARIACIÓN DE LAS, POR EL PATRÓN, SIN CONSENTIMIENTO DEL 

TRABAJADOR. ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

Texlo: El c~ntralo laboral es un contrato sinalagmático o bilateral, y el palrón no puede en forma unilaleral 

cambiar el trabajo contralado; por eso el articulo 134, fracción IV, de la ley laboral, eslablece que el Jrabajador 

está obligado a ejecutar el Jrabajo con la inlensidad, cuidado y esmero apropiados, y en forma, liempo y lugar 

convenidos; por lanto. el trabajador puede legalmenle rescindir el conlrato de trabajo con apoyo en lo dispuesto 

por la fracción IX del articulo 51 de la ley laboral, pues se trata de causas graves y de consecuencias 

semejantes en lo que al trabajador se refiere, si le es cambiado el trabajo contratado sin su consentimiento, 

pues debe tomarse en consideración que el contrato de trabajo obliga a lo expresamente pactado y a las 

consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad según lo manda el 

articulo 31 de la ley cilada. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

Precedenles: Amparo directo 524/94. Arturo Escobado Carballar. 29 de marzo de 1995. Unanimidad de votos 

Ponente: José de Jesús Rodrfguez Martfnez. Secretario: Antonio Valdivia Hernández. Amparo directo 205/95 

Ricardo Bueno Topete. 8 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez .: 

Secretarlo: Miguel Angel Regalado Zamora. Amparo directo 412/97. Miguel Angel Leyva Carmena. 29 de abri 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez. Secretario: Miguel Angel Regalado Zamora, 

Amparo directo 620/97. Aurrerá, S.A. de C.V. 20 de mayo de 1g95, Unanimidad de votos. Ponenle: Andrés Crul 

Martlnez. Secretarla: Eisa Maria López Luna. Amparo directo 891/97. Embotelladora Aga de Occidente, SA d .. : .· 

C.V. 2 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Avila. Secretario: Eugenio fsidr ' . 

Gerardo Partida Sánchez. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, julio de 1994¡·.· . 

página 506, tesis Vl.2o.30 L de rubro: "CONDICIONES DE TRABAJO. VARIACIÓN DE LAS POR EL PATRÓN . 

SIN CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.• 

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, página 17, tesis de rubro: "CONDICIONES DE TRABAJ 

VARIACIÓN DE LAS POR EL PATRÓN, SIN CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, ES CAUSA D 

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO." 

En el Tltulo Tercero de la Ley Federal del Trabajo se encuentran previstas en general las condicione 

de trabajo; sin embargo, las relativas al ascenso, a las habitaciones para los trabajadores y a 1 

capacitación y el adiestramiento se encuentran dispersas en otros Tltulos de la propia Ley. 
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Por lo que hace a los d~~~chl>; y ~bligacio~e~ d; i~~ tr~baj~dores públicos, é~tos se consign~ en lá~ 
.. , ' 

denominadas condiciones generales ·de trabajo; que son para los burócratas lo que los contratos 
·. . -._ ./ . ::, ,.' ·, ···.... .. ; .' : ~ . 

colectivos de trabajó son para los tr~bajadores de la iniciativa privada; sin embargo, a éstas nos 
- . ..· -·. - . -

referiremos en apartados siguientes,. precisamente al comentar la figura del contrato colectivo de 

trabajo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en el Título Segundo regula lo concerniente . . -· . ' ·,',' ' ,_._ . 

a la jornada de trabajo, tiempo extraordinario, días de de~#n.so,' vacacio~es, salario Y, aguinaldo; en 

otros hace referencia al escalafón y a Ja organiz~clón sindicilr de éstos; 
,';;" 

En ese orden de ideas, nos proponemos hacer.un análisis cfo los ·slguiéntes derechos y prestaciones 

de los trabajadores: : 

Jornada de trabajo. 

Salarlo. 

Capacitación y adiestramiento. 

Habitación. 

Días de descanso: semanal y obligatorios. 

Prima dominical. 

Vacaciones. 
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Prima vacacional. 

Aguinaldo; 

Prima de antigüedad. 

Tiempo extraordinario. 

Tiempo de reposo. 

Utilidades. 

Huelga. 

Constitución e Integración de sindicatos. 

Contrato colectivo de trabajo. 

Escalafón. 

Indemnizaciones. 

1.1 JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo, de acuerdo con el articulo 58 de la Ley laboral, es el tiempo durante el cual el 

trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 
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El CoiistitUyente deJ.917 lricluyóertla fra-cei~rirdel~~rtlculó.123COl1stitui:ional la disposición que 
- .;+;:: ---..... -,-- ; ·:.-~ _'.· ' ·,_.,~-'-' .· .:--, -· ., ",~. : ,"; .' '-- ,---> -, : ----_-· -, - ., : -

establece la duración m~~imá~e la jor~ad~ e~ ~ch~ h~ras, vigente hasta ~~~siros dlas. . - ',. ,_,. ·.': ',\ '· ,. -- - ' ' - --- - - - ' , .. ·- , . - . -

Asimismo, el legislador tuvo á bien d~-limitar I~ ·j~r~ada~~ ;;~bajo; a;~~ ~~ ~i:teger la salud y la vida 
-- - _,. -_,. ;:_ ·_,y,.::_:'}:.--:-:-.~: ;::;:·;..::·,-<:·.;: .. -- 1~_hr:::<'.?·::.'.~:-:·:.-~::,<·_,.: 1-r.::--~;-~¡"-,:·,,?:/·,'. ~--:._,~ .-· 

de los trabajadores, y~ que ccÍrno·se e~Íabledó;en ia e~posÍdóri de rnoti\/ós dé la vigente Ley Federal 
. : .. :~-. ·'.'.'' ;·., .'_: ,,,, ... · ·.'-~:' j; _-,::·_l.''·.·>-·.-:., ,;;,.e-·;-~: .,_,_·::: ,.,;' . 

del Trabajo, la experiencia y'los estudios realizacJos'desde·;f~'i~I~ pasado demuestran que después 
- _ ·-.· :~_,:.:· .. ~-·,,_.:..:;.-_",::"-,_¡/.~' _:·-;-::',~.:- -~~::_j"·;:,;.:_-;:;-.:;;·¡/.~y·L·;:.~.~ ·'-.:~\:-:·;o·-~·;·:,'·~.-,·<:·:-.:,'.>,.; 

de ocho horas de trabajo 1a:atención' cJe'l~s trab~jaé!orés ·é!ismiríúye;' lo''que es causa de un mayor 
. ~ .... ; .... ·, . . :.:.'<~'-~ ... :\:~.i~·:;:'/::,·~)·:~}~. ~.<~·.~-~:-::;;~/"' -·r~~·:~.:.,.:,~:-':··:·:-___ ·.~:,;'.·~· .. ··,-.:·~-.'> 

número de accidentes; el trabajo excesivo afecta la salud de los trabajadores, precipita su invalidez y 
' . \ . . . _. .. ~' < ,.. . . ,': .. ·. \ ··: . ':. ~: : .... 

aun la muerte. 

Tomando en consideración la parte del dla en que se desarrolla la jornada de trabajo, de acuerdo con 

las fracciones .1 y 11 del Apartado A del articulo 123 constitucional y los articulas 60 y 61 de Ley 

Federal del Trabajo, en general, existen tres clases: 

La jornada diurna: es la comprendida entre las seis y las veinte horas, con duración máxima 

de ocho horas. 

La jornada nocturna: comprende entre las veinte y las seis horas, cuya duración se limita a 

siete horas. 

La jornada mixta: abarca periodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el 

periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, se 

reputa como jornada nocturna; su duración es de siete horas y media. 

Sin embargo, la propia Ley laboral establece de manera especifica otras clases de jornada, tales 

:orno: 
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La jornada reducida: para los menores de dieciséis años, que no pueden'trabajár más· de seis! 

horas diarias, y en algunos trabajos especiales como el de las tripulacion:~s·aeiciriáuuéás, que, 
, .; . ·. - ., :· 

se limita la jornada por abajo de los limites legales, en términos delosélrtí~ulbs'12~Apartado 
... ,., 

fracción 111 de la Constitución General de la República, 177 y 224 de la ley°Fedérá1'C.ielTrábajo. 
. ·- ,··»'. . . ·. 

,•.:·.- . ··~·.~f;i. '~"-/'.~·'.; . ,~ ·: ;~' 

La jornada especial: ya que por un lado la Ley establece una·.du-rac16~~~~¡~~ detajornad 
¡.fe"· 

de trabajo y, por otro, de acuerdo con e1élrt1cu1059 de.dichoO~ci~n'iimI~~t;>'p~;inlte ~najornad Í 
diaria mayor, si con ello se otorga a los' trabajadores . el reposó del sábado é'n '1a tarde ~ 

cualquier otra modalidad equivalente. 

,,\: ~ 

La jornada Uimltadai'en'el cá'st:l de:los trábajadórés domésticos, pues· de acuerdo con 

articulo 333 'de' la• Ley Federal del Trabajo, sólo sé exige que éstos disfruten de reposo 
·.· - . ~·ii -, : .- .:· . 

suficientespa/~ t~mar ~us alimentos y descanso.s duránie la noche, no teniendo los mismos p 

tanto unajor~ada de trabajo delimitada. 

La· jornada extraordinaria: cuando se prolonga más allá de sus limites legales p 

circunstancias excepcionales, de acuerdo a lo previsto. en el articulo 66 de la Legislació 
,:-. 

laboral. 

,, .. : 
;,,·;, 

La jornada emergente: se .refiere a la qJ~ cubren los trabajadores más allá del límite ordinari 
'. -:·-;,;.-":'.:i:;~t:,~·~¡~~~~ >}>:/· -. ,;:; 

en los casos de sin.iestro o 'riésgo.inriiinente· en que peligre la vida de los mismos, de s 

compañeros o .de 1cis pátr~~es?d'i~~ ~~;;tfu~cia misma de la empresa; dicha jornada de traba 
. · .. ·• •. ;,;.~:•'.¡i,)('~"·if:~,;'. ·~:-! ·. • 

sólo puede prolongarse' pór 'el. tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males, 
.<:- . __ ._.'. - ·.:.: i7:;·> . • :_·, 

cuyo caso dichas horás-~etrábajó debeiri pagarse con una cantidad igual a la que correspon 

a cada una d~ l~s í'li;~~:~~e1~;~;;';i,~da, d~ conformidad en lo dispuesto por los articulos 65 y 

de la Ley Fed~~al del T~,b~jé> ... 
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Es importante comentar, qu-e los aspectos relativos al horario, lugar y momento de inicio y terminación 

de la jornada de trabajo deben ser previstos en el reglamento interior de trabajo, toda vez.que dicho . - ,., ' -· :, . . .-• ... 

ordenamiento es el conjunto de:'nor~as' co~plement~rias que rigen el desarrollo de los trabajos de 
,,<. ..·· . . . ' ' . · .• '· 

cada empresa o establecimiento', c~~ base en lo disp~esto en el articulo 423 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

La fracción 1 del Apartado B'dei'art12ulo 123 constitucional y los articulas 21 al 24 de.la L~y Federal 
' ' '{ -· ".' . ' . . . 

de los Trabajadores al .'ser/Íci6,dei Estado, senalán ~ue la jornada de trabajo de los trabajadores .··· ';_,' _.·. ' '• ., •,,• .. . ' - . •: 

públicos diariamente debe. ser máxima' de ocho horas en el caso de la dlUrna;· de _siete horas cuando 

sea nocturna; y de siete harás y rnedia cuando sea 'mixta. 
' '".,•' ¡ .,, ', .. ;.,·.~:.:· ·,. 

_'.:.:·:·,.~, :t~ \,;;:.:_: ~~j<t~i'-·~~t~~~.:~;;;,;,;:: .·; .. :~ ;·.,., 
La jamada de. trabaJ<l 'ci{urri1'~~-6ó~'~r~;~de\·~ntre •.las.seis y la's ~eÍrite horas, la nocturna entre las 

veinte y las seis ho~s'/~ 1J:*1*i~; ~~~:.~~~r-pe~i~'Ds,de\iemp~ ~:;as Jornadas diurna y nocturna, 

siempre y cU~ndCl,~I 'íJ~~rJ~~ ;ifu'cí~~~ct"~ti~i~~J,;rr,~¡f;j~ d~ tí-es horas y media, ya que en caso 
,~·.,. I,'.:;j;,,:·:·;¿ -~-~ :.·~:_,'.~\ . 'í..:;,-~ ., '~t,·.,,_ ,_.o·.· 

contrario, se reputa como j~~~.ad~:po~.túrna;' ; .i, ,.. . 

Finalmente, de conformidad ~n 1ó'dispue~ió por~el artículo 25 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, la jornada máxima·, de .los· trabajadores públicos puede reducirse cuando la . ,, ·; "' 

naturaleza del trabajo asl lo exija, tomando. er¡ c:.uenta el número de horas que puede trabajar un 

individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 

1.2 SALARIO 

De conformidad en lo previsto por, el a,rtlculo 82 de la Ley Federal del Trabajo el salario es la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 
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~~ _·:_ '_ --~-

El salaÍiod
0

elos frabajadores debe ser remunerador, por.16 menos equivalente,éÍI mfninio, de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley Federal de( Trabajo;. Paradet~rminar la refribuci.ón de;be tomarse en 

· consideración la cantidad y calidad del trabajo; ª.simi~mo/~n t.é~minos del artfc¿lo a3 de .la propia Ley, 
; '-: ' 

:·_f-~_.;:,,,' -,· u,· ··'-'-:~--;:> ):,Y .:,;·)~--;:r.;~~~.;~i:.;.·· ·.--·~?· 
''.;··: ·:',t.'-·· -"··~>. .-,,-~;· ·:.r--"· ~r-~ 
,·· .. · :1 ;:·,.~: ")»:': ;··.. ·;:::~ .;· -~-~~"' ~- ... : : 

puede fijarse: 

.'-·!e'·--' .·; \{: r·,; \',)-~> 

Por unidad de tlempoi en función del\ierBpo q0

Úe se''.dedica'af trabajo:(, 

. . ··. .•. ;>.>t:·,i~/\I~s~Ji;~:\ ..... ;::·~<t·~·.r;::J-::.ji~'"';~··,_::;r·.<·· .... 
Por unidad de obra: se establece segun el trabajo producido y, no sobre fa base del tiempo que 

: . :_-, ~~¡:t~'::);it~--~1;~~it::.::~~~~~;1ifi(~'~if:'.Í}i':~'.~~·- ':_"j:;;:/>;~( ::._?;·\ /\'.,~-?~_:-.\~~--.,. ';~>·:-_ . 
tome producirlo. Cuando: la retribué:fón '.se :determina ·e·n esta: forma;' además de especificarse la 

·:. .. -)'.~~~--~';;;.~~;· .. :2~1;1J;?-J~:5ff'.::~~~~~~\~~>~.:~~.~- ~s~1~~·~ t(;~ -: ,., .. "~::~·-.::.:, .... _ .... _ . ._,--·~ 
naturaleza de la obra;'debe.hacerse consta(la'cantldad.y,.calidad delmaterial, el estado de la 

·,~- · _ .::i7:_:.,~ .. \;,q~:~:"·}~::_~:;;;.:~~P~?'.~"~r.-;J,.-./¡;J~~i>' :t:\·~-~,\~t:~: _.:~-i:~:.-;. :~~~;_:-:: .: · ... 
herramienta y útiles.que.rcis patronéken'sú'caso; proporcforien para ejecutar fa obra, asf como 

~·, :_,:::·::. __ ;, ~'-~~:·/:--.'/::~~ :::~·~;~~~~{;-~.}~;:;~~/~HK :{Yi':~----~~~-,-~~:-_-_ ;.:: .. )i_~-\~:~t"'·:;.:~;::-~:->: ;:_::·;: 
el tiempo por el que los pone· a disposición.de los trabajadores, sin que puedan exigir cantidad 

alguna· por'c6~~pÍ~ d~f ;'J~~~~;;{~, nat'Jra'I '. qu~'. ~~f;~,/~:ller;amfenta como consecuencia del 
.. :-· • ,·:-·,,,·-, ':: >::·;' :·~~!.:'·: -:~-:'.':;.--," :~:·~:-,!·~ '. ·:".t:,:·!:/z '-,.:~~· .-2:{f;.:~-' ·~',·:,~:~.:-.>~f)'.'.'~ '.:~~~~:r~:!~:~:'.;:_ • :.:.',•;• 

trabajo; En el salario por unidad de otiraé'ia''retrlb'ucfón'que se pague debe ser tal, que para un 

trabájo normal. e;~riª jornada de º6~x~~~;;,;¡~~f:;~¿L1tado el monto del salario mrnimo. por 
·- - , ., ' . ' • •. ·\· . t . ' " • 

¡';_; 

. >. -~~~~~:\·:~.·~;~i'.,;> -.: 
• -;t ".";( :_,}/~_ ,_l._. - ••• ,.· ":t·~ 

·.~ ':::-__ / ·. '·--· _ ----, , .·'~:....~-~.-,:~!":If~!:;.);:·::'.~ -

lo menos. 

·::ri · -

Por comisión: que pa~á ~~~~;¡~!¡~' C::~'~J~t~e"~sta~lece "en función de los productos o servicios 
.. ..,·~":: -- . . :1. , ' 

de la empresa vendidos o dc,;ác;;~;;~~po~ ~r;f;~t>~¡a~Ór!º .. De manera que éste puede comprender 

una prima sobre el varór ~e l~:;~:~;gncf~;,y~~~ida o colocada, sobre el pago Inicial o sobre los 
. /:,::;·. ;--~' ~· ... ~:.--,, •:-';~C,' _ _:;:..,,;. 

pagos periódicos, o dos' oJas'tr~s de diélias primas, conforme a fo dispuesto por el articulo 286 

de fa Ley Federal del Trabajo. 

" DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décimo segunda Edición. 
Editorial Porrua. S.A. Pág. 305 -
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A precio alzado: en el que "la retribución se mide en.función ce la obra que .el patrono se propone 

ejecutar."51 

De cualquier otra maner~. -lo qué· permite' que 5~ adopten otras formas para determinar el 

salario, pues incluso la propia Ley Fe<leral,~el -T~bajo c~~templa la fijació~ de ést~ at~~~ie~do 

1 importe deÍ ~aia~io cÍeti~::~J~r\'r~~,~-los trabajadores que desempeñan trabajos materiales, es decir, . 
. -..... :,~.··· ::e1<F:<~:¡_,. 

los obreros, en fc>i'ma isemana1: y a los demás trabajadores quincenalmente, conforme a lo 
,' -. · · 1.·U1 X'.~~·, 

ispuesto por el artlcul_o as' del .~rdenamienlo laboral. 

e acuerdo· con· el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se integra con /os pagos 

echos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones. habitación, primas, comisiones, 

restaciones en especie }' cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

rabajo. A la retribución que se compone de las anteriores prestaciones se le denomina salario 

legrado, conforme al cual deben pagarse a los trabajadores las indemnizaciones a que se refiere la 
Q 

~>ropla Ley Federal del Trabajo: Dicho criterio, se confirma con la siguiente ejecutoria: 

nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

:poca: Octava Epoca 

.ocalización 

nstancia: Tribunales Colegiados d_e ·circuito 

'uente: Semanario Judicial de la ¡=_éderación 

'arte : XIII-Febrero 

-esis: 

'ágina: 418 

DE LA CUEVA. MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano dol Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décimo segunda Edición. 
Edilorial Porrúa. S.A. Pág. 306 
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Rubro: SALARIO INTEGRADO, SOLO ES BASE PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS 

INDEMNIZACIONES. 

Texto: En los términos del arliculo 89 de la Ley Federal del Trabajo, el monto de las indemnizaciones que deben 

pagarse a los trabajadores so determinará con baso al salario correspondiente al día en que nazca el derecho a 

la indemnización, incluyendo en él la cuota diana y la parte proporcional de las prestaciones de que habla el 

diverso artículo 84 de dicha Loy; de ahi que quede excíuido el salario integrado para el cálculo del monto de las 

prestaciones como son la prima de antigüedad, el aguinaldo, las vacaciones y el fondo de ahorro, por no ser de 

naturaleza indemnizatoria. TERCER TRíBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 893/93. Horacio Guliérrez Orea. 7 de diciembre de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Gerardo Mora Montero. Véase:. Semanario Judicial de la 

Federación. Tribunales Colegiados, Séptima Epoca 1969-1987, Tomo XVI, página 5510. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 90 de la Ley laboral el salado mínimo es la cantidad meno 

que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados· en una jornada de trabajo; ést 

debe ser suficiente para satisfacer las necesid~des~Cl~a'1é~ '~~· un'jére de famifla en el arde 

material, social y cultural, y para proveer a la eciüciiciÓn oblfgaÍorla d~
00

ICJS hijos. 
>¡'1 -:';. "-,· 

·:>"!.,_,.,:;:-.· 
: ._:,-: ; ;'. -. . ' - ·~" 

·:,·:: :~:-;;.;:::·;; ,;.~·¡_·,~~~-. 

Los salarios mínimos según el artículo 91 de la L~y· f=~de~al del Trabajo pueden ser generales par 

una o varias áreas geográficas, los cuales,pue'den.'~xte.~~er~~ a una o más entidades federativas; e 

ese sentido, el salario mínimo general rig~"pára' tod·;,·5 los trabajadores del área o áreas geográfica 

de aplicación que se determinen, c6n 1R~#~rid~~·cl~'. de las ramas de Ja actividad económi • 

profesiones, oficios otrab~Jo~'~s;ecl~l:t:J~i~r~~¡~;Jhal~spara una rama determinada de la aclivida 
''" '::-·.-,;",\;.::;::'t.-·.:~ 1-~FV·- .. ~··_. ',::;'.:\;-.:·:,,~, 

económica. o para",prorisloné~;{~fi'Cros'.i~)rabajds·especiales, dentro de una o varias áre 

geográfica~.: ~i~rn~.;:Ju~?·:de~~;J~'~¡¡¿,~~\ ·[J~~;¡;: los trabajadores de las ramas de activld 

económica, profesiones, ófiÍ::los o trabajos 'espeéiéllés que se determinen dentro de una o varias áre 

geográficas. " 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los salarios mlnlmos prof~~i~nal~~ ~~ ;~~~rdo con M~iio de la Cueva, son "la cantidad menor que 

puede pagarse por un tralJ~jo qu~ req~lerecapaclt~~¡(i,; ydest;~zae~ úha rama ~etermlnada de ia industria, del : ·'" , . ,-.. ': > . 
campo o del comercio, o en proreslones.'~ficÍos o trabajos espeéiáles ... ~· 

~ -

Dichos salarios nilnimos' sori fijados pc:ir 1a«::omisión NaciorÍ~id~,i~s Salarios Mln,Ímos que sé integra 
, , - , . . ,· ' : :,- '. • - - '" -. . . : ~- . , .. '''.} ... - ." •. _.,. ; \ <·-.;, r, . . . : . • .. . . ' 

en forma tripartitá por representantes de los trabajad~fes; de '.1'éi~ patrones y del g~bierno, la cual 
• . '-~ :..,,. ~. ' ~- -·-.,~:<"-''~:-,_. 

puede áuxiliarse' dé las Comisiones Consultivas qi.ie considerecindispensables para er' mejor 

desempeño de sus fÚncióries; La Comisión Nacional determina.lá división de la RepÍ'.Jblica en áreas 

geográficas, las que estén cÓnstit~idas por uno o más munlcipi~s en los qué deba regir un mismo 

salario mlnimo general, sin que necesariamente exista continuidad territorial entre dichos municipios. 

Los salarlos mlnlmos profesionales son fijados considerando, además, las condiciones de las 

distintas actividades económicas. 

De acuerdo a lo previsto por los artlculos 123 Apartado A fracción VIII de la Constitución General de 

la República y 97 de la Ley Federal del Trabajo, los salarios mlnimos no pueden ser objeto de 

compensación, descuento o reducción, salvo que se trate de pensiones alimenticias, pago de rentas, 

cuyo descuento no debe exceder del diez por ciento del salario, abonos para pagar préstamos 

hechos por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, créditos del fondo de 

fomento y garantla ·para el consumo de los trabajadores. 

Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del Apartado A del articulo 123 constitucional y 86 de la 

•'·. Ley Federal del Trabajo a trabajo Igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

iguales, debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad; sin embargo, la 

propia Ley Federal del Trabajo admite excepciones a dicho principio, con relación al salario que se fija 

para los trabajos especiales que dicho ordenamienlo regula, pues autoriza pagar salarios distintos 

" DE LA CUEVA, MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décimo segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 317 
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para trabajos iguales, que según Nestor de Buen esto es: "en función de factores ajenos al trabajo, en si 

mismo considerado o, inclusive, de la categorla de los propios trabajadores. " 61 

.. - . 
En razón de la imponancia que implica que los tÍabajadores reciban su salari.o, el legislador dispuso' 

un conjunto de normas a fin de proteger s·u pe;~epción; en ese sentido, el CapitulO VÍI del Jitulo 111 de · · 
•.,.• 

la Ley Federal del Trabajo, es'.ablec~. que:; 

,. 

Los trabajadores'ct~tien dÍ~poner librem~nte de sus salarios, por lo que cualquier disposición o 
¿:,«:: . . :-¿ ~ ... \ ·1.; ': 

medida que desvirtÚe'este derecho és n,ula. 
. , :h; _.:: ... - :,.:< ·:>:";n 

El derecho. de lo~'.·¡~~~~j:a~~r~~( ~ percibir el salario es Irrenunciable, al igual que el derecho a 
.- ::¡:.J;·'~; '::;::; -~', . ' :.._. 

recibir Jos sal~rlCls devengados>·. 
·'~-: --,~¡·.~.~-~>~ :!·.:.~.?.~-:-.' . · .. -_-.-:. ').<:: ~ :f_" 

El saÍari6 dé6e pi¡g~·rg;~l\J~ct~.:iíente a Jos trabajadores, salvo en Jos casos en que éstos se 

encu.entre~ f~~~¿\g¡'n;~·~os''para efectuar personalmente el cobro; su pago tiene que hacerse a 
- . . ,.~V- --,.~:,.- -

Ja persoi1a qÚe designen como apoderado, mediante carta poder suscrita por dos testigos. El 

pago hecho en contravención a Jo dispuesto anteriormente no libera de responsabilidad al 
-- - ·:;._. 

-··-· 
i'_( ;-.- -~~~·;; 

Ef salario. debe cubrirse en efectivo, en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en 

riiercané!as', vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la 

rno'neda. Las prestaciones en especie deben ser apropiadas al uso personal de los trabajadores 

y su . familia, y razonablemente proporcionadas al monto del salario que se les pague en 

efectivo. 

11 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Edilorial Porrúa, S.A. Pág. 
217 
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El pago del salario debe efectuarse eri .· ef IUgar donde. los trabajadores prestan sus servicios, en 
. - - ' .... :: .. ' , . . -. ;'.-.. . ~--=·. . . . - >'- "" -- ' . __ 

día laborable, fijado por éonvenio entr'e. los:·trabajadores,y.los patrones, .durante las horas de 

trabajo o inmediatament~;~esp¿és ~e su;~o~~lu~ión: 
, _v,~\ ;.«. -. 

~: .. :::.¿_ ::'.~:.·!~-... ~ <- \- ::,L-:,;··; '('.._ - ---_,, 

Es nula la cesión~dé'i~s ~~1A~: ~~:.ra~~r de 16~ patrones o de terceras personas, cualquiera 

que sea la denominación 6'(;;~~~ q~¡;se'le dé: · 
:·7ó=,> .·t:~:~{~~- '-">~--- .,. 

'·\:,_:·~- ' .• :-.~-~.;.~:-. : __ ·;,; 
,,~ - . \';-·.;· .. ., ~ 

El salario no es ~bJeto';;i~ ~Ómperisació~~lg~na. 

La obligación de los patrones de pagar el sálari~ no se suspende, salvo en los ~sos y con los 

requisitos establecidos en la Ley, es decir, cuando se presenta la suspe~sión d~ la rela~lón de 

trabajo. 

Está prohibida ta imposición de multas a los trabajadores, cualquiera qúe. sea,, su causa o 

concepto. 

Están prohibidos los descuentos al salario, salvo en los casos y con los requisitos que prevé el 

artículo 11 O de la Ley Federal del Trabajo. 

Los salarios no pueden ser embargados, excepto en el caso de pensiones alimenticias 

decretadas por la autoridad competente en beneficio de las personas señaladas en la fracción V 

del articulo 11 O de la Legislación laboral. En ese sentido, los patrones no están obligados a 

cumplir ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo. 
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~ 
"' Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones debidas a los trabajadores iJ 
.CA 

tienen preferencia sobre cualquier otro crédito, incluidos los que disfruten de garantla real, los I 
fiscales. y a favor del Instituto Mexicano _del Seguro: Social, sobre. todos .ros bienes de los I 

::::¿~:~,Tuit~:~t~2~~g~~~t~:m~t±;r'.f ~~:zik1: :: 1 
,,,") \ ')7t{c ·;¡·~: <':<:;;,~,i.>-~;-,:::: :;_r;_.<' · - · · · .. ,, __ . ·' · · ~ ••. ~,~,·.·.·,,',~ .• '~.-.:'.'~: 

\:.:,_·:;;V -: '. ¡-,• :·-. .'.'r;;,:;_;/,-.-~.--'.~,"-- ,• ;;·.:-· 

~::~:~f~t~~:~1:~~ti:~~tJ~[d;r~:~2t~:t1et;~:n1:~ ::::::s a :::~:ii:~:: :~e~:::::~ssi: :~~ 
'"'" .. , . r;-.-

necesid~~·:d~"'J-~J~f6'.-~·G6~-~?~}t¿·:~~1-~·. ·/:.;.:.:: :;;~:7 
.··~ ';!'.'"'·--; . .'." ·-~-\-

':·-~: >~;·_\:_~·:_};<<< _¿~r~'.~~)iJ~; ;:J·' 

Queda prohibido 'eni'lo~'fce~tro~ de trabajo el establecimiento de expendios de bebida 

embriagantes y:cie'.casas de juego de azar y de asignación. Esta prohibición es efectiva en u 

radio de cüat\okll~_rnetrosde.ios centros de trabajo ubicados fuera de las poblaciones. 

Por. otra parté,\ie ~:cuerdo' con el artículo 32 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de· 

Estado; elsueldo o salario de éstos es asignado en los tabuladores regionales para cada puesto, e 

cual constituye el sueldo total qu~ debe pagarse a los trabajadores a cambio de sus servicio 

prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas. 

Para efectos de determinar los sueldos o salarios de los trabajadores públicos, se establece 

tabuladores regionales, que son elaborados tomando en consideración el distinto costo medio de 1 

vida en diversas zonas económicas de la República Mexicana; corresponde a la Comisió 

lntersecretarial del Servicio tivil, realizar y someter a las autoridades que corresponda, Jos estudio 

técnicos pertinentes para la revisión, actualización y fijación de dichos tabuladores regionales, y la 

zonas en que éstos deben regir. 
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. 

Cuando los tabuladores regionales consignensueldos.equi~alentes al sal~rio mír:ilmoregul~dc:Í por la 

Ley Federal delTrabajo, los niveles de dichos.sueldos Ó salarios deben. inc,rerne~tar~~ 'e~ lamisma 
._ '- ... ·. ,' ~ . . ' •' - : _· ' - ., -· .-- - . -

proporción que se aumE;mte~lsaiario mínimo de refe~encia; ~ar~ ta1'efect~'1a Secreiaría de Hacienda 
-:,: 

y Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de la Fed~r~ción cie'Sindicato~ de Trabajadores al > . ,- _', <:1··_:';:-,.,/· ;;;·{.·· \_::·-_,·~ ··-.<~·>..' .. )'.:;;.>')_{\\ ·),-.::· :(,~_,>:;.<<_;/:'; .->.:-'.~·:··- ·--.-<-·: _--~<-?::~ '_·, j _:-; -

Servicio del Estado, fria' las ·.nc:Írnias, ·.lineamientos y poÍlticas que permitan establecer, las diferencias 

en las.· remu~eracio~is'. ~~l.~~::dtlf ª.~ 13.:.A~~.s\~~e}a1~;~es.-~~ 'id.~ . ~.iveles. d~ tabulador. que se 

originen con motivo de los incrementos: al .salario minimo.' · · · 
. •'·. '.'':-~: . ;~.:} ·:.:_'.· ~ ··_.'.). :~~:>~:c.: •·o~ : ... -,--·,.; 
Y;~_: ··, ·- \> .. • 

Finalmente, la Ley Fec:Íer~I ;i~:oc:;~u~:ehQ~~I ~1~1\ú10 111 del Titulo Segundo establece otras normas 
.. _·- .. ;,".?:~-·- "; ,:o.·,·,--~~'-:;·/ l:/ 

respecto a los sueldos o'.s~1a'rios"de.16~-trabajadC>res públicos mismas que merecen ser comentadas 
-~.. ~--::: · -. :~~\i·'- <:,~~~-;,~.f~:~}~.:··;/_Wf~·).~:r:;,~;./:f;:_.- ~ .. ~:¡~.·:~:·· ~,_._:::~>··. ~,::~--.: 

en particular, .pues',C:Onslderamos"que·Uene~¡:como;fin. proteger dicha contraprestación de los 

trabajadores; ésias sori ;~·~ s\~Si~~i~s;,1::- ·;:j ,~': ne: ,_~;,~ -·-
-/>.:.:.:~>· ~-~~v:; ·~::{~~··:.·.'.:·~~ .\~:·:~\..:<.~_;:::'.· ·"/r 1:A< ' 

7_.::,:. ;_ ·~:\~;::' ~-,{~;·~-~~<::J..:-:'.:~.: t~{~)~f ~h'.~~-;ii:\{~!~-~~fit- ·~.é· ... 
Los sueldos o salarios"en ningún éaso'púeden'ser)riferiores al salario mínimo establecido para 

los trabajadores.en~~~;~1;~~~~~j5t¡f~~F~~~~~?~~~i~1~~enlidades de la República. 

Su. monto debe est~r C<)~~~~~l~~-~~los~res~puesio~ de Egresos correspondientes. 

·.1~;~;-'. ¡~~J,~;·;- .: ' .. 

La cuantía de los sueld~;i'·n¡; pUede ser disminuida durante la vigencia de dichos Presupuestos. 

'~~~;Tu~~·-~ i :., ... , 
~::.;~~· 

Su pago se efectúa eiiYellugar: en que los trabajadores presten sus servicios y se hace 

precisamente en m~~~J~~Jf '~ui~~ legal o en cheques. 

·~~::rv,r;~i . :... . 
En virtud del princl~io'~~'t-~~-~~la\'~,d~~i~•rftrabajo igual corresponde salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo, misrn~;;~~~-~~i ~~~C~~[~~·~~)eJisto en la fracción V del Apartado B del artículo 
,. -· - , - . . 

123 constitucional, los su~ldo~ o sal~rios deben ser uniformes, es decir, iguales para cada uno 

de los puestos consignados en el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal. 
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Es nula la cesión Cie-s~láriosen}avor de tercera persona. 

Los sueldos o salarios no son súsceptibli;is de embargo judicial o administrativo, salvo en los 

casos que la propia, Léy.Fedéral Burocráticá é:óntempla. 
- : :::··· 

.. '.°'.'.· . ; .. ·~~- ·; ;' -~ '·":_. ·:· - ':;~',:'. ~·. :·-:;J~\::.. ... · ::·;_:;:~_: ~--"~; );_: ·:' 
' • :,J. •'"er· ,'""'C", O,:··~.--,··:;<.«<~ V ,'.,-~:·.'/"':'¡~: ','','~• .. "-•,• 'o o ._,' , • •• , ' 

_ Sólo pueden -hacerse retenciones-;', descuen_tos o deduc;cio,nes al salario de los _tr!lbajadores en 

términos del artlcu16;3~~e f~' LeY F~de~~f~'e 1ci~ ~~iib;;I:dores al Ser\.iéio del Estado; cuando se 

trate: 
._-;,_~· ',::~ <-'·-· ;.;~:-·, ·:,_-_.;- ;'-::~. ¡-<'(;.· ~-·"'.-

;'::.::.· .. ". . --··· , ~-~ ·:~{:~_· ~.~~\;. ; :-:.•' -
- -~··.~:~:_ ;:'. -·;_1. );,~·-' :j '';)':', --~-~<::·- !. "·' 

- -. ~· ":X:'~~ -\-:- .. 
:~/;~ ;·;1~-~-- ... ~'¡' ;~·.:.:~- :r~~; 

. •c'O~'.':• i);; 
l. De deudas éonJra(rf_asccm'élEstado, por concepto de anticipos de salarios, pagos hechos 

":J.-{ • ~--::: 

con exc~~o. Jir'or~li'o pérdidas debidamente comprobados; 
··,,-,,. 

;-~-, 

. 1: 

11. Dél cobro de: cuotas sindicales o de aportación de fondos para la constitución de 

cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el trabajador hubiere. manifestado 

previamente, de una manera expresa, su conformidad; 

111. De los descuéntos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado con motivo de obligaciones contra/das por los trabajadores; 

IV. De los descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir alimentos que 

fueren exigidos al trabajador; 

V. De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en las que haya consentido, derivadas de la 

adquisición o del uso de habitaciones legalmente consideradas como baratas, siempre 

que la afectación se haga mediante fideicomiso an institución nacional de cnkfito 

autorizada a efecto; y 

174 



VI. Del paga de abanos para ~~brir prési°amas provenientes del fonda de la .;¡,;¡~nda 

destinadas a la adq~isición,· i6nstrucción, reparación o mejoras de casa habitación ~· al · 

paga de pasivas adquirldaspar estos conceptas. Estas descuentos deberán haber sida 

aceptadas libreme~:te·p~~elt~baj~dor y na podrán exceder del 20% del sálaria . 
. -~. ;_. . . 

•'" ·.·¡j 
..,,·:· 
•):· .·t 

.· ., ' -

El manta toÍal de las desduentas no pueden exceder del treinta par ciento del imparte del 

:l, 
l 

"ll;i 

salario total, excepto en /os casos a que se refieren las fracciones 111, IV, V Y" VI de este 

articula. 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

... 

.. f)e conformidad en lo dispuesto por la fracción XIII del Apartado A del artículo 123 constitucional, las 
~ 
~3mpresas, cualquiera que sea su actividad, están obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 

; ;apacitación o adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria debe determinar las sistemas, 

nétadas y procedimientos conforme a /os cuales los patrones deben cumplir can dicha obligación. 

:sta obligación se encuentra consignada también en la fracción X:V del artículo 132 de la Ley Federal 

Jel Trabajo, y debe cumplimentarse en los términos previstos en el Capítulo 111 Bis del Título Cuarto 

Je la propia Ley . 

.a capacitación o adiestramiento de acuerdo a lo previsto por el artículo 153-F de la Ley Federal del 

·rabajo, tiene por objeto actualizar y peñeccionar los conocimientos y habilidades de los 

cabajadores, proporcionarles información sobre la aplicación de nueva tecnología, prepararlos para 

ocupar vacantes o puestos de nueva creación, prevenir riesgos de trabajo e incrementar la 

1roductividad. 
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Como el. legislador señaló en la exposición de motivos de la vigente . Ley Federal del Trabajo, e 

indudable que la· Industria rn·oderria requiere de personal mejor capacitado;. razón por la cual s 

considera qUé · la· capai:itaciÓ~ o: adiestramiento redunda en beneficio .de la~ · emprésas y de 1 

trabajadores, ya que pÚ~~en ~sce~der en casos de vacantes y puestos de nueva ~réación, y obtene 

asi mejores i~gresos. 

Por tal motivo, los trabajadores tienen derecho a que los patrones les p~oporcion:~n capacitación 

adiestramiento erÍ su trabajo que les permita.elevar su nivel de vida y productividad. Para tal efect 
: "·~·,: ~ • J 

los patrones y lo~~ sirici1~íos"h: Jós' misin~s trabajadores deben formular los planes y program 

conforme a los ¿ua1:~~-5~;)~a :·a ai~~gar la:: capacitación o adiestramiento, mismos. que deben 

aprobados p()~_ la ;_Se~r~i~t~¡·~ d~I ;Tr~bajo y Previsión Social, ya que se considera de interés 
.'' _.,_, . (:', ; '.;~.'/~..:. ~·~:.J/~:/i~~~·:~::l:;1~.'>).:.~:; .. 

. promover.y vigilar que reciban dicho derecho los trabajadores . 

. ''.\'>•:_;·~~-.:~;~ '..::t3;1~:~"~:~;:;·:;.f ,_ 

,'\'.; · ·.··· · 'f·,¡J:~y·; r1'.'.. 

Con b~se. en :I~~ ~~¡~~Í~s: 153-B, 153-C y 153-E de la Ley Federal del Trabajo y de acuerdo con 1 .. , .. -... ·.·.·. - . 
• _ - - ,_ - _, ..... --~·1_. - . ·- . ,. 

pl~nesy'. p;Ógra;.ri~~ ~cordadas en una empresa o establecimiento, la capacitación o adiestramie 
. \--·'. ,, 

debe.proporcionarse a los trabajadores en los siguientes términos: 

En el mismo centro de trabajo o fuera de él. 

Por personal propio; es decir, por los mismos trabajadores de la empresa; instructo 

especialmente contratados; instituciones, escuelas u organismos especializados, o bien a tra 

de adhesión a los sistemas generales establecidos y registrados por Ja Secretaria del Trabaj 

Previsión Social. 
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: ' . -. 
·--'- --- _:. i_ __ 

Con relación a las instituciones o é~cuelas qJe lrnparten'la tapacitación o adiéstrarniento; asi 

como su personal docente, deben ser autorizadas· y registradas por la·, dependencia· aníes 
,. • • - ,J. ' ' • "~. • ' • 

citada. Para obtener dicho registm Úerna[l qJe 's~tisfacér:.réq;~isitcl~· tal~s· co~#:; 66rnpro,bar y 

acreditar la preparación profésional e~· la ~~iéri~'~;, la~úJ~a;, ~ ~iop6i~íon~i i~;eapacitación o 
,·;_,;- ,_::>·;? ,,.'-.. -\• ··<.;: -. ·,. 1,:.:~ ·,. ;.'~:.-· j,_:;;'', 

adiestramiento, y no estar ligac:Ías é:CÍn 'p~~~onas' o instituciones' que propagÚen. algún credo 
. ' - ~ ' -. ,.~---- ' , -- ' ' ... · .. ·- \"~- . ' " . .. .... ~· - ' . ' ' - . 

religioso, de acuerdo con el artl~ulci 15J-P de 1á Ley Federal del Trábájo. El registro puede ser 
.... - .-.>, ..•..• · -· ·-' .. - .. . - -

revocado cuando viole;,,l~~·~i~~·6~1C:Í~;,e~ l~gales~pHcables. 

Durante las horas'éfe su Joiriacfa de trabajo, salvo que se acuerde que sea fuera de ella, as! 

como cuando se ca'pacite en, una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñen, en 
-- .. :.:.-:,:.:, 

cuyo caso debe realizarse fuera' de dicha jornada. 

Conforme a lo ·dispuestÓ 'en el. articulo 153-H de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que 

reciban capacita~ión o adie~fram'iento tienen la obligación de asistir puntualmente a dichos cursos, 

obedecer las indicaciones de (~¿ in~tr~ct6res y presentar los exámenes respectivos para evaluar los 

conocimientos y aptitudes obt~niclos. 
~:-~(- ' ~~ 

Los planes y programas :de ';~pacitaclón pueden ser planteados para aplicarse en cada 

establecimiento, en una emp';és~ o varias de ellas, en una rama industrial o actividad detenminada, y 

de acuerdo con el articJlo 1ifa~Q de la Ley Federal del Trabajo, éstos no deben referirse a periodos 

mayores de cuatro añosi ·u;;nén 'q·ue comprender todos los puestos y niveles que existan en la 

empresa; señalar las fases é~· las que se va a impartir la capacitación o adiestramiento a todos los 

trabajadores; detenmina~ el procedimiento de selección, a través del cual se debe establecer el orden 

en que van a ser capacitados los trabajadores de un mismo puesto y categoria; especificar el nombre 

y número de registro en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social de las entidades instructoras, 

sólo cuando capaciten o adiestren instructores externos; y los criterios generales que al efecto 

1i:i publique la Secretariá del Trabajo y Previsión Social en el Diario Oficial de la Federación. 
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Los convenios de capacitación o adi_estramientci deberi formar -parte de los contratos colectivos de 

trabajo de las empresas. Dentro de los quince dlas siguientes a su celebración, revisión bianual, o 

prórroga, los patrones deben presentar para su aprobación ante la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social, los planes y programas, referidos, () lasmodificaclones de los ya implantados con autorización 

de dicha dependencia .• una ~ez aprobado~ 16_5 piares yprogramas deben ser aplicad()S de_ inmediato 

por las empresas. - -". 

\;. :~>;·, :· -':.':, .. -~>· 
';".:: .. 

.''·,·. 

;'_;:,·~'.;t' -~;_~-~> .";;.,:-- :,,:;'-. --~-'>.'-

En las empresas en donde río rlj~ c~~tr~í6: colectivo _de tral:lái(J'. _Jos· pÍ~~~~ J:-p~69·;~mas de 

capacitación o adiestramiento convenidos; débe~-~omeierse aaprobaci~n d:-'1a·;~~cr~t~ri~ referida, 

dentro de J~s ~rl·m~~bs ~1se~~a dlas ~e los añ~s ;m~ar~~'. '; . - - - - - ,_. 
. ·_, -. ,· .. :·: ·. :-.-~···-~ . ··:: ''1 -·. . '. . . ·._ .. : '-'. 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social por conducto de la Dirección General de Capacitación y 

Pr()du~Uvi,dad,;~n u~ plazo de sesenta dlas hábiles contados a partir de la presentación de dichos 

:, pl~iies -Y programas, debe aprobarlos o plantear las modificaciones que estime pertinentes. Si dentro 
,- .:• ~- ·- '• .., .. ', -· 

:_dé'.ese:término legal no fueron objetados por la autoridad, se entiende que los planes y programas de 
:;·,.-:-- --.-," 

. capacitación o adiestramiento fueron autorizados, conforme a lo previsto en Jos articules 153-R de la 

Ley Federal del Trabajo y 20 del Reglamento Interior de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

} El Incumplimiento de la obligación de presentar ante la dependencia referida los planes y programas 

. :-:~.d~:c:at~~if~~ión o adiestramiento dentro del plazo que corresponda, o que presentados no se pongan 

--:é~'prá'2iicá, se sanciona con una multa que va de quince a trescientos quince tantos de salario minimo 

--•:-g•~neral.- y en caso de que este deber no se subsane dentro del término que se conceda para el efecto, 

la_'multa es duplicada, sin perjuicio de que en cualquiera de los dos casos, la propia Secretarla adopte 

las medidas pertinentes para que los patrones cumplan con la obligación del caso, de acuerdo a Jo 

previsto en Jos articules 153-S y 994 fracción IV de la Legislación laboral. 
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-7--- .,,,__,="--- }~-~ 
En cada empresa debe constituirse una COlllislÓn Mixta de Ca'pacitación y Adiestramiento para vigilar '_ 

a instrumentación y opera~l~n d~lslstei;,a y de los p;~cedimlentos que se implant~n para mejorar 1~ : : 

capacitación o adie~tra~i~~t6 de los Jra~a¡~d~r~~. asl c~~o ~~ra sug~rir las medidas tendientes· a ' ' 

erfeccionar ·dicho~·· procedÍ~l~~to~ ';,.. 'ci~terfninar • 1~i~n~cesidades·· de 
.· .· ..... '. <.: • .. ·/. ;~."·'·':,_ ':•:- .·'<\:\:,~<--,•.,. ;.· ·,.- ·.-.: ·~ '.:· . 

mpresas; a efect~ de '1ogr~'runa' efi~z CáíiacitaciÓn o adiestramiento . 

los trabajadores . y de las 

. .: .-:,._,- ~};·_,:J'.};~;j~~;-~-~\h:~i~}'.:~y~" -~;_;.-.;· 
. :, ~·!:,,. . ;::,~" .~:+~,-~---~·)· 

as autoriclade~ lab~r~Í~s; {¡·~~¡,;¡;i¿~rric)'~Yritxí~ión cuidar que éstas se integren de manera oportuna y 
.. • , •. .;- .. .,,-~;:··':·':,;;'C·-·-·<:·' -. . , 

uncionen nonnal,:;,~nt~'; ~ifih>il'~ob'se~a~ el cumplimiento de la obligación patronal en materia de 
. ·. -~-

pacilación y adiestra1111ent.~ d~ los trabajadores. 

n ese sentid~i1ai ~~·~re_~1s deben lnfonnar sobre la constitución y bases generales conforme a las 

.ales.:se' ~a a 'suje't~r ~!funcionamiento de dichas Comisiones. Como entidades intermediarias entre 

s Comlslonés emp~e'sa~iales y las autoridades laborales, se prevé que la Secretarla del Trabajo y 

revisión Social ~~~nÍ¿eva mediante convocatoria la constitución de Comités Nacionales de 

':apacitación y~ Adiestramiento por ramas industriales o actividades, en los que participen los 

'''~airones, sindicatos y. trabajadores libres de dichos sectores; esta dependencia debe dictar las 

ormas pertinentes. para la designación de los miembros de los Comités, su organización y 
"·-.,.., 
"" '. ncionamiento. Dichos Comités Nacionales tienen el carácter de organismos auxiliares de esa 

O""¡ ecretarla y sus funciones están previstas en el articulo 153-K de la Ley Federal del Trabajo. 
·,; · ... { 

••. . a implantado un programa de capacitación, si los trabajadores se niegan a recibirla, por considerar 

e tienen los conocimientos necesarios para desempeñar sus puestos y el inmediato superior, 

O ben acreditar esa circunstancia documentalmente, o presentar y aprobar ante la entidad instructora 

' examen de suficiencia que determine la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cuyo caso se 

~tiende a los trabajadores la respectiva constancia de habilidades laborales. 
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·· 1~ 
Asimismo, una · véz recibida la capacitación o adiestramiento, los tr¡:¡baj¡:¡do(es qÚe hayan 'sido • .~ 
aprobados tienen der~ch~ a que la· entidad instructora l~s ~xpidá i~~ ~6rist~n~i~scd~\~bilidades ~ ~ 

. '. ' ·- .; ,_ . ·_·. -.. ~·>_:·:_·.J.:<>'.~~;<.·:_-~\/.. ·:.··_ . > i~ 
correspondientes, que surten efectos plenos para fines de .asce·nso dentro de la,empresa:en que se d·~ 

·· · .·. ·. . ·· · .. -. :·; ·•L:/t··~·.;:::.'• : ·.· ¡¡§::: 
. haya proporcionado la capacitación; estos certificados .deb.en sérau~enÚ.fica~osp~~!a Comisión Mixta~'.:' 

' ·, . . .·~ ····.·' .:~·~: ,.;',~:;·.-··.::-:.:-~;>,~-.: ... ),;'.·-·,· -· . i~i(.'~ 
de Capacitación y Adiestramiento de la propia empresa; la que'. debe hacerlos .. deJ'conpcimlento de la i~J•: 

~-~í . :- _::- ::_. . ,.~ . ( L'.:_y~~_:::_>-;:·:!;~~~·-~·:.:-Xt::¿;_;_:'-.i)>-.'. :.:~~~>::,,)·:_'.'.:>..:-\\(- <- :··< _ ·. ~).~:-~:; 
Secretarla. del Trabajo y Previsión Social, por conducto· del respectivo· Cor!1ité ~Nacional;. a falta de %f·:. 

, .. _. :-..:.· -;-... _ . - . ·. ,.- . .-~:é:: .. -.(~:;::~t'C:%t~~~-::{~1\:,:.~-:t:i: .. )·_· .. :;~~~((:~~{rr~·-~·~:.~.r_:·:·_-~-·-~-- ·:.::~_ ·, ·· ~~(,-. 
dicho Comité, a través de las autoridades del trabajó;·'éóri el objétó' de que:la''propia Secretarla lo 1~,':·:. 

--~, .:.· ·:,_.:·· ._' . : __ .··,· .... ·., ... - ,·,'<·,·'''·"'.> ··.· ,.,._·.·· ·; ~:.,;···.:'¡"·'~. '<.•. '';.·~ 
;;.'.· 

registre y tbme e~ ~onslderación.al el~b~rarel padrón de. trabajado~es.capacitadós. 
-·: 

. ~: ·-

Es compétericla de las autdridadés federales la aplicación de las normas de trabajo en conflicto 
· .. .... . · ./ ~· .j: .- ~-?(:>;·~~r:;..:'.¡~~~Yh}:.Y: .... · ... >:;.;-._-

susci.tados. por, el··incümpnmlen~o de. las obligaciones patronales de capacitar o adiestrar a su 

tr~baj~do~~s.·A~in'ií~~~!t;~~7~~ ·~~~ auxiliadas por las autoridades locales, tratándose de empresas 
'·' '. >-~>.:~'. ~~.',•-.,\ _·.~·;\,./\''.:f·i-.;·:·_-· -o,;'' 

estableci~le~t~~.:q~e::~"ii·¡i;~\1~más aspectos derivados de las relaciones laborales, estén sujetas 
» ·_ , ·.> : ~· ~ ",., ~:~);>·;;~"·~~~;;c;~f1t.: ·. · 

su jurisdicción, de acuerdo.a lo dispuesto en el articulo 529 de la Ley Federal del Trabajo . 
.'-";__,·'~- ;:::/;;~-~i~)._": 

--_,;. :~·~ '.:/ ~ .ft~~~-\-:jt\ :::~<·: 
Con r~la~IÓri ~ ia ~~~~Ít~~ión o adiestra~iento de los trabajadores públicos, en cumplimiento de lo' 
. ···••·· .~·. ·..••• . ••. > ,, ~·;'..!' • > •. •·: i 
artrculos .123 ApartaClo's fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 
;r~cción Ji1ncl~~ r)'~44 fracción VIII de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 1J 
: e:.·:::·· :·' .... . 1 

. deperi,denc.las . y e.nlldades públicas regidas por dichas disposiciones, conjuntamente con le 

sindicatos. de los trabajadores a su servicio, deben elaborar un reglamento de capacitación en el q 

se fijen los· lineamientos conforme a los cuales se va a impartir la capacitación, así como 

integración, funcionamiento y facultades de la Comisión Mixta de Capacitación, con objeto de que 1 
. .. 
· trabajadores del Estado reciban capacitación en forma permanente y continua, que les permita elev 

. los niveles de conocimiento; productividad y desarrollo personal. 
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1.4 HABITACIÓN 

El derecho de los trabajadores regidos por el Apartado A del articulo· 123 constitucional a recibir 

habitaciones cómodas e higiénicas que antes de ,1972 era sólo una obligadón de los patrones, se 

convirtió en un deber social, ya que en ·;.términos 'de' ia· ·fracci?n XÍI de la propia disposición 

constitucional, dicha obligación ia ,cÜriipú;i:,~·~t~~ 'a ./;a~J~ 'd;; ~phit~cÍo/1;,;s que· hagan al Fondo 
'~.iL·-· ··-r:, .. (, ',-.-. ··C-c¡! ''!-'-"',/, .' ',·'--

Nacional de la Vivienda, con ei obj~tÓ d; ~'or,;i;tiii/depÓsÍt~s a fava"{c/;;;u; Í~b~jadófes y establecer 
· ·.·; \.:·.,: .. ,<;~·;:_::,~~_;;_t~:-;·f;\_ .. ;·;~5~;1:;~\.~:~~ ~:~ -/~'J f~\,<:!;~::.; __ :; ,~~?;;.~_;_-;:~~)P ~~:-~:\/;~:;~_: ;]~~::_· :,-3:,'i-' •· )-~ ·-~.:. -. . 

un sistema de financiamiento':'qúe:'/J'érmita2otór!Jaria' éstos :'úééiitO :'barato. y. suficiente para que 
- ..... : .· ·-·-,;~::_._:~-'.~~:?~_\ --~$!( <. ,'.-é( -'.:4i~t~f;::ftt:~!~?:~*~~-:-/?i5.~;{~~:,_:;rt~.J~l~>:::f,!::f~:··.~-;~ r·-: :;_:'..-~ .. ~-·~1-~,,, ~~;:~ .---~ ~-:-'..</.: 

adquieran en propieda~ sus habitaci()nes; Ene~e s~nU~o, la Ley Federal dél Trabájo en el Capitulo ttl 

del Titulo Cuarto p~e~é:1~'~l¿iiii;~ia 2~;1 JZr::~~~1~~¡~~·¡;~~~jaclire~ ~ l~,:~~~i[a~ión. 
_,-,, ..... ~ . .., :·:;,: -:c;.,',»::·T'i,'-., ,.,,--: .; 

. •' ~ .:·.~~.~:.'. !~_:/ .. ,-
' " .. 

En 1972 se promulgó· Ía L~~i;del · 1~sÍituio del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

considerada de .utilidad :s~dal,· por la que se creó un organismo descentralizado de servicio social 

integrado en form~-~ri~~rti;ap~r· rep;esentantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los 
' '_,- -- '~- - ., -~-:-. ·.·· -

patrones, con personalidad jurldica y patrimonio propios, denominado Instituto del Fondo Nacional de 

la ~ivienda para lo~ Trabajadores (INFONAVIT), al que corresponde la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de la Vivienda. 

,! La Ley del INFONAVtT establece los procedimientos y las formas mediante los cuales tos 

trabajadores pueden obtener créditos para adquirir en propiedad sus habitaciones, o bien para su 

•'·; construcción, reparación o pago de deudas contra Idas por tales actos. Dentro de las funciones del 

Instituto se encuentran las de coordinar y financiar los programas de construcción de casas 

habitación para adquisición de los trabajadores y determinar las sumas para el financiamiento de 

dichos programas. El INFONAVIT debe aplicar los financiamientos de manera equitativa entre las 

distintas regiones y localidades del pals, asl como entre las diversas empresas o grupos de 

trabajadores, ya que incluso de ser necesario dicho Instituto otorga los créditos individuales a los 

trabajadores mediante un sistema de sorteos, con base en la propia Ley que lo rige. 
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Los patrones en términos de los-artículos 136 y 143 de la Ley Federal del Trabajo deben aportar al 

Fondo Nacional del la Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores; dichas 

aportaciones son a_ razón del salario Integrado .de éstos. Y toda vez que las aportaciones al 
'-. .~:; -,- . 

INFONAVIT tienen el carácter de fiscales, dictió Instituto se constituye en organismo fiscal autóno'mo • - '~ •• ~-·-· - 1 • _; • ~.:.-.::- ~ r ' •' • - • •" • • • • • - • • • ••'• •• • " 

para efectos d~ su cobro. 'El salario máximo para el pago de Ías apo~adones al INFONAVIT es el 
::.~ , - - . (t·::· ~.,_.--:~,·) '':;>~-~ :t"~: .. -:f'.:!:·.-.~-::(:"i,;· «:·->~·-'·:<:~~-;'.'.. __ ·"/:;}:'.· ·~;\·.'.'.':::.:.:·~·.:.<··.·~::·,:~_ .. , :: .-,· 

equivalente a diez veces el salario mínimo general delárea geográfica de que se trate. 

-__ --· ., ' -_-·._-_. _____ ·, :·~~:.~. ~~-~ ;'.?l~~';z:~~r~,~~~,t~--;-'lY~'j'&~i-~(~~;~:11iE"~-:.~~:'.W;:<:~1.t1~.~~LI'~-·.-- -_,',·;\2•· -
- Para el cumplimiento de:está-oblig'áción, los patrones deben· re'gistrárse é inscribir_ a sus trabajadores 

.. . ... =~:>. _, .. _ . , ,;~:;i~ .. _:;~~: >:~, -:~~:-J.<~~yys;-:~t<~(- ~: :~~ ,'._.-,\:;~"";;: .~-~;r;r,::~;:~,'"i~:),:~.~~~:~"~::~<r ;:.~;/~h :;'.i~:'.·. '.-~--" 
. en el INFONAVIT.con·base;én sú.salario lntegrado;'asimismo,'deben·_determinar el monto de las 
-}-:- _ ··:· -,. .-~t c:/ .. ~--_,_Y·.~f:_:·(t,:.":.~1et::·~'j'.\"~~~-::)~,:~>;~-·:·~: ~ ._ .. :¡/ .- . • "- <.?\:·.·~/¡~'."··,~y~,:: .. ·;~~~~~~-;~:·:~.~;· . .. . 

'; aportaciones, que a : dicho Instituto· deben cubrir; hacer los descuentos, que• no deben exceder del 
• •. · )."·.:: •• ~:~ .. :-'.· .. 0::.~,:::A~~~~<,~/~f~;:~:·~~;t~(S)~-. ·:'.;~:·.;·:>·~:.:.: , ~i :. ; · .> ,, - -~ ._ :_.'./· .· _:::)'_;<~·~:/ :/: \·- · .. , 

veinte por, ciento,dérsalano de los trabajadores para el pago de _los préstamos que del INFONAVIT 

- . h~yan ~~cÍbldo'; y enterarte cllchas cantidades . 
. ,,, ¡.y_· -:.:-:/; '.~', ', .?.}~ 

' 'L~; aport;C:io'nes ~~n consideradas gastos de previsión social de los patrones que como se ha 

: ::~ 'ní~~cl~,~ad~·~;~plÍ;n lntegramente a constituir depósitos a favor de los trabajadores, las cuales de 

,;_~i~:'ij~''c~~~{i~réulo 141 de la Ley Federal del Trabajo sólo se devuelven a los trabajadores en los 

' -{~~cil;-':J~- 'r~~paciclad total permanente, incapacidad parcial permanente, cuando ésta sea del 
>T.--~-::: .. :_;.:,, \· . 

< ~l~~~e_riiá p~r ciento o más; invalidez definitiva, jubilación, o muerte de los trabajadores, en cuyo caso 

:'se: e'nir¿gá, el total de los depósitos constituidos a éstos o sus beneficiarios, con una cantidad 

,~d0icio'~~-l Igual a dichos depósitos. Cuando los trabajadores dejen de estar sujetos a una relación de 

--tr~b~jo- y cuenten con cincuenta o más años de edad, tienen derecho a que se les haga entrega del 

total de los depósitos que se hubieren hecho a su favor, y en caso de que los trabajadores hubieren 

recibido créditos del Instituto, las cantidades a que tuviere derecho en los términos de las fracciones 

anteriores, se aplican a la amortización del crédito, salvo en los casos de incapacidad total 

permanente o de muerte, de acuerdo con el articulo 145 de la Ley laboral. 

182 



··-

Si después de hacer la aplÍeaciÓn de dichas éantidades a faámCÍrtiZación de los créditos queda saldo 
. . - . - -

a favor de los trabajadores se les entrega a éstos el monto correspondiente, en los términos previstos 

por la Ley del INFONAVIT. 

- '.. .... - -~ . ' ' ' ::- -. ' ' 

Los créditos de inÍerés social otorgados por el INFONAVIT están protegidos porun seguro automático 
-- ,.'- ··.' ., . ', 

que los amortiza en los ¿sos 'i!~ incapacidad total permanente o muerte, lo que permite que los - ~ ·. . . ' .. '. . . ·-' . ,· ,· . . --· -: ·~ ' . . . . . . . . ,, · .. 

trabajadores o -su~ benefici~ridsº,c¡ú~8e~_ lib~ráciosde lós: gravá;,.;~nes b limita'~iones de dominio a 

favor de dicho lnstit~to derlv~d~~·de ~~o~ ~réditos:. ···;· ' -::,•.-· , __ ·.~ ,--~<> ~' _,- ·-,~-- . .,_ ... --... '- ·:-. 
·:.~/:;;~ .-i.::/-. ',{f_.· ~ ~/-_:.;,_.· ~~;:: •. ~<,·-·:. _, 

Para esos efectos, se eí{uericie :~or>i~~p~~;d~~ t?íalg~~mélne~t~ la pérdida de facultades o aptitudes 

de una persona, q~e;'.~-l~~H!~:l!~tf.&+f:~1Fí~s~~~~W~{~~~liule~-t~abajo por el resto de su vida, 

cualqulera·quesea-_la ~8,turaleza·deLries~oq~-e la.haya producido. En caso de incapacidad parcial 

permánent~. cuando é~i~ ~~~ d~--cJ~~u!~·taJ~~ cienÍo o más, o Invalidez definitiva, el trabajador es 

liberado siempre y cu~A~:c:i'·R~i¿~~ s~j~ti ~e una nueva relación de trabajo por un periodo mfnimo de 
:;,:::i: _.,,._;:2- ·-:!:··_:'. -

. dos años, lapsod~~ante\!í"ri'ü~1·~~1'a'gozar de una prórroga sin causa de intereses, para el pago de su 

_.,,créd.ito. La existe~cfade J~l1~Ürera -de estos supuestos debe acreditarse ante el propio Instituto, 

'dentro del mes sfgufenie a la fecha en que se determinen. 

Se encuentran excluidos de. este derecho los trabajadores domésticos; por lo que hace a los 

deportistas profesionales y a los trabajadores a domicilio, el Ejecutivo Federal, previo estudio y 

dictamen que realice el INFONAVIT. va a determinar las modalidades y fechas para su Incorporación 

a este beneficio. 

El hecho de que los patrones proporcionen a sus trabajadores viviendas en comodato o en 

arrendamiento, o que éstos hayan recibido con anterioridad créditos del INFONAVIT, no los exime de 

,_la obligación de contribuir a ese Fondo. 
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.. Cuando lospatróiles renteúi ila'tiíia~lones alosfrabaJado~es, el ~obropor co'ncepto de arrendamiento 
< • -- " -. •, ·"- _-_, ·- •• • • ,. • •• """ 

no debe exceder delmedió pcir t:iento rnensualdeLvalor éat~stra.I d~I inmueble, y de ccmformidad en 

lo dispuesto por el ~rtlcúlo 151 de la Ley federal d~I Trabajo tienen q~e mantene~las en condicio 
··.:.·,,' 

, ·'-:. -

de habitabilidad, y haéer p~ortuna~en.:~;Iª:~ reparaciones ne.:~:s~-~tás y ccin\lenÍéntes; por su parte, 

trabajadores, deb~n pagar' las 'rentas, 'cuid,~r ias'nabitac\on7s.' llaceídel·.· conocimiento. de los pairen 

~~:·:;z!:!i~~~,1~~zr~n~:~~~&~!,~;~~~i,~¡~r~~1~~~~;::·.: 
e< 

habi.tarlas y subarrendaria.~. U 

Las.~Juntas de Con~ili.~ciÓ~ y Arbitraje son competentes para resolver los connictos que se suscite 

por'el incum'plirni~nto de las obligaciones que en materia de habitación tienen los patrones y lo¡ 

trabajad~res.Asimismo, las controversias que se presenten entre los trabajadores o sus beneficiario 

y el· INFONAVIT sobre los derechos de éstos, deben ser ventilados ante la Junta Federal d~ 
~onciliadón, y Arbitraje; los derivados de adeudos de los trabajadores al Instituto, ~on competencia d 

los Tribunales en materia Común; y los litigios entre el INFONAVIT y los patrones relativas a 1 

:::,~:.:,::::::ra::"º""'M '"'"" ~' ~m•6dM. ~'"'''" d•I '"'"""' '""'"' / 

Por otra parte, con relación a este derecho en beneficio de los trabajadores públicos, el inciso f) de ¡ 
fracción XI del Apartado B del artlculo 123 de la Constitución General de la República, dentro 1 
régimen de seguridad social establece que deben proporcionarse a los trabajadores habilacion 

baratas, en a1rendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, 

Estado mediante las aportaciones que haga, va a establecer un fondo nacional de la vivienda a fin¡ 

constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento q 

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitacion 

cómodas e higiénicas, o bien para construir/as, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos 

estos conceptos. Las aportaciones que se hagan a dicho fondo deben enterarse al organisr¡ 
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- - - -- -

encargado' de la 'seguÍ"idad social, regulándose en su Ley y en las que correspondan la forma y el 
. . . 

procedimiento conforme a los cuales se va a administrar el citado fondo ·y se otorguen y adjudiquen 

los créditos respectivos.· 

Este deber se ~nbuenÍraprevisto también en el inciso h) fracción VI del artículo 43 de la Ley Federal 

de tos Tr.atí~jadores al Servicio del Estado, relativo. a la obÚga61ó'n de los 
0

Tilulares de· las 

dependencia~ ~ ~ntidades pública~'. en su ~.ráct~r ~e ~at;6n'~;¡ ci~'{~~' trábajadóriis'~ su servicio;· 

Conforme a IÓ pi~v¡s~ e~ ~I ~rtículo 100 de la Ley del tSSSTE, el FOVI tiene por objeto: 

t. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito 

barato y suficiente, mediante préstamos con garantla hipotecaria, o bien, a través del 

otorgamiento de una garantla personal, en los casos que expresamente determine la Comisión 

Ejecutiva. Estos préstamos se harán por una sola vez; 

t I. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores que carezcan de ellas; y 

111. Los demás que esta L-ey establece. 
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Sus recursos, en términos'dei'articulo '103 de-lá Ley~delJSSSTE, son destinados al otorgamiento de 
. - . - _, '·"·"·· -- ··-· -- . -- .. · ·- - . - - .. 

créditos a _los trabajadÓr~s que:seanüt~'iares de depósitos constituido~ a _su favor por más de 
- --··- , ·., •. e-,_, •• ··-. "~ ; . ' . • - • • -' - - • . . 

dieciocho meses en el lnstit~to. El irÍl~~rte. de e~tos créditos debe aplicarse a la adquisición de 
c,~·,o::, .l 

habitaciones cómodas e higiénicas: incluyendo aquéllas sujetas al régimen' _de _condominio cuando 
<:-,_ .::-::.': -.. /!'"";' ;/,:-: -.~'-'" ,--_ , 

carezcan los tr~b~jadrir~s cie' ~lié!'~; a ¡~ construcción; _r~paraclón,- ampliación ~ mejóramiento de sus. 
-:.·~ <.·{ ·:_./"~->:-,~~}:~t:<fZ~:~_·/,f~-~ .. _~()· .. tr.:: /:t~</.:~:: .. :~/~/~::\1::_~:: ... ;'{;:··-_{_·::·::; ::: ~/~:<<<< :·:-· :;j:/::·_ {/:~·~\:~: ·-~-\-_ :,::\~-: .-_, ;___ -

habftaclones;:al pagodel_enganche,-_en_el porcentaje que·acuerde la Junta Dlrectiva:a propuesta de la 
-: .. < .. ; ~:;:·:--: :\~ :x,~ .. L'.:~;:~. ~:~):~~}?~:_.; :~-~·;~"¡\tJ:>:-_-_·. ::.:'.:-~-;¡-: -:·.:::.):<::"~:~::\:~:·:,~:-~ ~~-~:::-~\S; · :;{-~~~;.::·t;:T> -~~~::.::· ·:·_:/~f..''.,~\~:::;F~:: ·;?~~.':'.: .\ ··~.-.~:·;._ -- ::·-~: '. -

Comisión EjecuUva[ y_; de;i los:, gast~ , de /escritu~ació_nS cuando -'.tenga; por' _objeto o la . adquisición• de 
. '·);, :~~'/<·'-~:J~~;~_'..J,;1~.:.'.~.r~.:~:~.F-)~;{:;-: :~'.':\:f:-:.:{,~~~::\ ·¿;;:~> -.;;~~-~f=:~l~At~:~F3;:11,:·.:.~::-t-~~:,~-~(~-':~_,,'~.:-. ,. ~~:::;r < ;,~;:>º~ '.-;,;:.; - ':··<·~r·_- .:· 

viviendas d~ .•--interés;· soclal.;\~I . ':g~' de ; pasl\'.os' . ccmtraldos ,por -los co~~eptos anteriores; al 

,-_fin~~cia~ient6,_.:~~~/~f··~~~¡~:cc~:8.~-:;6~~j~-~¡b~<h~~\ta~¡~~11~s-·._.~ara ser adquiridos por los 

trabajadores, rnedlaníe créditos qilé otorgue.el F;OVI, directamente o con la participación de entidades 
. . . ~'"- . . i; ,;.· '. :t·'"·· .' ,\:,:._,,~ 

públÍcas y/o 'prtv~das; al pago. de capital e. Intereses de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de los 
. -·· ·-· ·'' ,,, '" ··- .·- - . . 

'•úa.bajadores en l~s términos ele Ley; a cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del 

Fondo; ·a la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y de muebles estrictamente necesarios 

para el cumplimiento de sus fines, y a las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Las dependencias y entidades públicas para constituir el FOVI deben aportarle el cinco punto cero 

por ciento del sueldo básico de cotización de los trabajadores públicos. 

Para que los trabajadores reciban este derecho, las dependencias y entidades públicas deben 

inscribir a sus trabajadores y beneficiarios al FOVI; efectuar las aportaciones antes señaladas y hacer 

los descuentos para cubrir los créditos otorgados. Los créditos se otorgan a los trabajadores en forma 

Inmediata y sin exigir más requisitos que los previstos en las reglas que la Junta Directiva del ISSSTE 

expida y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Sólo por una ocasión tienen derecho Jos trabajadores a recibir crédito del FOVI, siempre que sean 

titulares de depósitos constituidos a su favor por más de dieciocho meses en dicho Fondo. 
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cub_iertos por: un seguro automático para los casos de incapacidad total 
' -· .. -·'<. :~ . --

permanente o muerte, -por el 'que se libera el trabajador jubilado o pensionista o sus respectivos 

eneficiarios de las obligaciones ,derivadas de los mismos, es decir, con dicho seguro se amortiza la 

;,~"f"'"· ;;. ' . 
;_.·{·_;_,;_'. __ r~_;.f¡;l·.·Las cantidades que se descuenten a i~s trabajadores del Estado con motivo d~ los créditos que se 

·,-;:~:':e'·,·, 'es otorguen no pueden exceder del trernta por ciento de su sueldo básico de cotización. 

:.':~\~\-~/· .. 

1 -

l' 
DÍAS DE DESCANSO: SEMANAL Y OBLIGATORIO 

·•···Con relación al descanso semanal, los articulas 123 constitucional Apartado A fracción IV y 69 de la .·.·. ¡ 
: :¡.ey Federal del Trabajo señalan que el trabajador por cada seis dfas de trabajo debe disfrutar de un 

'.tia de descanso, por lo menos, con goce de salario integro . 

• a determinación del dfa de descanso semanal puede ser convenido entre los patrones y los 

rabajadores, cuando el trabajo requiera una labor continua; no obstante, debe procurarse que el dfa 

le descanso semanal sea el domingo, de acuerdo con los artlculos 70 y 71 de la Ley Federal del 

"rabajo. 

Je acuerdo a lo previsto en los artfculos 258 y 272 de la Ley laboral, para calcular el salario que 

:orresponde en los dfas de descanso, debe aumentarse el salario percibido por el trabajo en la 

emana, con un dieciséis punto sesenta y seis por ciento del salario diario cuando los trabajadores 

eciban su salario por jornada y se trate de un dfa de descanso por seis de trabajo; si por el contrario, 

_Js trabajadores reciben un salario mensual, se entiende incluido en el mismo el correspondiente a los 

,:ias de descanso, siempre que no sea inferior al mlnimo legal; y si reciben un salario variable por 

;rabajar a destajo o comisión, los dfas de descanso se pagan con una parte proporcional del salario 

:fectlvamente devengado en una semana. 
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Cuando los frabajadores llo p7esten sus seivlcios durante todos los dlas de trabajo de la semana, 

cua.ndo en el mismo dla º.,en, la misma se~ana presten 'seivicios. a varios patrones, tienen derecho 

que se le pagué la parte 'j:irop'orclonai'del salario de los dias de descanso, calculada sobre el salari 
, . ·"• . ,¡_ •. · ' ' ' ·;·, -

de los días en qG~ h~~i~~en. t~alJ~j~éJd 6 s6b~~·~1 qÜ~ hubie~en percibido de cada patrón, de acuerd 

ª 10 señalado e~ e1 a~í~ü16·12 c1~Y~'.L~;;~deí~1éie'iTra6ajo. 
- \ .·.'.· .. · :'~L~- .:?-·--. ~-:i>: , ,._ .. · ·,:: ,-· ,_ -

~ ü>bOJ•i¿~lEe~~i~~~~Í~iJ~~,J;i~N'''~ "" '"' di= " '~~"'º· ''" omb•rgo, . 
<menudo .los labor.an,'· por,1(1 que en'ese. caso .1,os patrones están obligados a pagarles un salario dobl 

. , , »<, <e:,·,· -''!.f~~-g1;:·~::>tI:'-~:\.-:~\-~,~~1:: ;·'.!,:,_~):.·. ·v-:, 

por'el servicio 'prestado,' con independÉmcía del salario que corresponda por el día de descanso. 
. , . . . . . " . . . ._:,·. '.::~~Y'· . ·:<::~·- . 

··-;· 

Los trab~jadores públícos~ai ÍgÜai que los de la Iniciativa privada tienen derecho a disfrutar de un d 
. . .. ••¿I; ' . 

de descanso cuand,o rnerios; llbr <:<ld~ seis días de trabajo, con goce de salario integro, de acuerdo 

lo previsto en los artículos ,'123 constitucional Apartado 8 fracción 11 y 27 de la Ley Federal de 1 

Trabajadores al Seivicío del Estado .. 

;· .. , ~ - v··:~ ~ 

_:,, ... ·- .\-,.', 

El salario que corresponde:a·;¡;:día de descanso es el de su jornada máxima ordinaria; en el caso 
... ,;~::):,;. _-;;:, 

que se les pague '¡ior~'rí1éfad ·c:i~ obra, el salario va a ser el que se promedie del último mes. 

No obstante, Luí:~cheverría Álvarez durante su periodo de gobierno puso en marcha un progran: 

. . de. reform~ a~míní~trativa para lograr el mejor funcionamiento del aparato gubernamental, en el qu~ 
, atención y aprovechamiento de los recursos humanos constituyó uno de sus principales objetivos, p 

'<• lb, qué to~~ndo en consideración la opinión de los trabajadores y las complejas tareas del Gobie 

·.·~.\. ~~,d:;~I pubÍicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1972 el Acuerdo por el q1 

,•'."~;i··:}{!/f;5ctablece la semana laboral de cinco dlas de duración para los trabajadores de las Secretarias¡ 

;'I(/·~~),8.~amentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y demás organismos públicos¡ 

· · · i7:fi':uc[ºj~s que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores del Estado, en vigor a partir del 1 1 
., e~ero_de 1973, mediante el cual se estableció la. semana laboral de trabajo diurno de cinco días 'L ... · 
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... 

duración para los trabajádores públicos, por lo que actualmente .disfrutan de' dos dfas de descanso 

continuos, preferentementesábad°:y domingo, congóce integrode'su ·salario, por cada cinc~dfas de 

trabajo. Sin embaiQo; dich~ norm~ ~o a~llc:a ~;n las enÍldades o Ünidades ad~fnfst~ativas ~n las que el 
' ... '·-~··_-,:······_\••' '.-~· , ... --~·-·· .... ·~-·. '· __ ,,._ ···''' -

horario de entrada y ~allda 
0

de l~s' t~abaj~dor¡;s se ~ija'p~i'ci'isp~si~iones ~spe~iales; ~úando la jornada 
. . . . ··.. . ·' ~. ; ' - . -;,~'.'. ·, '•. ,. L:,.· - .. ,,, ·.-; :,"·. ·" ·-. '•,•. ' ·" ''" . -,.. -

de trabaj~ sea paf her~; dlsco'~linutaiíe.fn~da ~ ¡,~; t~in;;s; asimls;,,~. i~~~lta a' los titulares de las 

entidades para •. det~~!;%~{~/J~~2r!hi·~~~,.\t~t~~~}?~~:5::~}~~~.5Í~~;j~i:~o~sfderen necesarios no se 

suspendan, procurando que: los• trabajadores o disfruten de'.dos e dlas ·.de. descanso, preferentemente 

continuos.' - ' /O:,~~·¡? (~¡;9 ~~~::/~;!~{:;,;~~<'~'.~";;i;0~fJJf{Vi~~~it ·,·.· .. 
' ,· :::.;:. - : • ,. - ;-~;:~;_· -~~~~:~~'.· - ¡·._ .. -::·J: ·- >:< ';_~~?. - -- / - ,·; .. ;.•-;:· ... :.{/·;·;:_·. ·- -. 

. < te / ;:/' ::,:F ;~.'.:'~-~); :.~;;·i;[~~- ·::·~r· _ .. 
Por otra parte, los dfas de descanso obligatorio o dfas festivos/ son los decretados en fa Ley "para que 

- • , -. _; __ ~ - -._ º· > :. '.: -·. · -._-;i~\~·.: j·~~f)·:~~}(.:.:·~)i~;;,:;;._q~;~::!.),;~{:<>;%t{;i.'.:I~I;;_?(\~'*'.;~;:·~~f*f: ·.;/::~~·! ~':'.+:'·:._:·.:}i;:: · .. 
1.os trabajadores disfruten: de·• una', fecha• de) tradicional ;·reunión¡ familiar'.. (v ;'gr.',· los "di as primero de enero y 

:'.~·: ,. .. -<_ .:': ~'.:·:;:¡~~ .. :·: ".?~l-,;->.:".'fi;.<:1:~.~~?:,~;i¡i:;:~--f.:~~;,~·· .. :.;.~?'.5}:,:~;~f-\~tr~=~~-:;::::~:-::. ·r~.-: .'. \· .. 
veinticinco de dlcle~bre)~jºrí~emóren"ac~lltecimientós;n~c'.C>nales(éinco de febrero, veintiuno de marzo, etc.) 

o celebren el dÍa a e'll~s ~~~;~;~~~:~r~~~~~~1Hf~~ ~Hm~?~~~"~;~~).;: ... 
, c->.r~--f?~ --.\~;~'- );!,~;¿· 

De acuerdo con el artfcúlo 7:4:'deT~ l..ey Federal del Trabajo, son dlas de descanso obligatorio: 
, .. ·.:• i 

l . El 1 o. de enero; 

11. El 5 de febrero; 

111. El 21 de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

v. El 16 de septiembre; 

62 DE BUEN LOZANO, Ni::STOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pég. 
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VI. El 20 de noviembre/ 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal; y 

VIII. El 25 de diciembre. 

IX. El que determinen las. Leyes Federales y Locales, Electora/es, en el caso de elecciones 

ordinarias} para efectua~ la jamada electora/. 

Sin ¡¡mbargo,. a ··pesar de que los dlas antes indicados sean de descanso obligatorio, existe la 

. posibilidad de que previo acuerdo entre los trabajadores y los patrones, o en su caso, por resolución 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje, determinados trabajadores laboren en esos dlas, en cuyo caso 

están obligados a prestar sus servicios con derecho a que se les pague un salario doble por su 

trabajo, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, conforme a 

lo previsto en el articulo 75 de la Ley Federal del Trabajo. 

Es importante señalar que por costumbre de los sindicatos es usual que en los contratos colectivos 

de trabajo se acuerde el incremento de esos dias de descanso, con independencia de los de 

descanso obligatorio y de las vacaciones. 

Con relación a los trabajadores públicos, el articulo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado establece que son dias de descanso obligatorio los que señale el calendario 

oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electora/es, en el caso de elecciones 

ordinarias para efectuar la jornada electoral. Dichos dias deben pagarse lntegramente. 
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Al igual que en la. iniéialiv~~ priva'cla; algunos. sindicatosde i~s. trabaJadorés pútiiicos han logrado el 

aumento de esos dlas ele descanso: mismos que se establecen eri .las condiciones generales de 

trabajo, como por eje.mplo: :~n la hÓy Secretaria d~ .. Eco~om.la, los trabajadores de base tienen 
' ·:· 

derecho a descansar el 19 de enero de cada. año: ya .q.ue se conmemora el dla del trabajador de 

dicha dependencia. 

\ 1.6 PRIMA DOMINICAL 

, Como se ha señalado en el apartado anterior, los trabajadores por cada seis dlas de trabajo deben 
i 
i disfrutar de un dla de descanso: éste puede pactarse• entre las· trabajadores y los· patrones, sin t embargo, se c~nsldera preferible que sea los. <fomi~gos .. ·· .: 

··,:¡" ··¡ 
j,:i.foi!~~·¡ . . . .. . < t: J> ;/> < ·. . .·. . . . . . . . . . 

.. El legislador sabedor. de que normalmente ·na es .factible que los trabajadores .disfruten del domingo ' > ... '.,._._· ~~~-~---:- -·· '"" -:··· ·-,.. . ·.· :':'.. . -
como dla de descanso, dispuso e'fÍ'el a'rtlculó 71 ;de la ley Federal del Trabajo que /os trabajadores 

_:;:, ~-~-----~·::};-._';.;;~~~;);__' d-;l~~--1:::.;_-; - ·,· .. -_:,_:'_-. ,· ... --- . .· .. 
que presten SerViCic)en d/a domi/ígo Uenen dere.éfio a una prima adicionaÍ de/ Veinticinco por ciento, 

.·. '·\;";>~·;:·;:-;,,.,;' - - . '. . -· ',,. - . : : .. -.'; ' -,,,..- .. , :·,_ ·.'' 

por 10 menos, sobre 'e1 s81:irio de 1os rilas ordinarios de trabajo.: A 'esta. prestación se 1e conoce como 
t .·.· j '.';L L< . . . . ~·.<:'<•.';<~,,: ' ;::; ' .. ·•···.·• . 
!prima dominica!, corno se aprecia en las Jurisprudencias que.a<:<>.nt111uaclón'se cita~: 

~Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

\Epoca:9a. Epoca 
·Localización 

Novena Epoca 

. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

:Tomo: V, Abril de 1997 

Tesis: l.60.T. J/19 

Página: 173 

Materia: Laboral 

Rubro: PRIMA DOMINICAL. CARGA DE LA PRUEBA. 
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Texto: La prima del 25% sobre el salario de los dlas ordinarios de trabajo que establece el articulo 71 de la Ley 

Federal del Trabajo, beneficia únicamente al trabajador que presta servicios en domingo y descansa cualqule 

otro dla de la semana; por eso es que si el trabajador afirma que su jornada de labores en la empres 

comprendla de martes a domingo para descansar el dfa lunes, correspondla a la parle patronal la carga de 1 

prueba para demostrar que en ese dla no le prestó servicios y por ende no tenla la obligación de hacer el pag 

de la prima adicional respectiva o, en su caso. que le hizo et pago correspondiente por el hecho de haberl 

prestado servicios. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 6996/95. Marco Antonio Carraón Hernández. 25 de agosto de 1995. Unanimlda 

de votos. Ponente: Francisco Javier Paliño Pérez. Secretario: José Luis Martlnez Luis. Amparo direcl 

10416/96. Filiberto Garcla Caballero. 7 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javie · 

Patlño Pérez. Secretario: José Luis Martlnez Luis. Amparo directo 96/97. Arturo Cuél(ar Martlnez. 24 de ener 

·de 1997. Unanimidad de votos. Ponen le: Maria del Rosario Mola Clenfuegos. Secretaria: Maria Teresa Negral 

PanlÓja. Amparo directo 1306/97. Manuel Rangel Martlnez. 24 de febrero de 1997. Unanimidad de voto 

., Ponente: Maria del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. Amparo directo 1856/9 

'Ferrocarriles Nacionales de México. 7 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosarl 

._Mola Clenfuegos. Secretarlo: Guillermo Cuadra Ramlrez. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: 9a. Epoca 

°' Loé~iizadÓn 
N~v~ria Ép~c~ 
Instancia: Tribunales Coleglad~s de Circuito · 

.. Fuenie: sa"m~narlÓ.J~diclal de la Federación y su Gacela 
Tomó: V,Feb~ero de i991. .. . .· 

,,:resls: 1.3~.T. J/4 

652 

Í.abcír~1• 

PRIMA DOMINICAL. PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

Texto: Cuando un trabajador manifiesta prestar sus servicios. durante los siete dlas de la semana y die 

aseveración se presume como cierta por no haber demostrado el patrón, de conformidad con el artlculo 784 

la Ley Federal del Trabajo, que el trabajador tenga una jornada no mayor de seis dlas a la semana con uno 

descanso diferente al domingo; resulta procedente el pago de la prima adicional del veinticinco por ciento, sob 

el salarlo de los dlas normales de trabajo a que se refiere el artlculo 71 de la ley de la materia, por existir 

presunción, no desvirtuada, de que aquél labora ordinariamente en domingo. TERCER TRIBUN 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Precedentes: Amparo directo 1513/90. Ezequiel Alvarez Moclezuma. 14 de marzo de 1990. Unanimidad de 

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héclor Arturo Mercado López. Amparo directo 1123/90. 

Ramiro Marlinez Ramos. 20 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 

Secretario: Héclor Landa Razo. Amparo directo 2493/90. Raúl Navarro Silva. 26 de abril de 1990. Unanimidad 

do votos. Ponente: José Manuel Hornández Saldai1a. Secretario: José Luis Torres Lagunas. Amparo directo 

3433/91. Patricia Pérez Gómez. 30 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 

Navarro. Secretario: José Morales Conlreras. Amparo directo 8443/96. Bernardo Jiménez Hernández. 19 de 

septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: José Ellas Gallegos 

Benllez. 

Conforme a lo previsto.en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, los'trabajadore~ que presten sus seNi~io; durante el dfa d~mingó,' tfenen 

derecho a un pago adiciona/ de un veinticinco po~ ciento s.obre el monto de su sueld~ piesup11estal de 

los dfas ordinarios de trabajo. 

1.7 VACACIONES 

Las vacaciones, para Mario de la Cueva, son "una prolongación del descanso semanal."" Tienen por 

objeto permitir que los trabajadores recuperen sus energias descansando un tiempo más o menos 

extenso. 

De acuerdo con el articulo 76 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que tengan más de un 

año de seNicios deben disfrutar de un perfodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso 

••· . puede ser inferior a seis dfas laborables, y que va a aumentar en dos dfas laborables, hasta llegar a 

doce, por cada año subsecuente de servicios. Después del cuarto año, el periodo de vacaciones 

aumenta en dos dfas por cada cinco de servicio. 

13 DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 290 
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. e _. _. - - --- e _-. -· · . -- -- -- - -- - - -· ·- · - -- - ~-e -- -- - '.- - - -

Marióºde la- Cueva -interpretaba la anteriordisposición en el sentido de que después del cuarto año de 

servicios (doce días), serla hasta el noveno a'~o cuando los t;abaj~~dr~s' t~n;~rlan ~erech6 a catorce 
.. ·; -- ·- •;' '•;.'·".·_o.-

dfas de vacaciones, en el décimo cuarto a dieciséis días, etc,;_ sin ef11bargo, cJic~o ~fit~rfó ya no se 

encuentra vigente, pues actualmente se ha establecid.; que a partifCÍel quint(;'añ~ de' ~er.liclos de los 

trabajadores hasta ef noveno, éstos tienen derecho a cátorce días de:liacacicinés;;del décimo· al 

decimocuarto año a dieciséis dfas y asf sucesivamente, como se ~espr~n:d~'de la ~j~cutorla que a 

continuación se transcribe: 

Instancia: Segunda Sala 

Epoca: Novena Epoca ' 
LOC-á11zadóí-{·- __ -,_, 

tnst~ncia: Segunda Sala 

· Fuente: Sema~arlo Judicial de la Federación y su Gaceta 

. Part~: 111, Febréro de 19El6 

: Tesis: 2a./J: 6/96 

· ; Página: 245 

: Rubro: VÁCACIONES. REGLA PARA su COMPUTO. 

;\·T~xi~i oé·c~~fonrildad con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de vacaciones se 

--7ge-~eiá por eÍtlernpo d-e prestación de los servicios; y asr se obtiene que por el primer año, el trabajador se hará 

;-."ác~~ed~~;a ~~~nd.; menos seis dlas laborables y aumentará en dos dlas laborables, hasta llegar a doce, por 

. \'_ci.da:. ano· s_ubsecuente de servicios, es decir, al segundo ano serán ocho, al tercero diez; y, al cuarto doce. 

·"· _';_;·c,~·sp.ués del cüarto año, el período de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de servicios, que 

... · "VL~mpe~a~an i;{ contar desde el Inicio de la relación contractual, porque la antigüedad genérica se obtiene a partir 

·;rJ~''iii~-'rri~rn~~to y se produce día con dla y, de forma acumulativa, mientras aquel vinculo esté vigente; por 

.:-: : _--\~;-taAi6/~naiv~z que el trabajador cumple cinco anos de servicios, operará el incremento aludido y, entonces, 

_:,:_, <:•'~i~r~t~ré'ii';~ta los nueve años de catorce dias de asueto; luego, del décimo al decimocuarto anos de dieciséis 

. ;'/~~(';~~%;¡~~~ente. 
';;,-,·; ··=.:- . '(>· ·~>,· ·:.:.;_:~\ 

.•.,, · P~e6~dentes: Contradicción de tesis 25195. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de 
:'.<<e> 

, Trabajo del Tercer Circuito y Segundos Tribunales Colegiados del Sexto y Octavo Circuitos. 10 de noviembre de 

.' Úi9s. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa Marra Galván Zárate. Tesis de 

jurisprudencia 6/96. Aprobada por la Segunda Sala de este allo tribunal, en sesión privada de diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, por cinco votos de los Ministros: Genaro David Góngora 
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Pimentel, Mariano Azuela Güitrón, G-uillermo l. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y presidente 

Juan Dlaz Romero. 

En ese sentido, los trabajadores· de la iniciativa deben disfrutar sus vacaciones de acuerdo con el 

siguiente cuadro: 

AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS NÚMERO DE DÍAS DE VACACIONES 

Primer año seis dias 

Segundo año ocho dias 

Tercer año diez dias 

Cuarto año doce dlas 

Del quinto al ríóve11-~ añó . , catorce días 

Del décimo ~r~écirÍlocyarto +fciiecisé!s dras 

Del décimo quint,o~a1~~{~i~~-f~:4%~;JX~'ii~~if;hO, días 

Del vigésimo al vigésllTl~-c-~ar!o) J. vélnte 'días• 

Del vigésimo quin;o ~Úví~~~i~t~~~~@~ -';:~~~1~id~s días ... 

·;·:· .. ·~· -<·~·. :.:~;L_::_ -n~~~; .... :o~·- , > .c-,-

_os trabajadores que prestan se-~i~i~i~dls¿~ti~u~s- ~ los de temporada tienen derecho a un periodo 
- ; .. ::;~~~~:J~f:l~:~·::'~":,:;~~2-:-3_;~~}:;·~.~~~[\{i·;~,:ú·:· 

mual de vacaciones de manera proporcional_al"número de días trabajados en el año. 

- <:t~:-;'.~ .. . .. :_~_:_1_t_I,t.-.-~.·~-~---~_.: -~~~\~~~~\1:'.:·~ 
;{f{~~· ~ :·.··.¡;,\ 

~enferme a lo previsto en JJ.;;~~:~r·{;t~~;(~~~,f~'Ley Federal del Trabajo, las vacaciones deben 

:oncederse dentro de los seis mesés siguientes al cumplimiento del año de servicios. Para tal efecto, 
',';l~/:c~;.~~~·t,\!~;~~::.~\>.'._.' '' 

os patrones tienen la obligaciór(ile:'entregar anualmente a sus trabajadores una constancia que 

:entenga su antigüedad y de-acuerdo con ella el periodo de vacaciones que les corresponda·y la 
"·,·- ··;.,· 

echa en que deban disfrutarlo. 
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Né;t~r de Buen co.;~;;¡.; qu~ ~I ~oíl~eder ~acac'iones puede generar pr~t:iiema~ 'para IÓspaÍrone¡s; de 

manera que algunos optan por suspender, totálmente s'us actividades, lo cual en, su coricepÍo se 

traduce en una violación a la disposición an;es ini:Hc~da; ~sÍrnism~;'.tomand~ eri,6cinsi~~ración la 
. . ·· .. --.,~~. "'_·:_··.;:>''.·•"1~~,:-.'_::.:<::"--•·,;!:.;.:.-<··. ·'.;·'_.;~/-'" ::: ,·;: ,:_:;;·: : ,·'.·.":·. ,-,.,, ·:. 

antigüedad, cada trabajador puede tener derec~o ~;Lin. periÓdo'diferente(élsrju_é, la .s~lución. de un 
·'. ,, ,," ·, ·.';~: ·-:,< •. -~i, :·:-·-::: •. ( 

descanso general debe ajustarse a lapsos más largos para los trabajadores de mayor antigüedad, sin 

embargo, a los trabajadores de nuevo ingreso, sin der~c:~~ . a: vac:acró,i:i~~;; se. les impide por la 1: ¡ 

suspensión total de actividades seguir laborando y no devengan, salario. 

·_ · o· . . . . 1 
Otros prefieren otorgar las vacaciones en lo individual, así la empresa continua con sus actividades [¡f,; 

no obstante surge la necesidad de contratar habitual.mente pers~n~I sustit~to, situación que no e ~~ 
_funcional para los patrones. 

· En ese sentido, el estudioso de la materia señala que previendo dichas polémicas, "el legislador . ,_ '·. -

tácitamente, ;a•d.Ínlte _que se utilicen fórmulas Intermedias que permitan el fraccionamiento de las vacaciones, d 

·modo'_ que~ se p_ueda otorgar uno o dos periodos generales (a seis meses de diferencia) y compensar en form 

_,Individual, por.los dlas restantes."" Sin embargo, los trabajadores como mínimo deben disfrutar e 

•, rom1a' ;;'o'ntinua de seis dlas de vacaciones. 

Por la finalidad de las vacaciones, no pueden compensarse con una remuneración, salvo que se trat
1 

de una relación de trabajo que termine antes de que se cumpla el año de servicios, en cuyo caso lo\ 

trabajadores tienen derecho a su pago en forma proporcional al tiempo en que prestaron s 

servicios. 

" DE BUEN LOZANO, N~STOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pa 
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.. 

Lo anterior, se refiere al régimen general previsto en la Ley federal del Trabajo, pues en el caso de 
t . . ' • ·. ;·:--- - .. - . 

los trabajadores- menores,· asl '.como __ en los trabajos especiales las vacaciones se: rigen por 

disposiciones particulares. · 
·, •• '. <, .• 

Por su parte, la fracciónlll d~1''Apartado B del articulo 123 de l_a ConsÚtuclón ~e~eral de la República 

establece q~e 'º~ trabajadóre~ deben goz~r de vacacion~s. que nunca pueden ser me~ores de veinte . . . . '... . '.:, . :-.: -'. . ; ·: . - ':~ ; .·. . -- ~ . ' 

d/as a/año. 
' .. : 

Este derecho pueden disfrutarlo los trabajadores pÚblicos-a partir de que tengan más de seis meses 
A,' ·_-· .:"• .;_ ', 

continuos de haberinlciado sus ~~rvicl~s. _Lasvacaclone~ deben tomarse en dos periodos al año, de 
,-~ 

diez dlas laboráies ~él~ uno; dichos ~érlodos l~s señalan las autoridades correspondientes. Éstas 

Para el caso de que por necesidades de sus servicios, los trabajadores públicos no puedan hacer uso 

de sus vacaciones en los periodos señalados, deben entonces disfrutarlas durante los diez dlas 

siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que Impidiere el disfrute de ese descanso, 

pero en ningún caso tienen derecho a doble pago de suel~o por laborar en periodos de vacaciones. 

1.8 PRIMA VACACIONAL 

Como se ha comentado, durante el periodo vacacional los trabajadores gozan de su salario, pues sus 

necesidades no desaparecen cuando dejan de trabajar. Asimismo, el articulo 80 de la Ley Federal del 

Trabajo dispone que /os trabajadores tienen derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento 

sobre los salarios que les cqrrespondan durante el perfodo de vacaciones. 
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De acuerdo con la exposición de m-otivos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, la prima vacacional 

tiene por objeto que los trabajadores dispongan de un Ingreso extraordinario que les permita disfrutar 

sus vacaciones. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 40 de la Ley Federal de, los Trabajadores' al Servicio del 

Estado; los trabajadores públicos que disfruten de uno 'o de'ios'é!os(periodos de diez dlas hábiles dé 

J~eaclones, · tlerien derecho a percibir una pdma. adicional de' Jn treinta por ciento,· sobre el sueldo 

presupuesta/ que les corresponda durante dichos periodos. 

1.9 AGUINALDO 

Conforme a lo previsto en el articulo 87 de la Ley Federa.1 del Trabajo, los trabajadores regidos por el 
,,,--

Apartado A del articulo 123 constituéional tienen.derecho a un aguinaldo anual que debe pagarse 

antes del veinte de diciembre, eqÜivalente, podo meno~:·~ quince días de salario. 

En el caso de los trabajadores q~e no teng~n cumplido el año de servicios, e independientemente de 
, . . . . . 

que lab~rené-o nó en la fe~ha en que se ·pague. dicha prestación, tienen derecho a recibir un aguinaldo 

·-é\PÍoporclonaL·a(tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste, como lo establece la 
·,_>,. 

Li,slgÜienie efe.cutcíria: 
~.:./' "'.-~·)t/L .:f:- .<~\-': 

Instancia: Tribunales Colegiados de .Ciré:lliio 

Epoca: 9a. Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Junio de 1997 

Tesis: V.2o.48 L 

198 



"'' '! 
:;:~s:~,t 

)';]Página: 715 
' · ; j Malaria: Laboral 

~ 

...... 

' ¡Rubro: AGUINALDO. EL PATRÓN ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA CUBRIR EN FORMA 

\PROPORCIONAL SU IMPORTE, EN CASO DE INASISTENCIA, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 87 DE LA 

!LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

' 'ESTADO DE SONORA, SIN QUE ELLO VAYA EN CONTRA DEL CONTRATO COLECTIVO RESPECTIVO . 

. '-Texlo: El articulo 87 de la Ley Federal del Trabajo establece que los trabajadores lendrán derecho a un 

~aguinaldo anual que deberá pagarse anlcs del dia veinte de diciembre, equivalente a quince dlas .de salario, por 

10 menos, y que aquellos que no hayan cumplido el año de servicios~ independientemente de que se encuentren 

laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán de~echo a' que. se les pague la parte 

::iroporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado; C:ual'q~lera que fuere . éste.- Su 

'nterpretación y aplicación supleloria a la Ley del Servicio Civil del Estado deSo~ora, permHe establecer que, 

'.Jor regla general, el patrón debe pagar a sus trabajadores el Importe cié'~·~¡~,6~· ~'1~l~, dé~al~rio: cuando menos~ 
'.Jor concepto de aguinaldo, y a quienes no hayan cumplido el año .d~ ~,;¡:;,¡~¡~;·~e' J~s debe pagar en proporción 

!•I tiempo trabajado; lo que evidencia que el patrón puededesconta~-d~I :pago .. de esa prestación lo que 

~orresponda al tiempo no trabajado y hacerles el pago e'n form~ propo·r~lonal a los que no hayan laborado el 

·'.•ño completo, sin que se considere que ello contravenga a las cláusulas del contrato colectivo de trabajo 

¡iactado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
·.1 • 
-~ :·'. : .. 
:Precedentes: Amparo directo 69/97. H. Ayuntamiento de Hermoslllo y Tesorero Municipal. 17 de abril de 1997. 

,éJnanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. Secretaria: Cleotilde J. Meza Navarro. 

-.os trabajadores públicos con base en el artículo 42 bis de la Ley Federal Burocrática, tienen derecho 

1 un aguinaldo anual que debe estar comprendido en el Presupuesto de Egresos correspondiente, 

. nismo que tiene que pagarse en un cincuenta por ciento antes del 15 de diciembre y el otro cincuenta 

:or ciento a más tardar el 15 de enero, el cual es equivalente a cuarenta días del salario, por lo 

I¡enos, sin deducción alguna. 

:n caso de que los trabajadores hubieren prestado sus servicios por un tiempo menor al año, el 

·=jecutivo Federal va a dictar las nonnas conducentes para fijar las proporciones y el procedimiento 

cubrir este derecho. 
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1.10 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

~ 
~ 
~ 
i! 
ª' 
~~ 
',li:. 
·i.c\ 

Néstor de Buen señala que la antigüedad en el trabajo es un 

~~ 
hecho, 11no constituye un derecho, aun ~:!~ 

~;r: 

cuando la ley y cada vez con mayor éníasis en nuestro país, haga derivar una serie de derechos del hecho : ~~ 

•antigüedad'."" Derechos tales como: la estabilidad en el empleo, vacaciones, preferencia para lo 

ascensos,. indemnización en caso de resclsl~n. Imputable al patrón, Inmunidad después de veint 

años de antigüedad por faltas leves y la prima .de antigüedad. 

La prl~a de antigüedades Ún.a prestacl~na~tónoma y especifica que sólo debe pagarse en los caso 

q.ue la ~e~te~.~r~i;~f:~.[;~tí~~~t~;t~~~i~~·{·la'que tienen derecho los trabajadores por el simpl 

transcurso di;¡ .'os.años ~.~~el}r¡¡bajo: .Es un reconocimiento a la antigüedad de los trabajadores en 1 

empresa. '·'·"·"•· <<. ,,, .. , ..... · ...... ·· · 
~:.k· : .. r~c·' i ·i.:}f<:~·::'.; .. ··.~ ~/·, 
:Ú~:~· 

De acuérdÓ con ~I ~rtlculci 1G2 de la Ley Federal del Trabajo, /a prima de antigüedad consiste en 

.. pago de~·Jj,;~~~~~'¿j/Jocé días de salario por cada año de servicios prestados; sin embargo, es válid 
o.- ·,·. º."""• -._,-

".que'en IÓs.co.iilrntos colectivos de trabajo y contratos-ley firmados en la empresa se pacte un man 
... ·,.. ¡ 

.. mayor por dicho concepto. 

';.,:10_:·_;_:._.:·,-;"•';_ ·. 

Paá1 deíéiminar la antigüedad de los trabajadores, es decir, fijar los años en que han prestado su 

>servicios', debe constituirse en el centro de trabajo una Comisión Mixta integrada por igual número 

. ' ie~resentantes de los patrones y de los trabajadores; ésta va a determinar y elaborar el cu ad 

general de antigüedades distribuido por categorlas de cada profesión u oficio; una vez termina 

debe hacerse del conocimiento de los trabajadores, los que tienen derecho a impugnarlo y objeta 

ante la propia Comisión, pudiendo recurrir su resolución ante la Junta de Conciliación y Arbitra 

15 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. P 
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correspondlente,-tenlendo para ello un piazo-deun afio contado apártVilel dla siguiente en que los 

trabajadores tuvieron conocimiento: Lo anterior, se 'confirma con la siguiente tesis: 

Instancia: Tribunales Colegiado~' de circuÍto .' 

Epoca: Novena Ep~~~' 
Localización . <'.l 

Instancia: Tribunales có1eglados de Circuito 

Fuente: Semana~lo JÜdi~Í~I el~ 1ii' Fed~raclón y su Gaceta 
Parte : IV, Agosto de :¡995 >:, . . 
Tesis: l.2o.T.6 L 

Página: 710 

Rubro: PRE~CRIPCION.TRATANDO~E DE LAACCION DERECONOC
0

IMIENTO DE ANTIGÜEDAD. 

' . ·.. . 

Texto: SI bien· la antigüedad· es de tracto sucesivo al generarse dfa a dfa, por lo que el derecho a su 

reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio en tanto subsiste la relación laboral, no sucede lo mismo 

cuando estando vigente esa relación, el patrón reconoce al trabajador una determinada antigüedad de la que 

éste se hace sabedor, pues en tal caso la acción para lnconformarse con ese reconocimiento o para pretender 

la declaración de una antigüedad anterior a la reconocida, prescribe en términos de lo dispuesto por el artículo 

516 de la Ley Federal del Trabajo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 8662/95. Comisión Federal de Electricidad. 19 de abril de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Miguel Bonilla Solls. Secretarlo: Juan Antonio Avila Santacruz. 

Si bien es cierto, el articulo :162 de la Ley Federal del Trabajo expresamente señala que los 

trabajadores de planta tlenen''cierecho a la prima de antigüedad, también lo es que dicho beneficio se 
·':•1 . ... ', 

extiende a los trabajadores con contrato o relación de trabajo por obra o tiempo determinado. Criterio 

que se confirma con las sigu'1~
0

ntes'~jec~torias: 

Instancia: Tribunales ColeglEid~s'de Circuito 

Epoca: Novena Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiad~~ de 21rcuíio 

Fuente: Semanario Judicial c:Íe,la-,Fede.ráciÓn y su Gaceta 
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Parte : 111. Enero de 1996 

Tesis: l.5o.T.36 L 

Página: 327 

Rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL ARTICULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ADVIERTE 

DISTINCION ENTRE LOS EMPLEADOS DE PLANTA TRANSITORIOS Y LOS pERMANENTES • 
. ·.·· 

; ... -: '·<·: .· < 
Texto: Para efectos de la prestación a que alude el numeral 162 del códig~ obrero; aquéllad~be aprontárs~ erí 
razón al tiempo de duración . del: vinculo laboral, sin importar si. 1.a c~lida~ ·, d~'(i)i'á;;iá' •ci'e1. ;raba)ador' es . ·. 

desempeñada en forma tempoiai o fija, es decir, si sólo es ocupado por ~~ perróci!i'deU~~~~·~Í an'o (¡ ~n l~pso 
Ininterrumpido, pues el precepto legal en cita no distingue entre u~o ~ !it;o: QUINTÓ, TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. •. . : '·:'..; './ :,:~ •. '.; :7 
Precedentes: Amparo directo 3945'95. Juan Solano Limón. 29 de mayo . d: · 1·~9~.: ;:~na.nlrnidad . de votos. 

Ponente: Constantino Martlnez Espinoza. Secretarla: Rosa Maria Lóp~z Rodrig~~z~. . "i : • 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Novena Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Parte: I, Junio de 1995 

Tesis: Vlll.2o.9 L 

Página: 400 

Rubro: ANTIGÜEDAD, RECONOCIMIENTO DE LA. TRABAJADORES EVENTUALES. 

Texto: La circunstancia consistente en que en algún tiempo los actores fueron trabajadores eventuales, no 

impide el reconocimiento de la antigüedad que legalmente les corresponda, ya que, conforme a lo dispuesto por 

el articulo 158 de la Ley Federal del Trabajo, tanto los trabajadores de planta como los temporales o eventuales 

y transitorios que habitualmente prestan servicios en una empresa o establecimiento, tienen derecho a que se 

determine su antigüedad genérica, toda vez que ésta constituye una prestación que se genera dfa con dfa, por y 

durante el desarrollo de la relación laboral. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 164195. Instituto Mexicano del Seguro Social. 1o. de junio de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Enrique Rodrfguez Olmedo. Secretario: Antonio López Padilla. 
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los que tienen derecho al pag~ de la prima de ariUgüedád, de donde deriva que los tiabajadores de 
•. º- . ' .-.. : ... - .• •' ••• - ·.". ·,·_,· .: . ' - -,,-.· .. ,.;:' ', ,, 

confianza no tienen a su favor dicha prima; corisiéle~am~~ q~~ esta r~;;tricción ~a ap~rej~da al hecho 

de que tam~oco gozan del principio de e~t~bilidad ~n~l,~~pleo, sÍ;uación qÜe s~ C()nfirma con la 

siguiente tesis: 

.. :'J 
: --'i ¡instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

· ··fEpoca: 9a. Epoca 
¡ 
Localización 

. ~nstancla: Tribunales Colegiados de Circuito 

_j"uente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

·!romo: VIII, Octubre de 1998 

:: · _:Jresls: 11.T.39 L 

-'. : -<i~áglna: 1118 

:f;'i~~k1aterla: Laboral 

!j;)Jifüi Tesis aislada. 

ubre: CONFIANZA, TRABAJAD()RE~ AL; SERVICIO DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO A PRIMA DE 

., ....... , ' ,-- ' 

'kexto: SI el articulo 16_2 de :1a Ley_ Federal del Trabajo, condiciona et beneficio de la prima de antigüedad a los 

·abajadores de planta y por ende, excluye a tos de confianza, entonces, conforme a la contradicción de tesis 

;:..:~ 1/93 de la extinta Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, son los trabajadores de planta 

• 1 servicio del Estado, quienes deben gozar del beneficio de la prima de antigüedad y no sus trabajadores de 

º1 nfianza. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

·recedentes: Amparo directo 694/98. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 

•'· 'alle de Cuautitlán-Texcoco. 26 de agosto de 1998. Mayorla de votos. Disidente: Juan Manuel Vega Sánchez. 

·onente: Fernando Narváez Barker. Secretaria; Yolanda Leyva Zelina. Véase: Apéndice al Semanario Judicial 

e la Federación, Tomo V, Materia del Trabajo, página 367, tesis 558, de rubro: "TRABAJADORES AL 

ERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

-OORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER ESTATAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. TIENEN 

ERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD QUE ESTABLECE EL ARTICULO 162 DE LA LEY 

EDERAL DEL TRABAJO." Y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 

~ciembre de 1996, página 438, tesis ll.1o.C.T.37 L, de rubro; "PRIMA DE ANTIGÜEDAD, POLICIAS 

i.EGISLACIÓN DEL ESTADO DE M°8<1CO)." 
~ 
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-H-----~-----, 

El salario base para el pago de la prima antigüedad no puede ser Inferior al salario mlnlmo; si éste {f;i: 

excede del doble del salario mlnimo del área geográfica a Ja que corresponde el lugar de la;\'.~ 
\:.::: 

prestación del trabajo, esa cantidad va a considerarse como salario tope máximo para cubrir dicha 

prima, como se desprende de· ·la ejecuioria'q'ue a coritimia~ión se transcribe: .. 

Instancia: Tribunales Coleglad.os.deGlr~uito 
·Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : XI-Enero 

Tesis: 

Página: 296 

Rubr~: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU CUANTIFICACION. 

'Texto:· Siendo· la prima de antigüedad una prestación derivada de la relación laboral y un derecho de lo 

· tn:ibaJ.adores que s~n separados de su empleo, para cuantificar su monto, si el salarlo que percibe el trabajad 

excede el mlnfmo del área geográfica en la que presta su servicio, conforme lo establecido por el artículo 16 

fracción 11 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, se considerará como sueldo máximo el doble del mínimo, 

virtud de ser ésta la cantidad que se debe considerar como base para cubrir la citada prima de antigüedad. Est 

ateñdiendo a ras características especiales que la diferencian de otras prestaciones, ya que ésta se cubre e
1 

razón del tiempo que haya durado la relación laboral motivo por el cual, no le son aplicables a su Importe lj 

mismos elementos estructurales del salario que se paga como contraprestación del servicio laboral prestad 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 405/92. Aga de México, S.A. de C.V. 21 de octubre de 1992. Unanimidad 

votos. Ponente: David Guerrero Espriú. Secretarla: Edna Maria Navarro García. 

La prima de antigüedad se debe cubrir a los trabajadores en los siguientes casos: 

Cuando se separen del trabajo por causa justificada, teniendo derecho a la prima a partir del 

de mayo de 1970, en términos del articulo quinto transitorio de la Ley Federal del Trabajo. 

204 



Que sean separados de ~u empi~o. independientemente de la justlfi~ción oill]Jstfficacfón del 

despido. También tienen :derechoa esta prima a partir del 1 • de mayo de 1,970:c 

Que se separen vo1Jniariárne;,te ,de su empleo, pero en este supues:t~ se 're~úiere qu~ hayan 
. 'f - • ,',·;. 

cumplido quince años de ~erviCios; en ese sentido, su prima se h~'~e e'i~cii~á de~de el ~omento 

en que ernpezaro'.~a:f;e~:;~;J;~h0iY~~~- ,,,y 2 /;~~,2 ~,;;, }~f~!t~,¡·~·;i;'/i. .e 

-:: :.·.r ·)(% ·.{~t.t~:-~_,:f;~[¡<<.~~:~k);~(~:-f ;,,· -;~~'.~ .. ,;~·-<::· .. ~,~¡:~:: ;;-~-::~:r :. :.:;>>: ... '., :: '.-· --~~<·-:"/:, .;;.~:: .. t:-.:. ~.~::;\;-,~~: ;~~~- >1
. / . ____ -_,·;_ . 

Por muerte del trabajador,'¡cualqulera qué sea.su antigüedad, debiéndose pagar a los familiares 
,_:-.·.~~~:; .:;_~«;:~L~:0f(1;_,>;}~~::~~-' .. ;3;h:}i~:;y~;_<J~~~f.\~:~;~·;.:·:-,:--~·-0'; '('. • • ··: __ ;_:_ .: ..... ,;_:~ •• _:::~-·-_: •• J-:·(,~·{_,: _,· ._._:. 

del trabajador señalados'en'el ártfcul6S01de la Ley Federal del Trabajo; la prima se cuantifica 

desde la fecha ~n q~~\~:~i~~¿~:~f!il~'i~r.:';·· . 
¡.~','~~ ~-;\'.·" ,-,-: .. , .:¡~/,·. 

' . ', f.i~1}J~,{~ '. 
Cuando se termina la rela'~Íó~~~ÍJ~~~lpor incapacidad derivada de un riesgo no profesional, de 

... : :(:\ ~:~<:..,..~·tt(:~'.'fr·~ 
acuerdo a lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal del Trabajo, 

'' .. :::~.: <:;;·:'-~ ·-_;:·. ··~ 

1-:-- ·{:- ~ 

Por terrninaclón,~6,ie~tittJ~ l~s relaciones de trabajo, que se producen por fuerza mayor o caso 

fortuito no imputable al patrón; incapacidad física, mental o muerte del patrón, que ocasione 

directamente la terminación de los trabajos; la incosteabilidad de la explotación; el agotamiento 

de la materia objeto de la Industria extractiva; y el concurso o la quiebra del patrón legalmente 

declarado que tenga corno consecuencia el cierre o la reducción definitiva de los trabajos, de 

conformidad en lo dispuesto por el artículo 436 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando se establezcan en la empresa maquinarias o procedimientos de trabajo nuevos, en 

virtud de los cuales sea reajustado el personal de acuerdo a lo previsto en el artículo 439 de la 

Ley Federal del Trabajo. 
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',' 

Cuando el patrón se f1iega--a someter sus diferéiídasaf arbitraje -o-resohición -de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje; co~o lo dispone el articulo 947 de la Ley Federal del Trabajo.: 

Con independencia de lo anle'rior, la pri-ma de antigüedad debe pagarse proporcionalmente cuando se 

hayan prestado servicios~~;~~ tiempo menor al año. 
'.• ---- '·_,,_,,. -· 

~ ~ ·" ::· . 
·,-;, 

El pago de ,dicha; prima -s~-exceptúa a contrario sensu, cuando los trabajadores se separen 

voluntariamente del irab~)-o y ~o Íengan quince años de servicios prestados en la empresa, y cuando 
"· ' ... ~:,'..' :> . '.,''.;.. : . 

en un juicio demandan la reinstalación; dichos criterios se confirman con la siguiente Jurisprudencia y 

ejecutoria: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : IX-Enero 

Tesis: Vl.2o. J/169 

Página: 108 

Rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, IMPROCEDENTE. 

Texto: SI los trabajadores no son despedidos de su trabajo, sino se retiran voluntariamente y tienen menos de 

quince' anos de servicios prestados, carecen de derecho a percibir la prima de antigüedad, salvo pacto en 

, contrario. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 88/89. José Miguel Cortés Meza y otro. 21 de junio de 1989. Unanimidad de 

_votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispln Campos Ramlrez. Amparo directo 89/89. 

--Julio -Meléndez Hemández. 21 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. 

-- Secretario: Enrique Crispln Campos Ramlrez. Amparo directo 350/90. Di-Profarma, S.A. de C.V. 4 de 

s_eptiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 

-González Alvarez. Amparo directo 318/90. Alfredo Gazca Banfi. 16 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. 

Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispln Campos Ramlrez. Amparo directo 435/91. 

Dulcerlas Oro, S.A. 16 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 

.··-:·\' 

Jorge Alberto González Alvarez. Aparece Publicada en la Gaceta Número 49, pág. 117. 
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lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuilo 

Epoca: Novena Epoca 

Localización 

lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuito ~r_:k 
, . ·;: · . Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Parte : 1, Junio de 1995 ''< ;hesls: V.2o.10 L 

· ···e:'· !Página: 503 

··.•. ·'lRubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE LA, CUANDO SE DEMANDA 

. lREINSTALACION. 

l 
:;Texlo: La procedencia del pago de la prima de anligüedad supone la exi~lencla de una separación definitiva del 

'trabajo, eslo es, sin posibilidad de regreso a las labores, separación. qu13 puede ser voluntaria u originada por 

•J:iespido justificado o lnjuslificado, o bien, la muerte del trabajador; pe;~ diando se reclama la reinstalación en el 1 . : ' . 
:rabajo, esa separación no puede considerarse definitiva, en tanto que se encuentre subjúdice el retorno al 

.::_.;, +abajo mismo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO . 

. J 
::.'.'.: ;~·'/.;¡recedenles: Amparo direclo 206/95. Mexicana. de Cananea, S.A. de C.V. 20 de abril de 1995. Unanimidad de 

'f f rt:~::: :::::7'~,:::,,::::~:,:·,: Ley ,..,ra, "' TrabaJ•. ,, prlm• 

•.. 

' l .. • .. : :{id~:¡. ' 
~le antigüedad se paga sie,'J1?~~/ cuando haya una separación o rompimiento definitivo de Ja relación 

'1e trabajo, postura que's~ ci:irrbbora con las ejecutorias que a continuación se transcriben: 
':: ~: ,_·:;·<~ 

, ··~ . 

1slancla: Tribunales Colegiados de Circuilo 

:poca: Octava Epoca 

ocallzaclón 

.1slancla: Tribunales Colegiados de Circuilo 

·uenle: Semanario Judicial de la Federación 

·•arte : XIV-Julio 

_·esis: 

·áglna: 429 

':ubro: ANTIGÜEDAD, LIOUIDACION DE LA. 
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Texto: En términos del articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, la antigüedad de los trabajadores no puede 

liquidarse, sino hasta la terminación de la relación laboral, debiendo tomarse en cuenta todos lo años d 

servicio desde su inicio; luego, mientras subsista dicha relación, no pueden ser válidos los convenios en los qu 

se vaya liquidando en partes una antigüedad porque ésta no puede ser fraccionada; considerar lo contrario 

implicarla la renuncia de derechos prevista en los articules So. fracción XIII y 33 de la Ley Federal del Trabajo 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Precedente~: Amparo directo 130/94. Helio Villegas Borbolla y otros. 4 de mayo de 1994. Unanimidad de votos 

Ponente: José Guerrero Léscares. Secretarlo: Francisco Taboada González. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca. 

Localliaclón 

lnsta~cia': :Tribunales. Colegiados de Circuito 

Fuent~·: s~'riianarlo Judicial de la Federación 

Parte : VII-Junio 

Tesis: 

Página: 296 

Rubro: INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. PARA SU RECLAMACION E 

NECESARIA LA SEPARACION DEFINITIVA DEL TRABAJO. 

Texto: Para la procedencia de que se condene a la parte demandada al pago de la Indemnización constltucio¡ 

y al pago de la prima de antigüedad, es necesaria la separación definitiva del trabajo, sin posibilidad de 

regreso a las labores, por lo que si el trabajador aceptó la reinstalación propuesta por el patrón, debe estimar 

que jurldicamente la relación laboral continúa vigente por lo que resulta acertada la resolución de la junta labo 

en absolver a la empleadora del pago de los conceptos en cuestión. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CUARTO CIRCUITO. 
1 

Precedentes: Amparo directo 360/89. Gerardo Chapa Martlnez. 12 de septiembre de 1990. Unanimidad 

votos. Ponente: José Antonio Hemández Martínez. Secretaria: Ninfa Maria Garza Villarreal de Magaña. 

Sin embargo, existe un criterio diverso que sostiene que la prima de antigüedad puede cubrirse 

están de acuerdo el trabaÍador y el patrón, aunque no haya concluido la relación laboral y 

trabajador continúe prestando sus servicios, ya que posteriormente a la fecha de pago, va 

comenzar nuevamente a generarse la antigüedad del trabajador. Dicha postura se sustenta en 1 

siguientes ejecutorias: 
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\ 
¡ 

·. ¡ 

Ll 
.... 

. 

' 
' 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parle : XII-Septiembre 

Tesis: 

Página: 289 

Rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO ANTICIPADO DE LA. 

Texto: SI por convenio celebrado entre.el patrón y trabajador, éste recibe anticipadamente el pago de la prima 

de antlgOedad generada hasta entonces por los servicios prestados para un patrón, al continuar la relación 

laboral, el Ira.bajador tendrá derecho al pago de un nuevo periodo de antlgOedad, comprendido a partir del dla 

siguiente de aquél'que le fue pagado a la fecha en que se dé por concluida la relación de trabajo, con lo cual no 

existe, fragmentación de la antlgOedad, sino el pago anticipado de una prestación legal cuya forma no se 

encuentra prohibida por la Ley Federal del Trabajo. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

·Precedentes: Amparo directo 4306/93. Gerardo Téllez Arana. 18 de junio de 1993. Mayorfa de votos. Ponente: 

Carolina Plchardo Bl~ke. Secretario: Osear Castañeda Balres. Disidente: J. Refugio Gallegos Baeza. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judlclal de la Federación 

Parte : XI-Mayo 

Tesis: 

Página: 288 

Rubro: ANTIGÜEDAD, DERECHOS DERIVADOS DE LA. EN CASO DE CONVENIO DE PAGO DE RETIRO 

VOLUNTARIO y CONTINUAciON DE LA RELACION LABORAL. 

Texto: Cuando el patrón y el lrabajador celebraron un convenio en el que se haya pagado al prestador del 

servicio subordinado su retiro voluntario en términos del artlculo 162, fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo, 

en el cual se den por extinguidos y pagados los derechos derivados a la antigüedad del trabajador hasta la 

fecha del pago liquidado, derechos de antigüedad ya sea contractuales o previstos en la Ley Reglamentaria del 

Articulo 123 Constitucional, continuando el trabajador prestando sus servicios y éste con posterioridad se retire 
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de laborar; es evidente, que no se le podrá computar en la antigüedad del trabajador, el lap.so de tiempo que se 

le finiquitó como retiro voluntario por parte del patrón, por encontrarse éste ya extinguido y pagado, sino a partir 

de la fecha lomada en cuenla en su retiro voluntario ya pagado hasta que se dé por termi.nada la relación 

laboral. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 25/93. lncustrial Minera México, S.A. de C.V., Ptantá de 'san· Luis .Potosi. 25 de 

marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Reza Saldaña; Secretarlo: Roberto Martlri Cordero 

Carrera. 

En los casos de retiro voluntario, Ja prima de antigüedad se. paga ele la siguiente forma: 

Cuando en el mor.:ient¿ del retiro' el ~Úme~~ de trabajadores que se separan dentro del término 
.. - );· - ~-:-; ··~;:, :~-"~ 

de un 'año/'nó .. excede'.: del diez por ciento del total de Jos trabajadores de la empresa o 

establecimlent~. o ·de una rama determinada, el pago a éstos se efectúa en el momento mismo 
, ...... ,_,; 

del retiro:. 

·,SI elnúmero de trabajadores que se retira.n excede del diez por ciento total de trabajadores en 

la empresa, la prima se paga a Jos que primeramente se retiren, y a los que excedan, se les 

puede diferir su pago para el año siguiente. 

Cuando al mismo tiempo se retiran más del diez por ciento de los trabajadores de una empresa, 

·dicha prima debe pagarse a los trabajadores con mayor antigüedad, y a Jos restantes se les )· . 

.. dlfie¡~ 5¿ pago hasta el año siguiente. 

y~~;~~t ~-~)~,\~~'- ',(f~J;. -~?·:'· . : . . . . . 
Co.n .relac.1ón .ª Jos trabajadores al serv1ao del Estado, éstos no tienen derecho al pago de una pnma 

de ·antigü~clad, .ya que no existe previsla esa prerrogativa en Ja Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; sin embargo, si consideramos que la prima de antigüedad es regulada por la Ley 

Federal del Trabajo, y que ésta es supletoria de la Legislación Federal Burocrática, erróneamente 

podrlamos suponer que dicha prestación puede hacerse extensiva a los trabajadores públicos. 
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Afortunadamente existe ya el criterio que su;t~ríta q~~·no es legalme~te procedente, co~o se precisa 

en las siguientes ejecutorias: 

. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
,,¡ 
¡Epoca: Octava Epoca 

J Localización , 

lrnstancia: Tribunales Colegiados de Clrcuilo. 
l 
\Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 

!Parte : XII-Noviembre 

• . \Tesis: 
' · Página: 457 , . j {:<"··' 

•'· 

ubro: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. IMPROCEDENCIA DE LA SUPLETORIEDAD DE LA 

EY LABORAL CUANDO SE RECLAMA PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

exto: El articulo 11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, senara que en lo no previsto en Ja 

lsma, se aplicarán supletorlamente Jos ordenamientos que ah! se citan; sin embargo, ello sólo es operante 

~\'..:uando se satisfacen los supuestos siguientes: que la ley que va a ser suplida, contemple la Institución respecto 

.: .. ·',!:!Je la cual se pretende dicha aplicación, que no tenga reglamentación o bien que conteniéndola sea deficiente; 

· {1or Jo que, si un trabajador del Estado reclama el pago de la prima de antigüedad, pretendiendo la supletorledad 

' ~fe la ley citada, resulta Improcedente porque el ordenamiento burocrático que rige el vinculo laboral, no 

:.:ontempla la citada prestación. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

~IRCUITO. 

'recedentes: Amparo directo 12491/92. Otilla González Vite. 28 de enero de 1993. Unanimidad de votos. 

'onente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Jaime Allier Campuzano. Amparo directo 3741/93. Arturo 

'uentes Delgado. 3 de junio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretarlo: 

1ngel Salazar. 

1stancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

:poca: Octava Epoca 

ocalización 

1stancia: Tribunales Colegiados de Circuilo 

uenle: Semanario Judicial de la Federación 

·arte : IX-Marzo 

."esis: 

/ágina: 324 

' ; 

¡~~! 
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Rubro: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

Texto: Tratándose de Jrabajadores al servicio del Estado, no procede reclamar la prima de antigüedad contenld 

en .el arllcul? 162 de la Ley Federal del Trabajo, porqu.e la Ley .Federal aplicable a dichos trabajadores n 

establece esa pri:staclÓn. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO, DEL SEXTO CIRCUITO. 

• • • •,' • • • ·' • '.. r • "· ~ : • • - '-

Precedentes: Amparo .directo .328/91. Lauro López Meza y .otras_: 27 de agosto .de .1991. Unanimidad de voto 

;lL.:. ~ 
.. ,.~,' .: ';, ;; :~;·: 

Sin embargo; el pérrafo segundo del ~rtré:üi6é34 ele 1a'l.ey J=ederar BÚrocráli~ establece que por cad 

cinco aflos de séividios e/~~livbs ¡ÚJst1~6~ h~~j~ '/legar a veinticinco, 'Jos trabajadores tienen derech 

al pago. de·~~{ dhma:·domo complemento del salario. En los Presupuestos 

correspor;df~~¡~¡~~~·J:;,:ffija~ oportunamente el monto o proporción de dicha prima. 
" . " '., c'r·· 

,' .. 

de Egres 

'pe)a dl,sP,osfcÍón legal antes Indicada, se desprende que por cada cinco años de antigüedad has 

:.:1i~g'~·¡. a vefntfclnco, fos trabajadores públicos tienen derecho al pago de una prima complementaria 
.··';:-.• . 

•;'su salario': mejor conocida como prima quinquenal; ésta se cubre durante la vigencia de la relación 
_,·,,<· •,~ 

trabajo. Ef hecho de que hagamos referencia a esta prima no implica en ningún momento que 

pretendamos equiparar a la prima de antigüedad, pues las ejecutorias que a continuación 

transcriben nos permiten confirmar que éstas se diferencian notablemente: 

Instancia: Trlbunales Colegiados de Circuito 

Epoca: 9a. Epoca 

Locallzaclón 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Coleglados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Diciembre de 1997 

Tesis: J.3o.T.55 L 

Página: 680 

Materia: Laboral 
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... 

Rubro: PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. DIFERENCIAS (MANUAL DE NORMAS _Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO DE LA PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS'A. LOS 

TRABAJADORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL). 

!: , 
Texto: La prima quinquenal no se equipara a la prima de anligüedad, ya que aun cuando ambas prestaciones 

se otorgan como una recompensa a los años de servicios, entre ellas existen las siguientes diferencias: a) en 

términos del Manual de Normas y Procedimientos para el Pago de la Prima Quinquenal porAños de Servicios a 

los Trabajadores Públicos de la Administración Pública Federal, la prima quinquenal. se otorga durante la 

vigencia de la relación laboral a los que han acumulado cierto número de anos.de servicios, a partir del quinto 

año, en tanto que el articulo 162 de la Ley Federal dol Trabajo llene como presupuesto la terminación de la 

relación de trabajo; b) la prima quinquenal es un factor de aumento de salarlo, pues lo Incrementa por cada 

cinco años de actividad laboral, en tanto que la prima de antigüedad no es un aditamento de la base salarial que 

se pague periódicamente, sino que se entrega en una única ocasión; c) la prima quinquenal está limitada en su 

cuanlla a que se cumplan veinticinco años de servicios, por lo que los posteriores no serán acumulables para 

aumentar su monto, en tanto que la prima de antigüedad sigue generándose por cada ano de servicios. Tales 

diferencias determinan que la naturaleza jurldica de ambas prestaciones sea dlsllnla, no obstante que tiendan a 

recompensar el servicio prestado por años acumulados. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO F.N MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 9443/97. Servicio Postal Mexicano. 15 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Pallares y .La;a;: Secretario: Ponclano Velásco Velasco. Véase: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, N~~ena Época, Tomo V-Febrero, tesis· l.6o.T.38 L, página 805, de rubro: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. QUINQUENIO Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NATURALEZA." 

Y Tomo VI-Agosto, tesis Í.1o.T.83 L, página 830, de rubro: "TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL 

MEXICANO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y PRIMA QUINQUENAL. DIFERENCIAS." 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca:9a.Epoca 

Localización 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Agosto de 1997 

Tesis: l.1o.T.83 L 

Página: 830 

Materia: Laboral 

' ' ' 

Rubro: TRABAJADORES DEL. SERVICIO POSTAL MEXICANO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y PRIMA 

QUINQUENAL. DIFERENCIAS. 
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Texto: Ambas prestaciones poseen ca'2Clerfsticas que las hacen diferir sustancialmente una de la otra, y se 

reglamentan en ordenamientos legales ~istintos, aun cuando las dos derivan de la relación laboral y se basan 

en la antigüedad de los trabajadores. L2 orima quinquenal a que se refiere el segundo párrafo del articulo 34 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al SYVicio del Estado se cubre como complemento del salario y deviene en 

una conlraprestación del servicio diaric. ~ue persisle en tanto dura la relación de trabajo; por consiguiente, la 

terminación de esta relación anula la p:sibilidad de su otorgamiento, o sea, con ella se pretende reconocer el 

esfuerzo y la colaboración permanenle cel trabajador. Por su parte, la prima de antigüedad contemplada en el 

articulo 162 de la Ley Federal del Traba(o se cubre en razón del tiempo total de duración de la relación laboral y 

no como parte del salario diario; el deredlo a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vinculo laboral, 

en los casos que sei'lala la ley, por lo ~ue la vigencia de la relación de trabajo Impide la posibilidad de su 

otorgamiento y pago, puesto que esta prestación fue creada por el legislador como un fondo de ahorro para el 

trabajador. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO • 

. Pre.cadentes: Amparo directo 8901/96. Servicio Postal Mexicano. 20 de septiembre de 1996. Mayorla de votos. 

Dislden:e: Horaclo Cardase Ugarte. Ponente: Maria Sfmona Ramos Ruvalcaba: . Secretario: José Alfredo 

Gutlérrez Barba. Amparo directo 821/96. Servicio Postal Mexicano. 22 de febrero de 1996. Mayoría de votos. 

oisldente: Horaclo Cardoso Ugarte. Ponente: Marra Simona Ramos Ruvalcaba;seé~etarlo: Guillermo Becerra 

Castellanos. Véase: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta,.Noyena ~poca, Tomo V-Febrero, tesis 

1.6o.T.38 L, página 805, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL· ESTADO. QUINQUENIO Y PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD. NATURALEZA." 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no establece el monto ni la forma de pago 

de dicha prima, sólo se prevé que su cuantla debe: estar determinada en los Presupuestos de 

Egresos respectivos. No obstante, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de sus 

atribuciones en materia presupuestaria, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, dicta las normas que regulan el pago de la prima quinquenal, mismas que deben observar 

las dependencias y entidades públicas sujetas a la propia Ley Federal Burocrática. 

1.11 TIEMPO EXTRAORDINARIO 

El legislador tomando en consideración que al fijar una jornada máxima legal de trabajo. ésta podla 

ser rebasada por diversas circunstancias no previsibles, tuvo a bien regular la jornada extraordinaria. 
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'.'~:: !'¡; < ' ··¡ 
·~<:~·~.1:~_;"'1 ' . :=.- ' . - . . . - . ' - . . . ; - -

tl!~¡::::::::::::,::,[E;~::::,:~:.":~ :,~:::=::.'.: :.::~.:~~·:.;~:.~ 
, • .•.. \La fracción XI del Apartad,?tJ ~~.~ ª.~1;u10 ,123 coristitucional señala que cuand~, 1 p~~ .. ~i~~~nsf~ncia~ 
:&1;~/f;i?extraordinarias, deban 'au;,Jentarse lás ';horas . de jornada, se abona como saia~io : po? el li~mpo 
f~ff~tti;t}·¡ :.:'::·'. 

xcedente un' ciento' por'ciintó''más de io' fijado para las horas normales. 17n niri~óll cáso el ira bajo 

~rtraordinario ~ue~~ ~jc,ed~f .d~ t;es horas diarias, ni de tres veces ~ons:;u'.i;~~s·:T , 

1 ' . . . ; >~¿;;¡;, ::. .... . • 
··-n ese sentido, el tiempo extraordinario no debe exceder de tres horas diarias ni de tres ·veces en una 

emana, es decir, sólo se permite que se laboren nueve horas semanales extraordinarias. 

horas de trabajo extraordinario se deben pagar con un ciento por ciento más del salario que 

,:orresponda a las horas de la jornada ordinaria. No obstante, si el tiempo extraordinario rebasa de las 
l 
:1ueve horas a la semana, los patrones están obligados a pagar a los trabajadores el tiempo . 
:1xcedente con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas normales. 

ii bien es cierto que no está previsto en la Ley Federal del Trabajo el deber de los patrones de 

1utorizar mediante escrito que los trabajadores laboren tiempo extraordinario, también lo es que en la 

•ráctica asi se estila, situación que consideramos conveniente, en virtud que asi se ven protegidas 

1mbas partes, es por ello que a continuación se transcribe la siguiente tesis: 

1stancia: Cuarta Sala 

•poca: Octava Epoca 

ocalización 

islancia: Cuarta Sala 

uente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación 

•arte : 77, Mayo de 1994 

DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. México, 1990. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, SA Pág. 279 
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Tesis: 4a./J. 16/94 

Página: 28 

Rubro: HORAS EXTRAS. ES VALIDO PACTAR CONTRACTUALMENTE QUE EL TRABAJADOR SOLO DEB 

LABORARLAS CON AUTORIZACION PREVIA POR ESC_RITO DEL PATRONO DE SUS REPRESENTANTE 

FACULTADOS PARA ELLO. 

Texto: La ejecución del trabajo en tiempo extraordinario debé;s~r,'orde~ada o aulorlzada por el patrón, y po 

ello, no debe quedar al arbitrio del trabajador el decidir:~x~~der ~u)ci;ri~da ordin"~rl~ de trabajo, creando tambié 

a su arbitrio la obligación patronal del pago. Asf, en un ccin'irai~; lndivlduai o colectivo de trabajo es legalment 

válido pactar expresamente, que el trabajador solament!i':est~rá obligado a laborar tiempo extraordinario e 

tanto exista en su poder orden previa por escrito del patrón o de sus representantes facultados para ello, en qu 

se señalen claramente las labores a desarrollar· y el tiempo requerido. De esta manera, al existir el manda! 

expreso por escrito para laborar tiempo extraordinario, y una vez ejecutado éste, se le facilita al trabajador exlg 

la procedencia de su pago al exhibir esa autorización, asl como el Impedimento para el patrón de exigir un 

prolongación de la jornada que exceda los lineamientos establecidos por la Ley Federal del Trabajo. Si 

embargo, la estipulación en comentarlo no solamente debe adecuarse a las consecuencias que sean conforme 

a las normas de trabajo, sino también a aquellas que sean acordes a la buena fe y la equidad, tal como lo exi 

el articulo 31 de la propia ley laboral, de donde resulta entonces que, la existencia de ese pacto únicamen 

crea la presunción de que sólo se debió laborar tiempo extraordinario previa orden escrita del patró 

presunción que por si sola no es suficiente para relevar a este último de la carga probatoria cuando 

trabajador afirme haber laborado horas extras o una jornada ouperior a lo legal o contractualmente convenid, 

pero si la parte patronal demuestra fehacientemente con otros elementos de prueba que cuando en su emprej 

se ·desarrolló tiempo extra fue porque existió la orden escrita para ello, la mencionada presunción que 

corroborada y traerá como consecuencia que sea el trabajador quien deba demostrar que existió el manda 

escrito, o que, aun sin él pero con el consentimiento dal empleador, laboró el tiempo extraordinario que reclam 

Precedentes: Contradicción de tesis 42193. Entre el Cuarto y Noveno Tribunales Colegiados en Materia ( 

Trabajo del Primer Circuito. 2 de mayo de 1994. Mayorla de cuatro votos. Ponente: José Antonio Llanos Dua1 

Secretarlo: Daniel Cabello González. Tesis de Jurisprudencia 16/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este a 

.. Tribunal en sesión privada del dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por mayorla de cuatro vot 

de los , senore~ M.lnlstros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras, Carlos Gar 
., -,· · .. · .. __ , ·-. 
Vázquez y José Antonio Llanos Duarte, en contra del emitido por el Ministro Juan Dlaz Romero. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor al máximo legal. 
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Respecto al tiempo extraordinario de los trabajadores públicos, l<drái:ción. del 'Apa'rtado · B del 

artículo 123 constltuciona(y el ~rtÍculo 26 de la Ley reglamentarla señalan qui:) cuando por 

circunstancias e~peciales deba~ aumentarse fas. h~ras de· la • j~mada niáxi'ma, ~~t~ trabajo • es 

considerado como extr~ordinario y. ,¡~nea puede exceder de tr~~. h~ras' diarias ~id~ tres, veces 

consecutivas. 

El tiempo . extraordinario deb¡;¡ pagar~e ,con un de~to por ~iento ,lllás de la r~mu~e;ación. fijada. para la 

jornada ordinaria. 

Deseamos come~tai qJ~ el 'Maestr~:~;¡;~e( banÍ~n 1;~6/1~r ~~ su Íibro denominado Derecho del 

Trabajo Burocrático manifi~ta' qu~'.;~~};~r~l~u~'.\las•jo~nadas de los trabajadores públicos se 

prolonguen, asever~ció~>~u¿·~~'co~t~rti~~s~;5ues entod~· caso, lo extraño e incluso nos atrevemos 

a decir que es i~p¿~lbl~:,'~t~I ~~~h;¿'~~'~2J%e ;~spet~n las jornadas máximas de trabajo y que el 

tiempo extraordinario se pague como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado lo 

plantea, ya que en la práctica el mismo sólo es compensado con tiempo. 

1.12 TIEMPO DE REPOSO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo, durante la jornada continua 

de trabajo debe concederse al trabajador un descanso de media hora, por lo menos . 

El descanso de media hora es necesario, ya que es Inhumano exigir una labor continua a lo largo de 
,,:: 

toda la jornada de trabajo, por lo que "si el trabajado~ deb; per~anecer en el lugar de trabajo durante todo 

el tiempo, el patrón deberá permitirle el descanso de media hora."" 

17 DE BUEN LOZANO, NJ:STOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 
164 
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·.:·· ·:-.··; .--

· · · ~¡,, ·embargo~ nue,-s.1r61~rie~~t~a~'i);,;1,, e~~;;;~~~~~te ha • confundido -la . jornada continua · .. con . la • I 
jorna9a quebrada' C:Í d,l¿continua,: ya que ha : dispuesto que cuando el ·trabajador. no salga · del lugar 
, .. , .. 

. ·•• cÍand~ . presta s~s . ~~rvi~io~- par~ cÍÍs1f1.ltar de sU descanso C!e media hora, el tieÍnpo corr~spori'diente . . . . ·. -. . . . . ' . . . ' . " . ." . . . . . ' ' . . . .. ' ' . . . ." . . . ~ : ' ' . . . . ' ' ' ' . ' , ' " . . . ' ' . . . ' . . ' -

es ' computado COfl10 tiempo 'efecfr10 de la jornada ; de • trabajo; de . acuerdo, con iá siguiente 

Juri~p~dencia: 

Instancia: Cuarta Sala 

Epoca: Séptima Epoca 

Localización 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: 151-156 Quinta Parte 

Tesis: 

Página: 145 . 

Rubro: JORNADA CONTINUA,• MEDIA HOAA DE DESCANSO CUANDO EL TRABAJADOR NO SALE DEL 

. CENTRO DE TRABAJO DURANTE L.A: . : 
·:. :{'<':·. ~-o_· . • - >·'·:' '":·~~-- -~ ' .. ,,_. , :.~\'~'-:~-.:: ~· : 

. , .. ~~:~~-x-~b; '·ri~ a¿~·e-~J~··:ri~~ -- J~ ··,~~~~·i~l~;·~-~'í'. el ~~culo 63 de la Ley Federal del Trabajo •ourante la jornada continua 

• el~ trabajo se concederá a''1 ¡;~bajador un descanso de media hora, por lo menos·, por lo que si en un juicio 

lab,orlli el patrón no aérediúi'~.;ní~' le corresponda, que los trabajadores salgan de su centro de trabajo durante 

. el tiempo di(desC:áns'~. res~Íta procedente condenar a la empresa demandada al pago de la media hora 

reclam~da, pu'estd q~eJa n'i1sma debe computarse como• tiempo a disponibilidad del patrón . 
. ' .; . : ~· ;._. . ' 

' Precedentes:· v~lúmenes 127-132, pág. 39. Amparo directo 3351n8. Severiano Garcla y otros. 1o. de octubre 

' de'.'1979.-.Ú~anlmldad de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Volúmenes 151-156, pág. 27. Amparo 

,.!¿Ciire'cto 2898/81. Juan A. Arreaga Esplnoza y airo. 3 de agosto de 1981 . Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio 

sánchez\fargas Volúmenes 151-156, pég. 27. Amparo directo 2670/81 . José Luis Hernández Dlaz y otros. 10 

de agosto de 1981. 5 votos. Ponente: David Franco Rodrlguez. Volúmenes 151-156, pág. 27. Amparo directo 

2683/81. Norberto !barra Chacón y otros. 10 de agosto de 1981. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de 

Tamayo. Volúmenes 151-156, pág. 27. Amparo directo 2666/81. José Ellas Ouiroz Munoz y otros. 12 de agosto 

de 1981. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aparcio. Volúmenes 151-156, pág. 27. Amparo 

directo 2902/81. Adrián Ouezada Trajo y otros. 17 de agosto de 1981 . 5 votos. Ponente: Juan Moisés Calleja 

Garcla. NOTA (1 ): ºEn la publicación original aparece la palabra "con• y se corrigió. NOTA (2): Esta tesis 

también aparece en: Apéndice 1917-1985. Cuarta Sala, Jurisprudencia Nº 142, pág. 126. 
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Consideramos que una figura jurídica es eltiempo de descanso y otra.el tiempo de reposo o comida, 
« -~'-; ~.- . . ' .- . . ' -- .. _ - . " ·-. . ,_,.. . -

ya que la primera sólo aplica '.cuando el trabajador tiene una jornada_ continua.y .la última cuando se 

trata de una jornada disc;;~tin~a. por 16 que dichos ti~mpos no-~on acumulables,. 
~ -.. -.,_ . - >·,, -

:~<~~::;~-~:-; ::·.'._ -;,¿_~;; -· ,- -~<' '_., 

En ese sentid~¡ y c6~r6r~e ~;fad1~~~-~i16~~~ ~1·:~rul~16~4 ~f~1aLey Feder~ldel Tr~bájo, sólo si los 

rabajadores en jornad~ di~~8*iln¿~'n6';¿~den ·~aií/'~~l'lii9~r'cici~~e pfes;an su~ servicios, el tiempo 

espectivo es cómpuh1ble cb~o;ui'lri~C> ~r:cuvo d~-l~·jo;~ada'c:t~'i~abaJo, _como lo establece la 
·-.:' .. 

uiente tesis: ~":/:· 

stancla: Cuarta Sala 

uente: Semanario Judicial de la Federación 

arte: 127-132 Quinta Parte 

'\ubro: JORNADA CONTINUA, MEDIA HORA DE DESCANSO EN LA, Y HORAS DE REPOSO O COMIDAS 

:UANDO EL TRABAJADOR NO PUEDE SALIR DEL CENTRO DE TRABAJO. PRESTACIONES DIVERSAS. 

exto: Los artículos 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo establecen dos tipos distintos de prestaciones. El 

rtícuío 63 dispone que durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de 

1edia hora por lo menos. El anterior precepto tiene como finalidad evitar la excesiva fatiga del trabajador en sus 

1bores y tiene aplicación cuando la jornada es continua, tratándose de la jornada máxima permisible por la 

ropia Ley, por lo que, si la jornada pactada establece una solución de conlinuidad en el transcurso de la 

1isma, o bien dicha jornada es inferior a la máxima legal, el precepto en cita no es aplicable. Por su parte, el 

1ícuío 64 establece una prestación totalmente distinta, como lo es que en la jornada que se pacta se admita un 

pso de reposo para el trabajador, que puede ser utilizado para descansar o tomar alimentos, caso en el cual, 

el trabajador no puede salir para disfrutar de ese tiempo fuera del lugar donde presta sus servicios, dicho 

•mpo debe ser computado como tiempo efectivo dentro de la jornada de trabajo. 

recedentes: Amparo directo 3351/78. Severiano García y otros. 1o. de octubre de 1979. Unanimidad de 4 

·.>tos. Ponente: Alfonso López Aparicio. NOTA: Esta tesis también aparece en: Apéndice 1917-1985, Cuarta 

',31a, tesis relacionada con Jurisprudencia número 142, pág. 126. 
1 
1 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado es omisa en relación al tiempo de reposo j 
alimentos de los trabajadores a su servicio, es factible en todo caso considerar la supletoriedad de 1 . 

propia Ley Federal del Trabajo. 

1.13 U'f'ILIDADES 

Conforme a lo previsto en la fracción IX del Apartado A del articulo 123 de la ~onstituclón General d 

la República, /os trabajadores tienen derecho a. una participación en las utilidades de las empresas. 

Este derecho, _en ningún rnoin~nÍo, 
0

lmplica que los trabajadores tengan facultades para Intervenir e 

la dirección ;.·~'cJ'.~i~i~l~~J3~ ~~ l~s empresas. La participación en las utilidades de las empresa 
.,, 

deriva de un .·porcentaje·. que es determinado por la denominada Comisión Nacional para 1 
·- -·< ·-· •• , • 

P~rtlclpación d~ 16iTrabaj~dores en las Utilidades de las Empresas, mediante la realización de la 

Investigaciones y estudios necesarios y apropiados que le permiten conocer las condicione 

generales de la economía y tomando en consideración la necesidad de fomentar el desarro11/ 

Industrial del pals, el derecho del capital a obtener un interés razonable y la necesaria reinversión d¡ 

capitales. Dicha Comisión se integra conforme a las reglas previstas al efecto por la Ley Federal d~ 

Trabajo. l 
E.n, ese se~Udo, de acuerdo con la resolución adoptada el 10 de diciembre de 1996 por la Cua) 

1 

é~hl~l~n;:i~ci()nal para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresa] 

publica~a por_ segunda ocasión en el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre de 1996, Id 
.;.;;-- .·•.:e< . • 1 

trabajadores tienen derecho a participar en un diez por ciento de las utilidades de las empresas en 1 

que presten sus servicios; resolución vigente a partir del 1 de enero de 1997. 
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No obstante la determinación de este porcentaje,·el monto·de.la participación enias,utilidadesno 

puede exceder de un mes.de salariopara los·.írabajad~res que·preste~-sus servicios a personas 

cuyos Ingresos deriven exclusivameriíec:le s~ tr~bajo;':y ~e.los qu~ se dediquen al cuidado de bienes 

que produzcan rentas o al cob~o d~'dré~ií~~~ s~li~í~/e~~~: • ···. 
-,:,;y :.~ ( - ·,::_',,/: ·~~-·~, ··/~'.:~~:- -

·\·~· .. :- :· ":Y·,--;}~·'.··:., ",.. ,. .. . 
•:·· _ ¡,.'~• . •.<.,' '.:.~·éc¿ -~:-~,~~: ;;:{·'. 

El diez por. ciento es el porcentaje que constiiuyé ia'pártié{pación que corresponde a los trabajadores 
- • • ' • - -~ J. } ., • ».;_- . : -';" . .. '..," '·! - . ' 

de las utilidades de las émpresas''a ias:quepresian 'sus"serVicios; para tales efectos, se considera 
. . . - ,-~::· ' . . ,-::, - - ,. . . ... - . 

utilidad en cada emprtisa '1~ re~Ía g~av~ble/de conformidad con las normas de la Ley del Impuesto - .. · . .. -. . . •. :.-._ -."., .... ' . 

sobre la Renta. 

Los patrones eri cumplimiento' d~ 'sus ~bligaci~ríes fiscales, deben presentar su declaración anual 

ante la:~ecretarl~ de,Hacie~da y crédito Público en la que determine la utilidad de Ja empresa. 

Dentro de un. término de diez dias; contados a partir de la fecha de Ja presentación de su declaración, 

deben entregar a los trabajadores copia de Ja misma; los anexos que de conformidad con las 

disposiciones fiscales deben presentar a dicha Secretarla quedan a disposición de los trabajadores 

durante un plazo de treinta días en las oficinas de la empresa y en la propia Secretaria. 

Los trabajadores, durante los treinta días siguientes, por conducto del sindicato titular del contrato 

colectivo o por la mayoría de éstos, pueden formular ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

las objeciones a la dedaración que juzguen convenientes; la resolución definitiva que al respecto 

dicte esa Secretaria no puede ser recurrida por los trabajadores, ya que sólo puede ser impugnada 

por los propios patrones; sin embargo, con independencia de que la combatan, deben cumplimentarla 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya dictada. Si como consecuencia de la 

impugnación varia a su favor el sentido de la resolución, los pagos ya efectuados pueden deducirse 

de las utilidades correspondientes a los trabajadores en el siguiente ejercicio. 
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El reparto de utilidades' entre)os irabajadores debe ·llevarse ·a cabo dentro de .los sesenta días 

sigulenta"s a la fecha en ;que deba pagarse ·.el impuesto anu~I de referencia, con independencia de 

que se enc~entr~ endrá~ite su o~jedón por ~arte de los trabajadores. Cuando la Secretaría de 
' '.. ,.. , ' ".. • - ~' - • ,-:~ • ••• • -,_ ' • \ ' J : " - ; - '. ' ' .,, ' • - • • ' • :· :::-· • • -, .. • ·, ' • : 

. Hacienda_y.Crédito Públicba~~e~te; el~onto. de '.~'utilidad gravable: ~in haberml3di.adoobj~Clón de 

:: ,::::;·,~~~~~i~~~~~¡f ~;tj;;~i;ilil~~~~~t:it::':::-.:·:: 
dicha resolución fuere. impugnada: por el· propio patróri,: se. súspende ;el pago del reparto adicional 

hasta que la r~~~~ció;,;~u~defi~e.garantizándose ~r lnt~;is~!•¡~¿trabajadores. 
, , ~ . . ·~'>:·- -:. r:;::.: .::,,. __ .,,, ..... 

_La· d!3tenT11n~clón de la participación de cada trabajador en las utilidades de la empresa la realiza una 

'C:omlsiÓ~:Mlxtá integrada por Igual número de representantes de los trabajadores y del patrón; ésta 

. deb;¡'(cir~ÚÍar un proyecto en donde se establezca la participación individual de cada trabajador, debe 

~J~rs~··~n f~gar visible del establecimiento; si no se ponen de acuerdo las partes, decide el inspector 
'~ .. . . ·, - ' 

_der'Trabajo; IÓs trabajadores pueden hacer las observaciones que juzguen convenientes, esto dentro 

·~~;u~~iir~ic/de quince días, y dichas observaciones deben ser resueltas por la misma Comisión en un 

, . {¡~i~o d~ q~lnce días. 

Para tales efectos, la Comisión debe tener a su disposición la lista de asistencia y de raya de Jos 

trabajadores, entre otros, con el objeto de comprobar la asistencia de los trabajadores y los salarios 

que éstos devengaron por el trabajo prestado durante el año. Lo anterior, en virtud de que la utilidad 

repartible se divide en dos partes iguales: la primera se distribuye por igual entre todos los 

trabajadores, de acuerdo con el número de dias trabajados por cada uno durante el año; para esos 

efectos, los periodos pre y postnatales de las madres trabajadoras y el periodo de incapacidad 

temporal de los trabajadores victimas de un riesgo de trabajo, son computables como tiempo 

efectivamente trabajado, con independencia del monto de los salarios; y la segunda en proporción al 

monto de los salarios devengados por los servicios prestados en el año. 
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¡ __ ·-'--=-=-·-' __ ~-

1 salario de los trabajadores para efectos ~el pago de la~Úilidádes es la cantidad que reciban ~n 

fectivo por cuota diaria, es decir, no son ·cubl~rtas a razón de,I salario i,ntegrado; laf utilidades iio, 

rman parte del salario para el p~go de las lrídem,nizaciones que deb;:m pagar.se.a lo!; !rabajadores; 

-,¡·,,::j -· . . .:•,-.,•._,,,y·.';· ",-.':', , > .. !';:- ~!' .. ~;-;~{'.,. ·.·.: .. . : " 

1 •cUrulo 12s •••"•.La~· ,.Jt~t:~ .. ~~~=·;5L ~ 2·.~~~;t;'"~' ~f •,f ;.i~aoo. •• 
partir utilldade:s:.··~~1Mi~1~ei(ri6;fJi~1~~h'.'~~re~;~o·

0

~~ ~~~lcipar ·en .el·. rep~rt~·:·d~~~~ti~~:~~~::·+·:1~~. 
presas los trabajadores domésticos,así como los directores, administradores y gerentes gen.erales 

las mismas. Por lo qu1í'° hace:'a ·;g~.: demás trabajadores de confianza, éstos' ~~~i~:ip~~· co~ un· 

base que no puede exceder en más de un veinte por clenio del .salario que 

';orresponda al trabajador slndicalizado de más alto salario dentro de la empresa, o a falta de esté al 
! 
'·abajador de planta con la misma característica. Los trabajadores eventuales tienen derecho a 

articipar en las utilidades de la empresa siempre y cuando hayan trabajado sesenta días durante el 

ño, por lo menos . 

. nte el incumplimiento de este derecho, los trabajadores pueden ejercitar su derecho a la huelga, en 

irminos de lo dispuesto por la fracción V del articulo 450 de la Ley Federal del Trabajo . 

as Juntas de Conciliación y Arbitraje federales o locales son competentes para resolver los litigios 

ilativos al pago de las utilidades, siempre y cuando previamente haya sido determinado el monto de 

icha prestación conforme al procedimiento previsto por la Ley Federal del Trabajo antes comentado; 

s competencia de las autoridades laborales federales cuando el patrón se dedique a las actividades 

~ñaladas en el artículo 527 de la Legislación laboral. Lo anterior, se confirma con la siguiente 

;ecutoria: 
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lnslancia: Segunda Sala 

Epoca: Novena Epoca 

Localización 

Instancia: Segunda Sala 

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su .Gacela 

Parle: 1, Junio de 1995 

Tesis: 2a. XLVl/95 

Página: 226 

Rubro: COMPETENCIA. PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS SOBRE REPARTO DE UTILIDADES, DEB 

DEFINIRSE ATENDIENDO A LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 

Texto: Como el reparto de ulllidades es un derecho de los lrabajadores a tener una participación en la 

ganancias de las empresas y correlativamente se traduce en una obligación de éstas, si la participación ya est 

legalmente delermlnada, es exigible por medio de las Juntas de Conciliación y Arbllraje, y dependerá de le 

naluraleza de la empresa a la que se le reclame dicha prestación, la determinación de la competencia federal 

local. Por tanlo, si la demandada es una empresa que se dedica a las Industrias enumeradas en los articulo 

123, apartado A, fracción XXXI, constitucional y 527 de la Ley Federal del Trabajo, el conocimiento de f· 

demanda laboral tocará a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. En todos los demás casos, a las Junta 

Locales de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje, según lo dispone el articulo 696 de la Ley Federal d 

Trabajo. 

Precedentes: Competencia 57/95. Entre la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitra¡ 

. en el Estado de San Luis Potosi y la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación 

Arbllraje en el Estado de Tamaullpas. 12 de mayo de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngor 

P.lmenlel. Secretarla: Maria Guadalupe Sauceda Zavala . 

. con relación a los trabajadores regidos por el Apartado B del artículo 123 constitucional, éstos n 

gozan de ·este derecho, porque el Estado como patrón, a diferencia de los patrones de fa iniciativ 

privada, no persigue fines de lucro, en virtud de que su objetivo es prestar servicios públicos y, p 

ta.nto, no genera utilidades. , 

224 



1.14 HUELGA 

La huelga es un derecho natural social que encuentra su' sustento. en la norma jurldica cuando el 

Estado reconoce su existencia. Es el medio más eficaz para que los trabajadores obtengan mejorar 

sus condiciones de trabajo o el cuniplimientd de'la~mi~mas . 
."'.f.: - . '<<~ 

·.¿,:'. ''"" ,o,,•)'' 

Con anterioridad a lá prorn~icia~i~~ '.J~1 ~'~lc~I: 123 de la Constitución General de la República, el 
i - • ' '.·~.1.~.. ·.: 

ejercicio de este.d~rech6 ~~~·rj;~~sld~r~d6"'p~r la.Legislación Penal un dellto,·sÍendo hasta···1917 

cuando adquiere plén~·(;é¿in6~i~l~.r1to .al consagrarlo en las fracciones XVÍI y XVIII d~ esa 

disposición constiluci~nal. ,'(;{ : ; ' . ' 
. ','" ··"\ : ... ·.·.·.·, .. · .. )_ ..... :-.;-.,•.·_;·.,:-.•.· ...•. ·.·.:.· .•. ·::~ ·.· 

" •• :~ • ~ ·,~~{:', • "> 

~ ::.,.':, ·.::-.·" ''.'./ 

El artfcúlo 440 de i~:Le~'FeJ'era'i'del'Trabajo define a la huelga como la suspensión temporal del 

trabajo llevada' a cabo por una coa/iclón de trabajadores. Para llevar a cabo dicha suspensión son 
'. ~ ; --'~---'_<'.:.~>-.-<;'f,¡;;:;~"-'-!.~-::::·_-.:-.' .. - ;, 

coaliciones 'perma~~cnte}i,!~s::tindicatos de trabajadores; la huelga puede abarcar a una empresa o a 

uno o varios de sus estábleÓlmientos. Debe limitarse sólo a la suspensión del trabajo y es obligación 
·-' ·:~:{ :'..-7~;¿·~:-:t 

de la Junta de ConciliaciÓn' y'Arbitraje y las autoridades civiles correspondientes respetarla y otorgar a 

los .trabajadores las g~r~~¡¡~fnecesarias para poder realizarla. Ésta produce la suspensión de los 

efectos de las relaciones de trabajo. 

En el procedimiento de huelga las notificaciones surten efectos desde el dla y hora en que quedan 

... realizadas, y todos los dlas y horas son hábiles. 

De acuerdo al articulo 450 de la Ley Federal del Trabajo, la huelga debe perseguir los siguientes 

objetivos: 
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l. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 

derechos del trabajo con los del capital; esta causa se encuentra prevista en los mismos 

términos en la fracción XVIII del Apartado A del articulo 123 constitucional. 

11. Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de trabajo y exigir su 

revisión al terminar el periodo de su vigencia. 

111. Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y exigir su revisión al terminar el 

periodo de su vigencia. 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las 

empresas o establecimientos en que hubiese sido violado. 

V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de utilidades. 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enumerados en las fracciones 

anteriores; esta es conocida como huelga por solidaridad, que en la práctica es difícil 

que se presente. 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales determinados en los contratos colectivos 

y contratos-ley. 

Según los crilerios de Rafael Tena Suck indicados en su libro de Derecho Procesal del Trabajo, y la 

regulación prevista en la propia Ley Federal del Trabajo, la huelga se integra de las siguientes etapas: 
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A. Gestación 

manifiesta cuando la mayoría de los trabajadores deciden en asamblea previamente convocada 

el sindicato emplazar a húelga, por lo que elaboran su escrito petitorio anunciando' el objeto de la 

l'/·''i>c.•:··1·ni~m" y la fecha en que pretenden s.uspender el trabajo, presentándolo a.nte la J.unta de Con.cillación 

•.. 

B. Prehue/ga 

Se inicia en términos del artículo 920 de la Legislación laboral, con la presentación del pliego de 

peticiones, el cual debe contener los siguientes requisitos: 

Ser dirigido por escrito al patrón. 

Contener claramente las peticiones. 

Anunciar el propósito de irse a la huelga, de no ser satisfechas dichas peticiones. 

Precisar el objeto de ésta, es decir, alguna de las causas previstas en el artículo 450 de Ja 

Ley antes enunciado . 

Señalar el día y la hora en que se pretende suspender las labores o el plazo de 

prehuelga. 

Dicho pliego debe presentarse por duplicado a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
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--- ---- ---·. --· o-r-·'-.º- '---"-·' --- -. -

En el caso de que la empresa o, establecimiento. se encuentren ubicados en lugar distinto al d 
. ' .. - ', .. - ' : 

residencia' de la Junta,' el escrito, puede presentarse a la autoridad del trabajo más próxima o 

la autorfclad pollti;;a ci~ÍÍi~yorJ~ra;qura'd~l lugar de ubiciición de la empresa o establecimiento' 
~ . . . . ' - . ' '' '. ~·· " ,.. ~ -.- . . . .. '.. . ; . . . -. 

• '.1• ": ; ',• 

Se pretenda· exigir fa firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositad 
;~;i'i¡_,":._- .)' -·-_;'( ..:.·. ·)-~~ . 

en la Junta de Conciliación y Arbitraje competente. En cuyo caso, el presidente de 1 

Junta; arúes :de. Iniciar cualquier emplazamiento a huelga, debe cerciorarse de 1 

existencia· dé .dicho contrato, ordenar la certificación correspondiente, debiendo notifi ~ 

por éscrii?·.~Jdeterminación al promovente . 

. Cuande>.lahuelga tiene por objeto la celebración o revisión de un contrato-ley, es aplicable e 

general lo.antes señalado, sin embargo, es necesario cumplir con las modalidades previstas e 

el artículo 938 de Ja Léy Federal del Trabajo, mismas que a continuación se indican: 
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.-. ' ·' ' -._ -

El pliego petitorio detíe promoverse por los si11clicatosco~Íig~clos, exhibfenclo c;Jpla para 

cada uno de los patrones de la ram~ lndu~_triaÍ; lo a;nt¡rior, t6~a vez qu~ él co~trato-ley ~s 

el convenio celebrado entr~unci o v~rio~ ~indic~to~.y,v~rios pa;ron~s.coii ~I objeto de 
,,,_-',.,-'• 

establecer las condiciones 'medianía las cuales :-débe' prestarse él~ trabajo en una rama 
'-.,.,.'-'·'"--"e·:.--'•' ·•;e· - . '• . 

determinada de la··· in~usfria, -~ '9~f~ec'iar~d~ · ·dbúg~tori~ :.en · un'! · o .. varias entidades 
:r•'• /,::·,< 

. federativas o zonas ec6'iiómic:as•del territÓrio 'ii~cioiia1.: · · 
.:~¡~~{. ~::y/,' : :,, -:: :·· :-

!.~·.,, - :~~~:·~~ ... :.;::;-;:~ :~.~~,;'.:-~' 

Debe precisarse ~(dla ;,:Ja .hei'ra.'ci~ la:s¿~~~~sión de labores, treinta dfas o más 

la autoridad. labtii'1 .·d~b~{h~'6~ri~ del· donocimlento de · 1os: patrones· dentro de las 
'<·f~-':. :·_,,_,'~ ·; ,- --' ' '~~ 

veinticuatro horas'sigúientes'a la recepción del escrito de emplazamiento. 
":J .. :·, : :::):/ -'~ 

~ - .. • o ' - ' 

Por lo que hac~>af'avi~Ó d~ ~uspenslón de fas labores en general, éste en términos de la 
";·-·-

fracción 111 del artfc~rb 920 de la Ley, debe darse, por lo menos, ccin seis dfas de anticipación a 

la fecha señalada para suspender el trabajo y con diez dfas de anticipación cuando se trate de 

servicios públicos de: comunicaciones y transportes, luz y energla eléctrica, limpia, 

aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones, gas, 

sanitarios, hospitales, cementerios y alimentación, cuando se refieran a artículos de primera 

necesidad, siempre que en este último caso se afecte alguna rama completa del servicio. 

Dichos plazos empiezan a correr a partir del dfa y hora en que el patrón quede notificado. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley Federal del Trabajo, el presidente de la 

Junta de Conciliaclón'y Arbitraje o las autoridades mencionadas anteriormente, bajo su más 

estricta responsabilidad deben notificar al patrón la copia del escrito de emplazamiento a 

huelga, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo. 
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Dicha notificación tiene como ief~d¿; constituir al patró~, por t~d~ el término del aviso, en 
• • .. -,... ' ~ __ : ¡ - ' : ' -

depositari~ de la ·empresa o establecim.iento afectado por la. huelga, con las atribuciones y 

responsabilidades inherentes ai,~rgo. 
~ . ' . . . 

' ·,· '·' ·,, ' ' ' ·< ' •:" '". 

Desde· el moment~ .'en ';.~ue '.el .P~.trón .queda notificado del pliego . de peticiones con 

emplazami~nt~ a'hueÍga)con tias~ en.el articulo 924 de la Ley Federal .del Trabajo, debe 

susp~nderse ; tod~". :~;~~tC:i~~; et~ s~~tencia.\;~ 'iuede practicarse embargo, aseguramiento, 
• • ' ., • • • '~ ., •,'-o-•:,- - -;: " -- ' - - • • ..• 

:·'· . .' .<'~.:··,f\?:_:iJ._.-,_:· ... -... _ .. · .. - ·: '. : " 
diligenda o d~~ahuclo;<en cóntra de la empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes del local 

en qué se•en¿IJe~i;én'i~stálados, salvo que previamente al estallamiento de la huelga, se - . ' ··-,. - ' 
' - .._ ' 

réciamen 'derechos de trabajadores como indemnizaciones, salarios, pensiones y demás 

prestaciones· devengadas, hasta por el importe de dos años de salario, deudas a favor del 

· Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 

Trabajadores, y créditos fiscales, siendo preferentes los derechos de los trabajadores. 

Asimismo, el ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos de 

naturaleza económica pendientes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y de las solicitudes 

que se presenten, salvo que los trabajadores sometan el conflicto a la decisión de la Junta, o 

cuando se trate de la denominada huelga por solidaridad, en términos del articulo 448 de la Ley. 

3. El patrón debe presentar su esaito de contestación al emplazamiento ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación. 

4. Con base en el articulo 926 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta de Conciliación y Arbitraje 

cita a las partes a una audiencia de conciliación en la que debe procurarse la solución del 

conflicto. 
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... 

La audiencia sólo pue.~.e difer,irse en ·una ocasión y a petición de los trabajadores o del sindicato 

que los represente. 

Dicha audiencia débe ¡:¡jusi~r.se en}érmino.s del articulo 927 de la Ley, a las siguientes regias: ... · 

t. SI el patrón opÓne l~'exc~pción de falta de personalidad en la contestación al pliego de 

peticiones, la J~~'ia·debe resolverla como incidente de previo y especial pronunciamiento, 

debiendo obseriar las normas relativas a la etapa de conciliación en forma 

complementaria: 

lt. Si los trabajadores no asisten a la audiencia de conciliación, no corre el plazo para la 

suspensión de las labores. 

ltt. Et presidente de la Junta puede emplear los medios de apremio para obligar al patrón a 

que concurra a la audiencia de conciliación. 

IV. Dicha audiencia no suspende los efectos del aviso para suspender los trabajos, asi como 

la inasistencia a ésta por parte del patrón. 

C. Huelga (Suspensión de labores) 

Si las partes en la audiencia de conciliación no llegan a un acuerdo, conforme al articulo 451 de la 

Ley Federal del Trabajo se suspenden las labores siempre y cuando: 

l. La huelga tenga por objeto alguno o algunos de los señalados en el articulo 450 de la Ley 

Federal del Trabajo antes señalado. 
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,007_-- _- __ 

11. La suspensión· sea 'realizada por la mayoría de los trabajadores de la empresa 

establecimiento. 

111. se cumplan 1os re'qúisi.tos señalados en 1a etapa de prehue1ga. 

Antes de que se suspend~íi; '10~ ¡;~b~j~~/Ja Juíita ~e boncniac'i6rí y ArbitraJe, con audiencia de 1 

partes, debefijar el,nú~~ro l~di~pe~~;b18::~e''tra~aj~db'r~s'para'que éontinú.en trabajando, cuand '~f 
, con la suspensión se perjudique graliemeríte la seguridad y conservación de lós loéales', maquinaria !', 

materias prii,;a~ 'o 1~%.~ritcJ~~i~l{~.~'.I~~ t~~b~jos. Para tal efecto, dicha autoiidad puede cirdenar 1 ,~ 
l.. ·.'-:> :: .. ;.·'.·_:~ :,:_:··.;: ->~·::< ~::;¡_.':";'\;::;::~t}.~·);h.~;:··.~ ~:;·:<· )>''. . . 

, prácticade las diUg~ncléls, qúe considere pertinentes. 

- ! ~~? -~-~({ _::~-~~: ··.: ,7"' 

. :-'. ;'; ;¡: . . t(~>'. ~: .''-i ··-'· ) 
_', :~-~ -·: '; -~~:· .. '~--- :1 /·' 

·, .. · ~3:~(::· ~:~\::j~"-~~i~~:~t~~-:-1~~~:fü ;:): ·. 
Asimismo, estailada.la huelga.los trabajadores huelguistas deben continuar prestando los servicios e 

J; ·- .. /:"i\~-~-- ¡-~~,¡:'-·~-'l=-'· . 

los buq';les,¡~~rcihav~s.)renes, autobuses y demás vehlculos de transporte que se encuentren e 

ruia, condúdéndolos hasta su. punto de destino. En los hospitales, sanatorios, cllnicas y demá' 

es~bl~~¡r.,'¡°!;~(~~~',~riá1o~os, deben continuar brindando la atención de los pacientes recluidos j 
momentod~ suspenderse el trabajo, hasta que puedan ser trasladados a otras instituciones de salu 

. a efecto de evitar daños irreparables de consecuencias illcitas. , 

En caso de que dichos trabajadores conocidos como de emergencia se nieguen a prestar 1 

servicios mencionados, el patrón puede utilizar otros trabajadores, previa autorización de la Jun 

correspondiente. Además, de ser necesario la Junta está facultada para solicitar el auxilio de la fue 

pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 
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•.. 

D. Calificación de la Huelga 

Una vez que se suspenden las labores. la autoridad laboral califica el movimiento de huelga, 

atendiendo a la clasificación que establece la Ley Federal del Trabajo. misma que a continuación se 

indica: 

Huelga legalmente existente 

De conformidad en lo dispuesto en el articulo 444 de la Ley, es existente cuando persiguen los 

objetivos señalados en el articulo 450 y cubre los requisitos comentados en las anteriores etapas. 

Huelga legalmente inexistente 

En términos del articulo 459 de la Ley de la materia, la huelga sólo puede declararse inexistente 

cuando: 

l. La suspensión del trabajo no se realiza por la mayorla de trabajadores de la empresa o 

establecimiento; se entiende por mayorfa para efectos de huelga, el cincuenta por ciento más 

uno de los trabajadores . 

11. Carece de objeto legal. 

111. No se cumplen los requisitos formales anteriormente precisados. 
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Dentro de las setenta y dos hora-s sigúferites a la suspensión-del trabajo, es decir, al estalÍamiento de 
,.-- ··- ._ ,- -,· ·- .. - . . .. - . -· . . .. ' " -- . '.· ,· . ";· - . - · .. · ' ,- " . " ' -. ~· _.•, ·. 

huelga, los trabajad.ore;, ~I p~trÓ~ de I~ empresa il'é~tableclmi~nto afectado, o t~r~eros interesados, 
- ' . ' .. - - . ,.-.-- ,-.·- ":. '' '.·:_,.:· .. ,-·;· ··-· ·' .. ".' ., . '-.· ,, ": ., ·" ·' 

solicita dicha declaración; la hÚelga es considerada' existente-pará todos los efectos legales.,• 
', ,,.,..< '.,·---·'· 1.,./ -, '._:~:,'.':.· ":'"- . . : -·:'.«' 

;\'"~ º~:./·"; .::, ,f· ··;:" i-· ', > 

La declara~lón'~i ll~~a ~;'~i~~,~~~;1~\X~ide~t~I, corifo;nie al procedimie~to que se Indica, previsto en - -. _'. .::·; ,• '.'_ .. : >, ,_:- . :'.?'.;::~_:·;~~·'.~?:~<,~~~/::t~t~-{ -¡·:.»~·~~;;~_: ·<~º~- , -~\~- . . 
.· el artlcu_lo fj30 déla L~y -~~deral del Trabajo: · · 

1. La solicitud para la declaración se presenta por escrito acompañada en su caso, de una copia 

para cada uno de los patrones emplazados y de Jos sindicatos o coaliciones de trabajadores 

emplazantes; deben Indicarse las causas y fundamentos legales para tal efecto, no pudiendo 

aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia. 

2. La Junta corre traslado y cita a las partes a una audiencia, que debe celebrarse en un plazo no 

mayor de cinco dlas; en ésta se ofrecen y se reciben las pruebas que deben referirse a las 

causas de Inexistencia argumentadas en la solicitud; cuando la solicitud sea presentada por 

terceros, éstos deben ofrecer las probanzas tendientes a comprobar su interés; en ese sentido, 

la Junta sólo debe aceptar dichos medios probatorios. 

Las pruebas se rinden en la misma audiencia, salvo que se trate del recuento, ya que para su 

desahogo debe señalarse lugar, dla y hora; asimismo, sólo en casos excepcionales se puede 

diferir la recepción de las pruebas cuando por su naturaleza no sea factible su desahogo en la 

misma. 
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En el recuento -úriicam-ente tienenc~c:iereChcra .votar los trabajadores de la empresa que 

concurran a su desahogo, para Íal efe~to, soncon~iderados trabajadores de la empresa los que 

hubiesen sldodespedidos ~el tr~baj~ ·~~s~~és de la fecha de presentación del escrito de 
' ' . - - ~., . - - ' . . ..- - ' '', - .. . ' . 

trabajadores que hayan>ingresaclo a(tr~iía)o con posterioridad a lafech_a de. prese~taciórÍ del 

escrito de emplazamiento _de' ~~elg~f L~s ;~~je~ione~ a. los· trabajadores que ~onc~;~~n al 

recuento deben hacerse,en}J2a·~:\~ -~~~~~:d~j~ dilig~~-~ia, e~ ~Üy·~~!l() 11':jugfa·v~ a citar a 

una audiencia de ofrecimientcí'y re'~dición_de pruebas .. \t, -'' '' . 
.. ' : _,,/_\.- '\>'.:_'.-)}~:< . ." '_::~~~~{-·<:::·:•' , ·>-'..' ·.·~"'.:·.F J;':.;;' .·:'~/:·· 

'·:: .. -;,;;;,,;:(:;:;.;,, .-·.-: •... :_.-- _; __ \•J' '''. 
Una vez desahogadas:las,¡iruebas;:dentro de'.las,.veinUcuatro horas siguientes la Junta debe 

; :.-; __ .>\..; :-~:~~f:.;>/0~~:y .\i~)/~-:~:~\;~i~: -~-~~>Z<--¡~~f~:·;~~,}~~~:r::.-:/~.~~/: :-:~ ·:_;_--._- : : - _ · 
resolver sobre la existencia o Jnexistel'lcia:del_,es_tado_legai de_ la huelga. 

·~:;·.~ ;:_·:,?.e~ ;:·::r .y~-'.'~::\+~:'·~·- -•~f~\· :'.•\\; ~--~~-~l~: ;.'," _· 
."" ... J'.f:i!.¡i~b-iifil~>fd~(:~t;t~~; -;,,·, 

i la Junta resuelve que el estado de huelga:es_legalmente inexistente, con fundamento en el articulo 
·,_·, "(:'.:-:-; ~~-~;{_'-,:_,- "' .. , ·.:··:,<e- c:r; 

'.< >: "· ~ ·, .-.;~:~ '" ··, .. -_:.;, 

Fija a los trabajadores un plazo de veinticuatro horas para que se incorporen a sus actividades, 

debiendo notificarlo por conducto de su representación sindical, apercibidos de que de no 

hacerlo, van a quedar, salvo causa justificada, terminadas las relaciones de trabajo. 

Declara que el patrón carece de responsabilidad por el conflicto, y que de no presentarse a 

laborar los trabajadores dentro del ténnino antes señalado, éste queda en libertad para 

contratar otros. 

Dicta las medidas que juzgue convenientes para que puedan reanudarse los trabajos. 
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Huelga Lfcita 

• 
~ 
¡; 

ii 
~ 
1!'¡ 

1f 

~ 
Conforme a la fracción XVIII del Apartado A del articulo 123 constitucional, la huelgas es lícita cuando ~1. 

~ 
tiene por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los ';r: 

derechos del trabajo con los del capital. :] 

.~;f 

Huelga //(cita 

·La fracción XVIII del' Apa.rtado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unido 

Mexicanos y él artículo 445 de su Ley reglamentaria, señalan que la huelga es ilícita cuando: 

l. La mayoría de los huelguistas ejecute o ejerza actos violentos contra fas personas o la 

propiedades de la empresa o establecimiento; y 

11. En caso de guerra, cuando los trabajadores huelguistas pertenezcan a establecimientos 

servicios que dependan del gobierno. 

Ef procedimiento para calificarla de ilegal es el mismo que se aplica para la declaración d; 

inexistencia de dicho conflicto. 

Declarada Ilícita la huelga se dan por terminadas las relaciones de trabajo de los trabajadores qu 

intervinieron en dicho movimiento. 
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Huelga Justificada 

De acuerdo al articulo 446 de la Ley Federal del Trabajo, la huelga es justificada cuando los motivos 

que la originaron son impUtables al patrón. 

únicamente por solicitud:dé:::los;trabajadores puede resolverse la imputabilidad:de la huelga o 

sometiéndose expresarrierité;~ 1á';éieéisión de la Junta, ya queilá Legisl~i:iÓr\ liiboral no establece 
-.·· ~·; \:;/.~~·_·;:e 

como obligación someterse al)irbltraje de las autoridades laborales, pues se considera "un derecho _,,, ,,,, -,,',:..' . 

irrestricto de la Clas~ tiati~¡;~·a;a'.~;&, · • · 

Si el connicto de huelga se somete a la decisión de la Junta, éste se tramita dependiendo de su 

natural~Z:~ j~rldl~,:· ~s decir, mediante el procedimiento ordinario o el relativo para conflictos 

colectiv6~ de naturaleza económica. 

Cuando la Junta determina en el laudo que los motivos de la huelga son imputables al patrón, éste es 

condenado a satisfacer las peticiones de los trabajadores que sean procedentes y a pagarles los 

salarios caldos generados durante la suspensión de los trabajos, salvo cuando se trate de una huelga 

por solidaridad. 

Sin embargo, cuando el patrón se niega a someter sus diferencias al arbitraje de la Junta, o bien, a 

acatar el laudo pronunciado por ésta, se dan por terminadas las relaciones de trabajo, condenándolo 

a cubrir a los trabajadores el importe de tres meses de salarios, veinte dias por cada año de servicios, 

salarios vencidos y su correspondiente prima de antigüedad. 

TENA SUCK, RAFAEL Y OTRO. Derecho Procesal del Trabajo. México, 1997. Quinta Edición. Editorial Trillas, S.A. Pág. 
192 
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La huelga termina, de acuerdo con el .artículo 469 de iacley. Federar del Trabajo, por las siguientes 

circunstancias: 

l. Por acuerdo ~ntre las partes. 

. . . 

H. Allanamiento del· pat;ón, en'.:cual~·uier tlernpo,• a· las, p~U~iones: contenidas en el escrito de 
1:·. . t • ·.. .:-~--' '. ·_,_ ;: :_ .. « ... \.~ - ~>:.' : .. ·· · .. ; .. :_- .-

emplazamiento de huelga, siémpre y cuando cubra a IÓs· frátia}adores los salarlos que hubiesen 

dejado de percibir; 
··. 

.·'~,'· :~~· -~ -·- .·.J,•. -· 
._1.::, ,.,; ';:"< ' .. :.::..: :.:.;·-~· 

''"'..:·. 

111. Por laudo arbitral de la ·persóriá'•o· ooinÍsÍÓn·elegfcla por las partes para tal efecto. 

. . : :\·\;~ ~·ff!{t'!; :2"1~j>:s:sf i(é;, · ... · 

Por laudo de la jllntiJ~ ~~n'bili~cl~~ y Arbitraje, en el caso de que los trabajadores huelguistas 
. -:;_;:: ',:~!':~/:'.i~>· .. ,. 

IV. 

hayan sométic!? el é:onflictcí al arbitraje de la autoridad. 

En ofrÓ orderi' de ideasi conforme a lo dispuesto en la fracción X del Apartado B del artículo 123 de la 

CcmstitlJc16ii General de la República, los trabajadores al servicio del Estado también gozan del 

· dereé:h~ d~ · hUelga, el cual debe ser ejercido cumpliendo los requisitos que la Ley reglamentarla 
:.-·-r:····-_ ._-'.. ·: .·· ~ 

· .• •o~~~~~. La' huelga puede efectuarse respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 

·CLJarido,.se.:~iolen de manera general y sistemática los derechos que el Apartado B del propio articulo 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado al igual que la Ley Federal del Trabajo 

proporciona una definición de la huelga señalando en el artículo 92 que es la suspensión temporal del 

trabajo como resultado de una coalición de trabajadores, decretada en la forma y términos que la Ley 

establece. 
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' . . . 

Para que se efectué la huelga debeº existir pr!lviarnente una i:oaliclón,'la' que pi.Jede constituirse por 

un sindicato, qu-e tome el aC:~~rd~ de suspender de· manera temporal, es decir, transit~ri~mente, los . ·. ' ' '. . 

trabajos en una dependencia, ello como una. forma de presión para lograr el cumplimiento _de las 

prestaciones que se reclaman. 

La huelga sólo puedé ejercerse por los trabajadores del Estado en una o varias dependencias de los 
-··'- .... 

Poderes Públic~s cuan-do ~e~n_;vlolados de manera general y sistemática los derechos que el 

Apartado B del a~l_ctJÍ~. 123. ~6nstltuclonal prevé en su favor. Sin embargo, la Ley no define 

uando la violación ~s genef~I, si cuando afecta a todos, o a una parte de los trabajadores de una 

ependencia, por lo:iq.ue se:~~si~era que debe tratarse de la totalidad de los trabajadores; asimismo, 
•. • . ~ :::. • ''. .' :./ . .. · ¡ 

precisa en)qu_~·~_fcirma puede considerarse la sistematización de esa transgresión de 

erechos. 

;)icho conflicto produce la suspensión de los efectos de los nombramientos de los trabajadores por el 

lempo que dure, lo que en ningún momento significa que terminan o se extinguen los efectos de 

islas; sólo debe limitarse a la suspensión del trabajo. 

1 fin de exponer el desenvolvimiento del utópico derecho de huelga de los trabajadores públicos, 

Jmando en cuenta al estudioso Rafael Tena Suck, podemos señalar que éste_se compone de las 

iguienles etapas: 
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A. Gestación 

Se presenta en términos del articulo 99 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estad 

cuando las dos terceras partes (es decir, la mayorla) de los trabajadores deciden en asamble 

previamente convocada por su sindicato emplazar a huelga, por lo que elaboran su escrito petilori 

anunciandp el objeto de la misma y la fecha en que pretenden suspender el trabajo, presentándol 

ahte el Tribunal Federal de Concillació~ y Arbit~aje. 

B. Prehuelga 

1. Los trabajadores públicos deben presentar al presidente del Tribunal Federal de Conciliación 

Arbitraje su pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, es decir, lo que demandan 

titular de la dependencia. A dicho pliego se debe acompañar la copia del acta de la asamble 

en la que se haya acordado declarar la huelga. 

2. El presidente, una vez recibida la documentación debe correr traslado de la misma 

funcionario o funcionarios de quienes dependa la autorización de las peticiones. 

3. Las peticiones tienen que resolverse en un plazo de diez dlas, contados a partir de 
1 

notificación. J 
C. Calificación de la Huelga 

Previo a la suspensión de labores, es decir, antes de que estalle la huelga, el Tribunal Federal 

Conciliación y Arbitraje, dentro de un plazo de setenta y dos horas, computado desde la hora en q 

se haya recibido el escrito, resuelve sobre la calificación de la huelga, acordando si ésta es legal 

.. ilegal según se hayan satisfecho las formalidades antes comentadas y los requisitos previstos en 

'~itr6u10 99 de la Ley Federal Burocrática, mismos que a continuación se indican: 
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l. Que se pretenda llevar a cabo porque se tiayan violadÓ de manera general y sistemática los 
. . - -- :. : 

derechos que el Apartado B del articulo.123 constitucional consagra a favor de los trabajadores 

públicos. 

11. Que sea declarada por las dos terceras partes de los trabajadores de la dependencia afectada. 

En ese orden de ideas, la huelga puede ser calificada en los siguientes términos: 

Huelga Lícita 

Tiene ese carácter cuando se cumplen las formalidades y los requisitos previstos en el articulo 99 de 

la Ley antes aludido. 

Si la huelga fue calificada en esos términos, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje debe 

proceder a la conciliación de las partes, por lo que es obligatorio que las partes en conflicto asistan a 

las juntas de avenimiento. Y si una vez transcurrido el plazo de emplazamiento no se llega a un 
. . - -

acüerdo entre éstas, Jos tr~baj~dores ~stán en aptitud de suspender las labores, por lo que el Tribunal 
' ' . - '~· . 

y las autoridades civiles y mllffares deb.en respetar sus garantlas, asl como brindarles el auxilio que 

soliciten. 

Huelga llfcita 

Es ilegal e incluso delictuosa, cuando la mayorla de los trabajadores huelguistas ejecutan actos 

violentos en contra de las personas o las propiedades, o se efectúa cuando el pals se encuentre en 

los casos previstos por el artículo 29 de la Constitución General de la República. 
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.. Al • respecto. es . de. comentarse que la propia Ley. Federal .· B~r~cráticéÍ ; inv~diendo la . esfera.· de 

compete~cia del Código Penal, establece para quienes ll~~en a ~bo,dich6s a~:~s, I~· prlva~ión de la 
. . .. . . . . ' :· : . . . -~. ':. ... . 

. libertad. hastá por dos años y multa hasta por diez mil pesos, más, la reparación del daño, con 

ind~~ende~cia el~ Ías sanciones penales correspondi~~;e¿: 

. . . . . l .· " '.'." ·."·.; ~ . '··.;. •. . . 

cese, y tomar las medidas que juzgue cOnv~nlentes para evitar dicha suspensión. De manera que si 

los trabajadores estallan la hueÍga sdn ~~sadcls.: sin responsabilidad para el titular de la dependencia. 

Huelga Inexistente 

Es inexistente cuando los trabajadores suspenden las labores antes de que surta efectos el plazo de 

diez dlas de emplazamiento que el Estado tiene para contestar las peticiones, como lo dispone el 

articulo 103 de la Ley Federal Burocrática. 

Cuando se declara que la huelga no existe, el Tribunal fija a los trabajadores un plazo de veinticuatro 

horas para que reanuden sus labores, apercibidos de que si no lo hacen, quedan cesados sin 

responsabilidad para el Estado patrón, excepto en casos de fuerza mayor o de error no imputable a 

los trabajadores. 

D. Huelga (Suspensión de labores) 

Es procedente la suspensión del trabajo cuando la huelga haya sido calificada de legal. 
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•.. 

En ese caso, el Tribunal a petición d~:las autoridades,com3spondientes y toi1)a~~? ªíl _cuenta las 

pruebas presentadas, debe fijar el núm~r~ de. trab~j~dor~s, ~~~ los. huel~ui~ta~ e~tá~ obligados a 

antener en el dese~peñci de sus l~bores, a. h~ d~ que se ~ontinúen re~lizando los ~eivicios cuya 
.. - • ' ·. { •. ~-- ,f, .... ·' ,:_~' •. -•'". /; .. - ... ~ - .. >· .. ·., ··-·,. .. :_;. : ; " .. , . ' . .- ', . '. . "· 

uspensión perjudique.ta .est'!?ili,da~ d~:las i~stuudion~s: la conservación de las instalaciones o 

ignifique un peligro para la sal~d pública~' 
• . . ' -.· '-' ',.•. '»'> ,;•'e: .'··-e-,' 

ar otra parte, aten.die~ao;~_lojir,evJ¿to en el artl~ulo · 108 de la Ley Federal Burocrática; la huelga de 

s trabajadores plÍbli6~~ crirí~1~~~ p~r: 
'· ... - . ., ... '·-·· .•., .. :. 

;~,- ·; 

Avenencia entre las partes. 

Resolución de la asamblea de trabajadores tomada por acuerdo de la mayorla de los miembros. 

Declaración de ilegalidad o inexistencia. 

l. Laudo de la persona o Tribunal que, a solicitud de las. partes y con la conformidad de éstas se 

aboque al conocimienlo del asunto • 

.i bien es cierto, existe plasmado este derecho en beneficio de los trabajadores públicos. también lo 

s que, dadas las condiciones y requisitos que hemos comentado, la huelga resulta casi imposible de 

fectuar, por lo que consideram~s que lo anterior es letra muerta. 
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1.15 CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DE SINDICATOS 

De conformidad con la fracción XVI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución General de' la 

República tanto los obreros como los empresarios tienen derecho para coaligarse en defen~a de s 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, entre otros.· Derecho que es 

retomado por la Ley Fed~ral del Trabajo en el articulo 354; 

~":::wf:1~~~~í:;~f i~~J7~d~JJt~::::: ;':;:: :·,: 
-.:';'' . . :·~,~~> ,.:_. 

<;T~;< 

que s~lo es n~~5·~ho'-qú~'·~xis'ta'1avoluntad de veinte trabajadores o de tres patrones, en su cas 

p~r lo'ine~~sJiá~;~u~:~Ú~d~n~f:rmarse. Para la determinación del número minimo de trabajadora 

.so.n ·16~adcis;·:~ c~enta ~quellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada po 
' 1 

terminada dentro del periodo comprendido entre los treinta dlas anteriores a la fecha de presentació 

·de la solicitud de registro del sindicato y la en que se otorgue éste. Asimismo, pueden formar parte d 

éstos los trabajadores mayores de catorce años. 

En los sindicatos de los trabajadores en general no pueden participar los trabajadores de confianz 

pues Incluso en sus disposiciones estatutarias puede establecerse la condición y tos derechos de su 

miembros cuando sean promovidos a puestos de esa categorla. En ese sentido, como mencionam 

en el capltulo anterior, se considera que los trabajadores de confianza pueden formar sus propi 

sindicatos. 
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' ¡ 
¡ 

í 

El ejercicio del derecho de asociáCión es optativo, pues a ~ádie se fe pÚede obligar a formar parte de 

un sindicado o a no formar parte de él; por:lo que cualquier.-~stipula~IÓn.que ~stablezca mÜlta 
r .Ó·'· • • :.: ·:-: ·. ; • ·~·-- .·- ·;.' ' :.. ·· .. ,, •;, : • ~: ' ,.•" '.' • •_. <:, ·. 

convencional en caso de separación del sindicato. o que pre~~ndá de alguna manera transgredi~ esa 

libertad, se tiene por no puesta~ co.riforme al articulo 358 de la LeyJ=edera¡'éfel .Trabafo. 

< '.' . . . . . ·-. ';; ! ; '. . •\ ·:,-,·; :·~ 

Los sindie<atos se carait~rizan p6:; ~~; a:~ci~cio~~s p~rmaneníe5;: lo que . las dife~~~cia de las 
:::,:.:::·.'..;;::: ,'"·.:_,·"~. ,~·_:/; ':'" ·;",.'.,-·.·y''~.:·-~ .. ~,-- - .--.;~--~·::-;>'·:· ,-.:.,· -~~::· -· 

coaliciones, ya que ésiéls san· aÍiánzás temporales para logra(un rin especiifieo. • 
- ·-.'. ... f.'~.·.~.:~ .... · .. '.~.~:.·· .. :~-~~ ;.:::.. ' .,.;, ... '.~;{:~-; /~::_·.¡, -.'.~~-.-:~-,: ~ ;•{ ".~i~: ," ;:._:~::" c_,;._:_:'·.•,: ... >:·. ,- . ,·:: -

·-~:-< ~ ~.'~/~· . ;>~i: :: .. ,.:{,·;: :- ' :-~~~~-·(':-;¡~(<; '-~\·;,:; ~ :·:1,;(-

La Ley Federal del Trab~j~ ~~ el ~~lc~I~ ~~i ~-;f ai~~~~~~rl~~:~jri~i~\b~ d~ lo~ trabajadores pueden 

ser de las siguientes clases: ·. ¡'°'·. '.'~{'. :;~;:;::tjf~~~~".:ii\;;\·~'é'·.~;:,\ · 
.,.·, ;:.::i~r·:,:: .. ~ :.',r· ,-~hi .. ;,.~· .... : 

·.~·.·. -''>{-~ - ~·-~-::( 
.: - - .:· - --... _' - ,. _- ·. ~ 

l. Gremiales: formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; 

ti. De empresa: integrados por trabajadores que prestan sus servicios en una misma empresa; 

111. Industriales: formados por trabajadores que prestan sus servicios en dos o más empresas de 

la misma rama industrial; 

IV. Nacionales de Industria: conformados por trabajadores que prestan sus servicios en una o 

varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas; y 

V. De oficios varios: formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo 

pueden constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una 

misma profesión sea menor de veinte. 

Por otra parte, en términos del articulo 361 de la Ley laboral los sindicatos de patrones pueden ser: 

245 



l. Los formÍídos por p-atrones de una o varias ramas de actividades, a los cuales Néstor de Bue~ 

les denomina Locales; y 

lt. Nacionales, formados por patrones de una o varias ramas de actividades·.de distintas 

Entidades Federativas. 

En la actualidad existen pocos sindicatos por parte del sector patronal, esto se debe probablemente a 

que dicho sector encuentra en otros organismos fonmas más eficaces de defensa, como es el caso de 

las cámaras empresariales, las cuales son instituciones de interés público que tienen por objeto ser 

órganos de consulta y colaboración del Estado, a las que los empresarios pueden afiliarse 

voluntariamente, en términos de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y 

sus Confederaciones. 

Los sindicatos en ejercicio de su autonomía redactan sus estatutos y reglamentos, eligen libremente a 

sus representantes, organizan su administración, sus actividades y formulan sus programas de 

acción, sin embargo, dicha autonomía se considera que es parcial, ya que la Ley Federal del Trabajo 

en el articulo 371 dispone los lineamientos mínimos que deben contener sus estatutos; asimismo, con 

relación a elección de su directiva, la Ley restringe la posibilidad de que sean representantes los 

trabajadores menores de dieciséis años, así como los extranjeros. Ordena que ese órgano ejecutivo 

rinda cada seis meses, por lo menos, a la asamblea cuenta completa y detallada de la administración 

del patrimonio sindical. 

Es obligación de los sindicatos registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en las 

Juntas de Conciiación y Arbitraje. según la competencia, ya sean federales o locales. La Secretaría, 

una vez que haya registrado un sindicato, debe enviar copia de la resolución a la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. El artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo se refiere a las causas por las 

que la autoridad puede negar el registro de dichas organizaciones. 
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•.. 

autoridad ante la que se.presenta la solicitud_deregistro,,'debe resolver dentro de un plazo de 

enta dlas; para el.caso de que ést~ no emit~'e1~6t0,-Íos ~oll~i;antes pueden requerirla para que se 

renuncie, y si no lo hace ;den't;b de los:·tre~. dias, sig~i~~tes a la presentación de la solicitud, el 

egistro se tiene pCÍr 'hecho para' icido~ i6~ ef~ctos'.legaÍ~s.· q~edandoobligada la autoridad, dentro de 

s tres dias siguie~tes, a ~xp~dir:la ~CÍ~sta~cia'·~especiiva. A esto se le conoce como registro 

1 registro del sindicato, asi como_ de su directiva, otorgado por la Secretaria del Trabajo y Previsión 

las Juntas Locales de Conciliac;¿~.f 'Ar~Ííraj~:. produce efectos ,ante, todas las 

:'. ~: :: - . ~ . -.. -. . . ·- -· : 

·""'' ':>_,;: •"'·j •.. _'.¡' 

,,., ;'.~·~"". ·:::,: ~';-/: ·v· : . .. --
,- -- -)L: ~,: '."< -~-, .. ~· - J~~- ·:/ :< <·-' 

os sindicatos como toci~ persona juridica iegal~ente ~onsútuida, de co~formidad en lo previsto'. por 

1 articulo 374 de la Ley Fede~at d;¡·\;:~~j~Í;e~~n 1 ~1~na'~p·~~idad .j¿ridi~ p:ra adq~Írir bienes 
',;~>- ;;::~ ·;. -~·-.>' ~--- ;~:-,: ,_. ,_, ,__<·~:·::::-· :· '-• ,_' 

u e bles e Inmuebles para l'll cÍJ~plimienÍb° de ''su' objeto y para. deferider•ante .. todas las autoridades 
~- '. ~-- .::·_,_';_< .,'.--=~-~:·-."~~;~~\ .. ~~~'.~'.~:',-!_±.·~_,_:;_.¿~~~~--->~':e_:~ -., . •' . '. . . - ' ... . .. , ' 

us derechos y ejercliar las aC:c10,{es'i~-5µ~~ÍiJ~~; .-: ,- , , -

'os miembros de los sindicaios puecieij ~'a~rse representar por. dichos organismos en la defensa de 

us derechos individuales; dicha ·.representación: la ejerce el secretario. general o la persona que 

esigne su directiva, salvo disposición especial en sus estatutos .. Asimismo, los integrantes de la 

irectiva de los sindicatos que sean separados por el patrón o que se separen por causa imputable a 

ste, continúan ejerciendo sus funciones, salvo que las disposiciones estatutarias establezcan lo 

ontrario. 

a Junta de Conciliación y Arbitraje mediante procedimiento jurisdiccional puede cancelar el registro 

·e los sindicatos en caso de que. éstos se disuelvan y dejen de cumplir los requisitos legales; los 

}ndicatos no están sujetos a disolución, suspensión o cancelación por via administrativa. 
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--ASfrTIISrifci~'. 1os=~-i_ilC:fi~Íos ~se, disuelVen por ·er acuerdo de· ras ___ dos terceras partes, de los mie·mbros· que 
. - . - :_~,> - ,;'· ·:-~,_-._ '. _: '. ~ ·--< . - - ~- "_ ' -- .,, ·. 

los integren; y•'po~:tra~~cu~rir el término fijado en sus estatutos para su existencia. Hecha la 

disolüción, su ~6ti~CÍ sé: va a aplicar en la forma en que se determine en su-s estatutos, a falta de 
dlsposi_ción·~·xp~e~a. puede pasarse a la federación o confederación a que perten~zca y si no existen, 

· al Instituto Mex·l~nb~el Seguro Social: 

El ártlcuio 377 de la' Ley Federal del Trabajo establece los deberes de los sindicatos. Asimismo, 

tienen prohibido inté~enir e~ a~~~tos religiosos y ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de 

lucro, de conformidad en lo dl~pu'e,sto po.r ei articulo 378 de la Ley de la materia . 
. · . -. -... 

' ., . 
( ,_,e•• \ 

'Los sindicatb~a s~ :\1ez p~~d~n intégrar federaciones y confederaciones, de las cuales puede 
,',-·",_·,_" 

separarse e~ ~u~lqÚÍer uei:.i;,o:·: 
' . - -.•· ·-·· ·.·· ,.," ·;·: .. ·- - ,-, 

'"'.:.' 

Por I~ qué s:~:refi.ere~'él lc)'~-~fréltmjéldores públicos, éstos también tienen derecho de asociarse par 

·defender su~'intereses c~~u~~s,' lo cual encuentra su sustento en la fracción X del Apartado B de 
-- ··' - -- --- .. -.- -- ' ~-'" -· - . -~ 

• articulo 123 c~r¡stitúci°:~ª~/; .. ¡ 
o:, ,;,,,;;::f f ~2t~ • ""'' de • figora de loo ''°'"''º'· qoe ~ •.00.W•e• 1 
trabaj~ddres -~ue~j~~~;an~{;~ ~;a misma dependencia, constituidas para el estudio, mejoramiento J 

-~~rerisa de sJ~ ~;~;~;~~-fdmunes, definición establecida en el artículo 67 de la Ley Federal de lo 
:·¡.·: ·':l':," . :_:· ;····· -'_,. <,~ ·--- .. · ... 

· Trabafadores'al se'rvlcio dél Estado. 
c0 ~~;·,, ·-;~, :!..:,.'.;.~,< ,• ,, '' -::~ 1 ".'; .-

'.\:_.: ··-:,,• ,,·. :::~.~k\;~~:f:.d· ~-~--~.:; . 
... ~, ~ 

,Por s\/parte;'e'l'artlculo 68 de la Ley Federal Burocrática establece que en cada dependencia sól 
,, . -·· . ,~-:;¡::«_.,,,:;:,;,'-.' 

·p-Jeii~e~islir 'ún'~iáciícato, 'Yª que en caso de que concurran varios grupos de trabajadores qu 
------.-- "-'-'-· .. -o.~-; ... ;¡;. - ·- ,,, ... , 

. ~retenda;,·'~~~~~er~~ho, el ·Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorga el reconocimiento al qu 

cuente con la mayOrla de los trabajadores como miembros. 
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... 

Sin embargo, como se ha coment~do e~ e°t ~~plt~'¡() anterior, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que la sindicación única. /por c~llslguient~di.cho ·articulo es inconstitucional, 

por lo que a continuación se transcribe,n .las Íe.sis y Jurisprudencias 'referentes: 

Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

Epoca: 9a. Epoca 

Localizacló~ 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su· Gaceta 

Tomo: V, Enero de 1997 

Tesis: P. 1197 

Pagina: 117 

Materia: Laboral 

Rubro: SINDICACION UNICA.; EL ARTICULO. 76 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

ESTADO DE JALISCO . y sus· MUNICIPIOS, VIOLA LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; APARTADO "B", FRACCION X. 
~:~>-

Texto: EL articulo ,123:cons_Íft~clo.nal·consagra la libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, 

partiendo· del. derechó personal 'ila' cada· trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez 

que el sindicato adquiere,~~~· ~xíit~n~I~· y una realidad propias. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus 

tres aspectos fund~menÍal~:5·;>; ;:-(,¡~ aspecto poslllvo que consiste en ta facultad del trabajador para ingresar a 

un sindicato ya Integrad~· o 'c'On~Utulr· uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no 

Ingresar a un slndlcalo dete~;';¡¡~~db }: la d~ no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o 

· renuncia de formar parte de la· asohiaCión. Ahora bien, el establecimiento de un solo sindicato por dependencia, 

regulado en el artículo is d.~·.1~~ L.~/para: los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, viola la 

garantra social de libre sindiéaéiórl' de los trabajadores prevista en el artículo 123 constitucional, apartado "B", 

fracción X, toda vez que al ·regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores 

para la defensa de sus Intereses . 

Precedentes: Amparo en revisión 337 /94. Sindicato del Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 

21 de mayo de 1g95, Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo l. 

Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Baez López. Amparo en revisión 338/95. Sindicato de Solidaridad de los 

Trabajadores de los Poderes 'del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 1996. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: Juvenllno V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 

aprobó, con el número 1/1997, la tesis aislada que antecede: y determinó que la votación es idónea para integrar 

tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y siete. 
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Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

Epoca: 9a. Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 

Tomo: IX, Mayo de 1999 

Tesis: P./J. 43/99 

Página: 5 

Materia: Constitucional, Laboral Jur_isprudencla. 

Rubro: SINDICACIÓN ÚNICA.'LAS.LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD 

SINDICAL CONSAGRADA EN EL.ARTICULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL: 

Texlo: El articulo 123 constiluclonal consagra la libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, 

partiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo UI) derecho colectivo, una vez 

que el sindicalo adquiere exislencia y personalidad propias. Dicha libertad debe entenderse en sus tres 

aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la facullad del trabajador para ingresar a un 

sindicato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que Implica la posibilidad de no ingresar a 

un sindicalo delermlnado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de 

formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamlenlo de un solo sindicato _de burócratas por dependencia 

gubernativa que establezcan las leyes o estatutos laborales, viola la garantla social de libre sindicación de los 

trabajadores prevista en el articulo 123, apartado B, fracción X, de la Conslitución Federal de la República, toda 

vez que al regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores para la defensa de 

sus intereses. 

Precedentes: Amparo en revisión 337¡g4, Sindicato del Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 

21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juvenlino V. Castro y Caslro. Ponente: Guillermo l. 

Ortiz Mayagollla. Secretario: Alfredo E. Báez López. Amparo en revisión 338195. Sindicato de Solidaridad de los 

Trabajadores de los Poderes del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 1996. 

Unanimidad de diez velos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güilrón. Secretario: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. Amparo en revisión 408/98. Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio de 

Administración Tributarla y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro 

Juan Dfaz Romero. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en revisión 1339/98. Francisco 

Pacheco Garcla y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausenle: José Vicenle Agulnaco 

Alemán. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 1475/98. 

Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Anlonlo Espinoza 

Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de mayo en curso, aprobó, con el 

número 43/1999, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve. 
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'.instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia_ 

(Epoca: 9a. Epoca 

;:_ocalización 

.;Novena Epoca 

:· nstancia: Pleno 

'.=uente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

;romo: IX, Mayo de 1999 

c'resis: P. XLV/99 
:· 

'i'agina: 28 
¡ 

· \Vlateria: Constitucional, Laboral Tesis .aislada. 

~ .. . 
~fJ~ubro: SINDICACIÓN ÚNICA. EL ARTICULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE. LOS TRABAJADORES AL 

c{-;:'ERVICIO DEL ESTADO, VIOLA LA- LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA: EN EL 'ARTICULO 123, 

PARTADO B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. 

exto: El articulo 123 constitucional consagra la libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, 

artiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez 

e el sindicato adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus tres 

·¡.·;; .. :•·;:.:•uspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del trabajador para Ingresar a un 

· · ·" 'lindlcato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que Implica la posibilidad de no Ingresar a 

.. 

1m sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de 

(3rmar parle de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato por dependencia gubernativa, 

·,•stablecido en el articulo 68 de la citada ley, viola la garanlla social de libre sindicación de los trabajadores 

orevista en el articulo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Federal de la República, toda vez que al 

egular la sindicación única restringe la libertad de aso'éiac.l_Ó.n:de los tiabajadores para la defensa de sus 

ltereses. 
· .... '~ 

<~-·\ -: 

•recedentes: Amparo en revisión 408/98. Slndic8fo 'Nacional 'cie'. Trabaja.dores del Servicio de Administración 

'ributaria y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad'de dlez:v~tos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

•onente: José Vicente Aguinaco Aleman; en su ausencia hl~o' suyo el proyecto el Ministro Juan Dlaz Romero. 

;ecretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo''en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores 

le Transito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Aleman. 

•onente: Humberto Reman Palacios. Secretario: Antonio Esplnoza Rangel. Amparo en revisión 3004/98. 

;indicato de Trabajadores al Servicio del Instituto de Seguridad Social del Estado de Chiapas. 11 de mayo de 

999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Aleman. Ponente: Oiga Maria Sanchez 

:ardero. Secretario: Cartos Mena Adame. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de 

o ayo en curso, aprobó, con el número XL V/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que ta votación es 

Jónea para Integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de mil novecientos 

·1oventa y nueve. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 
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1999, página 5, tesis P./J. 43/99, de rubro "SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA 

PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO 123, APARTADO 8, 

FRACCIÓN X. CONSTITUCIONAL." 

Nos adherimos a lo sustentado por· .nuestro máximo Tri9unal, ya c¡ue no hay razón jurídica que 

justifique que en. las. dependen<'.i~~-· i?'º h,aya.· 'un,,sindÍeato,,;el cúal 'lógicamente pertenece a los 

trabajadores de base;:~ieíicio:·qUe'l1~ existe;;~aivo dlého. precé'pto; ·una prohibición legal expresa para ' 
.· '." :· . ~ -,. - ,_.'.~::· -~ .:·-.- :~ ._:::·:'::t;:~.)-.r~~::: .. ;~{\~ ~-. ·\J,_·~:,·.::_,<;:~~i_>,::::·. :~--~ -: \ -~- : .. __ ~, --. . --~ 

que los trabajadores públicos de confianza tengan su propio sindicato . 
. ·: _-__ /· -.,.:-~~ r-~·;_,>: t~~·~Y.!'.?K~::,:-·.:IL-;: .·:;~:: ::{;,:-;.:~: T·:·:>.···. "·:< . \-.. - .· 

-; .. ,·-;· .. -.. --.;~-J~~- .":r- - -~-~ 

_ - .. · . .. .. __ ,;·'.}:.J~--<}:~i~y·.;;~~~~·:~·:A~:~~~~-t~~~:>::~:·y:;~'.~;(;1'.--f'-~'- -- 1~.--~ ··- •• -· • 

· Los trabajadores' al servicio del Estado tienen derecho a formar parte de sus sindicatos, pero una vez 
_-; ~: . ;-,·:.", ... · -,~: '· - . - : . . ,_-:· 

. · qÜe.lngresan no' p~eci~ii\Jej~~.·de pertenecer a ellos, salvo que sean expulsados, de acuerdo a lo 

prev'ísío p~r el a~ícúlo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Pueden se 

separados por su conducta o falta de solidaridad, cuya resolución requiere del acuerdo de la mayorla 

de los miembros del sindicato correspondiente, y desde luego previa defensa del acusado; dicha 

expulsión produce como efectos la perdida de sus derechos sindicales. 

::::::~~i~~~~;,::::::,:::;:::::::::::::::~=:.~ 
INDUSTRIA; AFILIAC::ION OBLIGATORIA. EL ARTICULO So. DE LA LEY DE LA MATERIA VIOLA LA

1 

LIB,~~TA[)'i:,~;~~~b;~~li)~i~'~+~~~~CIDA POR EL ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL.", emitid 1 

por ·eí FÚen~;~~ Í~; ~'~~;:~á ·cbrí~ de Justicia de la Nación, dicha garantía constitucional puede opera 

.. en : t;~~ . ~~~Í~I~~ ,''.;á;~ec~io~~s: primero el derecho de asociarse formando una organización 
' . • ;~ . • ', .•.• ,.<'., ,.' .,, 1.' • 

lnéorpo~áná~~~',~· ~~~ y~; existente; segundo, el derecho a permanecer en la asociación o a renuncia 

a'.erra/,~ ;~;ce.;o:o el derecho de no asociarse. En ese sentido, dicho precepto legal restringe 1 

'p·o:ibil;dad·~~ q~e el trabajador renuncie al sindicato al que pertenezca. 
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Como se ha señalado en lineas precedentes, no pueden ingresar aest~s sindicatos los trabajadores, 

de confianza, e incluso cuando los trabajadores de base, es decir, lo;~i~diCiiÚ~aéJ8~ de'.lempeñEm un 

puesto de los denominados·de confianza, se suspenden sUs derech,os•y diligaclo~~s eri~mateda 
?>:": 
.-¡;· sindical. 

r~>~. :.:r ... ~~ ' .. -·· .... 

Para la co.nstilución de· dichos organismos ·~e r~qjl~re~: I~ ~~rtic;~ad¡¿:~ ~~.~~¡~;·~,trabajadores o 
. . - . . -·- ':, ;.: -:'~.¿. J-: -. :; -~::_yf:¡:_:~.:¡; ; :~r;-, :-:.:\:·. 

más, y que no' exista dentrci ·.de la' dependeficiá •'otrá agr'upaélón' sÍndicai (qÚe 'cuente con mayor 
•··· ";_:~;» ··::.·~;:;x ·:_~i~:-. '}:':.~-

. ( -.. :: },- i ;;'.-:,,~. :~-~--' 

-,- :; .. '\:':_,'. :'. :~~?i~';' ~-. 
-~;~'.'; : 

número de miembros. 

Los sindicatos son registrados por el Tribunal Federal de ConciUadé>~'y:A~biÍ~je; dicha autoridad al 

recibir la solicitud de regi~tro,'.debe comprobar que no existe b!rá''á~o'cia'ción sindical dentro de la 

dependencia de que se trate y que la peticionarla cuenta eón la 'ITlayÓrla de los trabajadores de esa 

unidad, para que proceda a sü registro; asimismo, el Tribunal lleva a cabo el registro de las directivas 

de los sindiciatos, las cuales no deben reelegirse en térmlnos'd~)'artlculo 75 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

El registro de los sindicatos s~ ~ncela cuando éstos secli.suelven o se registra diversa agrupación 
- ' --- . . 

sindical que fuere mayoritari~\a,~bUcl,tudpara su ~ncelaclónpuede hacerla una persona interesada 
v>'• 

y el Tribunal; en los casos d;;'conflictbentre dos organi~aciones que pretendan ser mayoritarias, se 
·:·"l;i ,-::,1:.: 

ordena el recuento correspondi~~t~·;y; ~i,Triburial r~~uelve de plano. También se produce su 

cancelación cuando dichos organismos realizan'lcis;adéis que tienen expresamente prohibidos, de 
- .. - .· .. ·. ~-. :; f--;-·· -·--· . . .. . . 

conformidad en lo dispuesto por ~l.arÍlculo79'de la L~y Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

. ' . . 
Los sindicatos son disueltos por aé::Uerdo de las dos terceras partes de los miembros que los integren 

y por dejar de contar con el número de miembros que se requiere para su constitución. 
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Es improcedente que los sindicátos. delos'trabajadores.públicos soliciten al Estado el establecimiento 

de la cláusula de exclusión, pues ésta significa el compromiso de sólo contratar a sus miembros, de 

separarlos del trabajo, entre o.Iros •. :· 

Los articules 77 y 79 de la· Ley Federal Burocrática señalari las obligaciones y prohibiciones que 

tienen los sindicatos. El ;e~liz~r 16~' d~beré~ q~Él consisten en un rio hacer trae ~~mo consecuencia 
''··:, ~ ·,, 'j •;' . 

que el Tribunal determinÉl:ca~~el~.tél :reglsfio d.~ lé(dire~tiv~)el sindicato o en últirnainstancla, del 

sindicato mismo. ;y -~ :::~.· ;<; . . .. 
. ;·_·,:.:··· \··· ·····.·:·· 

> . :~'.~{[' _;.~ :>- .\ -: 
¡:" -.:;:;} - :':·-~- _<_ - -·" -~ 

:.::::~'.:,;;lr~"~Tu!~~~i~·1~::: ~- ·~ '"""º"" "'""" a ~~ do ·~ 
·-· ·,;};.,-;;•(c.-"_.··., 

~ ;· ~ ~i-~:i ;-~1~, \. ¿¿~~~; l~4': ~ ~;,.~ _, ~-
_:;·~-.:"' -·~:,e,,; ' ,, 

Finalmente, la Ley peÍm.lté•que los sindicatos de los trabajadores del Estado pertenezcan a la 

Federación de Sindicatos· de Trabajadores al Servicio del Estado, reconocida por el Estado como 

único organismo cúpula de éstos, de la cual por ningún motivo pueden ser expulsados. 

1.16 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

De acuerdo con el artículo 386 de ra Ley Federal del Trabajo, el contrato colectivo de trabajo es el 

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Es obligación del patrón, titular de la empresa o establecimiento celebrar un contrato colectivo de 

trabajo con el sindicato al que pertenezcan los trabajadores que emplee; no obstante, si el patrón se 

niega a cumplir dicha obligación, como ya comentamos anteriormente los trabajadores pueden hacer 

que éste se celebre ejerciendo su derecho de huelga. 
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' '? - - ··~ " . ·: < ·-

En ese sentido,· ef contrato colectivo de tratl~j~ pued.e su~gir ~oméré~ultaao a.ec ury_ C()ñvenio al rectó. 

entre las partes; del arbitraje de una person~ ocorliisió~ libreri:ien.te eilegida porlaspartes, {de~na 
sentencia colectiva diCtad~ po~ la JunÍa dé Conciliación y ArbÚraj~. tod~s deri~~do~ del conflict~. de 

- . ' ,, .· . ·' -·' - . - ' .-- - .. -· ·",'' "·'' ... .-, ... "' 

uelga. Asimismo; por senlenCia colecÜva dictada éri uri conflicto de naturaleza económica, al cual 
' ' "'; .· '. .. . -. ,,,\ ' - . "·.::. ~ . ~ 

van a recurrir los sindicatos gremiales cfué son minorltárias· en Una empresa cí establecimiento, pues 
·-., ... :> :·-... .-·:_.~ .. ~> ?~:.-:·-:. --~·:·::> -~-:;;~_·( .:.[,~r:~" :\~._/:· __ :··,\<:.· ·::>.:,:~ ~::r~· \;·::¡", :_~--<':~:;-:.J.·: f:.<.:_ · · .. · 

no pueden ejercitar el derecho ;dE'.,_huelga,·ya que ·es re~ulsito:que .se lleve· a cabo por la mayorla de 
• ( - • l ~-; 

los trabajadores .de 18 ~mP,r~sf? ~~!ail1ei:1~i~nt~. • ... ·.:·.·.· .·.•· .,; • . · · 

. .:-~·-. <-·;· ,,; :'.·j·-;:~·:; ~ i¿· -.· ":_,,;.· ,, ... ,_ '. . .'¡~' 
Para efectos de la· ceíé~:~i:ió~·¡d~/~o~iratcí''colectivo de trabajo en una empresa en la que existan 

• • ", .;-oc~;'.' ;'~7: . ~" ' ' ' . . . , ' . . ' -.,,.: ,.,-

varios sindicatos, la Le{ Federal dei Trabajo en el articulo 388 prevé las noírnas siguientes: 
' . . .:t<;- ··:;~.::: . - . ' 

111. 

,- '~:~"-.' ·_. . ~.- .- ;~i(:;~;:-~~\\' f.~~~-~:~- ~~)/f 
·.,,·_ ... -
;;,,;{.'._¡~·~ - .'51.:~·: .' .· ·:f, 

SI· participan ;i~di~t~s.éi~/eJlp~~sa o ln'ci~strÍales o unos;y otros., el contrato colectivo debe 
:: . . ... -,.,.--.. :;~:¿~«-~F7, ... ~-:{~_~:· .. ::·:-/': ___ ;·~ .. :., ... '.'. .... ,;~: ... ~: ":::.~,~·;_<'..::·~- ''._:- -- . 

celebrarse con el que tenga:mayor.número de trabajadores dentro de la empresa. 
?~ :: .'~~I-"~ ~~{·\: i:,~,c--,~.¿ :'/·.;~; ,-o· - 7' .~; ~--::.,.~ :-~·,_.'.~:y-,:::~~~:-(;-.-·.: 

SI por el contrario~ ccit6~;;~l'ci'i~~;~o:·i1nii~t~¡.~;~~l~és,;:1 ~ntrato colectivo va a celebrarse 
, · ,; ~ ·.·tf~(';:/~fr~-~:~:. '-;Ú~I.~~?:.':': .. . >·.: ,,_ '.~t;~-:~ ._.-.or-::J:·:··;.~r-º: _,.;,, ~-- -

con el conjunto de I~~ sl.ndicatosmayoritario5; 11uerepre¡ent~n.a las profesiones de la empresa, 

ello siempre que se p~S~~ffi~~:-~;{~f~%6~X~~;:~~g~%~s;u.:~~~erdo, cada sindicato puede llevar 

a cabo un contrato colectivo para_su respectiva profesión;, ·,;'·, 
-_,.;," .. >·:í· ).:.,.t_- -~~:?-: ~ . · -x·n:, --:úiE < i.~.<- . · · 
,;;¡'í!• ¿f;'.i ::~?i'->3\1¡c;·::: ·1:·~'/· _,, 

Sin embargo, si concurren l~s di~ersás ct~ses .. d~-~i~dicatos, los gremiales pueden celebrar un 

contrato colectivo para ;~ p;~fe~i~~.'~ie~i~~;~i~ ~;~·~Ú~ero de sus afiliados sea mayor que el 

de los trabajadores de·. la -~Ís~~ pr6f8si6~ áüe 'integren a los sindicatos de empresa o de 

industria. 

Por lo anterior, podemos· considerar que es· factible que en una empresa se celebren diversos 

'.contratos colectivos de trabajo. 
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. Junta de ConcUi.ación yArbitr'.".je,' ya que desde;la fecha y hora enque'se pr~s~nta ante esa autorida ·.· '~: 

..•• :::~:.:·:;":::t~j(~~~f Iti:~11f d~12:::.~~:,~ ~ lmb··,~· •'., 
De acuerdo con la fracción X 'éieÍ ariféúio á91 antes mencionado/en dichos contratos además pued 

La organl~~ciÓn ·.de· fas comisiones mixtas para el cumplimiento de determinadas funcionei 

soclaJe's y ~~~~;~mif s: .éstas pueden ser dÍversas, sin embargo, las más frecuentes son las d1 
esealafón y Jas'dlsciplinarias; 

• -· L~ cláu-sG1a' de ~xcluslón, que consiste en Jos deberes que tiene el patrón de tener a su servici 

exclusivám~nte' a· Jos trabajadores pertenecientes al sindicato con el que se haya celebrado 

éon.trato;- separar al trabajador que deje de pertenecer a dicho sindicato (por renuncia 

expulsión); solicitar .al sindicato el personal que se requiera para cubrir las vacante 
- - " 

provisionales. o definitivas, o los puestos de nueva creación; asimismo, el sindicato tiene 1 

Óblfgadón de proporcionar el personal solicitado por el patrón. Dicha cláusula no pued 

aplicar~·e en perjuicio de' Jos trabajadores que no formen parte del sindicato y que presten su 
.. ::--·~~ -·--~-:> .. '.o<.-' - :' -:-~. - . -

'serilidos_ e_n · 1a 'empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicit 

la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en él de esa cláusula, conforme a 1 

; p_revisto en el articulo 395 de Ja Ley Federal del Trabajo. 
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' j 

1 

La disposición legal antes : indlcadél ha sido 'de:c1árad~ inconsti!Úclorial por nuestro; máximo . 

Tribunal, en la resolución emitida por la Segunda Sala,. en ei Amparo óirect~ en'. Révislón 

número 1124/2000 (Quejosos: :Ab~r H~rnández: Riv~ra y Otros. Recurre~te: ,'~ind,icato dé 

Trabajadores de Ja lndust\ia Azucarera.y Similares _dé la República Mexicana.), de la que a 

continuación se citan algunos fragmentos:' 

" ... ni en el articulo 123 de la Conslitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que senala las 

reglas básicas del derecho del trabajo, ni en ningún otro, se resuelve expresamente. Esto significa que no 

hay precepto en el que se disponga que en los contratos colectivos de trabajo o en los contratos-ley se 

encuentra prohibido o autorizado establecer la cláusula de exclusión. El articulo 123, Apartado A, en su 

fracción XXVII, inciso h) establece: "Serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes aunque se 

expresen en el contrato: ... h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores" .... Sobre el tema de 

cláusula de exclusión por separación, ya se adelantó en el considerando segundo, no existe 

jurisprudencia .... Los artlculos 395 y 413 de la Ley Federal del Trabajo cuya constitucionalidad se 

examina establecen en la parte que Interesa que en el contrato colectivo o en el contrato-ley podrá 

establecerse que el patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien, lo que es notoriamente 

contrario al principio de libertad sindical y al de libertad de asociación, en el aspecto referido, puesto que 

resulta contradictorio y, por lo mismo, Inaceptable jurldicamente que en la Constitución se establezca esa 

garantla general (libertad de asociación; artículo 9º), y específica (libertad sindical; articulo 123, apartado 

A, fracción XVI) conforme a las cuales la persona tiene la libertad de pertenecer a la asociación o 

sindicato y renunciar a ellos y dos normas de ley secundaria establezcan como consecuencia del ejercicio 

de ese derecho, la separación del trabajo cuando sea en el sentido de renunciar. Ejercer un derecho 

consagrado constitucionalmente y perder el trabajo como consecuencia de ello, conforme a la 

autorización de una ley secundaria resulta absurdo, conforme al principio de supremacla constitucional 

establecido en el articulo 133 de la Carta Fundamental. Al respecto resulta pertinente precisar que el 

hecho de que la cláusula de exclusión sea consecuencia del acuerdo de voluntades entre la empresa y 

los trabajadores, no impide que se declaren inconstitucionales los preceptos que lo autorizan y, como 

consecuencia, que no pueda considerarse válida la referida cláusula cuando forma parte de un contrato 

colectivo de trabajo o de un contrato·ley ... Retomando el contenido de la última parte del articulo 395 de 

la Ley Federal, el que no obstante que ha quedado transcrito para claridad del proyecto se reproduce en 

la parte que Interesa, djce: "podrá también establecerse que el patrón separará del trabajo a los 

miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato contratante."; disposición de la que se 

desprende que el vehlculo para la aceptación de la cláusula de exclusión lo es el contrato colectivo de 

trabajo y consiste en el derecho de los sindicatos a exigir del patrón que separe del trabajo a los 

miembros del sindicato que renuncien a seguir perteneciendo a éste. La redacción de este artículo 

permite sostener que la cláusula de exclusión no es obligatoria, sino tan solo Hcita y posible en los 
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contratos colectivos de trabajo .... Se afirma que existe una contradicción entre el contenido de los 

articulas 395, último párrafo y 358, de la ley laboral, pues mientras que en el primero se contempla la 

posibilidad de que en un contrato colectivo se pacte la cláusula de exclusión, consistente en la facultad 

del sindicato de exigir del patrón la separación de aquel trabajador que decida separarse de aquél; en el 

segundo se determina la prohibición de obligar a un trabajador a pertenecer a un sindicato o a no formar 

parte de él e incluso se prohibe el pacto de cualquier cláusula que tienda a castigar pecuniariamente al 

trabajador que se separe del sindicato al que pertenece. Explicado en otros términos mientras que el 

articulo 395, último párrafo, de la ley de la materia, prevé un castigo consistente en la facultad del 

sindicato de exigir del patrón para que separe -despida- a un trabajador que ha decido ya no pertenecer 

a aquél, dicho en otras palabras permite que se obligue al trabajador a pertenecer a un sindicato 

restringiéndole su derecho a decidir no formar parte de él; el articulo 358 del ordenamiento referido, 

contempla una prohibición, consistente en que cualquier cláusula que se pacte en el contrato coiectÍvo 

tendiente a -castigar- imponer una sanción pecuniaria a un trabajador que decide separarse a.1 sh1dicato 

que pertenecla se tendrá por no puesta. Esto es, en ambos dispositivos se contempla la misma· hipótesis 

-la separación voluntaria de un trabajador del sindicato al que pertenece- pero en uno se.C:gnt~iTii>1a \1 

castigo consistente en el de~pido de su empleo -cláusula de exclusión- y en otro se ·¡:>rohlbe el -~sllgo -
multa-. De lo expuesto se puede concluir que si bien es cierto que los patrones :y. losc.slndlé:aÍos' están 

autorizados para suscribir contratos que regirán las condiciones laborales, ta~bléri ¡·~:es''~ue áC:orcie con 

el articulo 123, Apartado "A", fracción XXVII, Inciso h), llenen la limitación"de'qu~;:~n:·;a1C:ho~ pactos no 

deben convenir estipulaciones que puedan traducirse en renuncia a los der'e~licls ci~''ios'.tiatlajadores. En 

esa medida, si el propio articulo 123, Apartado "A", fracclOn XV1,'do'nstltJJÍiíif¡;°fr~~·r~laclón'con el 9º, 

confieren a los trabajadores la garanlla social' de la libre sindicación, es ob.vio ·que se traduce en renuncia 

a ese derecho la Inclusión en los contratos~ley. de la cláusula de exclusión; justamente por eso son 

Inconstitucionales los preceptos de la Ley F~dera.1 del Trabajo que permiten su Inclusión en los pactos 

colectivos y en los contratos-ley. ·- Por consiguiente debe concluirse este análisis considerando 

inconstitucionales, por vulnerar los articulas 5°, 9° y 123, Apartado A, fracción XVI, los articulas 395 y 413 

de la Ley Federal del Trabajo, en la porción normativa que se refiere a la posibilidad de establecer la 

cláusula de exclusión por separación en los contratos colectivos de trabajo y en los contratos-ley. Como 

consecuencia de que tales preceptos permiten que en las contrataciones colectivas se introduzca la 

cláusula de exclusión por separación, al haberla acogido el Contrato-Ley de la Industria Azucarera, 

Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en el artículo 88, al traducirse en renuncia al derecho 

de libre sindicación consagrado en los artículos 123, Apartado "A", fracción XVI, y 9º constitucionales, 

viola la fracción XXVII, del Apartado "A" del primer precepto constitucional citado, inciso h), que Impone la 

sanción de nulidad a aquellas estipulaciones o acuerdos que impliquen renuncia a algún derecho de los 

trabajadores •••• "" 

" Internet: http://www.scfn.gob.mx. Resolución de la Suprema Corte de Justicia do la Nación relativa al Amparo Directo on 
Revisión No. 1124/2000 (lnconstiluclonalidad do la Cláusula de Exclusión). Acuerdo de la Segunda Sala dol 17 de abril 
de 2001. Ponente: Ministro Mariano Azuela GOilrón. Págs. 169, 209. 233, 234, 252·256, 260 y 261. 
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•.. 

. . . 

or otra part~. el c~nt;~¡o~~~le~tivod~ ¡;abajo e~ aplicable a ios trabaj~do~~s ~l~rr1:i:i;o'~del s'inciÍC:ato 

ontratante; a los que no forní~n ~:rt~de éste; a los que ingresen conposteriorida~: la c~leb;a~i~n 
: . . . -

el contrato, y a. los trabajador~s. d~ confianza,. salvo qüe "ésto~· últimos queden" expresaniénte . 

xcluidos, en concordancia cci~ elartic~lo .184 de la Ley Féderald~ITrabaj<J. ··· .. •~•.: 

ara celebrarlo se requiere que el"siridlcato c6iúraiante 1teiíga comci miemtírosa'la" m~yorla de los . 
. ".· -,_ -:_;'.:~~-"· .· :·~ .:·~~,;- ~ ;~_:):- - :-<_~;:. ;: ¡:r · _ ··'.'.": ;.:·-~~·t> :,;_· ··_ .>.-_'.·:-.'~.: 0<-:~:_~'. '. ~::. :~:,-·_::,::·/~~:._.:_:(,:~·/:\'.~j~'~:>~:-~ .. ~-<-: :_>. -- · .·. _ . 

rabajadores de···la_ empres~; ~orque. su. pérdida• declarada ?ºr.1a•Junla ~e Conciiiación"y Arbitraje 

ro duce en ·beneficio,~el .s(~di~to_.~ª~~f ita~io\i;f e~~;1 til~lh~;~·~rf ~1~~~.~tr.~\~'ti1ehf: '.~~~ traHo:··. Lo 

nterior, a través del conocido juicio de"detentación, en donde la prueba fundániental 'pafaai:rEiditar la 
·:·: __ ~:·+·::· - ·_ :" ,..,, :- "-~ ·._:_;~<-~>-'- _:"'.}>. __ ;:e·:::.:· ~ · ,·_ '.- ~-_ .. ?/~'_.";_:;¿~:~ ·. ;_;#.~.~--¡:'·'<·?~·)'··' ·_· :\·-;.·· _-., <~,-' .... ·-;- · · ·- · , -

epresentatividad cieí ~Índf~to en ia' empre~~ es''é1 r~cue~l~''éíe 'icik
0

t~á'ti~jáci6;05:i , •. , '" 

·• .·. .•.-'. '.:01~ ~0::;~:· ·;?,~ >];;.;,.~i~Ft:f;: .:i~i{ '~k ;:,ts: ·.:\{·;::«~·:.::~:" .. ·_,;·._,· 
ualquiera que haya;,fid~-~a·~~~~f~~~f·r~6~:~~~,1··~·6ír~:f.f~i~fMofi;1;~&ajo.;'es'decir,· por tiempo 

eterminado o indeterminado o por. obra determinada, es revisable i:áda: dos años respecto a sus 
-"<:- ~~~~:~:;)-.~-~~;;<. '.~-!.:', ·-:;._::,, '',·.;:·:. ·-' -'~:->; 

sulas generá1esi :.;:-cacia"aK~ en re1á.clón·a 1os salarios estab1eéidos en'e1 mismo. de acuerdo ª 10 
;':.):;_,,c-';:}-:-·:';:c,:-'--' 

revisto en los articuiC>';i 397; 399 y 399 bis de la l..ey Federal del Trabajo: 

¡ 

1.a revisión bianual debe sujetarse a las siguientes reglas: 

La solicitud puede hacerla cualquiera de las partes que intervino en su celebración. 

Cuando se celebró por varios sindicatos de trabajadores, la revisión se efectúa siempre que los 

solicitantes representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento de la totalidad de los 

miembros de los sindicatos. 

Si se llevo a cabo por varios patrones, la revisión se va a llevar a cabo cuando los solicitantes 

tengan el cincuenta y uno por ciento de la totalidad de los trabajadores afectados por el 

contrato, por lo menos. 
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La solicitud de revisión debe hacerse por lo menos con sesenta días de anticipación: 

l. Del vencimiento del contrato coleclivó p_or, tiempo determinado, si és,te no es mayor de dos 

años; 

ti. Del transcurso de dos años,' si ~I 66~trat2'pb;,tieriipo d~termlnado Íi~~e'u~a düra~ión mayor; y 
., :.¡:.J ,_. , ... ,,._·);: .. :~;;··."~:·::·- ·-··.··;·;,_.;.·-\.·.:(.·>;¡t.•:.;_., ,· .. :··,. 

'··· <".. ··:·.í" '·:~·'.~~~~.:'~~>:["'.. _·: - \· 

111. Del transéurso dez,'~~s año~. e~ lo~ '~sos de contrato por Uempq ind~terminado o por obra 

determinada.~~, 

."'.:·.: ;·,· . '.. ' . - -

Para computar dÍcho plazo, se loma en cuenta la duración establecida en el contrato colectivo y, en 
. . . '" "'' . -

su defecto, la fec~a en qiJE! se ~ªYél deposUado ante la autoridad laboral. 
', ' 

. ·, .. '}. ' .. :;{ -..:· 

· Con re la ció~, a su· r~~ÍsiÓ~ anÚ~1;' referente a la determinación de los salarios en efectivo por cuota 
;·~. ,._ .. : • __ ., __ "'! ._ ;:_.:._,_-·--·.:;·;~:-':""~~~-;-:·.,'";::--··:··· .-~---·.·--. 

' diaria, debé solicitarse pór: lo'menós Íreinla días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde 
".:~_~;~ -"~> -,·~·i'::-.:· ~-~ ·> 

, la celebr~é:ión, rá'vislÓn ,~,J?rófrc;>ga de dicho contrato. En ese sentido, estamos de acuerdo con Néslor 
't • ··>; \',-~- ,-~r 

·' de Buen"'éúando'comenta'qúe'"el espíritu de la revisión anual es ajustar el salario a su valor adquisitivo 

; anterio/~·:~I de' la ;~~¡~fa~~;~,~~;··a~rgar condiciones de trabajo congruentes con el desarrollo de las empresas . 
. -. ··- .. ·,; :·· _-::; ,f:T~.> ·:·<· :<·:<·l.· .. 
E~ ia,.prl~~ra sl',~;~u?!,y~:~,7,~~~.~lema nacional y con la segunda, un problema particular de la empresa o 

, ··0:.iableci~ÍeniÓ_ y ~u~· tr~I;~¡~ci~r~~. "'ª 
.:~:.;}', ~~;:.~ '~"{'.··:· '~'!. -·. ~~:. ·'..-'/~:·: ~ .... 
--~::~,.,~;,1_:_ -. ,. ~·:.:·; ·-F>'i. ~·. 
·;corno· se ha ca.meritado con anterioridad. 1a revisión del contrato colectivo puede lograrse ejerciendo 
.. 1,·,:·.";./',-·· . 

~~(derecho de huelga. Sin embargo, para el caso de que no se solicite tal revisión, éste va a 

prorrogarse en sus términ?s por un período Igual al de su duración o continuar por tiempo 

indeterminado, conforme a lo dispuesto en el artículo 400 de la Ley Federal del Trabajo. 

70 DE BUEN LOZANO, NtSTOR. Derecho del Trabajo, Tomo 11. México, 1994. Décima Edición. Edilorial Porrúa, S.A. Pág. 
832 
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El contrato colectivo continúa rigiendo aún cuándo el patrón se separe del sindicato contratante', o' en 
·- ~ , ' .• -. o. . . • -'.O: __ . - -,+_ -·- ·. < ·, .'· .. -... - ... e- -' '._ • '·· . , - , • 

su caso, se disuelva o t~rmi~e el sindlcatO titular: Y, el contrato col~cli~C> p~ede terniin'ar d~ acuerdo 

en el articulo 401 de Ja 'Ley_ Federal ,del Tr1'.1b:3j() por mutuo consentimiento; por terminación de Já obra 

y por terminación 8~1e6tj~~:de\as ~elacJC>n~sd~ ;rab~jo, · cierr~ d~. la e.mpr~sá o ~sta~leciiniento, 

:~~~:r::l~~:to~n ·éste• últn~~i;j~cª't· ;~1 contr~ioicolecti~d~;se,apHque e~cl~~iv~m~~te:,en el 

: ~, ~;;A. .· .. ;~ • \ " .e/•' .. ·· '¡,; .:.s(: •L 

Respecto a Jos . trabaj~d.Clr~~:,~Ú'iJ1'icCli~''es_ irrfggrta~le: 8orn'e~tar. q~e: no existe·· la· IÍQura . del contrato 

colectivo, sino las.deno~iri~.~~~';·~~~~:6'.1i~.~~·~f.~;f~!,!,ffe.tr,~~~!f~&!l ~~~~.~~bJ~8eh para cada una 

de las dependencias o unidades burocráticas. ' ;Y '\ ·,·:: ·~ · ' 

'< •. ;;,; 'iifi -'~·;;,;,~~f ... i.,.: ,;· ,;;;: :.:· '> :.\~· 
De acuerdo con el· articlJJC> !l7 c~:e' JaiLey;:~~deral ,de •los,"f"rabajadores. al· Servicio del Estado, las 

condiciones gene:S1~s ~e tT~~{~;i+~~~~f ~.;~i~;rj,.t~t~(F_~;:_'ª ~epend~nc/a respectiva, tomando en 

cuenta la opinión del sindicato correspondiente;· y a .'solicitud_ de éste son revisables cada tres años. 

Aolmi•mo, •I •rllwlo 88 ,,;i L~~i~~~i~1W~¡~, qoé doboo ro""""' I•• roodioioo" 

generales de trabajo. Pero. ade.más'dé dichas esti¡:ÍulaCJones~. las condiciones generales de trabajo 

pueden contener otras regl~s;~~~i~s"~B~~~-~;'.~~~:.~~/~~t~'~1:cen en las condiciones que rigen a los 

trabajadores de la actual Secnit~~f~ ci'B E~nornla y qu~ ~on las que a continuación se enuncian: 
:,· 

Requisitos que los trabajadores deben cubrir para Ingresar a la dependencia. 

Expedición de los nombramientos de Jos trabajadores. 

Causas de suspensión temporal y terminación de los efectos de los nombramientos. 
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¡ 
¡ 
l 
1 

Salario de los trabajadores. 

Movimientos de personal de la dependencia. 

Jornada de trabajo, horario y control de asistencia. 

Descansos; .vacaciones.y, licencias. : 
. •,' - -, < ···~~~· ,, • . . • ' ' ., - . 

'\-; .:... .. '.': :~?(~. ··.~{'.: •\:o{ 

~' ,. /. " " ' '. 

-~·:. -:..., ·;. \;"·",'. 

Derechos, obÍigacÍ~n~~ y'pr~tiil:>lcici~esde los trabajadores . 

.. ,,· -. ·.>-/>- ¡:,:., ~:._:i:·~~~ -~~':t~~+~ ';:-
·. ·:. 

·, 
Prestaciones.éconómicas y sociales de los trabajadores. 

Premios, estimulas y recompensas a los trabajadores. 

Establecimiento de Comisiones Mixtas, tales como: de escalafón, de seguridad e higiene, de 

capacitación, de vigilancia para el otorgamiento de prestaciones, entre otras. 

Conforme a lo dispuesto en el artfculo 91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, cuando en las condiciones generales de trabajo se determinen prestaciones económicas que 

signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno Federal, éstas deben ser autorizadas previamente por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la Ley Orgánica del Presupuesto de 
·º' ·-. . , - :~ 

,<;:ce:~·rcis~~:-de la Federación; lo anterior, para los efectos presupuestares correspondientes, ya que en 

ca.so de que nci se cumpla ese requisito no puede exigirse al Estado su cumplimiento. 

262 



... 

as condiciones generaiesde trabajo surtenefectos aparii~de la)echa de'sü)epéislto._eri ei)riblina1;·· 

ederal de. Conciliación y Arbitraje. Eh ~I caso' d~ que el slndicélto consicÍer,7 que.· las. c?ndic°i~ne~ . 

enerales de trabajo emitida~ por· el iitular -d~ ¡~ de~é~denci~ caus~n·. p~rjuiC:ios ,grav~s ia los 
.:.< ~.·:_··. 

rabajadores,. puede .. objetarlas ,en .. forma ~~u;tancial., Para. tal.éfect~, debé,aé:udir,·ante, el .Tribunal.· 

ederal del Conciliación ·~··~r~ii;aje se~~lando i~0s ea~sa~;~~ objeciil~;,;o ¿~~¡ ~¡ ;~~~~it~~n~etl;itiva· 
,<: ", '! '• /:~' ( • L ;;:~ .,' ·,/,' • ,,;"::·'.·:. '.''.'.•~ ' 

:r~:t;·~··· -~.·.··. \~?-·' ,.¡"·: - · '{,, '.:;}~;>.' 
·~;,';.!:!.' 

-,·'r··'.' ,. 
,_,'- ',',,:.;· ·_:·,;·;;;/;_. :.~~---~·t·''···· .~;. 

no '10. éstablez~- en 1~\rác';1ca se .estiia que la aún cuando la ·Ley de la materia 

ependencia proporciona a cada uno de sus. trabajadores de· base copia de '.sus condiciones 

enerales de trabajo. 

ESCALAFÓN 

todo trabajador es importante obten.er puestos de mayor categoría y . mejor salario .. En ese 

•entido, para los trabajadores regidos por el Apartado A del artículo 123 de la Constitución General 

:e la República, existe el dere.cho al ascenso regulado en lo~ artículos 159 y 160 de la Ley Federal 

·e1 Trabajo. 

:n esas disposiciones legales· se prevé que cuando ocurran vacantes definitivas, provisionales con 

uración mayor de treinta dlas y se creen nuevos puestos, éstos deben ser cubiertos 

•scalafonariamente por los trabajadores de la categoría inmediata inferior del correspondiente oficio o 

.rofesión en la empresa o establecimiento; lo anterior, también en el caso de las vacantes menores 

le treinta días. 
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Los criterios que se aplican para ascender son: la antigüedad en el trabajo; pero si existen dos o más 

trabajadores con la misma antigüedad, se decide' por el que tenga a su cargo una familia. No 

obstante, en el caso de que en la empresa se haya cúinplldo con la obligación de capacitar a los 

trabajadores, el trabajador de inay~r aniÍgü~dad '.debe élcreditarque cÍ.Jentá' con la aptitud necesaria 

para desempeñar.~!: puestC>: v~cante;;,~e~ iJsd'de~qu~'¡t~r¡g~ tr~baja~cír~s ·estén en igualdad de 

···:::;~:i~?~?i1fi~r~Ir~··!f flf~:Jf;fl~:fzt!'r~~::·::~:;~,:·,: '.:·,::: 
·- - ' ,·,7.--. ,_~,-, .. ,'·,-·.>.:,,·;",~, ... .-, .. _;·::." -·."~.: -~.-:.-,:- .. ~-. < 

antigüedad. • ·•· .. , .•. :.:·>·:,;:· .,,:~i:fr<W· :;'< <1,, •. ;:, '· · · 
~ .. \ ~~:· ' . -~-~.i~.·.~.;~.)íi~.'.;:~; .. ;~;,{, '·,:,.' ::,, 
·"./ ,;_'-\' ':::.:_:;;·. - ·'. ·-.~~-': 
-- '. ;· .. ·, ,,¡,._ <i~.;-:--. '~ '1 '"~~;-.•• -· .• 

En el caso de'. p~~~lo~ de nueva F~reaciÓh;' c~ando por su naturaleza o especialidad no haya 

trabajadores ~n•1a¡;rn~i~~~0¿¡,~:~~u'iu~~~P~~~desempeñarlos, el patrón libremente puede contratar a 

quieri~s I()~ c~b,ra'~f~1:tftf~~~~u~:.g~'~~1sia ~~ntrat~ colectivo de trabajo o existiendo éste no contenga 

un procedimiento para'tálefectcí:':~ .'-·> ·,· 
: - - ·-·:~,_-'·,7.-¿.:'"·;j~{: .. ;_._:5~~7-~,~~~~;:·:t_~_'.::~·~:\ 

-\-~~.;_'.]"' -~',,.;,¿_ ~·.·.''.! 

Asim'is~o, la¿~~y~~~d~~~1c'd~~I Trabajo autoriza que en los contratos colectivos de trabajo de las 

e'inpre;as;~e ~~t~~-1~~¿/;~;·fr~~ en que deban otorgarse Jos ascensos, as! como el procedimient 

•,; par~ q~~1d~ei:t~f1~~~r¿;~~mprueben sus aptitudes para ser ascendidos. 

~::.~:'./ -~::~·.:.: 
Por. otfél p·ar1e;'e1 articulo 47 de Ja Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado define a 

eseala~ó~,cÓmo el sistema organizado de cada dependencia para llevar a cabo las promociones d 

'' as~eri~o~ d~ los trabajadores . 

.. 

· ; •. Pa'ja · ~{'M·~~stro Cantón Moller el escalafón es "una lista de trabajadores al servicio del Estado, en la qu 
" ••• ,-J.· , __ . '-. 
~· -:' ,'. . ; ' . . ... ' _; 

constan ·además por supuesto.de su nombre, datos relalivos a Ja prestación del Servicio, su antigüedad y su 
. ·'·" .-_ 

. · :· ~pa~ldad y cumplimiento. " 71 

11 ·CANTÓN MOLLER, MIGUEL. Derecho del Trabajo Burocrático. México, 1988. Primera Edición. Editorial Pac, S.A. d 
c.v. P,ág. 116 
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Sólo Jos trabajadores de -base con una antigüedad minima de seis meses en la plaza del grado 

inmediato inferior- tienen derecho a participar en los concursos para ser ascendidos. Para tal efecto, 

Jos trabajadores de cada dependencia son clasificados según el Catálogo GeneraLde Puestos del -

Gobierno Federal, según sus calegorias. 
::::--:·· ... ':.; ·. ·.» · .. •.. ·~/~' - . '·.,,, 

" ',,;:.,· ,·~-· •'./'.''.. ::-.:· :'·:/ : .. ;,. --,'.·_,._ .. ',';'.···;~,.;,:;.:,-:~~:,~·>>. _.>·.'· 
: --~:.'.·_~ ·::~~:·' .:_ (t~:- -::{':::~:._:~'.:\';:'. ·. '-.: ~ .. , . ~~-<(._:._~·:.,.:· ·~tt:~' ,~·:·: .. -y ~:.~>- "~~-- --·~:-__ ::·.-. -"' :·¡ 

El escalafón se ·regula -por.\Íirtud de. uri reglamento; que-debé'iixpedirsé'-en-:cada dependencia; En su 
' :· - : .. :.. ,.;_~~\ -~y: .: .. ~-pj,~~i/ ?~>:··. J.t)~· ·:.:_~~;<\: -: _:·?_,:.~,-. <~:-~;·~-< . .-'~-i:>···-~:~:¡:,~~t-c?~.:-~:--.~·;,{<~::·:-~.'?1: ,~-- ;;i;:;:~:}3:.(i_'.:'_' :._~; .--~. ::. .~ 

elaboración participa·n ·é1 ti1uíar:y lii'sinciicii1Cí-resp-ecúita.'Ásimi~im:i'/de6e creai-S~--uria"comis1óri_ Mixta 
·- - · . :~;-~< --~-:~:-~~--- _<_;;:¿;~::~~~:.\::>if;-;.'.·.:, ;·:;·~~:~·r.::;x:~· ... :.:.:~.-,:~'.\~- (~(:~· <(>-:~.·r.:-::.:; __ ~~\:::::-':· ... ;,,::< <-.T··- -.>-; · -· -. -:-- -.... - -

de Escalafón;. integrada con un :igúaLnúmero' de. representantes ·del -,titular y cl13l ~lndié:ato, ello con 

'"' "" '" "'°''o~',;f ~11;i·~~~·f :(f ,1 { .. ' ' .. 
>(·.·~: ~t:.' '.f'r' ;. .. _: :.,,.,,. .{;;.~- ,,..," - ~:.-.-

Las facultades, obligaCÍon~~: afribudon~~. prcícedÍmienlos {v.gc para resolver las inconformidades de 
.:' :· ·~} .-· -·~Y/:-~''.);r,:;_¡·;~it~F:,~~~X}~:~·;·::~;-~~\:;:;:::/i~:>.:·.~~~--< ·:.\:-·i."::.<~-.. -~ : ,: . . 

Jos trabajadores afectados.por_tr~rnlleso ni~vimie?los escalafonarios) y derechos de Ja Comisión, así 

::~::~:~1111~,t~~~~~~=; :,:w:::~:",7~:,.::::: 
En Jos concursos es frecuente;qüe::existan casos de empale, por lo que la Comisión Mixta de 

Escalafón debe deslgn~/~'.·J~;¡~~~jt;~~~;a decidir sobre éstos; sin embargo, si éste no se pone de 
·_·:.::"-~'.~ot:~~··;~.':rt:~·'° ·-;·-:.-- -· 

acuerdo sobre tal designaclón";':}a misma-es llevada a cabo por el Tribunal Federal de Conciliación y 
-· ~·:";.- ·:.<:· :; :'';' 

Arbitraje, con base en úna lista.de i:Uatro candidatos que Je propongan las partes en conflicto, en un 
..... ;·"C.-"•·.,_ 

término no 'mayor de dlez.dl;,¡s:: 

El procedimiento de escalafón se realiza de Ja siguiente manera: 

265 



a) . Deritro de los diez cffas siguientes enque se dicte el aviso de baja o se apruebe oficialmente la 

creación de,plaz~s de base, el!i~Jlard~ I~ ~epe~dencla deb~ dar a conocer a_la Comisión Mixta 

de Escalafón.las vacante~c¡Úe se p~esentenc·' 

b) 

c) 

, .. ,,_. 

La· Comisión .al hacerse.~abedor~. d~I~s .\Í~eantés, debe proceder a con'(~car a un concurso, 

ello entre los t;abajadores d~' la caÍ~gcir1{in~~CÍiat~ Inferior, a través deplrculárE!~ o boletines 

que se fljen en lugar visible del centro~de tiabajo. La GÓnvocatorla_ deb~ contener los requisitos 

para aplicar derechos, -·p1aio~ µ¿~a\que.~~rns~nt~n sus .soliclt~dés,'de•partlclpación-·en el 

concurso y demás datos prev1Úa~:~ ~;~:egi~~~~;6-~eJ~:6a~i~1¿;, ~Í~t:·d~ ~s~iai¿~.: ' 
. " -~.(- ·:·-;?:;,, ·<>:. j.·;~_, :·¡.¡;_~~~- ·s'.~>t ~/:~/. .;~:-~ '.5~1'.} -'~Z-~J~ :~~~¡·,, _ _. ... ; ': >" 
·',' .. ,\.·-, ~~~-~:~ -~~::,_;,. ·-,. '•;',~;',' / ·''»• ·>\: '<,-,:, 

. . ·:>:;·;.· { <;~_;·: ·_L:~,r~,:~.:::~~:~~/t~~~~\-:. ~--ff ~;:j~-~ .;,;~~\ ·1:.~~-> )~l:{F.~-.'..:;J:: .. ·:~?'.:~-.:~_.·;.~.;;}\"~ :., . :·:· ::) (' 
En el concurso particip~n los traba!adores de b~se:~onpn· mínimo de seis meses en la plaza 

~nmediata lnferl~~}~~&lii~-~~~~~ff!1f tlos~/~ct:~~~~-~-s~l~f~ta~l¿s q~~ el articulo so de la Ley 

Federal Burocrática establece en forma descendente y que son: • 

· ; -,ir1.:_; __ ~-.~---~; __ : .. sr:.~_;f;~t.: ~.n · ·;' y.é· ·:t:: " :?. ·· · • · · 
l. 

__ ; .". . :}\~·:.:· :- ;:.rf~:,!-~-::,:~;_ :':·,; '" <;- .-~ .,_,. ,-,-: - r:~,:_---

Los cÓnÓcÍ~fe(ítos,~e~~-~,qir't1a~~~s~;lón·'cie ·las· principios teóricos y prácticos que se 

requieren ~~~á ~(d~J;~~~.fi6 de ·~~~ pl~~a. 
-,··'.-:·- _/::{: i~,;'.i-~-~;'·'~- -

",•·.~>\y_ ~~/:;H._·.:;.>'~: 
->" ~~ 

11. La aptitud, que''és la ~Urna de facultades flsic:as y mentales, la iniciativa, laboriosidad y la 

eficiencl~ para llevar a cabo una actividad determinada. 

111. La antigüedad, que es el tiempo de servicios prestados a la dependencia correspondiente, 

o a otra distinta cuyas relaciones laborales se fijan por la Ley Federal Burocrática, siempre 

que el trabajador haya sido sujeto de un proceso de reasignación con motivo de la 

reorganización de servicios, _o de los efectos de la desconcentración administrativa aun 

cuando la reaslgnación tuviere lugar por voluntad del trabajador, y 
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1v. La disciplina y puntualidact 

Dichos factores .deber( calificarse . por medio de los tabuladores o mediante los sistemas 

adecuados de reglsÍr~ /e~~luáción que señale el reglamento respectivo. 

La Comisión Mixta de E~~l~fón'en eÍ collcuiso debe verific;aría~ pr~ebas a que se sometan los 

concursantes, asi coin6caii~~~ iajf¡Jct~r~:=~~ai~~ln~:ri~s 'anÍe~i~di~~os,toinando.~n cuenta 

los documentos, consta~d~~~ h~~h~s ¿·~~ l~s\~~·~;~~b~~!;' z;.; (·;·~ ,,:¡. .:·: :· •. 
_~:;" ·-·::-··,' · :•;;., ·:·.h '';•,:.~y~;~ •f!, -·:~:. .~;' .~; · ·e;!.:''> -., ·~:; ! 

, . ::·;:::.:->· _\~::· . ,, : "~., :.:·~~~!·_-.' ~-·;~r <~::~~~:~~ ·:t::~·-· <•; _ 

Las vacantes deben ot61g~~;~'~.¡~~;~a~:~J;ci~r.~~·den'i~[~~~¡~¡;~~ !~·~tg~~~;~\~~~diata Inferior 

que hayan aprnbado. y obt~í)idp,fa'inej6'r;~lifica~lón;'.~si ~~~~q¿~hayan ~~~~ditado mejores 

derechos. en .la .. va;~rª~~&K:;f ilf &~~D:·~~.'1f~~~.~ff~·05;~;.~!~p;.~1~~s~.i~f i;~t~~Íe, en Igualdad 

de condiciones. tlene.prioddad;.el.trabajador,.que.acredite·ser la única fuente de ingresos de su 
_- _ -~-·- \\~f;}_.:2~·;<:;-c}¿:{r~:{;_~_::_:~;~S~6/~~t:~ .:~;:::;--~;:::-:'.x-:·.- -~~~:~~~~-~-'.-··-- ._:_;y:·,_~'., , 

familia, de acuerdo con 1a·fíacción Vill.delApartádo B del articulo,123 constitucional; y cuando 
'. ~' ·: . ~';:~-'-~/·;'.~~~\:}~~~-[:~[[~:. :; <1~~t~:.i>ti.~ ~'~~~::i/~ ·~·;~~\-;.:~::\-~,~~·:{. _'. ú' '-. . .. · ... 

existan varios en: e~é! :situación;Ydebe~·preferirse\al '.que:~teng~ más antigüedad en la 
-··r·?·'o·: ¡·:;:·'\ ~-~~~.i·;:· ~~;::.- ~ ;_:~;:~-~ ~<,~~-·- .. '·t1r;·?·,· ... :"'··. (: 

~.,--· :~:-.;- ·,, .. _, -:;f~: .,~~; :.?.>·,:"~- ~:~\: -,. :'k(.: ;~' 
.,... ~ ;;_:< "· ,,-- - : ~;. '~.·;···;\.·.-:- :_:-1:., . :·, __ . 

' '~ ~-:. 
,. .:-' 

dependencia. 

reglas se aplican em lg,g~~eral a lo~ trabaJador~s pÚbliros; pero de acuerdo al último párrafo 

·jel articulo 50 de la Lei Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el caso de las plazas 
~ . : . : . - ' ·~ , . . . . ~ --· 

:~ -·. <•' .' ') ' ' 
:superiores en materia médica/ es decir, de quienes prestan sus servicios en el Instituto de Seguridad 

!, Servicios Sociales de los ·~;abajadores del Estado (ISSSTE), siendo tales plazas: las de Directores 

:'/ Subdirectores de Clinicas, Jefes de División Quirúrgica y de División Médica; Jefes de Servicios de 

:Especialidad Médica y Quirúrgica y Jefes de Laboratorio Médico, dichas plazas están sujetas a 
! 
'exámenes de oposición entre los trabajadores de la misma Institución; para calificar los exámenes, la 

.<.;Comisión Mixta de Escalafón se va a asesorar de las Academias Nacionales de Medicina y de 

.~:{j¡·xrbrugia, según el caso, las que rinden el dictamen correspondiente, que sirve de base para la 

asignación. 
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En virtud de qu_e puede darse el caso de que las Academias mencionadas declaren desierto el 

concurso para ocupar las plazas de Jefes de División de Medicina y Cirugía y Jefes de Especialidad 

Médica y Quirúrgica, se puede convocar a oposición abierta entre todos los especialistas de Ja ra 

en el país. 

Pa'ra'Jas vacantes temporales· que·no _excedan de seis meses no se va a mover el escalafón, ya qu 

el titular de la dependencia está facultado para nombrar y remover libremente a los trabajadores qu 

deban cubrirlas. 

.. .-, : ... ::. : -: -... .:::_ ·.·· 

. f'or el Cóntrarlo, si se frata de vacaníes 'por más' de seis meses (por ejemplo, por licencias). se debe 

-ocupar ~ot ~igu~oso:/:_~s~lar~l1; ~In ,embargo, los movimientos escalafonarios, es decir, lo 

. "trabajadores ascendidos siempre sóri nombrados con el carácter de provisionales, ya que cuando lo 
: ·• ... -·-,r 

trabajador~s q\Je produjeron las vacantes regresen al trabajo, el escalafón se va a mover en form -,,_, -·>·· ::· ,'- - ' 
_inv!lrsa para que ócupen sus plazas. 

Las plazas de úliima categoría de nueva creación o las disponibles en cada gnupo, una vez que s 

IÍayan 'ccirri~o los ,escalafones respectivos debido a las vacantes que ocurrieren, y previo estudi 

realizad~ ~~r el tit~la:r de la dependencia, lomando en cuenta la opinión del sindicato, que justifiques 

."o2upa~ión>-van a s-er cubiertas en un cincuenta por ciento libremente por el titular y el restan! 

cincÜerii~ p~r' ~i~nto por los candidatos que proponga et sindicato. Dichos candidatos en uno y otr 

_ c;;;so debén reunir los requisitos que para esos puestos señale la dependencia. 
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1.18 INDEMNIZACIONES EN LOS CASOS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

TRABAJO 

La indemnización general consiste en términos de la fracción XXII del Apartado A del articulo 123 

constitucional y 48 de la Ley Federal del Trabajo en el importe de tres meses de salario. mejor 

conocida corno indemnización constitucional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal del Trabajo, la indemnización especial 

consiste en veinte dias de salario por cada año de servicios prestados; la cual va a cubrirse al 

trabajador en los casos que en lo subsecuente comentaremos. 

Las anteriores indemnizaciones se pagan con independencia de los salarios vencidos generados 

desde la fecha del despido hasta que se paguen las mismas 

Para el pago de dichas indemnizaciones, se requiere de la existencia de un conflicto ventilado ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. En ese sentido, es procedente cubrir estas indemnizaciones en los 

siguientes supuestos y bajo los términos que a continuación se indican: 

Cuando el trabajador demanda al patrón por haber sido despedido injustificadamente, en cuyo 

caso y de ser acreditado el despido, debe pagársele el importe de la Indemnización 

constitucional y los salarios vencidos desde la fecha en que se le despidió hasta que se 

cumplimente el laudo pronunciado por la Junta. 
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Cuando el trabajador demanda la rescisión de Ja relación de trabajo, y se comprueba que ésta 

es imputable al patrón, es procedente el pago de Ja indemnización constitucional, la consistente 

en veinte dlas por cada año de servicios y los salarios venc.idos conforme a Jo antes 

mencionado. 

\ :-~ 

Cuando el trabajador demanda la reinstalación en el trabajo COl'J moti~CÍ dEll despido injustificado 

de que fue objeto; y si el patrón no comprueba la causa d~ .di~h~ dEl~pid~. é~te ~s condenado a 
' . . . '~. ', .. ,. .' 

reinstalar al trabajador en su empleo; sin embargo, pJecie quedar exento de cumplir esa 

obligación en Jos siguientes casos, por lo· que .·e~td~6e{.·d~be ·cubrir. al trabajador la 
• '·):";< -,¡.'~.\_ -.• '.. - -

Indemnización constitucional, la consistente envelnÍe'cllasde·salario por cada año de servicios 
'· - ·\ •"·--·· ··' 

y los salarlos vencidos desde el despido hasta que se cumplimente el laudo: 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; 

11. SI comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, por razón del 

trabajó que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y 

permanente con él y Ja Junta estima, tomando en consideración las circunstancias del 

caso, que no es posible el desarrollo normal de fa relación de trabajo; 

111. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. En el servicio doméstico; y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. 
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Cuando el patrón se niega a someter sus diferencias al arbitraje o acatar el laudo pronunciado 

por la Junta de Conciliación y Arbitraje, en cuyo caso es procedente que cubra el importe de Ja 

indemnización constitucional, la indemnización de veinte dlas . y . los salarios vencidos 

correspondientes. 

En caso de suspensión c~ÍecÍiva de la~ rel~¿i~~Eis ,de tr.iibajo; si la Junta resuelve que no 

subsisten las causas que 1é1'6'rigillarciny el patrÓnrÍo reáriJcia Jos trabajos en un plazo no mayor 
--· -- -· ·- :/; - ·<: .. :· .. 

de treinta dlas, debe pag~r a 1~~ ¡;atl~j~d~rEl~ Í~s indem~iz~~iones en comento. 
) - • '"'' • '.~-~ ." C 'V • i:,::: • •," >' • ,:, • ·., • • ' "' '.' > -~< • '•'} ' ; ~ > ' 

:: . .,-'/,(:-.:.;.z;; ... -[ .'- '-~~;·_~'-~ . :· :~.:·~-,:;~-~"e::~¿;~\:.·~~\:{'.' -.. 

En caso de terminación coJeétÍvá' de las r~laciones' ·~e ;~~·b~j¿, Jos trabajadores tienen derecho a 
··:::, ;'~:f.· '-~·· ,, .. ~ _, • '.-'.·:·~-.~-- ' ... i;·;.::_'_~ ·. e 

recibir la indemnización consistente en fréS'irieses de' safa;10: 

Por reajuste de person'i:i( en té~rninoo del articulo 439 de la Ley Federal del Trabajo, en cuyo .......... - --· ···;·- - . - " .... 

caso Jos trabaj~d;f~s .tt13n~f1 d~~Elcho a una· indemniz;ciÓn c~nsistente en cuatro meses de 

salario, más velnt~.~i~~ p~~ t:éld~ año de servicios. prestados o la cantidad estipulada en los 

contratos de trabajo si ésta es mayor. 

lndemnizacl.ones ·deben cubrirse a razón del salario integrado; dichos pagos son preferentes 

; obre cualquier otro crédito. Cabe mencionar que el pago de estas indemnizaciones es Independiente 
~ . - _>, · .. __ ':.. -

'. e otras prestaciones ·a qye tengan derecho los trabajadores. 

'ros salarios vencidos en.los casos en que se ejercitan las acciones de rescisión y despido tienen el 

!arácter de indemnizaciones, mientras que en la acción de reinstalación tienen el carácter de 

)restación. 
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Con relación a las indemnizaciones de los trabajadores públicos, la fracción IX del Apartado B del ~ 

articulo 123 constitucional y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado señalan que en ~ 
caso de separación injustificada (cese de los efectos del n~rnbramierito) o supresión de plazas, el 

trabajador. tiene derecho ·ª ·. reCramar. su reinstalación o. la indemnización cófresporicliente; ni la 
\ --., ', ·."' - '. "1 .. • r"r '' ·- ·,. - • O·'~•• '. ;:· ~ 

disposición coristituC:ional aníes indi~da.ni Ía propia Ley Federa1Elurocrtiti8i establecen'er monto de 
_ . '.. :; . :--:~:;-~.--·: q,,~·::.:-,:;,<:.:;:/· ~~:~:~.y~--~-~~<'. ·~-/-.:;~:·--~:'.:·e~<~· ::;,·~·-<:A<":·~~;:~'.:~'.-::~~:.::.:.:; ·--~:-~?~·:.:·F,_~,~:;t:-:f.t::;1~->:t:~;:r_;_:fá~~~}< ::.<:~ _:. , ·-.. . 

dicha Indemnización; sirí embrago;:.aplicando supl.etoriainente la Ley Federal del Trabajo; éstos tienen 
"; ,,~ ,_,: : · • .-:-::'.":~- . -v_ ._,.\,: 1~;1~~-: ·, -,'._>; .:Jc.,-i :· .:·-~~·;;>:~~;~ _,_. :~·~:t.; l ,,._. .. ,. ___ , '::.'.''i:{:~i:-;./~ .:f .. > 

derecho a que;seiles(pague'por:separació'n acréditada:áríte:efiTribunal •. Federal de Conciliación y 
'. .-_ :, __ :_. -~~-~::::: · \_\:_::-~t\~.:.. <~}I ~ T,~::<.<~·::\~::, ... -'.;;:·.-:: >'i~<:::·-~\0{,~.~;.\'.~~~'·\::;_,.(:::_\-F'.1:_·:~: :';:~~~/ .. -{:!t::: ·., 

Arbitraje, cuando hayan optado por erra; el importe de tres meses por concepto de indemnización, ello 
";':::'; ¡ \'.~:.: ;. ·,.\ 

a razón de su sarárici'ordinarici, Y' 105 'sarários cardos que hayan dejado de percibir hasta er 
< •• '' • "•' ' 

cumplÍmfe~·to del laudo; lo,'~nterior coffind~pendencia de las demás prestaciones que tengan a su 

favor. 

CAPITULO CUARTO 

DIFERENCIAS Y CARACTERÍSTICAS 

1. SEMEJANZAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LO 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Durante el desarrollo de esta tesis se ha comentado el objeto de las Leyes reglamentarias del artlcul 

123 de Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que consiste en regular el víncul 

jurídico laboral de Jos trabajadores de la iniciativa privada y de los que prestan sus servicios a 

Estado. 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado A del articulo 123 constitucional y la Le 

. Fed~ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B de dicha disposició 

constitucional, presentan las siguientes semejanzas: 
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En general, ambas legislaciones establecen derechos y obligaciones a cargo de los patrones; 

clasifican a los trabajadores; rigen el trabajo de los menores de edad; protegen el derecho a la 

permanencia en el empleo de los trabajadores de base ·o planta;' admiten la posibilidad de que los 
. - . . . 

trabajadores puedan ser promovidos a puestos .. de confiimz~.-sin -~mbargb;: los trabajadores regidos 

por la Ley Federal Burocrática al momento d~ s~ :~rCJ~clciÓ~ d~~é~ p~~i/Íic~h~¡'~'de '-SÜ b~~~. ~ajando 
- ,._;::::, ~L ~- ,~.\-~? -!· .;;.::_3.( ·:;:~:·.:/"_· .. ~:_,:.~~:·\::fr.~.'.:C~-:~>::~:~~t;, :~:~~-·':·:~~~,/:;~ :. ;.-;~;:~/~ i-~-_:)~:z '\/_~,:; .. : .. · >/"~:- .. : . : -. -.. 

de ser sindicalizados y pueden regresar a\·ocupar::ésta:cuandó,:sé.; concluyan:.sús··funciones '.de 
'',. ---:':-.e:.'.~)~~-'.::; :::>:-~{-~;;;4{'.0~~-~~:,\¡2 --~-~~{> '.·~~:~:':. _;:~:,;·;e··,._::~-:.,": :: ',-'-:e~-: ~jf:::·:,:· '._-:; ;:· .. :":/::. · ~--:.·.---: 

confianza, y los trabajadores regulados ppr el Apartada·NéJel articulo 123-constituciorial'al momento 
.. ·. : e ]'.'é{;\/ ;s :},y,,~'~:tif({;{'\':/ J . ·. -.. - - ' . .·· -. 

de su promoción no conservan ~u puesto, de ~lanta ~dejan de ser slnd1calizados; los trabajadores de 

confianza de ambos A~~~ad~t;'.:f•¿~~~6¿'.~?~~HI~~s:~io~los s'indieatos, ya que la Ley Federal del 

Trabajo no lo prohibe y siblen,es cierto' la leY~edernl Burocrática limita la posibilidad de que existan 

varios sindicatos ~G~ ~d d.:.~H~i~f~~~t~W~if..~~?;;~~:~~~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

resuelto que dicha disposiclón·'.ei(lricónstitu'élonal;·por lo que ya ha desaparecido esa barrera legal, 
-·. ~~·'.:,:,~:(j.~1~~~-,~,:~~~-.. · }f' -~~,:;:~(.:.···-.-~_,· 

sin embargo, habrla que .preguntarsejpara·;,qué' les servirla a los trabajadores de confianza del 
·~-;·~--':: ··-· >~,_, _ _,_--~:._ ¿\j .: ' ;•.:::. 

Apartado B del articuló 123 'd~cl~: C~rta Magna tener su propio sindicato, cuando la función principal 

de éste es la de proteg~~-1~:---~si~cbiu~?~'eri;~(empleo de sus agremiados y éstos de manera 
,• '- .,·,, _.,,_ 

tajantemente expresa no la Í1~riiih'; v~~t~tiie~~~ Ckiusas de suspensión y terminación de la relación de 
·- ~:, .-:"'" '·.,:• 

.,.-,(_· ,·'-"T:· :-:~:'-'-': trabajo. 

Dichas normas establecen der~-chos y. prestaciones en beneficio de los trabajadores que regulan, 

i tales corno: Jornada de trabajo, ·salario, capacitación o adiestramiento, habitación, días de descanso, 

;_ semanal y obligatorios, prima dominical, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, tiempo 

extraordinario, el derecho de ejercitar la huelga, constituir e integrar sindicatos, y el escalafón o 

ascenso. Sin embargo, esas semejanzas se distinguen respecto de su regulación, por la naturaleza 

jurldica del Estado-patrón que hace que la relación de trabajo con sus trabajadores sea distinta a la 

de los sujetos de la iniciativa privada, como se precisará en el siguiente punto. 
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Con relación a las obligaciones que establecen las Leyes laborales para los patrones, consideramos 

que existe cierta similitud, ya que ambos deben .cubrir la indemnización constitucional en casos de 

despido o cese injustificado, cumplir las disposiciones de segúridad e higiene y hacer las deducciones 
. - '·'· _·. . .-

económicas que los propios Ordenamientos les ordenan,,a pesar de.que éstos no tienen la misma 

naturaleza jurldica,ni persiguen los mlsin~s ~bjetivos .. ·.· 
' . -,;· _. ' . . 

Los patrones de la Iniciativa privada al Igual qÜe el Estado-patrón tienen derecho. a rescindir y cesar, . ''•, - ._: . ,. ·_ . .. ·: -. ' - ,-; ~- ·;. - -.' ;-_: ·. ·, ~- . ' --:..::' '' '.''; - - -. .·:' ·, - , ' .. , . . ' ' . 

respectivamente, la relación de trabajo sin respoh~~billd~d'.,!Jór l~s·ca~~as;.~:C:éin las'~odalidades 
: ,·. ·-: ~.;:.· \- _> ... _ ~--· - "'~. ···>~:1~ .. C: .. 

previstas en las respectivas Leyes laborales. PosibHidad del.iodo .válida: pUes:hoy' en cita debido a la 
-· - ' • .,.--, . '.<. ,. ;··.~: .• "· ;'.'·:··---~:,..;,~.;:: .-. - • 

competitividad del mercado, tas empresas requieren de trabajadores respo'~sabtes\í comprometidos 
,. -· · • ·-¡•. ·' "

0

' :· 'e --e, '· - ~ "., · · ,;' 

con su empleo para que éstos cubran las necesidades de calidad 
0

y éa'ntidad de pro~ucción, asl como 

el Estado necesita de personal capacitado para prestar los servlclos púbti~s que reclama la sociedad 

en general. 

La jornada de trabajo de tos trabajadores, es de tres clases: la diurna, la nocturna y la mixta; prohiben 

el trabajo de los menores de catorce años y admiten la prestación de servicios de los menores de 

edad mayores de dieciséis años; asimismo, los trabajadores deben disfrútar de un dla de descanso 

cuando menos por cada seis dlas de trabajo, con goce de salario Integro. 

Las Leyes laborales de igual forma se refieren a los dlas de descanso obligatorio. Asimismo, prevén 

el pago adicional de un veinticinco por ciento sobre el salario de los dlas ordinarios de trabajo para los 

trabajadores que laboren durante el dla domingo, mejor conocido como prima dominical. 

Tanto la Ley.¡:eci~ral del Trabajo como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

otorgan a· los trabajadores el derecho de asociarse y formar sus sindicatos para la defensa de sus 

intereses;. Y. ambas niegan a los trabajadores de confianza la posibilidad de que pertenezcan a los 

slndl.catos de Jos demás trabajadores. 
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);°. ¡i-~.~; 

~;-¡if.:~=. 
Establecen que la jornada de trabajo extraordinaria no debe exceder de tres horas diarias ni de tres 

,i,:~l'f'¡l veces consecutivas en una semana, tiempo excedente que debe pagarse con un ciento por ciento 
'.<•i•' ~" t 

;f@!: más del salario que corresponda a las horas 'de la jornada ordinaria de trabajo; no obstante, en la 
~~ . . 

:{Afj~',práctica 1os trabajadores públicos no ~isfrutan. cie este derecho, ya que por causasde trabajo ~i9unas 
:L\?~teces laboran incluso mayor tiempo ~ nun~· s~ lescubré con dinero, sino que s~ l~scompensa con 

,···;{~~'tiempo de descanso, claro, s+~+tY.~~úa~%b;~13;Br;'..~ea .~eco?o~l~~.·~~j:~J)H~:h+rdi~to ... No. hay 

;.,.):;:;[azón jurídica para tan flagrante'violá'éiórí; pués~en'.todc:i caso él. Estado;patróií .deberla prever dicho 
:;!.:~;·.;~l · .= ~-,,-·:·: ·: ,".'~-:-~}~:)?}~t-:_~;t:~.:::~~i~~¿f:_:·f:J¿;::;. :I;/:~ .. ~/h~is~~;-~;~vr:~;):~\.;~;_ :ff-~~ ~- :~;.' ~jr : --_;, -· 
'"'·'· >upuesto en una partida especial dentro de.su presupuesto ae:egresos, ,, ,, ·:'.":-. 

~~-;'.~':'· ::,~~--·~ --~:;el·'·'·!·;..,~·~,~~\~~;·; 'L,-, "'~:~·. :': .:K:F· -.. :... : '' ·,-.;·}e'· -'<:'· 
:::'~~¿ , :;:2/~:, ,:;~:;;: ~~-~-:<·; -~·,º'<' ' -,,, - ---~ •••. ~?!... ·:·_;·:::,-; 

00.::':'.0;:j:'fü~~~=~~~~~~itf ~f~~.':;:z::tlit::º::::0,'.:~'.::,: 
lo los trabajadores' dé

7

-~á~~"{;;'~'·ií;;'~ ~nÍ1~'o'iié!~ci mínima de seis m~se~ en la plaza del grado ... ,• ,,. ,_ ":<:;:'<·>":::;-.;~-, . . - . 

mediato inferior tienen derecho'a partii:Ípa'r éií Jos concursos para ser aséendidos, situación que no 
-1.<-;-.. ~:E~t:' t '.---.~-::- :~~- ~ 

elimita Ja Ley Federal;del\(Trabajo;>ya que ésta sólo establece que cuando ocurran vacantes 

lefinitivas, provlsion~i~~\ion)d~f1hl6~:~yor de treinta días y se creen nuevos puestos,'deben ser 

:ubiertos escalafonariame~·te :'~ar Íos trabajadores de la categorfa inmediata inferior del 
'¡ , .',,.,'"," ' , 

¡orrespondiente oficio o prore,s.lón en la empresa o establecimiento, tomando únicamente corno. factor 

;~ antigüedad de los trabajadores, lo que se conoce como escalafón ciego. Mientras que en el se~lcici. 
¡ . ·- .. , ... 

'iúblico los factores son: Jos c'onoclmientos, la aptitud, la antigüedad, la disciplina y puntualid~d! en 
i 
·,se orden, dando prioridad en ambos casos al trabajador que acredite ser la única fuente de ingresos 
1 

:e su familia. 

,:onsfderamos que el procedimiento escalafonario previsto en la Ley Federal Burocrática es el más 

.:1decuado, debido al conjunto de factores que se requieren para el ascenso, cuya calificación impide 

' [•n gran medida que en el sector público se aplique el favoritismo o compadrazgo corno escalón 

'·rimordial para ascender de puesto. 
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No dudamos que en empresas del sector privado por su magnitud existan también Internamente ~ 
?, 

procedimientos para llevar a cabo los ascensos,' pero podríamos afirmar que en la mayorla no es así. ~ 
. ~ 

Creemos que en la iniciativa privada es necesario que se tome en cuenta no sólo la antigüedad de los ~ 
. . 1 

trabajadores, sin? 'ª::?~lit~~ .~,élr~, !?s ~~~~!~~ con b~se ~n la ~~~cit,~~'.ó? º. ~.~iestramient? que los 1 

:'.::::]f ~~llt~~~iI~1:~f f~f t~;,:~[~I~::~~::=: 1 
derecho a percibir en caso de ser. despedidos o cesados Injustificadamente coñsiste en tres meses de ~~P, 

:,-.. -_:.:~~\;:~·t·.:;_;:·_~((t:'.··:·(.t .·~h'._-,·>~<-· ·--. ~~~ 
salario, así como'los:salarlos vencidos y demás prestaciones que correspondan, obviamente, previa ~l'I, 

acreditaclón;~·p:i·6hd~~~~¡~~ ~··~~se. Regularmente, el Estado-patrón se libera de dicha erogació ~i;i 
ofredénd()les I~. reinstalación en su puesto, lo que consideramos más benéfico para los trabajadores. 

pues es indudable que el Indice de desempleo es cada vez mayor. 

2. DIFERENCIAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LO 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

En este punto se pretende puntualizar las diferencias que existen en la Ley Federal del Trabajo y J· 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en cuanto al origen del vínculo laboral y a 1 

regulación de algunos derechos y prestaciones que establecen en favor de los sujetos que rigen 

asimismo, determinar qué sector laboral se encuentra mejor protegido. 

Mientras que el nexo laboral de los trabajadores de la iniciativa privada surge por un acuerdo d 

voluntades denominado contrato individual de trabajo o de la relación de trabajo propiamente dicha 

es decir, por la sola prestación de servicios, el vinculo jurídico laboral de los trabajadores al servid 

del Estado se origina a través de nombramiento expedido por el funcionario facultado para extender! 

o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales, para obra determinada o por tiemp 

fijo. 
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~;r::n::L;,=ll1>.:s.;'¡;;_"'""',i:~:~~~~¡¡;wm,::;¡¡>~i.1~·¡¡¡.m:~' llí. ~~~~~mí!ii!m!íilii!l'ltiliili\i~!ilifillaRall~ill"~· tii!' ti~~~~ :<Jf~ 

0~j 
Indiscutiblemente es mejor la regulación prevista por la Ley Federal del Trabajo, ya qUe una persona 

por el simple hecho de prestar sus servicios, de manera subordinada, a ·cambio de un salario, 

adquiere el carácter de trabajador con todos los derechos que · 1a Ley consigna ·a· su favor, 

independientemente de que exista o no un contrato d~ trabaj6 ó' a~~r~~ca en la nómina 'deÍpatrón, de 

ahí que incluso se presuma la existencia de•la r~\~:clón de ![~fi~j~j~~·~¡~,~:~unadb'.~,do anterior, es 
. ' .-, ,_,: ._.;_._ <'-,:~~i.-<::;:i,- (;';~·;)~'-./.:;:~~~~;~t-::}.~~-~':;·;';-;·-·,.:~:~i.·;:){f'!~'!_-'., 

importante. señalar que actualmente; el Estado~patrón'?hábllmeinte·;ya.::no'futillza'inl· siquiera el 
-' - ;:_:. .:~- :> .-;)\:'. ?~Jt~,/;'.~i}(: :-~-'.~;~.~~--~~~-.;~;~:~~-2:/ .. )}-;(.:'--J~;-~:-~/>:¡;7f:-~)~;,:_:·:·l- -

nombramiento para incorporar empleados .. ª su 's~rilc~o.'.slno'contrata'.surs~í'Jlclas·profesionales, lo 

que hace que éstos ya no ten~'ari,'~in~~in~~:~j~f/~~·~ºt~f~~:;;~'i~}~~~~~6{ie~~¡~~~~:~I contrato civil 

cuando asl le convenga, desdeÍuegb sabémós que esá p'ráé:uca tamb'ién es utilizada por los patrones 

en general. 

_,_'.---· 

Los patrones de la iniciativa privad~· pu.e'den ser personas flslcas o jurldicas Indeterminadas, en tanto 

que el patrón de los trabajadores públicos es.el Estado, aunque expresamente no lo establezca la Ley 
- ' .·e···":-·• ....... • • ,·.,.;.,.,··-·- • 

FederalBurocráll~. ya·qu~ la 7iel~~¡6°~}urldi~oi.i~6ral la asume éste a través de los titulares de los 

Poderes de la Unión y otras'insiltué:iones! ~si 'én'el Poder Ejecutivo, la titularidad de la dependencia 

cor~espo~diente la as~rne :¡ :i'~~~itk~~~cl~i'R~fri~; en el Poder Legislativo, las directivas de las 

Cámaras de Diputados y Sena~~i~i!:y'~~·~I Poder Judicial, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
.: ~i:;(.:,', . '. > ~,. \ 

de la Nación es el cuerpo c61~gi~á~'q~e ejerce dicha titularidad. En el caso del Distrito Federal, el 
•'' ·.· '····· :;'. 

titular es el Jefe de Gobiérno'.de éste;,·asl como los directores generales o sus equivalentes de las 

demás dependencias. Conviene hacer notar que el Estado-patrón aunque estrictamente no es un 

factor de producción, utiliza y explota a sus trabajadores como cualquier patrón de la iniciativa 

privada. 
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Tanto los patrones de la Iniciativa privada corno _el .Estado~patrón pueden._unilateralrnente dar por 

terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad, por las causas y con las modalidades que las 

respectivas Leyes reglamentarias señalan. El. primero lo hace a través de Ja.acción de rescisión y el '· . " - . - } .. . 

segundo mediante el cese,_ de' los efectos 'd.el 'riombra'níiérítcii .·sin : embargo; en ;:algunos <:asas .. ,. ,,--., '' .:,,·· .. '•,' . . ' : . '·. --· ' 

expresamente previstos por la• L~y Federal Burocrática, :~~I ~~tac:fo-patrón par~ pod~rllev~r a cabo 
·-.,1· 

dicho cese, requiere que previa~ent~"~r{¡IÍa la. resolución ccirrespondie~te el Trib.unal Federal de . ... \ . .. '· ~ ...... _ ... \ . _. ··--. - -· . ; . - '·, ' . .. '' - - : ' . . \ ., '. . 

Conciliaclón y ArbitráJé, Cree,nos 'que éneste aspecto se favorecé a los búrócratas, ya que con esa 

bar~era Impuesta alE~tado~~-proÍ~ge rnás su estabilidad en el ernpl~o, 

Sólo los patrones regidos por la Ley Federal del Trabajo tienen derechos corno coaligarse en defensa 

·de sus ·respectivos Intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales o cámaras 

empresariales; llevar a cabo huelgas o paros; solicitar la suspensión y terminación colectiva de las 

· :r~1a61ones de trabajo; y solicitar la modificación de las condiciones de trabajo. Considerarnos que es 
'. -~ -', :M.-

ftindárnental que los empresarios conformen cúpulas empresariales para su representación y defensa 

en común; si bien es cierto tienen la posibilidad de paralizar sus actividades, también lo es que no es 

conveniente para ellos mismos, ya que ello implica graves costos, por lo que en la práctica no se 

observa que un patrón promueva una huelga o paro de labores; respecto de su derecho a suspender 

y terminar colectivamente la relación de trabajo, y modificar las condiciones de trabajo, el patrón debe 

realizarlo en los términos previstos en la Ley. El Estado-patrón no tiene esas prerrogativas, pues éste 

corno un ente jurldico único no admite la posibilidad de asociarse, ni puede hacer paros o huelgas, ya 

que está obligado a cumplir con las funciones que tiene encomendadas y su inactividad afectaría a 

toda la Nación. 

278 



,:·, 
:·:·:,,· 

:1,~t Para la Ley Federal del Trabajo, existen trabajadores de planta, que -pueden ser continuos, de 

{_;¡;; temporada, sustitutos, interinos o suplentes: eventuales que a su vez pueden ser sustitutos, interinos 

Kbi¡'. o suplentes, ocasionales y accidentales: y trabajadores especiales, como es ."el caso de los de 
~:~;,~:}: . . ·'· . ·' ' 

iii\~;.: confianza. Los trabajadores de planta tienen derecho a la.estabilidad en el empleo, pues su relación 

:~t:~¡ de trabajo es por tiempo indeterminado. Y para la Ley F:e~eral de- l~s 'Tr~baJ~dore~- ~¡:Servicio del 
•tai' . ·, ·:·· . ; ._. ·, .. ,:. ~: >---~_'.<.:.·-.: ::::t{:.:;:~;·.::~:.~~;J\.~'.~:J.,~<i~~r.;./·.'.: .. ):. ' ·.';: 
"' Estado sólo hay trabajadores de base, temporales y de confianza; Los:trabajadores;clasificados como 

J 
l 

e base son inamovibles después de.seis nieses de>s_erviC1ciia;'é~i1~b°1?ir;' ~8i~J~~f~~6rable en su 

xpedlente, situación que en_ i~ p~ácti~' n~ e:s ~si, ~a q~~- ~~~~;~~-;~'§f~~;i'.''lr~:b~Ja~;re~' Júll1icos que 

an prestado sus servicios al ksiado ~or varios años y aún.no h~~ obtenido su base, debido a que 

us sueldos no están incluidos en los presupuestos, sino que se cubren de partidas globales, o están 

ncluldos en las listas de raya o provisionales, o simplemente porque están cubriendo interinatos. 

:::orno se indicó en el punto anterior, los trabajadores de base, planta o sindicalizados regidos por 
i 
1imbos Apartados del articulo 123 de la Constitución General de la República, pueden ser promovidos 

·_>ara desempeñar puestos de confianza, sin embargo, los trabajadores públicos que hayan sido 

>eneficiados con esa promoción, al ser separados de esas funciones pueden volver a ocupar su 

>ase, en cualquier tiempo, no asl los trabajadores de confianza de la iniciativa privada, ya que en 

érminos del artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, éstos tienen un año para volver a su puesto 

le planta, desde luego en ambos casos, salvo que exista causa justificada para extinguir su relación 

3boral. Es notorio que la regla prevista en la Ley Federal del Trabajo perjudica al trabajador, pues si 

•ermanece mayor tiempo en esas funciones y posteriormente ya no son necesarios sus servicios de 

onfianza, ya no tiene la posibilidad de regresar a su anterior puesto, por lo que en ese aspecto 

·odrlamos considerar que es mejor pertenecer a la burocracia. 
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Los trabajadores de confianza regidos por la Ley Federal del Trabajo, pueden ser de planta y de i 
! 
~ 

confianza simultáneamente, porque en ambos casos gozan del principio de éstabilidad en el empleo, 
' ' 

mientras que los de confianza ·al servicio del Estado, no pueden·ser al mismo tiempo de base y de ?, 

confianza, ya que en este,Últimci ~ª~º rib ti~nén de/e~ho ~ la 1errl1an~'nci~:en el empleo, por lo que i 
nos atrevemos a decir·q'ue ;,i s'iquiera son considerado~ verd~~e;amente como trabajadores, ya que ;¿ 

son excluidos"d~ ia i:~}' Fede~ai Burocrática. En ese sentido, es indiscutible que la situación jurídica 

de los trabaj~dores :de ·.confianza del Apartado A del artículo 123 constitucional es mejor en 

comparación a la de los burócratas. 

Si bien es cierto, los trabajadores de confianza de la iniciativa privada no se encuentran 

expresamente previstos en el Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, también lo es que la Ley Federal del Trabajo reglamentaria de ese Apartado los 

regula como trabajadores especiales otorgándoles todas las prerrogativas que la misma consigna, 

salvo el derecho a la estabilidad en el empleo que en este caso no es absoluto, sino relativo, ya que 

el patrón puede rescindirles su relación de trabajo por perderles la confianza y puede eximirse de la 

obligación de reínstalarlos en su puesto mediante el pago de las Mdemnizaciones correspondientes. 

Mientras que los trabajadores públicos de confianza sí se encuentran regulados especfficamente en 

la fracción XIV del Apartado B del artículo 123 constitucional, pero son excluidos de los derechos que 

consagra la Ley Federal de ros Trabajadores al Servicio del Estado, ya que sólo disfrutan de las 

medidas de protección al salario y de fa seguridad social, no contando con ninguna otra garantia 

jurídica, por fo que su situación laborar siempre está llena de incertidumbre, pues en cualquie 

momento pueden ser cesados injustificadamente, por así convenir a los intereses, ya no sólo de 

titular de fa dependencia por cambios en la estructura de ésta o por recorte presupuestario, sino de su 

jefe inmediato que necesita ·el puesto para un recomendado, sin que éste tenga acción legal alguna 

para defender su puesto. No queremos decir con esto, que los trabajadores de confianza regidos po 

ef Apartado A del artículo 123 constitucional tengan una relación jurídico-laboral permanente, sól 
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que al menos éstos en caso de ser despedidos tienen la posibilidad de demandar al patrón la 

reinstalación en el empleo, o en su caso, la indemnización constitucional respectiva. 

No es procedente. que los trabaja~ores pÍJblicoscon el ca~á~ter. de confianza ejerciten las acciones de 
... , ' . ' '· . ' '.·-

indemnización .orei?stal~dón arit~ .. ei',Tri.buna.IFéd~ral;de ConciH~~ión y Arbitraje, ya que éste la 

. desechá d~ • plarÍo; ;~er~J··~~~~~ :~~h¡¡'~d~~st~~ ~~; ~rÍJ~~:~ii~~c;~~cl~~cfos de la aplicación de la 

Ley Fe.deral.,de 1j's.'.}~ª~~~\d,~H;ri~ )~~1f ~:·~~~~}i~~~r~~~íornj~ a 1~ ~;~puesto én su articulo a
0

; 

situación distinta 1a;de iós tratiajadoreside·cónfiánza 'de la .ini~iatil1a p~i\/aci~.·p~rque éstos al ser 

despedidos puede~·~~~~~d~~í~:]~~j~;~izil~i¿~ ¿ tii~~ su rei~stalació~ e~ el Jmpieo ante las Juntas 
. :<~-. \:-> \,: ~;(_:-:·~-~;:~{i~~'i:·t;~~:~\~:-i·~·,·~~{!.)" (:';~,-:!)_";:::_:_~.\-- '/..:_';· . - :: ... ·· . <: -. 

de Conciliación y Arbitraje. competentes;. en virtud de que se encuentran protegidos por la Ley Federal 
• ! .. :>>:·, --:}/~·;;_,-::~>';1~:'5:.~~~;i:':·:~~':,~;~_;;:~i:';~i;: .. :::' ,:· · .. -.' : - -. •. 

del.Trabajo.·.Es innegable;.qúi(la:sltúación·juridico laboral de los trabajadores de confianza regidos 

por. el A~artadJ·Ád~['~~f~.1~Nf~;;~Z{1~ Constitución Politica de. los Estados Unidos Mexicanos es 
.. .· ,_-,·,.- -·~:::::::-F:~··'.:J: .. :t.\.;:·-"·· '.' 

superior frerite a ·1a de los ~ur'Óé:ralas de confianza. . ._.,_,;-.~·~/Y:~:.:;:; . 

La Ley Federal. dei"tr~bajÍ:Í '¿eñala qué son trabajadores de confianza según la naturaleza de las 
' .\ ~'; ::~- . '.::' 

funciones que éstos,de~~rnpeñan; que son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización;- cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento. Por su parte, la Ley Federal 

Burocrática en el articulo 5° señala expresamente quiénes son trabajadores de confianza, como se 

indicó en el punto 4.2.2. del capitulo segundo de esta tesis. 

Fue acertado que el legislador haya determinado drásticamente quienes son trabajadores de 

confianza al servicio del Estado, sin embargo, eso no ha sido obstáculo para que el Estado-patrón 

hábilmente otorgue la denominación de confianza a puestos de trabajo que indiscutiblemente no 

tienen esa peculiaridad, obviamente, a fin de evadir el cumplimiento de las obligaciones laborales que 

tiene para con sus trabajadores, quienes. por necesidad aceptan el empleo en esas condiciones. 

Situación que nosotros. considerariamos más viable en la iniciativa privada, pues la Ley laboral 
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establece criterios generales para su determinación. No obstante, es al Estado-patrón al que más le 

conviene contratar en esos términos a sus trabajadores, ya que se libera de casi todos los deberes 

jurídicos consignados en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del _Estado, no asi el patrón 

de la íniciati\/a privad~;;.ya' que aún -con ese carácter, los trabajadores gozan de todos los derechos 
' . , .. ·. 

que establece la Ley federal del Trabájo: En ese seritido, sin lugar a dudas confirma'Tlos que es 

mejor el status delos ir~b~jado~es dec6n;fia~~~ regidcii pCJr la Ley Laboral. 

~ '.' '. ·. ;· : ,: . : . ·:. ' -- ·_ -' .:· ·-:-:· --~ 

Los trabajadores de b~se o;pla~taregiclCl~'por ambos Apartados del articuio 123 constitucional en 

caso de ser despepidos. Úe~e~ derechó' a ejercitar la acción de reinstalación o indemnización, no 

obstante, los trabaj~cló'~~s de ta Iniciativa privada tienen un plazo de dos meses para ejercer dichas 

acciones y los públicos cuentan con un término de cuatro meses al efecto, plazos contados a partir de 

que hubieren sido despedidos o cesados. Sin lugar a dudas el legislador en ese sentido favoreció a 

los burócratas. 

De ser acreditado el despido injustificado, los patrones deben reinstalar a los trabajadores, o bien, 

pagarles las indemnizaciones correspondientes, según la acción que éstos hayan ejercitado, pero en 

la iniciativa privada Jos patrones pueden eximirse de Ja obligación de reinstalarlos en su empleo 

cuando: sean trabajadores de confianza, domésticos o eventuales; se trate de empleados que tengan 

una antigüedad menor de un año; y si comprueba ante Ja autoridad competente que éstos, por razón 

del trabajo que desempeñaban o por las características de sus labores, estarían en contacto directo y 

permanente con él y la Junta resuelve que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo, 

~~r~~i() J~·9~·'C:J~.1~\~demnización constitucional y la consistente en veinte dias de salario por cada año 
-'«-· . :- -··-·::.'.:.""-,;-···<·;.•1' 

·.:déi~~rJ'í6ÍCi~{~~ti~'-otras, posibilidad que Ja Ley Federal Burocrática no prevé expresamente en 
:'- q '{. -~· .. }' 

beneJjcio:del-Estádo~patrón, por lo que nosotros consideramos que el principio de permanencia en el 
-·· -·--·- --··;;'; .-,--_ -

\~~~ié6·:~~~-··e1 Apartado B del articulo 123 de la Carta Magna es absoluto, ya que no admite 

., excepción 'alguna. En ese aspecto, creemos que es superior la situación del trabajador público de 
. -·-· ·-·. 

bas_e rri;,n_te a los trabajadores en general. 
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~'itr····,c" .... ,.,"~" .. ';f1\:l\i!J;~~~~~~i{ihi;•:;;:••;'·. 

·.·.:·,.~ 
~~~~,1 

----··----·--- ::.__ __ ·~--·-·· _·_.:_, 

··· Los trabajadores de la iniciativa privada P,ueden rescindir la relación de trabajo, sin responsabilidad, 

por las causas y en la forma prevista por 1.a Ley Federal del Trabajo. Posibilidad que injustamente no 

tienen los empleados públicos; pues consideramos que es factible que el Estado en su carácter de 
. - . . -_ .:/-, .... ·,.,. _ .. :,.·,·. . .- "· -

patrón y a través de sus : representaríte·s·~ incurra en algUna .de . las c'ausas rescisorias que la 
. ·. . . . . ->" . -. : . - -~ .- ' - - ; ' . - ., .·: - ., . . . -

Legislación laboral establece:' Asimismo, dicha iegisÍaciÓn'establece la terminación propiamente dicha 
., ·-· . ·¡ . ' ' '" - ' . . ~,. - :«·· 

como otra .forníá d~.~~tiÓ~J¡'i:!.~.[~1~c¡§g.~l;!tr~r~~w;~9~e~.~Ítiv~~~s:~··e~cUentran expresamente en 

ella determinados;. dere'~~os;qu~''.no· ~onsagrá'.la;i..:e~}f:e'déral 'Búrocrática para los trabajadores 
- .:- . --~ :,. ;•'·'•o":-·.,_'."'.:;·~- o"·>-~_:,.~--.:> :~.r=:_~- -'.,'-';~_'-'~: -.:·,,;:_-,. ;~>.,--;;.,;-~:'.~]'.'.'-·:·. 

eféctos del .nombrami~Jit{; cie' sus trabajádcires, Al respecto, conviene preguntarnos si en estos 

supuestos es proced~nte.la ~~lig~lóh'~~~~~;~;i~ de la Ley Federal del Trabajo a la Burocrática, en 
- '·. ·,_.1_ .-·. -, ._, ."--;". _:: ;,-:'·,' 

términos de su articulo \1, .~i~ efiíti~igo;·\~ue~tro máximo Tribunal sostiene que la supletoriedad . -. ·. ·· .. - ._. ~ " -. -._. -;-;~ - '. ,_ . ' . . . -" ·: 

únicamen.te Ópera cuando eii .. un c;>rileri¡;imiento legal, expresamente se contempla el derecho o la 

institución que se va á ~rn;l~~enÍar/~~r existir algunos aspectos no comprendidos, ya que no es 
-. ~:~~."·ifiq:>:"~!:'~ ''·'· ;. 

lógico ni juridico acudir a' lá ·sÚpletÓrledad de la Ley para crear instituciones extrañas, que el legislador 
' -:_~'" '~'.J-;·~ ., ~·-· ' ': '. 

que formuló la nonnano··estipÚlo~'esdecir, la supletoriedad no tiene como propósito legislativo ligar 
.... ,_ .· ;.' ,. ·, ,•' .· 

·.1permanentemente la Ley Reglamentaria del Apartado B del articulo 123 Constitucional, porque ello ¡ .. · ·. · .. ·.·. 
implicarla desconocer las diferencias especificas entre las fuentes reales de dos ordenamientos 

juridicos; uno para regular las prestaciones de los servicios subordinados a patrones sujetos juridicos 

privados para beneficio de sus particulares intereses; otro, para regular las prestaciones de servicios 

subordinados al patrón, ente público, para beneficio de los intereses sociales generales 

encomendados a éste. Por lo que la supletoriedad de que se trata sólo puede significar que el 

legislador, al establecerla, refirió un conjunto de normas ya existentes como instrumento para 

completar y explicar la significación del que estaba emitiendo en ese momento, pero no que el 

.conjunto normativo que estructuraba debiese quedar sujeto permanentemente a las modificaciones 

:que, en su propia evolución sufran nonnas de la misma jerarquia legal, cuya existencia y desarrollo 
i 
;ulteriores tienen motivos y fines propios, diversos e independientes de la nonnatividad especifica que 
l 
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rormula en un momento dado. Es más que evidente que en ese sentido es más ravorable el status de 

los trabajadores de la iniciativa privada. 

j 
1 
t 

Como se indicó en el pÍmto anterior, tanto la Ley Federal dél Trabajo como la Ley Federal de los ' 

Trabajado~es al senliciÓ de'1 E~ta~ci. e:stablecen ~erecho~ y pfestaciones i~uaies en beneficio de sus ~ 
trabajadores, tales. como: s~ia~io/¿,;pac:'Íta:~iÓn.'y¡adie~trarnientc(vacaciones, prima vacacional, ~ 

aguinaldo. huelga. co~~u1á~1¿~0rirít~G;a~id,;<~~·~incl16íit~s:1·~º oti~ta~te. 1a regulación de éstos es ,, 
<'•'l·· -~-:-·. :'.~:.· - ',.:·:_,-~:-:._. __ ,,., ~.:,;_-~'-~:"~~t~ .-~~... \ 

diversa. En ese sentido, no podemos de. manera: general.señalar qué ordenamiento es el ideal, ya 
, .· -_ :_ .:·-_:_ ..... ?:.-__ :-··,yi._,,_~;'-::'· ::_-·'> ··.,:' . 

que algunos derechos'son mejores para los tiabaJadores dé la iniciativa privada y otros para los 

empleados públicos, por lo que es necesario rer~~r'll~~·a ;~iios en lo particular. 

'. -~-.--·- ';<-
' __ :,.:--

Conforme a la Ley Federal del Trabajo, la rétribución de los trabajadores debe determinarse tomando 
___ ,__ ·--

en consideración la cantidad y calidad del trabajo, lo 'cual consideramos una utopla jurídica, pues lo 

cle~o es que los patrones, a su arbitrio y con el ánimo que los caracteriza de enriquecerse a costa de 

la fuerza de trabajo ajena, establecen los salarios sin tomar en cuenta dichas situaciones, incluso en 

nuestro país· aunqUe parezca increíble todavía existen trabajadores que reciben salarios menores a 

los mínimos establecidos por la propia legislación; éste puede fijarse por unidad de tiempo, unidad d 

obra, comisión,• a precio alzado, o de cualquier otra manera, es decir, la Legislación laboral permit 

otras formas para determinarlo. Mientras que la retribución de los trabajadores públicos es asignada 

en. los tabuladores regionales para cada puesto, el cual constituye el sueldo total que debe pagarse a 

trabajador a cambio de los servicios prestados; los tabuladores regionales son elaborados tomand 

' en consideración el distinto tosto medio de la vida en las diversas zonas económicas de la Repúbli 

Mexlcima; La verdad es que en ambos casos el salario regularmente adolece de remunerador. 
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···. 

Los trabajadores de la ·iniciativa privada que desempeñan trabajos materiales, como lo son los 

obreros, deben recibir su salario cada semana y los demás trabajadores quincenalmente. Los 

burócratas generalmente. perciben su sueldo cada quince dias. Conforme a la Legislación laboral, 

éste debe cubrirse:· en efe,~tivo, en moneda de curso legal, no siendo; pe~milido_ hÍ¡cérlo en 

mercanclas, vales.'" fichas o :~ual9uier otro signo representativo con q~e .se ~r~t~mJa sustituir .ía 

moneda; la Ley Féderal Buróc,ráUca establece que el sueldo debe pagarse.en' mó~'ecia del cursó legal 

o en cheques. Sln~_embargo;;_en:'ía actualidad a la mayorla de. los trabajadores públicos y algunos 

privados, por segúrÍclacl ;e le~ deposita .su sueldo en una cuenta bancaria personal, situación que 
' . '· .«·_.,. ''· . 

debe regularse en d_ichaf; nor~as;- ,, 

· ... ···:.>,: __ ... - . 
La Ley Federal_ 'dekTra_bajo' señala ·para· éfe_ctos del pago de Indemnizaciones un salario que se 

Integra·. de· los· pa96; h~~ho~ en·. efecÚ~o pe( cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
:, /. . :: .'.·. .. '.·.:· .. ' ·:: ·.· '-_ -<:_~' - ~--:· /:·' __ · ·' . 

primas, comlsiones/prestacicÍnesºen'espeC:ie y_ cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue . - ,. ,' - . . . '·- . ~- ., ' -

al trabajad~r por ~:~·· tr~bajd, s~Í~ri6 •qu~· ~~·Indiscutiblemente superior al ordinario; situación no 

prevista en la Ley Fe~~r~I. EIJ~o6r~tlc~füo qÚe consideramos incluso una importante laguna de la Ley, 

ya que en caso de cese inju~tirici;d~ de
00

lo~ tr~b~jadores no determina el monto de la indemnización ni 
c·"-__ --:1:~}.:s··,--~:t 

el salario base de la misma:}> 

Sabemos que en la práética;.los búrócratas reciben como Indemnización constitucional tres meses de 

salario ordinario. De acut:Írd~;~n- el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

estimamos que es jurf~¡~,~~~t~- .pro.cedente la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo para 
_;-~-~'./;~:.'.'. .. : 

efectos de dicha indemnizacfón;;es decir, es viable que a los trabajadores públicos también se les 
. ;-_-'.f' 

Integre su sueldo, ya que el tabular carece de lucrativo. 
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Por fo anterior, afirmamos que ésta es otra institución que pone en desventaja a los burócratas frente 

a los trabajadores en general, pues son las gratificaciones, prestaciones en especie, cualquiera que 

sea su denominación, las:que representan lo fructlfero·de los salarios poco recompensables para la 

mayorfa de los trab~Jadore~ t~~to pÚblic~s ~cirno ;riva8Cls. ' 
~ . ' - '. ' ' ' ' ·, 

·.··:~:.,.·.' ~-_;.'·: .. ~i.}/.;;;i" ,·F~: .>>.--.·. ',:"::::· :· 
_ . _·~--··. :''.-~_·:~~·\::-.:~ü,;,:>:~\t:~.' ?~::'.-~ .-Yr:·;; --~~~,~-~~> -~;:~~:_t~~ ·_·:~:{L . '. ... _.}. --

Como una. protección Jurf~i~:,más~p~ra l~s. trabajadores de la iniciativa privada, el legislador 

::~a:l::~ó :;c~~~f:!?i·~:g~~~;~Jiirt~~~d~t::ni:Jt~lrri: ::n:::::a:::li:l:i::·I e~r::: 
material, social ~)cuU¿~;, ;~?para proveer a la ~ducacióÍl obÍfgatoria d~ los hijos. Dichos salarios 

-,··" t• •• :-:·· •• ;.;,_-.·'·, 

pueden· ser gene~~les •para una o varias áreas geográfidis, y. profesionales para una rama 

déter~lnada d~ 1./~ctivldad económica o para profeslon~s. oficios o trabajos especiales. A pesar de 

:~~revisión anual, éstos jamás llegan a solventar ni siquiera las necesidades más elementales de una 

famifia. 

Si bien es cierto que Ja Ley Federal del Trabajo señala que a trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia Iguales, debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo, 

ni nacionalidad, también lo es que la propia Ley admite excepciones a dicho principio, con relación al 
·; : ~ 

salario que se fija para Jos trabajos especiales que dicho ordenamiento regula, pues autoriza pagar 

salarios distlntosp~iá trabajos Iguales. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado por 

su parte, ccíi,i;'ii~~··~"J~¡~~ salarios de los trabajadores públicos deben ser uniformes, es decir, iguales 
: . : i>: ··~ -· 

para cada "·Úno :'cíe· ra's puestos consignados en el desconocido Catálogo General de Puestos del 

;.:·Gabiern.o Ft~~t~~~~~- embargo, nosotros dudamos que dicho principio se respete en la burocracia, 
-~o-_.·,.·,\:~'·~' ·:_~:--·."\:·-i_•.,_,f-',·1':-'•;': . 

'ya que actüalrnente··~l<lsten trabajadores (de base y de confianza) en distintas Secretarias de Estado 
. ..::> ·.·.; .. _::~} :,;;~·-~ 

·>que, són hómólogosde acuerdo con sus nombramientos y funciones, pero no tienen los mismos 
::~·::·:.:;°-~ - -- -;~--¿;:>f ~-'~. 

· .. ·sueldos;".de"ahl qúe"~e comente que según la importancia o jerarqula de la dependencia en que se 
: .. "' . -. "'' . , ' _,. -:~: 

'labo.í"e es el -~·ue_i~o. '.No deben ser inferiores al salario mfnimo establecido para Jos trabajadores en 

.~eneral en elDf~;~ito• Federal y en las entidades de la República; cuando éstos sean equivalentes al 
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... 

umente éste, por cierto un incremento que. deja mucho que decir y sobre todo desear; su monto 

ebe estar comprendido en.los .Presupuestos .de Egresos correspondientes; y su cuantía no puede 

er disminuida durante. '·la. yig~nC!a ci.E! diéhos Presupuestos. Consideramos que jamás debe 

isminuirse el monto;de'1~·5 ~~e1.~cis, .si~~ por el contrario deben ir aumentando en cada ejercicio 

resupuestario; con indep'el1Í:lÉMc1a del recorte de éste. 

n ese sentido, respecto del salario de ambos trabajadores no nos atreve.mas a decir quiénes reciben 

ejor retribución por.su trabajo, pues consideramos que actualm(!rÍte{l!~·.M.éxico ningún sueldo es 

ficiente para cubrir. nuestras necesidades más elementales, Y.':mel}os;aÚn cuando se trata de 

fragar los gastos de toda una familia. Sin embargo, debemos reconocer que ha sido un gran logro 

los trabajadores que en México se determinen salarios mínimos generales y profesionales, pero no 

ólo basta que la disposición exista, sino que las autoridades vigilen su estricto cumplimiento. 

:on relación a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores, tanto la Ley Federal del Trabajo 

orno la Burocrática regulan la institución, sin embargo, a pesar de que la Legislación laboral es más 

xpllcita, en la práctica encontramos que sólo una parte minoritaria de los trabajadores en general 

Jn capacitados, pues esta obligación patronal implica una considerable erogación económica que 

refieren evitarla, además la autoridad competente regularmente no vigila su real cumplimiento, sin 

Jslayar que el sector laboral en su mayorla son apáticos a la capacitación, pues como se comento 

Jn anterioridad no les es Indispensable para ascender de puesto; generalmente, sólo son 

3pacitados aquellos trabajadores de empresas en las que rigen contratos colectivos de trabajo; 

tuaclón contraria al servicio del Estado en donde 1!3 mayoría de los trabajadores públicos tanto de 

ase como de confianza son capacitados año con año e Incluso se les impulsa para que continúen 

·Js estudios truncados, importante acierto que debe reconocérsele al Estado-patrón. 
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Por otra parte, la jornada máxima legal en México es de cuarenta y ocho horas a la semana, tiemp ~. 
~ 

que por lo general laboran los trabajadores de la Iniciativa privada, y por cada seis dlas de trabaj ~. 

disfrutan de un dla de descanso; situación distinta la de la mayorla de los burócratas'.· ya que en 1 1 
práctica laboran cua'renia· hcirás' efei:iivas,'. es decir.~ clñcci dias y descansan 'dos; privilegio que lo. ~ 

pone en ventaja·fr~~~e.aÍcJs;~.~~baJ~d~~e .. ·~. ;;" ge.ner~i3 ••. .,.. • •• 

1
¡~. 

,_,. ," ;''."¡J,:· ~:-~;:_:; . >--' • -

": ~ ~ .. :'.- ·:}~!;~: -~~ ~~.--~· ,~ -' ' :·.· .. ~, ·.;;· : ·: ~-:~'.{'. (:: ¡~:',;~:-: : ?_:. :·' :-: '!{.) ,-_;,- ··:. 
- . - '~.- ' .. 

::::i'i~~~~t~1!r~~~t~¡~¡.t~~~~~~:::::::~~=: ~ 
doscientos por i ciento. más: que : éorresponda ¡"a'.las 7 horas·: de ·trabajo· normales; pareciera que po 

trabajar par~ 'er·~s(~~¿ ~¿:~~·t~;·e~~ntd d~ ralld~a~ ~·¿~ ~~ las nueve horas extraordinarias indicadas 

situación q~k ~~··~~;;~sl:~ta·~üe~lg¿~os se~idores públicos de manera cotidiana laboran tiemp 

extraordinari~(~~s ~;¡¡\~~·/os H~it~s legales. Consideramos que en este supuesto si es procedente 1 

aplicacló~ s~pl~I~rla de··,~ Ley Federal del Trabajo, no obstante, sabemos que no tiene ningú 

senlfdo'.'pues' en' la p~áctica a los empleados públicos ni siquiera se les cubren las primeras nuev 

· horas de. lie;iTIPÓ. extraordinario, mucho menos las excedentes. Por lo anterior, es evidente que e 

méjor el státU,s' de los)rabajadores en general. 

::-:·_': 
<'Re~~ect6 · d¡.: las vacaciones, los trabajadores públicos se encuentran en ventaja frente a 1 

. trab~jadores_c:t'e Ía iniciativa privada, ya que los primeros sólo por tener más de seis meses continu 

de servicios tienen derecho a disfrutar de éstas, mientras que los segundos deben haber prestad 

süs· servicios por mas de un año; asimismo, las vacaciones de los burócratas nunca deben s 

menores de veinte dlas laborables al año, aunque deben gozarlas en dos periodos, y las vacacione 

de los trabajadores en general consisten en sólo seis dlas laborables, que aumentan en dos días p 

cada año de servicios, . hasta· llegar al cuarto. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se h 

pronunciado en el. sentido de' qu~ a partir del quinto año de servicios y hasta el noveno, 1 

trabajadores tiene d~rech~·a catorce dlas anuales de vacaciones, del décimo al decimocuarto año 
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~r~"'--'---
1'~:1 dieciséis dlas y asl sucesivamente. A pesar de lo anterior, los trabajadores de la iniciativa privada van 
¿;¡~ 

a disfrutar de veinte días de vacaciones como los empleados públicos hasta que tengan veinte años 

de servicios. 

Adicionalmente, los trabájadores pÚblicÓs reciben una prima adiclonalde un treinta por ciento, sobre 

el sueldo pr~supuest~lq~é r~s córr~~po~da ~urante sus periodos vac;.;clonales; y los trabajadores de 
,. ', ~·;;. • • • <; • • 1 

la iniciativa privada una prrTª no.me_rio{ar veinticinco por ciento'd~"iós salarios que res correspondan 

durante ~I periodo de vaca6'i¿~~J. ot~~ pn3;r~g~Íi~ad~ l~s; burócrai~s. 
;·.-:;:. -} ~· 

>( :~>7> ·:.:· ;:;;-!>. :·~·.;:.·- ~¿,~>,-; ~> ,._ :~ .. h'~- ::·.·>.::, .~ 

El aguinaldo es otro denic~6 ~~si~-~ár ~ueia~orece:~ los emplead~s públicos, ya que éste consiste 
, o:.,•;. :·>¡': :· .• ~·:.~. '··:~;: • ·:·'. 

en cuarenta dlas __ de sueldo: y\el,de'los t~aba)a~Óresen generar sólo es de quince dlas de salario, 

claro; por lo men_os.-

No encontramos explica~j~n í~rcii arduna que" nos convenza sobre la procedencia legal de las 
•:: 

diferencias en los mfnimós' legales que:"es~ablecen Íás respectivas Leyes laborales respecto a las 

ref:ridas prestaciones:Y d~cl~~s ~inÍ~~~.:icirql.Je d~ á~u~rdo con la Interpretación de los preceptos 
·-"~.-·;. '.:~·-:,,,« ";., - ·--

legales, es factible que se_.aüm~nteq d_ichos moníos;:_sln "embargo, en la práctica la mayorla de los 

patrones como es de esperars~:~616 gúti'~~ri-~i~~diinr~1~6~. 

Tooto •Ley Fodoral dél§Z~~~;J~i~y'~;~ral do loo Trabojodom• ol SoNlcio dol Bracio 

establecen la poslbllidadid~;;t\~;:i¡gfü;~~~f¡{~¿;~s ejerciten el derecho de huelga. No obstante, 
;· · .. :~:: ~~J-~Y};(~;;:'{:Jti:~-:. :i~~J.r·~;·;~:::·;-. _; :·:.-

conforme a la Ley laboral/éste"!'instrumento:de combate del sindicalismo puede llevarse a cabo 
y-:.:.~- -J'' ;,2A'.;f;.-·: 

cuando se pretenda C:on ella ·¿;;hseguif.; el equilibrio entre los diversos factores de la producción; . ,,~. . .. '' . . 

obtener del patrón o p~trgri~~;¡~'.~~1~'b;a~ión del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al 
. . . . ,. .. , ··. ' 

terminar el periodo 'de' su vig~n¿a; obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y exigir su 

revisión al término del periodo de su vigencia; exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo 

o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado; exigir el 
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cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de utilidades; apoyar una huelga que 

tenga por objeto alguno de. los antes enunciados. la conocida huelga por solidaridad; y exigir la 

revisión de los salarios contractuales determinados en los contratos co.leclivos y contratos-ley.-
·;,. _'._ .. , ": ·: - . : .. _ <." ." :. 

Mientras que los empleados públicos sólo pueden ejercer dicho .dereého cuando se violen de manera 

general y sistemática los deréctíos que él Apartado B del artículo .,123 consiitucional les otorga, es 
·'· .. .. . '\-,_. ,.-. •' - . . . ·.··, . ' . ' 

decir, en ningún ~ome'~t~·;ti~ri~ como finaUdad la conéertación y c~rn~li~i~nto de las condiciones 

generales de trabajo;· 

En ese sentido, es notoria la restricción de los burócrat~s pa'r~ ej~~cer su derecho a la huelga, pero el 
• ' .•• <:.1: 

mismo se coarta aún más cuando observamos el procedimiento para ejecutarla, ya que éstos deben 

esperar a que la autoridad califique su huelga como legal ,para .que puedan suspender las labores, 

calificación que es imposible de lograr cuando sabemos que un requisito sine qua non es que sea 

ejercida por el total de los trabajadores públicos, y sólo los de base pueden ejercitarla, por lo que no 

es factible que pueda producirse la huelga total de los empleados públicos; situación contraria la de 

los trabajadores en general, pues ellos primero suspenden las labores y posteriormente la autoridad 

del trabajo procede a su calificación de legalmente existente, legalmente inexistente, lícita, ilícita, o 

justificada. Es explicable la razón que tuvo el legislador para imposibilitar el libre derecho de los 

empleados públicos para ejercer la huelga, ya que ésta trae como consecuencia la paralización de las 

funciones del Estado corno ente público, que afectarían a todo el país. 

Los trabajadores regidos por los Apartados del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tienen derecho a coaligarse en defensa de sus respectivos Intereses, formando 

sindicatos. Sin embargo, en una empresa pueden existir varios sindicatos, no así en las 

dependencias o entidades públicas, ya que conforme a la Ley Federal Burocrática, los burócratas 

sólo tienen derecho a formar un sindicato. Es decir, los trabajadores de la iniciativa privada en 

ejercicio de su libre derecho de asociación pueden optar por formar parte o no de un sindicado; 
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:;:i~:·;~:~' 
.:<,• situación distinta la de los trabajadores públicos, pues una vez que forman parte de su sindicato, no 

,,;~J-:\:~·:,· 

/'.;J<:'-~ pueden ~ejar de pertenecer a él. salvo que sean expulsados. 

Afortunadamente, .la Suprema Cort~ d~ Justicia d~ la Náción ha cfeclarad~·inco~sÍÍt¿ci~ríal la norma 

que obliga a.los buró.crat;ta.~ertenec~r .• al .. sÍ~dl~.ato .. existe.nte •• en···su f~eni~detrab~jo.:porlo .• que en 

la actualidad es :~roc:~d!J~,te. ~düe i,~n fr~s ha~~ :v~ri~~:i:~~1;6íari~s.·;~ur{~~/~i~j.í~ ~D~. ver si ia 

Federación de Sindl~tos °aef,-}abajador!Js ª! Servido. del .•. Es fado. y el· propio Estado-patrón van a 

permitirlo;. ya '. q~~;c~~~Jjia~i*~sf>,:1,;·s~~~·ieali:~Ó, ~n ·. nuestro. pals, . es un movimiento dirigido, 

centralizado e intervenido\; pci;·;el Estádó.:. 
, -· - ', .,._ ;:'/;i/.:t:~·;·~. ' . . ' 
. ·.,\ :: ) ·~·;'.¡~.r>i"~f::::·>;~.::~ 

Es importa'nte nie~cio~·~/-JK~ ~~\iiJ\os' ~indicatos los trabajadores de confianza de ambos Apartados 
' . ' .. _ . - - ,'.··:': .. . ' ''·,:'-: ~.' .' ~' ···: .' . . :: '· ·_:· ' ., .. 

del artlc~lo 12~"~ori~ttÍ~~6~al. ~i/ p¿ederi ingresar, impedimento que también consideramos 
.. ; ..:'. ~: ·: ,\;.· .. - : ., 

inconstitucional; él~~ci~,9c·<l~.tú¡¡11l1ente ninguna norma impide que tanto los trabajadores de la iniciativa 
.. - ,_.,' ,,., . ,. 

privada como los burÓCfatas d
0e confianza formen sus propias coaliciones. 

'',:~/~ 
. ~Los sindicatos conforme a la Ley Federal del Trabajo pueden a su vez integrar federaciones y 

/;_ ., 
'"1 

-~ 

:rconfederaciones, o separarse de éstas en cualquier tiempo. La Ley Federal Burocrática sólo admite 

que los sindicatos de los trabajadores del Estado pertenezcan a la Federación de Sindicatos de 

1·-: Trabajadores al Servicio del Estado, reconocida por el Estado como único organismo cúpula de éstos, 

•· del cual por ningún motivo pueden ser expulsados. Es lógica esta limitación, pues el Estado-patrón a 

través de dicho organismo puede manejar de acuerdo con sus intereses a todas las agrupaciones de 

. trabajadores. 

Por otra parte, existen derechos y prestaciones que sólo prevé la Ley Federal del Trabajo, tales 

,como: el tiempo de reposo, la prima de antigüedad, las utilidades y el contrato colectivo de trabajo; y 

' 
;otros que únicamente contempla la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado como son: 
l 
:1a prima quinquenal y las condiciones generales de trabajo. 
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~ 
~ Con relación- al tiempo de repo¿o; consideramos que la Ley Federal Burocrática no lo contempla en ~ 

virtud de que en la práctica la mayorla de los trabajadores públicos de base tienen una jornada de t~ 
~~ -- - - - & 

trabajo diurna de siete hmas, que laboran de manera continua. Sin embargo, es de comentarse que ~ 
' ', . . .·. '.·, .. ,_ .- ·~ - . . . ~~~ 

los trabajadores de' c~nfiariza:al'servlci~ del ·estado/ tienen ima jornada de trabajo discontinua de ~-!; 

nueve horas y por 16:1a~to'ésfos doia~n d_e una IÍora de descanso'cí"~6mida:- --- ~( 
--- (~\~R,11Ji~k;~;~,;},:!~i ~>--·-;·< }--~- _:_i __ ;'.":: - ·::,A~:<,;; 

__ ·-: ,¿ . ,; <• _ -.:. _ <· :> ; ·;';iC'.~~---/;_,:r·;:~>~ \- •\·<·-- -
Como un recon.cicimlentoa_ la.' antigüedad;· los'trab~jadores"'_d_e'.planta de la iniciativa privada tienen 

derecho a uria p;Ín;~ de ~ritl~üedad, -qu'e ~o~sis;~ '~~:'el ¡~~~(~~1~o2~:dí~s- de ~alario, por lo menos, 

por cada, aiÍo de ser>Íiclos prestados; de acuerd~ co•~-·lai.~~·~~~J?~ff·~~l-Trabaj~ ésta debe cubrirse al 

momento.en que.se.extinga_ la_ rel~cl~~f !rjf~t~1~~;;;~\i~~:12~~~~1~i~! ~airón, o cuando los 

trabajadores_ se separan _voluntariamente del'empleo:•:sle~pr~·:quete:ngari.rnás'~e quince años de 

::::::,·:::::::;~~·:~~.f ~~l~~~*}~l~~~rJf~L~:~:::~: 
_.-haya condÜidÓ la r~iádó~ ,'1élbcir~'1\y'' e1:;;trabajad6~~-c6íít1rilie•:prestaridó\sús 'servicios, ya que 

-posieríorment~: a
1 

!ª i~sR~_~(~~ ~~go,••ta··~· ¿~~~~~rJ~~~~~~e~i~ ~ -9e~;r~rse la antigüedad de 

trabajador.' Sustanc::lai'prestación qÚe no' tienen los trabajadores· públicos, pues suponemos que e ·, ,;, - .. r. , . --.;,~ . . . . - . . - . . 

legÍsfado~ rio~-dl;p~so ·J~te'd~r~C:ho porq~e ~n el Apartado s del artículo 123 constitucional el principi 
-c_----;-· ~·r·-

de establHdad ~n_ku;abajo es absoluto, es decir, los empleados públicos de base son inamovible 

,d~spués de los' séis meses de haber prestado sus servicios, además ésta implicaría erogacione 

presUpuesta¡ias cuantiosas para el Estado-patrón, aunque no deja de ser injusto e inequitativo qu 

dichos-trabaj~dores no la disfruten, ya que si la base de dicha prima es la antigüedad en el empleo 

los trabajadores públicos de base también son acreedores de ésta. 

En ese sentido_, erróneamente podríamos equiparar dicha prima con la prima quinquenal de lo. 

trabajadores pÚblicos, ya ·que ésta es sólo un diminuto complemento del emolumentoso salari 

--- tabular de los';;~~b~j:~dClres'púbÍl~os, cuyo monto y forma de pago es fijado discrecionalmente por e 
.·., :-_ ... ' ".,-"}.· .'.: . 

Estado-patrón, a través de ,su'Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al cual tienen derecho lo 
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trabajadores públicos de base cada cinco años de servicios erectivos prestados hasta llegar a 

veinticinco, misma que se cubre durante la vigencia de la relación laboral. 

La Ley Federal Burocráu'ca ná:establece ~n beneácio de.los trabajadores burocráticos el derecho~ 

recibir utilidades, en' virtud ;Je ¿Jé com~·séñalaA~osta'Homero el Estado no es una empresa 
' ,,. .. . ':':' " . -· -~ " . . . . . : ._ - . . . . 

mercantil y por íánt~ s~ ;finalicfacf ·~a·. es obteller 1Jérc{ ya que incluso a éste año con año. le es 
- ·,.,,' • :· (¡, .'.!' '" ~ ·- . . '.,,.'( - ·'' 

asignado un presÜp.uest~;para:ejerce(sus funciones• Cabe .. aclarar que no estamos de acuér.do con 

este estudioso de la•materla.cÚandb.señal~~también que el Estado-patrón no el<plcita a sus 

trabajadores. 

El contrato colectivo de trabajo 'e~ para los; tra.bajadores de la Iniciativa privada lo que las condiciones 

generales de· trabajo' son . par~ l~s :ir~bajad~res • pú~IÍc~s. É~t:s ~on difer~ntes, •ya que el contrato 

colectivo es un i:onv~nlo qÍJe pued~ ;regir.en ún~·o.varlas empresa~:~ establecimientos, es aplicable a 

:~::.,::. :1~~:i~i~ffe\Ii~~1%~~1,~t~":1:0·trat:=:.. ::::::: 
ca~a dos años respecto a.sus}fáu.s~I~~· gen.eral¡¡s y.cada año en relación a los salarios establecidos 

en el mismo; y las c:9·~~!6'.i.~~~,~~~é~6,er~l~~\~~.t~~b~j~ se establecen en particular para cada 

dependencia o unidad· ad;'.¡;iril~tr~iit~;'i·~~~:f¡j;das por el titular respectivo, tomando en cuenta la 
; ;/~~-.ri,~í?-,.:h·l/ -{.~::~;::..;r·~r:~:>i-,~>.· 

opinión del sindicato de los trabajél~ores,', sólo rigen a los empleados públicos de base, y previa 

solicitud se revisan cada ti~i:~;~~~jiÉ~;:~~~.~en;ido, consideramos que es más favorable la situación 

de los trabajadores en g~A~~f;y}\r~~e's¿~ é~tos a través de sus sindicatos los que plasman sus 

condiciones de trabaj~,~~:~¡¿~~~~;JJ;;~~~s.' · 
_;ft::, ·,- .... ,. ' 

Como resultado del análisls•de la situación jurídica de ambos trabajadores, consideramos que es casi 

imposible decidir cual es la mejor opción, sf pertenecer a la burocracia o a la iniciativa privada, ya que 

en cuanto al origen de la relación laboral, es mejor la regulación prevista para los trabajadores en 

general; sfn embargo, respecto a la estabilidad en el empleo es ideal la situación jurldica de los 
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trabajadores pÍíblicosc:!~ base,'yaq~e ésta es· abs~iuta, e Incluso el Estado-patrón para cesar a éstos 

en algunos casos requier_e ele ~ría resolución previa del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Igualmente, el término pa;a ejercÍtar fas ac~iones de indemniza~ión o reinstalaéiÓn en caso de cese, 
: \ ' ">.'. - ' . 

la jornada de trabajo, y las prestaCionés s~h sup~riores ICÍ~ mini
0

mos establecidos para los burócratas . 

. <t "'.':~:.:,, _.¿ ...•. · .. · ' •/• ; ·.•. 
En todo caso, loque·es envidiable de los trabaj~i:tor~s de ,la.ini~iati~a'pri~~d~~~s-·du derecho a la 

huelga, si procedente en la practica, :ei pag~ dél 'tie~~~';!~~r~~~~i
0

;~:ri~;;·¿u;~~~~~;~~ciém en las 

utilidades de las empresas, el pago de lapri;~:~'.f,~~~~O~~~~l~~~á°'?:~o".\~[~~(;~-F~~ió~de trabajo, 

las indemnizaciones a razón del salariodiario. lntegrado;,1a'•posibilidad de coaligarse en uno u otro 

sindicato y la participación de éstos ~·~- 1lt~;z¡;:~~¡~~;á'~;;6~~~~~ii~·t~~' cC>1~ctl~os de trabajo . 
. ,• .. ·-,:·~ ;>:~" ::::~~- > <::_._! .. ~::;_:_~;_,~_'.·.: t?~· ~·::·::~:? 
¡."> · <~~~\;,.: ~)i ~-.L;G'.J· :;r:·, _ , _ ,,_-,,-<'_ :i}· .. 

·. .· -·;¡ -~, i: ~ - ' 
Con relación a los trabajadores·éJé collfianzá'es.indiscutlble mejor pertenecer a la iniciativa privada, 

\.,:.;.;'; .;•:,' .·: __ _. ! - .· _, ,., 

ya que la Ley Federal del Trabajo si los regúla· como verdaderos trabajadores. 
- -· ... , . ·-
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Conclusiones 

1. Es indiscutible que el Estado-patrón no puede asimilarse al patrón de la 

2. 

iniciativa privada, por lo que el régimen legal de los trabajadores a su 

servicio necesariámerite debe ser diferente. . . . . 

. . ·- -
, , :: C'\ , , 

Es in~ispen~~bl~·que se legisle, respedto del. :status. laboral de los 
-··:1'>,.-- >:¡:·-·:. 

trabajadores públicos de confianza; refiriéndohC>s' a los mandos medios 

(Directores de Área; Subdirectores,y;;Jif~si:d~:IJe¿a. rtamento de las - , . ,- ,_. . .. 

dependencias), adicionándole un ~~plf~1()'~';~cLe~;·i=,ederal Burocrática o 

bien, promulgando un ord~n~%.¡~Jt~'.~~~(1~~ ~~·~ti~-~~- I~ ~articular, ya 
<.;-~';"- -···:f'. 

. ' . -".' '.'·, ,;. ·:"1>;·. - ,··- : :. .. 

que a pesar de que tamb~én ·~on trabajadores/ á la fecha carecen de los 

derechos y prestaci3ni:is·>~i{-i~1~me~t~les, al ser tajantemente 
::_~ .. ~- !._:_·C .·; ~::_--; ~:· -

excluidos de la Ley FecléraTd~ los Trabajadores al Servicio del Estado; 
._ ' .~. •' . . . _-

probablemente deberá_n •·pasar otros sexenios presidenciales para que 

se logre esta justa conquista legal. 

3. No obstante, el articulo 123 constitucional en la práctica puede tener 

tantos Apartados como Legislaciones laborales existen, ya que en 

ninguno de sus Apartados en vigor regula la situación juridico laboral de 

los trabajadores de los Estados y Municipios, pues de acuerdo a lo 

previsto en los articules 115 último párrafo y 116 fracción VI de la 

Constitución General de la República, las relaciones de trabajo entre los 

Municipios y sus trabajadores, y entre las Entidades Federativas y sus 

trabajadores se regirán pÓr las leyes que expidan las legislaturas de los 
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Conclusiones 

Estados con base en lo dispuesto en el articulo 123 constitucional y sus 

disposiciones reglamentarias, sin embargo, dichas. disposiciones son 

imprecisas, .ya q'ue ~o· establecen que Apartado del artículo•} 23 l~s es 

aplicables .. ª. dic~·~s-~ira~"~jadores:·· asimismo.: re~~eé:ti:> ~i'1~5f mielllbros 
.' .- '',:.'···'¡•.'·-.-·;~·:,-J:~···!:'::.:.i~--:··''.'.·-, ·:.:::. :.e>_¡,-:·~~:;·.--:.:.;/·'<-_··;,.:;:·-~~-·-.-,~.::;:':-·;.:·:,;,.; .. -· . .-. -. 

del Ejercito •. y Ár~ada: N;,¡cional·. (persCÍn~I nó é:lvil : de fas S~é:retarfas.·cie 

1á Defensa ·.~a~[~n,;1?9~~:~:~~riPa).·~1 f)¡¡rsóha1~·m;li¡~·:i~~~X-~ qúe se 

militarice' legalmente,; los miembrós del Servicio Exterior. Mexicano, y el 

personal de vigii!~cl;;¡ de.los ~st~blecimientos penitenciarios, cárceles o 

galeras, cuy~,r~lación de trabajo se rige por ordenamientos internos y a 

través de sus autoridadesparticulares. 

4. Considerando que el·. Derecho Burocrático, es el conjunto de normas 

·jurídicas que.se encarga de regular las relaciones entre el Estado y sus 

trabajadores en sus diversos niveles {Federación, Estados y 

Municipios), así como los derechos y obligaciones que de ella surjan, 

siendo éste una rama autónoma del Derecho del Trabajo Mexicano, que 

cuenta con una base constitucional y, por consiguiente, con Legislación 

particular, autoridades que la aplican e incluso doctrina, proponemos 

que en la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Campus Acatlán 

se imple~ente su cátedra en ef plan de estudios de la Licenciatura en 

Derecho, ya que como estudiantes carecimos de estudios de esa 

materia, pues sólo recibimos un mínimo esbozo de ésta en Derecho 

Constitucional. 
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